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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior

Decreto 242/2021, de 26 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Consejo 
Audiovisual de Andalucía. 13

Resolución de 26 de octubre de 2021, de la Agencia Andaluza 
de la Energía, por la que se convocan para el periodo 2021-
2023 los incentivos para actuaciones de rehabilitación 
energética en edificios existentes en municipios del reto 
demográfico (Programa PREE 5000), acogidos al Real 
Decreto 691/2021, de 3 de agosto. 35

Extracto de la Resolución de la Agencia Andaluza de la 
Energía por la que se convocan para el periodo 2021-2023 
los incentivos para actuaciones de rehabilitación energética 
en edificios existentes en municipios de reto demográfico 
(Programa PREE 5000), acogidos al Real Decreto 691/2021, 
de 3 de agosto. 54

Consejería de Salud y Familias

Acuerdo de 26 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, 
por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería 
de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 
26 de octubre de 2021. 57

Acuerdo de 26 de octubre de 2021, del Consejo de 
Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe 
sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos 
de la infección por Covid-19 en centros residenciales y en 
domicilios de Andalucía a fecha 26 de octubre de 2021. 125
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Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Orden de 25 de octubre de 2021, por la que se da publicidad al incremento 
de crédito disponible para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a Entidades Locales Andaluzas para el desarrollo 
de programas dirigidos a la comunidad gitana y a entidades privadas 
para programas de acción social, y se aprueba la redistribución de crédito 
presupuestario asignado a la convocatoria de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a Entidades Locales para la atención a personas 
inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas y sus familias y a entidades 
privadas para programas de acción social, en el ámbito de las competencias 
de esta Consejería para el ejercicio 2021. 131

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades

Orden de 25 de octubre de 2021, por la que se dispone la prórroga de mandato 
y el nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad de 
Cádiz, por el sector de representantes de los intereses sociales, propuestos 
por el Consejo de Gobierno de dicha Universidad. 135

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la baremación definitiva y 
se modifica la Resolución de 9 de diciembre de 2020, por la que se aprobaron 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición de Técnico/a de Función Administrativa, opción Economía/
Estadística, por el sistema de acceso libre, y por la que se nombra personal 
estatutario fijo a las personas aspirantes seleccionadas incluidas en la relación 
complementaria a la relación definitiva de aspirantes que superan el concurso-
oposición en la categoría de Técnico/a de Función Administrativa, opción 
Economía/Estadística, por el sistema de acceso libre. 136

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo a las 
personas aspirantes seleccionadas incluidas en la relación complementaria a 
la relación definitiva de aspirantes que superan el concurso-oposición en la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, Especialidad Dermatología 
Médico Quirúrgica y Venereología, por el sistema de acceso libre. 139

Universidades

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesor Titular de Universidad de la misma a don José Carlos 
Sánchez Garrido. 141



BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 26 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por la que se modifica la Resolución de 30 de 
julio de 2021, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia. 142

Consejería de Hacienda y Financiación Europea

Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Viceconsejería, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 143

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema de 
concurso de méritos, la cobertura del puesto de cargo intermedio de Jefe/a de 
Servicio Facultativo de Urología en el Hospital Universitario «Reina Sofía» de 
Córdoba. 145

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema de 
concurso de méritos, la cobertura del puesto de cargo intermedio de Jefe/a 
de Servicio Facultativo de Medicina Intensiva en el Área de Gestión Sanitaria 
Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz. 159

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema 
de concurso de méritos, la cobertura de siete puestos de cargo intermedio de 
Enfermero/a Supervisor/a en el Hospital Regional Universitario de Málaga. 173

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema de 
concurso de méritos, la cobertura del puesto de cargo intermedio de Jefe/a de 
Servicio Facultativo de Anestesiología y Reanimación en el Área de Gestión 
Sanitaria Jerez-Costa Noroeste y Sierra de Cádiz. 187

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema de 
concurso de méritos, la cobertura del puesto de cargo intermedio de Jefe/a 
de Servicio Facultativo de Medicina Interna en el Área de Gestión Sanitaria 
Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz. 201

Universidades

Resolución de 26 de octubre de 2021, de la Universidad de Granada, por 
la que se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de 
Profesores Contratados Doctores. 215
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Secretaría General para la 
Justicia, por la que se publica el Convenio entre el Consejo General del Poder 
Judicial, el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 
Universidad de Córdoba para la realización de prácticas externas en Juzgados 
y Tribunales. 233

Resolución de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Centro Español de Solidaridad de Jerez (C.E.S. Jerez). 242

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Acuerdo de 7 de septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se 
otorga la concesión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual radiofónico de ámbito local al Ayuntamiento de La Zubia (Granada). 
(PP. 2659/2021). 244

Resolución de 19 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se concede autorización administrativa 
previa y autorización administrativa de construcción a instalación eléctrica de 
alta tensión. (PP. 3086/2021). 246

Resolución de 21 de octubre de 2021, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se da cumplimiento a lo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Granada, en el procedimiento ordinario número 1434/2021. 252

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales para la comunidad, durante la huelga general 
del sector público de Andalucía, del día 28 de octubre de 2021 mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 253

Resolución de 18 de octubre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Cádiz y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
265/2021. 259

Resolución de 18 de octubre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Córdoba y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado 172/2021. 261
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Consejería de Hacienda y Financiación Europea

Decreto 243/2021, de 26 de octubre, por el que se acepta la afectación por 
mutación demanial externa, acordada por el Ayuntamiento de Cádiz, a favor de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de varios inmuebles ubicados en las 
parcelas 4 y 5 de la UE EX 19 «Depósitos de Tabacos», en Avda. de Marconi, 
núm. 16, de dicha localidad, con destino a la Ciudad de la Justicia y se adscribe 
a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local. 263

Decreto 244/2021, de 26 de octubre, por el que se acepta la cesión gratuita 
de la propiedad, por el Ayuntamiento de La Puebla de Guzmán (Huelva), a 
favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del inmueble sito en la calle 
Calvario, número 37, de dicha localidad, con destino a sede de la Oficina 
Comarcal Agraria, y se adscribe a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
(AGAPA). 264

Resolución de 20 de octubre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se dispone la publicación del fallo de la Sentencia de 5 de junio de 2020, 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, dentro del 
Procedimiento Ordinario 153/2018. 265

Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 21 de octubre de 2021, del Instituto Andaluz del Deporte, por la 
que se convocan exámenes para la obtención de títulos para el gobierno de 
embarcaciones de recreo. 266

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se aprueba y da publicidad al formulario de solicitud 
previsto en el Decreto 145/2018, de 17 de julio, por el que se regula la 
comercialización en origen de los productos pesqueros en Andalucía. 273

Acuerdo de 14 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se abre un periodo de información 
pública del expediente que se cita, en el término municipal de Coín (Málaga). 
(PP. 3009/2021). 279

Acuerdo de 13 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un período de información pública 
sobre expediente de autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, 
en el término municipal de Níjar (Almería). (PP. 3066/2021). 281

Acuerdo de 20 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Huelva, por el que se somete al trámite de información pública 
el procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada que se 
cita. 283

Acuerdo de 8 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Jaén, por el que se abre un período de información pública 
sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de Linares (Jaén). (PP. 
2961/2021). 285
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Consejería de Salud y Familias

Resolución de 19 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 208/21 y se emplaza a terceros 
interesados. 286

Resolución de 19 de octubre 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 325/21 y se emplaza a terceros 
interesados. 287

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Resolución de 21 de octubre de 2021, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se dispone la publicación de la encomienda de 
gestión que se cita. 288

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Secretaría General de Innovación 
Cultural y Museos, por la que se acuerda la apertura del trámite de información 
pública del proyecto de orden por la que se establecen las bases reguladoras, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión del Premio de 
Textos Teatrales Miguel Romero Esteo para Jóvenes Autores y Autoras de 
Andalucía. 291

Universidades

Resolución de 26 de octubre de 2021, de la Universidad de Málaga, por la 
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento abreviado núm. 776/2019, ante el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo núm. Cuatro de Málaga. 293

4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 17 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Málaga, dimanante de autos núm. 263/2016. (PP. 2347/2021). 294

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican los actos 
administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el Registro 
de Turismo de Andalucía que a continuación se citan. 296
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Anuncio de 20 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes 
a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a 
continuación se citan. 297

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 15 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, de información pública para autorización administrativa 
previa y autorización ambiental unificada de instalación eléctrica. (PP. 
3031/2021). 298

Anuncio de 14 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se somete a información pública, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada y Autorización Administrativa de 
la instalación eléctrica del expediente que se cita. (PP. 3134/2021). 300

Anuncio de 21 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos. 302

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales. 303

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales. 304

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Almería, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de industria. 305

Anuncio de 31 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se somete al trámite 
de participación pública la modificación del Plan de Restauración que se cita, 
ubicada en el término municipal de Benamejí (Córdoba). (PP. 2590/2021). 306

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 14 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Sevilla, por el que se notifican las resoluciones del procedimiento 
extraordinario de admisión en centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 
obligatoria, programas de cualificación profesional inicial y bachillerato. 307
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Anuncio de 18 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Sevilla, por el que se notifican las resoluciones del procedimiento 
extraordinario de admisión en centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 
obligatoria, programas de cualificación profesional inicial y bachillerato. 309

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 13 de octubre de 2021, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de notificación en procedimiento de Mantenimiento del Sistema 
de Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 310

Anuncio de 18 de octubre de 2021, de la Dirección General de Planificación y 
Recursos Hídricos, de notificación de procedimiento de concesión de aguas 
reguladas Río Guadalhorce, en el término municipal de Cártama (Málaga). 312

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas 
acuerdo de cambio de instructor relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de aguas. 313

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de Calidad Agroalimentaria y Pesquera en Andalucía que 
se cita/n. 314

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada 
acto administrativo relativo a determinado procedimiento sancionador incoado 
en materia de sanidad animal que se cita. 315

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de pesca que se cita/n. 316

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que 
se cita/n. 317

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que 
se cita/n. 318
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Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que 
se cita/n. 319

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada el 
acto administrativo relativo al procedimiento que se cita. 320

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
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1. Disposiciones generales
Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Decreto 242/2021, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía.

El artículo 131 del Estatuto de Autonomía para Andalucía configura el Consejo Audiovisual 
de Andalucía como la autoridad audiovisual independiente encargada de velar por el 
respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en los 
medios audiovisuales, tanto públicos como privados, en Andalucía, así como velar por el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad.

La Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, 
reguló su composición, funcionamiento y régimen jurídico, estableciendo expresamente 
en su artículo 13 que se regulará por lo dispuesto en esta Ley, en su Reglamento Orgánico 
y de Funcionamiento, así como por las normas reguladoras del régimen jurídico y de los 
procedimientos administrativos de la Junta de Andalucía.

En aplicación de estas previsiones legales y en desarrollo de la Ley 1/2004, de 17 
de diciembre, se dictó el Decreto 219/2006, de 19 de diciembre, por el que se aprobó el 
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía, que 
fue posteriormente modificado por el Decreto 135/2012, de 22 de mayo.

Diversos factores apreciados en la aplicación del reglamento a lo largo de estos años, 
unido a los numerosos cambios normativos acontecidos desde entonces, han constatado 
la necesidad de elaborar un nuevo reglamento que integre las modificaciones referidas 
y que incorpore aspectos no regulados en el texto anterior, al objeto de mejorarlo y 
actualizarlo.

Al margen de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las disposiciones normativas que de modo relevante 
han afectado al régimen jurídico del Consejo Audiovisual, han sido la Ley 10/2018, de 9 
de octubre, Audiovisual de Andalucía, en concreto su disposición final primera, la Ley 
2/2019, de 26 de junio, relativa a la modificación de la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, 
de la Radio y Televisión de titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública 
Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) y de la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía (en concreto, sus artículos 
15 a 20), y el artículo 7 del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación 
de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, que modifica el 
artículo 4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre.

Por otra parte, el reglamento incorpora las previsiones en materia de transparencia y 
protección de datos, contenidas principalmente en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; y en la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Además, recoge en su formulación el 
objetivo principal de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad 
de Género en Andalucía, modificada por la Ley 9/2018, de 8 de octubre, integrándolo 
transversalmente como principio rector de todas las actuaciones del Consejo, al tiempo 
que garantiza el respeto al principio de paridad de género y el establecimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente 
reglamento se ajusta a los principios de buena regulación, respetando los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Queda 
justificada su necesidad y eficacia al responder a un objetivo de interés general, ya que 
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persigue adaptar el funcionamiento del Consejo a la evolución normativa y dotarlo de un 
instrumento eficaz para atender las necesidades de la actual realidad social y tecnológica, 
redundando en un servicio de calidad. Contiene la regulación imprescindible para atender 
la necesidad a cubrir con la norma, tras constatarse que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos restricciones a las personas a las que 
se dirige. Se dicta en coherencia con el ordenamiento jurídico en el que se integra, 
generando certidumbre, seguridad jurídica y un marco normativo estable y predecible. Por 
lo que respecta al principio de transparencia, aun cuando regula principalmente aspectos 
organizativos, ha sido sometido a audiencia e información pública. Se ha dado traslado 
del mismo a las asociaciones representativas y otras entidades, a fin de que pudieran 
formular cuantas alegaciones, observaciones y sugerencias considerasen oportunas, 
propiciando así la participación activa de la ciudadanía en la elaboración de la norma. 
Finalmente, respecto del principio de eficiencia, no se imponen cargas administrativas 
innecesarias o accesorias, al tiempo que pretende racionalizar en su aplicación la gestión 
de los recursos públicos.

El reglamento consta de cincuenta y siete artículos estructurados en cinco capítulos y 
dos disposiciones adicionales.

El Capítulo I, disposiciones de carácter general, recoge la naturaleza jurídica, su 
composición y el ámbito de actuación del Consejo, así como los principios rectores de su 
funcionamiento, su sede y su régimen jurídico.

El Capítulo II está dedicado a los órganos que componen el Consejo y a su régimen 
de funcionamiento. Se divide en cinco secciones, en las que se regulan sucesiva y 
separadamente el Pleno; la Presidencia; los consejeros y las consejeras; las comisiones, 
grupos de trabajo y ponencias; y el personal de apoyo a la Presidencia y a los 
consejeros y consejeras, integrado en el Gabinete de la Presidencia y en el Gabinete de 
Comunicación.

El Capítulo III, dividido en tres secciones, recoge los artículos dedicados a regular la 
Secretaría General, las distintas áreas y el personal de la administración al servicio del 
Consejo.

Respecto a los procedimientos de actuación, el Capítulo IV regula a lo largo de sus 
tres secciones los principios que deben regir la misma, entre los que se ha destacado 
de forma expresa en un artículo, por su novedad y relevancia, los de transparencia y 
participación ciudadana; los distintos procedimientos de actuación con los que cuenta el 
Consejo; y las diversas formas de relacionarse con otras instituciones. Especial mención 
merece el sistema de seguimientos de alertas y el procedimiento de quejas, peticiones y 
sugerencias ante la Oficina de Defensa de la Audiencia.

Finalmente, en el Capítulo V se recogen los artículos dedicados al régimen de 
contratación, al patrimonio, y al régimen económico, presupuestario y de control del 
Consejo.

Por cuanto antecede, oídas las pertinentes entidades públicas y privadas, aprobado 
por el Consejo Audiovisual de Andalucía el proyecto de reglamento en su reunión de 8 de 
junio de 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 1/2004, de 17  
de diciembre, tramitado por conducto de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Interior, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de octubre de 2021, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de 

Andalucía cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Queda derogado expresamente el Decreto 219/2006, de 19 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Consejo Audiovisual de 
Andalucía.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de octubre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

REGLAMENTO ORGÁNICO Y DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO AUDIOVISUAL 
DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Naturaleza jurídica. 
1. El Consejo Audiovisual de Andalucía es la autoridad audiovisual independiente 

encargada de velar por el respeto de los derechos, libertades y valores constitucionales 
y estatutarios en el ámbito de los medios audiovisuales en Andalucía, así como por el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad, de acuerdo 
con los principios de actuación y funciones que establece la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre.

2. El Consejo se configura como una entidad pública con personalidad jurídica propia, 
con plena capacidad y autonomía orgánica y funcional para el ejercicio de sus funciones.

3. Su relación con la Administración de la Junta de Andalucía se llevará a cabo a 
través de la Consejería competente en materia audiovisual.

Artículo 2. Composición.
El Consejo Audiovisual de Andalucía estará integrado por nueve consejeros y 

consejeras elegidos por el Parlamento de Andalucía por mayoría de tres quintos de sus 
miembros, y nombrados por el Consejo de Gobierno.

Se respetará en su composición el principio de paridad de género previsto en el 
artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

Artículo 3. Ámbito de actuación. 
1. El Consejo Audiovisual de Andalucía ejerce sus funciones en el ámbito de los 

medios de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora, televisión y cualquier 
otro sistema de transmisión de sonido o imagen, independientemente de su forma de 
emisión o tecnología empleada. Se incluyen tanto los gestionados directamente por la 
Administración de la Junta de Andalucía como los gestionados en virtud de cualquier 
título habilitante otorgado por la misma, así como aquellos otros que, por aplicación de la 
normativa vigente, queden sometidos al ámbito de gestión y tutela de la Administración 
de la Junta de Andalucía.
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2. Asimismo, ejerce sus funciones, en los términos previstos en el artículo 2.2 de 
la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, en relación con aquellos otros medios que realicen 
emisiones específicas para Andalucía respecto de las mismas.

Artículo 4. Principios inspiradores. 
1. La actuación del Consejo Audiovisual de Andalucía y la de cada uno de sus miembros 

debe inspirarse en el respeto a los principios de libertad de expresión, derecho al honor 
e intimidad, información veraz, difusión y comunicación, igualdad y no discriminación, así 
como en la compatibilidad de dichos principios con los de pluralismo, objetividad y libre 
concurrencia en el sector audiovisual.

2. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo impulsará los valores de tolerancia, 
igualdad, solidaridad y respeto a la dignidad humana, velando para que la actividad de 
las personas prestadoras del servicio de comunicación audiovisual contribuya a reforzar 
la identidad del pueblo andaluz, su diversidad cultural y su cohesión social, económica y 
territorial.

3. El Consejo, con carácter general y en cuantas actuaciones, internas o externas, lleve 
a cabo se guiará por el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
promoviendo especialmente su aplicación en sus recomendaciones, instrucciones, 
decisiones e informes.

4. El principio de salvaguarda de los derechos de la infancia, de la juventud, de las 
personas mayores y de las personas con discapacidad, inmigrantes y otros colectivos 
necesitados de una mayor protección prevalecerá, con carácter general, en todas 
las actuaciones internas o externas del Consejo y de sus miembros, que promoverán 
especialmente su aplicación.

5. El Consejo garantiza a la ciudadanía el acceso a la información pública, así como 
su transparencia y control democrático.

Artículo 5. Sede.
El Consejo tiene su sede en la ciudad de Sevilla, sin perjuicio de que el Pleno, cuando 

así lo acuerde, pueda reunirse en otra localidad.

Artículo 6. Régimen jurídico. 
1. El Consejo Audiovisual de Andalucía se rige por lo dispuesto en la Ley 1/2004, de 17  

de diciembre, por el presente Reglamento Orgánico y de Funcionamiento, por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuanto sean aplicables 
y por las normas reguladoras del régimen jurídico y de los procedimientos administrativos 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Los actos del Consejo ponen fin a la vía administrativa.
3. La representación y defensa del Consejo ante cualquier órgano jurisdiccional 

corresponde al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía a través de los Letrados o 
Letradas adscritos al mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 41.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre.

CAPÍTULO II

De los órganos y del régimen de funcionamiento del Consejo Audiovisual de Andalucía

Sección 1.ª Del Pleno

Artículo 7. Régimen general.
1. El órgano de gobierno y decisión del Consejo Audiovisual de Andalucía es el Pleno, 

formado por la persona titular de la Presidencia y los consejeros y consejeras.
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2. El Consejo está asistido por un Secretario o Secretaria General, que actúa con voz 
y sin voto; se nombrará por el Consejo de Gobierno a propuesta de la Presidencia del 
Consejo.

3. El Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía propone, de entre sus miembros, a 
la persona que habrá de ejercer la Presidencia, cuyo nombramiento será realizado por el 
Consejo de Gobierno.

Artículo 8. Funciones.
1. Corresponde al Pleno el ejercicio de todas las funciones establecidas en el artículo 4  

de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre.
 2. Para el desarrollo de tales funciones el Pleno podrá:
a) Dictar instrucciones, decisiones y recomendaciones, así como requerimientos de 

información y datos necesarios para comprobar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia audiovisual y de publicidad. 

b) Requerir el cese o rectificación de aquellas prácticas o contenidos que contravengan 
la normativa audiovisual.

c) Aprobar las líneas generales de actuación en el ámbito de las funciones del 
Consejo.

d) Aprobar el proyecto de reglamento orgánico y de funcionamiento y sus modificaciones.
e) Adoptar los procedimientos de funcionamiento interno, que se ajustarán en 

todo lo relativo a trámites, plazos y demás requisitos a la legislación de procedimiento 
administrativo común.

f) Resolver los procedimientos de reclamación de responsabilidad patrimonial, de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

g) Proponer a la Consejería competente en materia de función pública la revisión o 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

h) Aprobar los anteproyectos de presupuestos del Consejo.
i) Aprobar el informe anual al que se refiere el artículo 11 de la Ley 1/2004, de 17 de 

diciembre.
j) Decidir sobre el ingreso y participación en organismos de regulación del sector 

audiovisual.
k) Adoptar las resoluciones de acceso a la información pública de conformidad con la 

normativa en materia de transparencia.
3. El Pleno del Consejo podrá delegar las competencias que tiene atribuidas de 

acuerdo con el régimen establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 9. De las convocatorias y del orden del día.
1. Las convocatorias serán remitidas a las personas integrantes del Consejo a través 

de medios electrónicos, con una antelación suficiente, de al menos 48 horas, haciendo 
constar en ellas el orden del día junto con la documentación precisa para la deliberación 
sobre los distintos puntos y las condiciones necesarias en las que se va a celebrar la 
sesión.

2. Con carácter excepcional y en caso de urgencia debidamente motivada por la 
Presidencia, se puede convocar al Pleno con una antelación inferior a 48 horas. Al inicio 
de la sesión del Pleno, la convocatoria y la necesidad de la urgencia deben ser ratificadas 
por mayoría simple.

3. Corresponde a la Presidencia convocar y fijar el orden del día de las sesiones del 
Pleno, de acuerdo con las necesidades de funcionamiento del Consejo y las solicitudes 
de sus miembros.

Las propuestas de inclusión de asuntos en el orden del día por parte de las respectivas 
comisiones o por cualquier miembro del Consejo deberán ser remitidas a la Presidencia y 
a la Secretaría con la suficiente antelación a la elaboración del orden del día, para lo cual 
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la Presidencia comunicará la fecha límite de recepción de las propuestas y documentación 
cuando dé a conocer el calendario trimestral de plenos o por la Secretaría General en 
aquellos casos en que se produzcan modificaciones respecto a la planificación prevista.

4. El orden del día deberá incluir un punto relativo a la lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la sesión anterior; así como, al informe de la Presidencia y a ruegos 
y preguntas.

5. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el 
orden del día, salvo que esté presente la totalidad de quienes componen el Consejo y sea 
declarada la urgencia del asunto con el voto de la mayoría absoluta.

Se puede modificar el orden del día al inicio de una sesión con el voto favorable de 
la mayoría simple cuando se trate de suprimir un punto del orden del día o de cambiar su 
lugar en la secuencia prevista. 

Aquellos asuntos cuya documentación no haya sido remitida con la antelación prevista 
serán objeto de deliberación si están de acuerdo todos los miembros del Consejo.

Artículo 10. Del régimen de las sesiones.
1. El Pleno podrá reunirse en sesiones ordinarias y extraordinarias, presencialmente 

o a distancia cuando así lo permitan los medios electrónicos.
2. Al inicio de cada trimestre, la Presidencia dará a conocer a los miembros del 

Consejo el calendario de plenos ordinarios para dicho período.
3. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia de las personas titulares de 
la Presidencia y de la Secretaría General o, en su caso, de quienes les suplan, y cinco de 
sus miembros.

4. Cuando estuvieran reunidas la persona titular de la Presidencia y de la Secretaría 
General y todas las que componen el Consejo, podrán constituirse válidamente para 
la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad de 
convocatoria previa si así lo deciden unánimemente.

5. Las personas integrantes del Pleno podrán solicitar a la Presidencia la celebración 
de reuniones extraordinarias. La petición deberá ser formulada por cinco consejeros 
o consejeras y deberá señalar expresamente el orden del día de la convocatoria y la 
justificación de la necesidad de convocarlas. Recibida por la Presidencia la solicitud en 
forma, esta convocará al Pleno en un plazo no superior a 24 horas.

Artículo 11. De la sesión constitutiva del Pleno del Consejo. 
Expirado el mandato de quienes integran el Consejo, y producidos los nuevos 

nombramientos y tomas de posesión conforme al artículo 6 de la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, el consejero o consejera de mayor edad convocará al Pleno en el plazo de 
48 horas, a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 5.2 de la citada 
ley. Dicha convocatoria será cursada por la persona titular de la Secretaría General o 
por quien ejerza sus funciones. La sesión constitutiva será presidida por el consejero o 
consejera de mayor edad, y asistida por la persona titular de la Secretaría General o por 
quien ejerza sus funciones.

Artículo 12. De las deliberaciones.
1. La Presidencia dirige las deliberaciones y modera los debates del Pleno. En el 

ejercicio de dichas facultades le corresponde dar y retirar la palabra, asegurando la 
participación de las personas que componen el Consejo en igualdad de condiciones y 
con respeto a los principios de participación, colaboración y contradicción, libertad e 
independencia. Asimismo, la Presidencia puede concluir y, en su caso, suspender las 
deliberaciones cuando estime que un asunto ha sido suficientemente tratado, siempre 
que no se oponga a ello la mayoría de las personas asistentes.
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2. Todos los asuntos incluidos en el orden del día deberán ser expuestos por la persona 
titular de la Presidencia o por la integrante del Pleno responsable de su presentación. 
Ningún asunto que no haya sido previamente debatido podrá ser objeto de votación, salvo 
renuncia expresa de quienes se encuentren presentes.

3. Cualquier miembro del Pleno podrá plantear, al inicio de la sesión, una cuestión 
de orden previa que únicamente podrá versar sobre el orden del día remitido o sobre la 
documentación remitida relativa a los asuntos a tratar.

4. Las deliberaciones del Consejo tienen carácter reservado, debiendo guardar secreto 
de las mismas quienes por razón de sus funciones tuvieran conocimiento de ellas. 

Artículo 13. De las votaciones.
1. Los acuerdos del Pleno se adoptan por mayoría simple, salvo en los supuestos 

contemplados en el artículo 9.4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, y en el resto de las 
disposiciones vigentes.

2. Las votaciones podrán ser por asentimiento, ordinarias o secretas.
Se considerarán aprobadas por asentimiento las propuestas de la Presidencia cuando, 

una vez enunciadas, no suscitarán objeción ni oposición.
Las votaciones se efectuarán nominalmente, siendo el voto personal y sólo se podrá 

delegar en caso de paternidad o maternidad con ocasión de embarazo, nacimiento o 
adopción, enfermedad o incapacidad prolongada. Sólo serán secretas cuando lo soliciten 
al menos cinco integrantes del Consejo.

Los empates en las votaciones serán dirimidos por la Presidencia mediante su voto de 
calidad. En el caso de empate en las votaciones secretas se entenderá que la propuesta 
o los asuntos votados han sido rechazados, y no se podrán incluir nuevamente en el 
orden del día del Pleno hasta transcurridos quince días.

3. En los supuestos de paternidad o maternidad y de enfermedad o incapacidad 
prolongada se podrán habilitar para el consejero o consejera formas de voto por 
procedimientos telemáticos.

4. Los miembros del Consejo pueden hacer constar en acta su voto particular, que se 
formulará por escrito en el plazo de 48 horas desde la finalización del Pleno, anunciando 
con anterioridad el sentido del mismo y los motivos que lo justifiquen. Asimismo, podrán 
adherirse a cualquier voto particular que haya sido formulado por cualquier miembro del 
Consejo.

Los votos particulares deberán ajustarse a las argumentaciones que se hayan 
expuesto en la correspondiente sesión plenaria del Consejo. No se pueden presentar 
votos particulares en caso de votaciones secretas.

Los votos particulares forman parte del acuerdo, se notificarán a las personas 
interesadas y se publicarán en la página web del Consejo.

Artículo 14. De las actas.
1. De cada sesión plenaria del Consejo, se levantará acta en la que deberán constar 

las personas asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el 
contenido de los acuerdos adoptados.

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de 
la grabación, junto con la certificación de la autenticidad e integridad del mismo expedida 
por la persona titular de la Secretaría, y cuantos documentos en soporte electrónico se 
utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta, sin necesidad de 
hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones.

2. A solicitud expresa de quienes componen el Consejo, pueden figurar en el acta el 
sentido del voto, los votos particulares o explicaciones de voto o, en su caso, la trascripción 
íntegra de su intervención o propuesta, siempre que quien haya realizado la solicitud 
aporte el texto para su incorporación al acta, en el plazo de las 48 horas siguientes a 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 20 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

la finalización de la sesión del Pleno. La persona que desempeñe la Secretaría General 
verificará la correspondencia entre la redacción del texto aportado y el contenido del 
debate, deliberación o intervención. En caso de discrepancia, la cuestión se resolverá en 
la sesión siguiente.

3. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata 
siguiente.

No obstante, la persona que ostente la Secretaría General puede emitir certificación 
de los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación 
del acta. En todo caso, las certificaciones emitidas con anterioridad a la aprobación del 
acta deberán hacer constar expresamente tal circunstancia.

4. Las actas definitivas serán puestas a disposición de los consejeros y de las 
consejeras antes de la siguiente sesión ordinaria. 

5. Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la 
utilización de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se 
garantice la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el 
acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.

6. Las actas estarán a disposición de la ciudadanía conforme al principio de 
accesibilidad a la información pública. Se podrá acceder al contenido de las mismas 
siguiendo el procedimiento y con sujeción a los límites establecidos en la normativa de 
transparencia y protección de datos.

Sección 2.ª De la Presidencia

Artículo 15. Disposiciones generales. 
A la persona que presida el Consejo Audiovisual de Andalucía le corresponde la 

representación legal del órgano, y ejerce la Presidencia del Pleno del Consejo.

Artículo 16. Funciones.
1. Corresponde a la Presidencia, en el marco de lo establecido en la Ley 1/2004, de 17  

de diciembre:
a) Planificar, coordinar, impulsar y dirigir las actividades del Consejo, de sus órganos 

y servicios, así como la promoción y alcance de sus objetivos y funciones.
b) Ostentar la representación legal del Consejo en cualesquiera actos y contratos y 

frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o privada.
c) Establecer el calendario trimestral de Plenos, acordar la convocatoria de las 

sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en 
su caso, las peticiones del resto de miembros, siempre que hayan sido formuladas con la 
suficiente antelación.

d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 
causas justificadas. Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.

e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
f) Elevar al Pleno para su debate y aprobación, en su caso, el anteproyecto de 

presupuesto, la propuesta de Relación de Puestos de Trabajo y los programas de 
actuación, así como la rendición de las cuentas anuales.

g) Autorizar y disponer los gastos, ordenar los pagos y movimientos de fondos 
correspondientes, así como ejercer las facultades atribuidas a los órganos de contratación 
en relación con los convenios y contratos del Consejo. Acerca de todo ello informará 
trimestralmente al Pleno.

h) Presentar al Pleno, para su consideración, las propuestas de convenios y acuerdos 
de colaboración y cooperación.

i) Proponer al Pleno el ingreso y participación en organismos de regulación del sector 
audiovisual.
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j) Impulsar las líneas generales de actuación, incluido el plan estratégico, en el ámbito 
de las funciones del Consejo.

k) Proponer al Pleno la aprobación del informe anual que se presentará al Parlamento 
de Andalucía.

l) Comunicar al Pleno la propuesta al Consejo de Gobierno de nombramiento y 
remoción de la persona titular de la Secretaría General, así como su suplencia, dado el 
caso.

m) Dictar, previo acuerdo del Pleno, resoluciones para el desarrollo del Reglamento 
Orgánico y de Funcionamiento.

n) Ejercer la superior dirección del personal del Consejo. En materia de personal, le 
corresponde todas las competencias que la legislación vigente atribuye, en materia de 
función pública, a las personas titulares de las consejerías de la Junta de Andalucía y 
órganos de rango inferior.

o) Garantizar que el Consejo integre la perspectiva de género en cuantas actuaciones 
internas o externas lleve a cabo, como se estipula en el artículo 4.

p) Cualquier otra que le venga atribuida por la legislación vigente o por delegación 
expresa del Pleno.

2. En el ejercicio de sus funciones, la persona titular de la Presidencia será asistida 
por un Gabinete, pudiendo nombrar y separar libremente su personal eventual, conforme 
a lo previsto en el artículo 25.

Artículo 17. Régimen de sustitución.
1. La persona titular de la Presidencia nombrará, oído el Pleno, a un consejero o 

consejera que le sustituirá en caso de vacante, ausencia justificada por enfermedad, 
suspensión o cualquier imposibilidad temporal.

2. Si lo anterior no se hubiera llevado a efecto, el Pleno decidirá quién habrá de 
sustituir a la persona titular de la Presidencia. El Pleno que decida la sustitución temporal 
se reunirá previa convocatoria, que será acordada y cursada por la Secretaría General a 
solicitud de los miembros del Consejo.

3. Cuando concurra en la persona titular de la Presidencia algún motivo de abstención 
o recusación de los previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá al 
Pleno decidir quién le sustituirá. En el supuesto de no alcanzarse acuerdo, la sustitución 
corresponderá al consejero o consejera de mayor antigüedad o edad, por este orden.

4. En el supuesto de vacante sobrevenida por algunas de las causas previstas en 
el artículo 7.1 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, el consejero o consejera que esté 
sustituyendo a la persona titular de la Presidencia, convocará Pleno, en el plazo de 48 
horas desde el nuevo nombramiento por el Consejo de Gobierno, a los efectos de dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 5.2 de la citada ley.

Sección 3.ª De los Consejeros y Consejeras

Artículo 18. De los derechos y deberes. 
1. Constituyen derechos de los consejeros y consejeras:
a) Ejercer sus funciones con plena independencia, sin recibir instrucción o indicación 

alguna.
b) Participar con voz y voto en todas las sesiones del Pleno y de los demás órganos 

en que se pueda estructurar el Consejo y de los que formen parte. Con este fin, tienen 
derecho a recibir con al menos 48 horas de antelación la información y documentación 
necesarias para su pronunciamiento en los debates y votaciones, así como a obtener para 
sí y directamente cualquier información, datos y documentación relativos a las funciones, 
gestión y responsabilidades otorgadas por el Pleno.
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c) Formular, en su caso, voto particular a los acuerdos, informes o dictámenes 
emanados del Pleno o adherirse a los votos formulados por otros consejeros y 
consejeras.

d) Participar en las comisiones o grupos de trabajo que se constituyan en el Consejo 
y de los que formen parte.

e) Presentar propuestas para su inclusión en el orden del día de las sesiones del 
Pleno y solicitar a la Presidencia la convocatoria de las mencionadas sesiones.

f) Obtener a través de la Secretaría General la información o documentos necesarios 
de las Administraciones Públicas, personas prestadoras del servicio de comunicación 
audiovisual y otras personas físicas o jurídicas, en razón de los trabajos que tengan 
encomendados por el Pleno y por las comisiones.

g) Tener a su disposición, mediante la Secretaría General, los recursos materiales 
y la asistencia técnica y administrativa necesarios para la adecuada realización de sus 
funciones.

h) Recibir las retribuciones correspondientes y, en su caso, las dietas que sean 
pertinentes para el ejercicio de sus funciones.

2. Constituyen deberes de los consejeros y consejeras:
a) Ejercer las funciones establecidas en el artículo 4 de la Ley 1/2004, de 17 de 

diciembre, con objetividad e imparcialidad, y con plena independencia y neutralidad.
b) Asistir a todas las sesiones del Pleno, así como a las sesiones de todas aquellas 

comisiones o grupos de trabajo de los que formen parte.
c) Guardar secreto y reserva absoluta sobre los asuntos tratados, deliberaciones, 

debates, acuerdos y votaciones.
d) Guardar secreto sobre las informaciones y datos a los que hayan accedido en 

razón de sus funciones.
e) Abstenerse de intervenir y votar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.6 de la 

Ley 1/2004, de 17 de diciembre.
f) Tener dedicación exclusiva, deber de presencia en el puesto de trabajo y observar 

las normas sobre incompatibilidades en los términos establecidos en el artículo 8 de la 
Ley 1/2004, de 17 de diciembre.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7 de la citada ley, al consejero o a la 
consejera que, sin justificación suficiente o sin la autorización necesaria, no asista a dos 
sesiones consecutivas del Pleno o de las comisiones de que forme parte en un período 
de tres meses se le privará, a propuesta de la Presidencia, del derecho a recibir el 
importe de una mensualidad. En el supuesto de que la inasistencia alcance el 50% de 
las sesiones del Pleno o de las comisiones en un periodo de tres meses, se le privará 
del derecho a recibir el importe de una mensualidad y media. Finalmente, en el caso de 
que el porcentaje de inasistencia alcance más del 25% de las sesiones del Pleno o de 
las comisiones en un periodo de un año, se le privará del derecho a recibir el 25% de la 
retribución económica anual que le corresponda.

El acuerdo se adoptará por el Pleno del Consejo, mediante resolución motivada, tras 
la apertura del oportuno expediente, que será tramitado por la Comisión del estatuto de 
los consejeros o consejeras creada al efecto, con audiencia a la persona interesada.

4. En el supuesto previsto en la letra f) del artículo 7.1 de la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, a instancia de la persona titular de la Presidencia, se abrirá el oportuno 
expediente, que será tramitado por la Comisión del estatuto de los consejeros o consejeras 
creada al efecto, dándose audiencia a la persona interesada.

Artículo 19. De la Comisión del estatuto de los consejeros o consejeras.
Como órgano preparatorio de las resoluciones del Pleno se creará una comisión 

temporal cuando éste deba pronunciarse en asuntos que afecten al estatuto de los 
consejeros o consejeras.
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Sección 4.ª De las comisiones, grupos de trabajo y ponencias

Artículo 20. Régimen general de funcionamiento de las comisiones. 
1. Las comisiones son órganos internos de asistencia al Pleno, por lo que actuarán 

a instancia del mismo, teniendo como función el estudio, el informe, la consulta, la 
tramitación y preparación de los asuntos que deben ser sometidos a su decisión.

2. El Pleno, a propuesta de la Presidencia, podrá acordar la creación o modificación de 
comisiones de carácter permanente o temporal sobre materias específicas en los ámbitos 
de competencia del Consejo. Dicho acuerdo contendrá su constitución, sus funciones, 
régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos.

3. En la composición de las comisiones deberá respetarse el principio de paridad 
de género, y contarán con un mínimo de 3 y un máximo de 5 miembros del Consejo. 
Corresponde al Pleno la designación de sus miembros, oídos los mismos, y el 
nombramiento del consejero o consejera que habrá de presidirlas. Las personas 
integrantes del Pleno que no formen parte de una comisión podrán asistir a sus sesiones 
con voz, pero sin voto.

Estarán asistidas por la Secretaría General, que podrá delegar expresamente esta 
función en las personas titulares de las áreas administrativas, conforme establece el 
artículo 28.1.

Asimismo, podrá ser llamado a las comisiones el personal técnico del Consejo que se 
considere necesario en razón de la materia. 

Podrán ser llamadas a las sesiones de las distintas comisiones cualquier persona 
física o jurídica, prestadoras, usuarias, o entidades.

4. Cuando por causa de fuerza mayor o enfermedad, se vea imposibilitada la 
asistencia de un consejero o consejera a una comisión de la que forme parte, tanto la 
asistencia como el voto se podrán delegar en otro miembro del Consejo que no forme 
parte de dicha comisión, sólo para la sesión correspondiente y previa comunicación a la 
Secretaría General.

5. Los acuerdos de las comisiones se adoptarán por mayoría simple. Dichos acuerdos, 
que deberán incluir en todo caso el sentido de las votaciones habidas, serán certificados 
por la Secretaría de la respectiva comisión y remitidos al Pleno para su inclusión en el 
orden del día.

6. Corresponde a la Presidencia de cada comisión acordar la convocatoria de las 
sesiones ordinarias o, en su caso, extraordinarias; fijar el orden del día y dirigir las 
deliberaciones; así como dar cuenta e información periódica de sus trabajos y actuaciones 
al Pleno.

7. Las comisiones se reunirán ordinariamente de acuerdo con el calendario trimestral 
fijado en la comisión y, extraordinariamente, cuando haya asuntos o circunstancias que 
demanden la convocatoria de la comisión.

8. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona 
titular de la Presidencia de la comisión será sustituida por la de mayor antigüedad en la 
comisión y edad, por este orden, de entre sus componentes.

Artículo 21. De las comisiones permanentes.
1. Las comisiones permanentes deberán crearse en la sesión siguiente a la sesión 

constitutiva del Pleno del Consejo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.
2. Las comisiones permanentes se reunirán periódicamente siempre con carácter 

previo al Pleno al que deban ser trasladados los asuntos para su toma en consideración 
y, en su caso, aprobación por aquel.

Artículo 22. De las comisiones temporales.
1. Las comisiones temporales serán creadas por el Pleno, con carácter finalista, para 

el cumplimiento de los objetivos concretos que les marque el mismo.
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2. El acuerdo de creación de una comisión temporal deberá contener, como mínimo, 
los siguientes extremos:

a) Los objetivos concretos a conseguir.
b) La designación de las personas que componen la comisión.
c) La Presidencia de la comisión que se cree.
3. El consejero o consejera que ostente la Presidencia de la comisión que haya sido 

creada, deberá presentar ante el Pleno un proyecto inicial en el que, de forma sistemática, 
se describirán los objetivos, metodología de los trabajos a realizar, calendario previsto y 
previsión de recursos tanto personales como materiales que se estimen necesarios para 
llevar a cabo las tareas encomendadas.

4. Las comisiones temporales se disolverán una vez culminada la tarea para la que 
fueron creadas.

Artículo 23. De los grupos de trabajo.
1. Las comisiones podrán crear grupos de trabajo para el desarrollo de las tareas 

encomendadas por el Pleno. Dichos grupos tendrán naturaleza temporal y carácter 
finalista, por lo que se disolverán una vez concluido el objetivo encomendado y entregadas 
las conclusiones a la comisión correspondiente.

2. El acuerdo de la comisión para la constitución del grupo de trabajo deberá contener 
los siguientes extremos:

a) Los objetivos a conseguir.
b) Las personas integrantes del grupo, que no tendrán que ser necesariamente 

miembros de la comisión a la cual se adscriba.
c) La designación del consejero o consejera responsable, previa aceptación.
d) El plazo de ejecución de las tareas encomendadas.
3. Una vez creado el grupo, el consejero o consejera responsable, elaborará un 

proyecto inicial de ejecución del trabajo a realizar, su metodología, calendario y los 
recursos tanto personales como materiales que se estimen necesarios.

Artículo 24. De las ponencias.
Cuando el ejercicio de sus funciones así lo aconseje, el Pleno podrá nombrar una 

ponencia, formada por entre 1 y 3 de sus miembros, con el apoyo directo de los servicios 
que correspondan. 

Será la encargada de preparar la correspondiente propuesta de informe o resolución 
cuando el asunto lo requiera.

Sección 5.ª Del personal de apoyo a la Presidencia y a los Consejeros y Consejeras

Artículo 25. Del Gabinete de la Presidencia.
1. Corresponde a este órgano la asistencia técnica y asesoramiento de la persona 

titular de la Presidencia en el ejercicio de sus funciones.
2. Constituyen funciones del Gabinete:
a) La coordinación general de la agenda de la Presidencia, así como la planificación 

y organización de sus relaciones con instituciones, organismos, asociaciones y con la 
ciudadanía.

b) La preparación de la información que requiera la Presidencia, en contacto con la 
administración al servicio del Consejo.

c) La organización y supervisión del protocolo del Consejo y de los actos a los que 
asistan sus miembros, incluida la atención de las delegaciones institucionales externas, 
así como la proyección de la imagen institucional del Consejo.

d) El intercambio de información sobre las actividades, organización y funcionamiento 
de las autoridades de regulación del sector audiovisual.



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 25 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

e) El impulso y refuerzo de los vínculos con las organizaciones nacionales, 
internacionales y supranacionales, así como, en relación con ello, la promoción de visitas 
y contactos directos con instituciones y organismos.

Artículo 26. Del Gabinete de Comunicación.
1. Corresponde al Gabinete de Comunicación la asistencia al Consejo en materia 

de comunicación, así como la coordinación de todos aquellos aspectos y actividades 
relacionados con la comunicación del Consejo con la sociedad.

2. El Gabinete está constituido por el vocal asesor o asesora y por aquel personal 
que se le adscriba, conforme a lo previsto en la correspondiente Relación de Puestos de 
Trabajo.

3. Constituyen funciones del Gabinete de Comunicación:
a) La información institucional de la actividad del Consejo de acuerdo con las 

instrucciones de la Presidencia y del Pleno.
b) Lograr la mayor difusión posible de las actividades del Consejo entre los medios 

de comunicación y redes sociales, la elaboración de los comunicados de prensa y la 
convocatoria de las conferencias de prensa.

c) La elaboración de informes y el seguimiento de la información sobre el sector 
audiovisual en los medios de comunicación y redes sociales.

CAPÍTULO III

De la Administración al servicio del Consejo y de sus órganos

Sección 1.ª Disposiciones de carácter general

Artículo 27. De la administración al servicio del Consejo.
1. La administración del Consejo es la organización creada a su servicio y al de sus 

miembros para el ejercicio de las funciones que le atribuyen la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, y el resto del ordenamiento jurídico.

2. La Secretaría General es la responsable de la administración al servicio del 
Consejo, integrada por áreas estructuradas en unidades administrativas.

Sección 2.ª De la Secretaría General

Artículo 28. De la persona titular de la Secretaría General. 
1. Le corresponden las funciones generales de Secretaría del Consejo, la jefatura 

inmediata del personal y la dirección de las áreas y unidades administrativas al servicio 
del mismo, de acuerdo con las instrucciones de la Presidencia y del Pleno. La persona 
titular de la Secretaría General puede delegar atribuciones concretas a quienes sean 
responsables de las diversas áreas.

2. La persona titular de la Secretaría General será propuesta por la Presidencia y su 
nombramiento y cese se realizará por el Consejo de Gobierno. Desarrolla su actividad en 
las condiciones que prevé la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, sometiéndose también a lo 
establecido por su artículo 8. Igualmente, se le aplica lo establecido en los apartados c), 
d) y e) del artículo 18.2 del presente Reglamento. 

3. En caso de que, por imposibilidad temporal de la persona titular de la Secretaría 
General para desempeñar su cargo, motivada por ausencia, enfermedad o cualquier otra 
causa transitoria, fuera necesaria su sustitución temporal, la Presidencia designará a 
quien haya de sustituirla, que deberá ser personal funcionario del Grupo A que preste sus 
servicios en el Consejo Audiovisual de Andalucía.
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4. Corresponden a la persona titular de la Secretaría General las siguientes funciones 
de secretaría del Consejo:

a) Velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del órgano colegiado, 
certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los procedimientos y reglas de 
constitución y adopción de acuerdos son respetadas. 

b) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Pleno y otros órganos del Consejo 
y proveer los medios necesarios para la celebración de las sesiones, de acuerdo con las 
indicaciones de la Presidencia y de los miembros del Consejo.

c) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones.

d) Custodiar y gestionar los expedientes, actuaciones y documentos del Consejo.
e) Expedir las certificaciones de los acuerdos del Consejo y de sus órganos.
f) Notificar los actos, resoluciones e informes del Consejo.
g) La asistencia a las reuniones del Pleno y de las comisiones con voz, pero sin voto.
h) La interlocución, con carácter general, entre el Consejo y la administración al 

servicio del mismo.
i) La tramitación de la documentación administrativa a las instituciones pertinentes.
5. Igualmente corresponden a la persona titular de la Secretaría General las siguientes 

funciones de administración al servicio del Consejo y de sus órganos de acuerdo con las 
instrucciones del Pleno y de la Presidencia:

a) La propuesta a la Presidencia y al Pleno de la adopción de las resoluciones y 
acuerdos necesarios para el funcionamiento administrativo del Consejo y el eficaz 
desarrollo de sus funciones.

b) La coordinación y supervisión del cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia y protección de datos.

c) La administración del patrimonio y de los bienes del Consejo, según las atribuciones 
asignadas por el Pleno, así como la provisión, conservación y mantenimiento de las 
instalaciones y equipamientos.

d) La gestión para la provisión de los puestos de trabajo.
e) La dirección, inspección y seguridad de las dependencias y de las tecnologías de 

información del Consejo.
f) La elaboración de los trabajos preparatorios y redacción de la propuesta de 

Anteproyecto de Presupuesto del Consejo.
g) El impulso y seguimiento de la contratación.
h) Tramitar la solicitud de cuanta información sea necesaria para el trabajo del 

Consejo.
i) Facilitar a los miembros del Consejo los recursos materiales y la asistencia técnica 

y administrativa necesarios para realizar sus funciones.
j) Cuantas puedan delegarle el Pleno o la Presidencia.
6. La persona titular de la Secretaría General tendrá derecho a percibir las retribuciones 

correspondientes, y, en su caso, a las dietas que sean pertinentes para el ejercicio de sus 
funciones.

Sección 3.ª De las áreas y del personal al servicio del Consejo

Artículo 29. De las áreas.
1. Las áreas son las unidades administrativas que tienen asignada la responsabilidad 

de gestionar los servicios y llevar a cabo las actividades de apoyo administrativo, técnico 
o material de las funciones del Consejo y de sus órganos. 

2. La administración del Consejo está integrada por las siguientes áreas, que 
dependen orgánica y funcionalmente de la Secretaría General:

a) Área de Contenidos 
b) Área Jurídica.
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c) Área de Organización.
3. El Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía decidirá, por mayoría absoluta de 

sus miembros, las propuestas de creación, modificación y reestructuración que sean 
necesarias en las distintas áreas y unidades administrativas para el mejor cumplimiento 
y desarrollo de las atribuciones y competencias asignadas por la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre. En dichas propuestas de modificación se especificará el nivel orgánico de las 
diferentes unidades administrativas, así como el rango de sus titulares.

4. La dirección de las áreas corresponde a las personas titulares de la Coordinación 
de cada una de ellas. Podrá ocupar estos cargos el personal que reúna los requisitos 
establecidos en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo. En este sentido, la 
selección de las personas responsables de Área corresponde a un comité de selección 
formado por la Presidencia o el consejero o consejera en quien delegue, dos miembros 
del Consejo y la persona titular de la Secretaría General. Se dará cuenta al Pleno de 
la selección realizada, correspondiendo a la Presidencia del Consejo acordar el 
nombramiento.

Artículo 30. Del Área de Contenidos. 
1. El Área de Contenidos se encarga del análisis y seguimiento de los programas 

y servicios en el ámbito de los medios de comunicación audiovisual a los que hace 
referencia el artículo 2 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre.

2. Sin perjuicio de otras funciones que se le puedan delegar, le corresponde las 
siguientes:

a) Dirección del sistema del seguimiento de medios del Consejo.
b) Emisión de informes de alertas y análisis de contenidos sobre las materias 

competencias del Consejo.
c) Documentación, estudios y publicaciones en todo tipo de soportes.
d) Tramitación de las peticiones, sugerencias y quejas presentadas por la ciudadanía.

Artículo 31. Del Área Jurídica.
El Área Jurídica asesora a todos los órganos del Consejo. Sin perjuicio de otras 

funciones que se le puedan delegar, le corresponden las siguientes:
a) Informar, cuando sea requerida para ello, sobre las propuestas de informes, 

instrucciones y decisiones del Consejo.
b) Tramitar los recursos interpuestos contra actos y decisiones del Consejo, las 

solicitudes de información pública y cuantas cuestiones y consultas le sean planteadas 
en relación a las materias de transparencia.

c) Instruir los procedimientos sancionadores y elaborar las propuestas de resolución 
por las infracciones de la legislación relativa a contenidos y publicidad audiovisual.

d) Prestar asesoramiento jurídico en las mesas de contratación, con la asistencia de 
uno de sus miembros.

e) Coordinar y gestionar las relaciones con el Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía en la defensa y representación en juicio del Consejo.

Artículo 32. Del Área de Organización. 
Proporciona al Consejo los medios para su funcionamiento, encargándose, al menos, 

de las siguientes funciones:
a) Gestionar los procedimientos e impulsar los expedientes en materia económica y 

presupuestaria, incluyendo la elaboración del borrador del Anteproyecto de Presupuesto 
del Consejo y controlar su seguimiento.

b) Impulsar los expedientes de contratación administrativa, como sus procedimientos, 
y la gestión de los bienes patrimoniales atribuidos al Consejo.
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c) Ejecutar la política de recursos humanos y gestionar la provisión de puestos de 
trabajo, de formación interna y de estructura y procedimientos de gestión administrativa 
en materia de personal.

d) Coordinar la gestión de las instalaciones, mobiliario, materiales y equipos.
e) Aportar a los distintos servicios del Consejo los suministros y prestaciones que 

necesiten.
f) Coordinar, desarrollar y explotar los servicios TIC del Consejo.
g) Cualquier otra función que se le delegue o que, siendo una actividad de apoyo 

administrativo, técnico o material de las funciones del Consejo y de sus órganos, no esté 
atribuida a otra Área.

Artículo 33. Oficina de Defensa de la Audiencia. 
La Oficina de Defensa de la Audiencia, adscrita al Área de Contenidos y bajo la 

supervisión del consejero o consejera que tenga atribuida su responsabilidad, es la unidad 
administrativa del Consejo que recibe y tramita todas las quejas, peticiones y sugerencias 
que cualquier persona física o jurídica, de manera individual o colectiva, formule sobre la 
programación o publicidad emitida por los medios de comunicación audiovisual.

Artículo 34. Del personal de la administración al servicio del Consejo.
1. El Consejo Audiovisual de Andalucía cuenta con el personal administrativo que se 

determine en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo.
2. Corresponde al Pleno del Consejo aprobar, por mayoría absoluta, la propuesta de 

su Relación de Puestos de Trabajo.
3. El personal podrá ser funcionario, laboral y eventual, en los términos y condiciones 

establecidos para el resto del personal de la Administración de la Junta de Andalucía.
4. El ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el 

ejercicio de las potestades públicas, corresponderá al personal funcionario en todo caso.

CAPÍTULO IV

Procedimientos de actuación del Consejo Audiovisual

Sección 1.ª Disposiciones de carácter general

Artículo 35. Principios de actuación. 
1. Los procedimientos de actuación del Consejo responderán a los principios 

establecidos en el artículo 3 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre. 
2. En el ejercicio de sus competencias aplicará el principio de proporcionalidad y 

elegirá la medida menos restrictiva motivando su necesidad y justificando su adecuación 
para lograr los fines de interés público sin que en ningún caso se produzcan diferencias 
de trato discriminatorias.

3. El Consejo integrará la perspectiva de género en su ámbito de actuación. La 
información gestionada en su ámbito competencial deberá desagregarse por sexo. 
Asimismo, las estadísticas, encuestas y recogida de datos que se realicen incorporarán 
indicadores de género.

Artículo 36. Obtención de información. 
1. El Consejo puede recabar, para el cumplimiento de sus funciones, las grabaciones, 

datos, declaraciones e informes que estime necesarios de las Administraciones Públicas, 
así como de los agentes del sector audiovisual y de las asociaciones, instituciones y 
cualesquiera otros organismos con él relacionados.
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2. Respecto a las prestadoras, el Consejo podrá requerir los datos necesarios para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones. La información obtenida será confidencial 
y no podrá ser utilizada para fines distintos a los previstos en la legislación audiovisual.

3. Para llevar a efecto lo previsto en los apartados anteriores, el Pleno del Consejo 
concederá un plazo de 15 días y determinará las condiciones y el soporte, preferentemente 
a través de medios electrónicos o telemáticos, siempre que sea posible, en que ha de 
entregarse la información solicitada.

4. Cuando razones debidamente motivadas así lo justifiquen, el Pleno acordará la 
urgencia de la actuación, en cuyo caso el plazo de remisión de la información será de  
7 días. En todo caso, serán consideradas de urgencia aquellas actuaciones que persigan 
la neutralización de los efectos de la difusión en la programación o la publicidad de 
mensajes o contenidos que atenten contra la dignidad humana y el principio de igualdad, 
así como aquellas tendentes a evitar la utilización de forma vejatoria de la imagen de 
la mujer en los términos establecidos en la normativa vigente. También las que estén 
encaminadas a salvaguardar los derechos de la infancia, la juventud, las personas 
mayores, las personas con discapacidad, inmigrantes y otros colectivos necesitados de 
una mayor protección. 

5. El Consejo puede convocar a las autoridades competentes o a las prestadoras a fin 
de obtener la información necesaria para el correcto desarrollo de sus funciones.

Artículo 37. Transparencia y protección de datos.
1. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo está sujeto a las obligaciones establecidas 

por la normativa vigente en materia de transparencia y participación ciudadana. 
2. El Pleno podrá acordar la ampliación de la información que ha de ser publicada en 

su portal de transparencia que se considere de interés para la ciudadanía.
3. Se harán públicos, con carácter previo a la celebración de sus reuniones, el orden 

del día previsto de los plenos y de las comisiones. Asimismo, los acuerdos del Pleno que 
se hayan aprobado se publicarán en un plazo de 72 de horas. Será necesaria la previa 
notificación a las personas interesadas.

4. En el derecho de acceso a la información pública, se ponderará el interés público y 
el derecho de las personas afectadas cuyos datos aparezcan en la información publicada 
o solicitada, en particular su derecho fundamental a la protección de datos de carácter 
personal, así como el resto de límites previstos en la normativa de transparencia.

5. El Consejo Audiovisual de Andalucía, como responsable del tratamiento de los 
datos personales que en él se realizan, garantiza que los mismos serán tratados de 
conformidad con la normativa aplicable en cada momento. 

6. Corresponde al delegado de protección de datos la función de asesoramiento y 
supervisión sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos.

7. Las reclamaciones en materia de protección de datos podrán dirigirse ante el 
delegado de protección de datos cuyos datos de contacto serán publicados y puestos en 
conocimiento de la ciudadanía.

Sección 2.ª Procedimientos de actuación

Artículo 38. De los acuerdos del Pleno.
1. La actuación del Consejo se concreta mediante acuerdos del Pleno.
2. El Consejo adoptará las medidas que estime necesarias para el cumplimiento de 

sus funciones que podrán, entre otras, revestir la forma de instrucciones, decisiones, 
recomendaciones, requerimientos e informes.

3. De los acuerdos alcanzados dará fe la persona titular de la Secretaría General, con 
el visto bueno de quien ejerza la Presidencia.
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Artículo 39. De la adopción de recomendaciones, instrucciones y decisiones por el 
Consejo. 

1. Las instrucciones tienen carácter general y son vinculantes. Tienen por objeto el 
desarrollo y ejecución de la normativa vigente mediante el establecimiento de pautas, 
criterios, prácticas o procedimientos adecuados para su cumplimiento. El expediente 
para su elaboración se iniciará a instancias del Pleno. En su tramitación por la comisión 
correspondiente se les dará audiencia a los sectores afectados y, en cualquier caso, el 
proyecto se someterá a información pública durante un plazo de quince días hábiles. El 
Pleno, en consideración al interés general, repercusión o alcance de la instrucción podrá 
acordar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las decisiones tienen carácter particular y serán vinculantes y obligatorias para 
quienes vayan destinadas. Se dictan para garantizar el efectivo cumplimiento de las 
obligaciones establecidas legalmente. Su tramitación se realizará de conformidad con el 
presente Reglamento y con la legislación de procedimiento administrativo común.

3. Las recomendaciones tienen carácter orientativo e irán dirigidas básicamente a 
articular las funciones de alfabetización mediática y promoción que el Consejo tiene 
atribuidas; así como a dar a conocer o sugerir una línea de actuación. Su tramitación, 
previo acuerdo de inicio del Pleno, se llevará a cabo por la comisión correspondiente.

Artículo 40. Del sistema de seguimiento de medios.
1. Para el ejercicio de las funciones de estudio, vigilancia y control, el Consejo contará 

con un sistema de seguimiento de medios basado en una red de recepción, grabación y 
archivo de emisiones y catalogación de contenidos captados en Andalucía.

2. El Pleno determinará los criterios y directrices del mismo y establecerá el 
procedimiento interno para la detección y tramitación de alertas ante posibles 
incumplimientos de la normativa vigente. 

Artículo 41. Del procedimiento de quejas, peticiones y sugerencias.
1. Cualquier persona física o jurídica podrá presentar quejas, peticiones y sugerencias, 

ya sean individuales o colectivas a través de las asociaciones que las agrupen, ante la 
Oficina de Defensa de la Audiencia del Consejo Audiovisual de Andalucía.

2. El Pleno establecerá el procedimiento interno de tramitación que se ajustará a la 
legislación vigente en todo lo relativo a trámites, plazos y demás requisitos.

Artículo 42. De las actuaciones de vigilancia y de control.
1. Para el ejercicio de estas funciones el Consejo se basará, principalmente, en 

la información suministrada por el sistema de seguimiento de medios y en las quejas 
presentadas por la ciudadanía. 

2. El Consejo podrá adoptar las siguientes medidas para velar por el respeto de los 
derechos y libertades, valores constitucionales y estatuarios, así como por el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad:

a) Realizar estudios y análisis sobre los contenidos emitidos por las personas 
prestadoras de los servicios de comunicación audiovisual, para velar y asegurar el respeto 
de los principios y obligaciones en la normativa vigente.

b) Adoptar instrucciones y decisiones en relación con las alertas detectadas y quejas 
formuladas por la ciudadanía.

c) Realizar labores de inspección e incoar y resolver los correspondientes 
procedimientos sancionadores por las infracciones de la legislación audiovisual y de la 
publicidad.

d) Advertir ante la observancia de malas prácticas en materia de contenidos y 
publicidad.

e) Requerir el cese o la rectificación de las emisiones de aquellas prácticas o 
contenidos que contravengan la normativa en materia de contenidos y publicidad. 
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f) Realizar requerimientos de información y datos necesarios para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones en materia audiovisual y de publicidad.

Artículo 43. De la inspección y del procedimiento sancionador.
1. Corresponde al Consejo ejercer la potestad inspectora y sancionadora que las leyes 

reguladoras de la comunicación audiovisual y su propia ley de creación le otorguen.
2. La incoación y resolución de los correspondientes procedimientos sancionadores 

se sustanciarán de conformidad con lo establecido en la legislación sobre comunicación 
audiovisual y publicidad, y de procedimiento administrativo común.

3. En todo caso, y con anterioridad a la iniciación del procedimiento, podrá abrirse 
un período de información o actuaciones previas con el fin de determinar, con la mayor 
precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, 
la identificación de las personas o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

4. El acuerdo de inicio del procedimiento contendrá el nombramiento de la persona que 
vaya a realizar la instrucción, que deberá reunir la condición de funcionario o funcionaria 
y que, en el ejercicio de sus funciones, tendrá la consideración de autoridad pública.

5. Una vez concluida la instrucción del procedimiento, la persona nombrada como 
instructora formulará una propuesta de resolución, que será elevada al Pleno, junto con 
los documentos, alegaciones e informes que obren en el expediente. El Pleno dictará 
resolución motivada contra la que cabrán los recursos previstos por la normativa vigente.

Artículo 44. Actividades de estudio y divulgación.
1. El Consejo desarrollará la función de estudio, estadística e investigación sobre los 

distintos aspectos de su competencia. 
2. Con objeto de conocer las percepciones y hábitos de la población andaluza en 

relación con los medios de comunicación audiovisual, anualmente, realizará un estudio 
de opinión.

3. Promoverá, organizará y realizará jornadas y seminarios sobre temas de relevancia 
en el ámbito audiovisual.

4. Procurará la máxima difusión y divulgación de sus estudios y actividades a través 
de publicaciones, página web y redes sociales.

Artículo 45. De la emisión de informes y dictámenes.
1. El Consejo emitirá informes o dictámenes por propia iniciativa y asesorará al 

Parlamento de Andalucía, al Consejo de Gobierno y a las Corporaciones Locales 
de Andalucía en materias relacionadas con la ordenación y regulación del sistema 
audiovisual, a petición de las entidades mencionadas.

2. Emitirá informe preceptivo cuando una disposición así lo establezca y en todo caso, 
en los supuestos establecidos en el artículo 4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre.

3. Al oficio de solicitud de informe se acompañarán, además de la documentación 
legalmente exigida en cada caso, cualquier otra documentación necesaria para el ejercicio 
de las funciones del Consejo.

4. El plazo para la aprobación por el Pleno y la subsiguiente emisión del informe o 
dictamen será de un mes.

Artículo 46. De las actividades de promoción y fomento.
1. En el ejercicio de las funciones de promoción y fomento establecidas en el artículo 4 

de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, podrá adoptar los acuerdos que estime oportunos.
2. Como institución garante de los derechos de la ciudadanía en los medios 

audiovisuales impulsará el conocimiento de sus competencias por parte de esta.
3. Adoptará las medidas de fomento y colaboración necesarias para posibilitar que 

las personas prestadoras del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
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autonómico o local y del servicio comunitario sin ánimo de lucro, atiendan a los fines 
inspiradores que tienen encomendados. Se orientarán, principalmente, a la salvaguarda 
de los derechos de las personas menores de edad, mayores, con discapacidad y otros 
colectivos necesitados de mayor protección, al fomento de la igualdad de género, a la 
transparencia, al fomento de la cultura andaluza, a los intereses locales y de proximidad y 
a la promoción de la convivencia.

4. Promoverá la adopción de normas de autorregulación del sector audiovisual y de 
la publicidad en dicho sector. Con esta finalidad, podrá establecer convenios con las 
entidades interesadas y supervisar la actuación de las instancias de autorregulación que 
se creen.

5. El Consejo impulsará el establecimiento de acuerdos de corregulación con las 
diversas prestadoras, orientados a la adopción voluntaria de códigos de conducta en 
materia de contenidos. A tal fin, colaborará en el incremento de la calidad de los contenidos 
de programación y publicidad de los medios de comunicación audiovisual sujetos a su 
ámbito de competencia, a través de medidas acordadas y diseñadas conjuntamente entre 
los agentes del sector y el propio Consejo.

Artículo 47. De los procedimientos de mediación y arbitraje.
1. El Consejo ejercerá, a instancia de parte, labores de mediación entre las 

instituciones, los agentes del sector audiovisual y la sociedad andaluza. El Pleno del 
Consejo determinará las directrices y circunstancias de dicha mediación y designará de 
entre sus miembros a la persona que ejercerá en cada caso las labores mencionadas.

2. De conformidad con la legislación aplicable, el Consejo podrá arbitrar en 
las controversias que puedan surgir entre las personas prestadoras de servicios 
audiovisuales, así como en las que se produzcan entre aquellas y las productoras 
audiovisuales, proveedoras de contenidos, titulares de canales y la sociedad en general. 
A estos efectos, el régimen jurídico de los laudos que dicte será el establecido en la 
normativa de arbitraje.

3. Las personas prestadoras de servicios de comunicación audiovisual, anunciantes 
y agencias de publicidad podrán suscribir convenios con el Consejo Audiovisual de 
Andalucía con el fin de que este ejerza funciones arbitrales o de mediación en la solución 
de los conflictos generados por la aplicación de códigos de conducta.

Artículo 48. Premios y distinciones.
1. El Pleno del Consejo, a propuesta de la Presidencia, podrá conceder premios 

honoríficos y distinciones a entidades públicas y privadas y personas individuales con 
trayectoria sobresaliente en el sector audiovisual y en la defensa y fomento de los mismos 
principios que inspiran su propia actuación. 

2. En ejercicio de las funciones de promoción que tiene atribuidas, el Pleno podrá 
conceder premios de carácter económico de conformidad con la normativa aplicable 
en materia de subvenciones. Corresponde al Pleno la previa aprobación de las bases 
reguladoras que, junto con la convocatoria, serán objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sección 3.ª De las relaciones del Consejo con otras instituciones

Artículo 49. Relaciones con el Parlamento de Andalucía. 
1. El Consejo elaborará y aprobará anualmente un informe sobre su actuación que 

incluirá las propuestas, recomendaciones y observaciones que estime necesarias para 
impulsar el desarrollo equilibrado del sistema audiovisual. El informe anual, que será 
publicado, se presentará al Parlamento de Andalucía.

2. El informe será remitido por la Presidencia del Consejo antes de finalizar el primer 
período de sesiones del Parlamento del año siguiente al que se refiere.
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Artículo 50. Relaciones con la Administración de la Junta de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía y el Consejo Audiovisual de Andalucía 

colaborarán para el mejor y más eficaz desarrollo de sus funciones, de conformidad con 
lo previsto en la norma reguladora del sector público y de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 51. Relaciones con otras administraciones e instituciones.
1. El Consejo podrá interesar de las Administraciones públicas con competencias en 

medios de comunicación audiovisual, cuyas emisiones se difundan en Andalucía y no 
queden sujetas a su competencia, la adopción de medidas correctoras ante conductas 
contrarias a la legislación vigente en materia de programación de contenidos y emisión de 
publicidad audiovisuales, en los casos en que proceda.

2. Igualmente podrá dirigirse a cualquier otra Administración Pública para solicitar 
el suministro de información o la asistencia necesaria en asuntos de su competencia, o 
para instar a aquella al ejercicio de alguna actuación, si procede, de conformidad con lo 
previsto en la normativa reguladora del sector público.

3. El Consejo podrá instar al ministerio fiscal a actuar en los casos en los que las 
conductas detectadas puedan ser constitutivas de infracción penal.

Artículo 52. Relaciones con otras autoridades audiovisuales. 
1. El Consejo puede cooperar con otras autoridades audiovisuales de ámbito 

autonómico, nacional o internacional, y participar como miembro en los organismos 
nacionales e internacionales que agrupen a las autoridades del sector audiovisual o de 
regulación.

2. El Pleno debe acordar dicha participación por mayoría absoluta. La representación 
ante estos organismos será ostentada por la Presidencia o los consejeros y consejeras 
en quienes se delegue.

3. El Pleno puede acordar la celebración de convenios de colaboración con las 
autoridades audiovisuales creadas por las restantes Comunidades Autónomas y por el 
Estado.

Artículo 53. De los convenios con otras entidades. 
Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de sus funciones, el Pleno puede 

acordar la celebración de convenios con las instituciones, organismos o entidades que 
persigan sus mismos fines.

CAPÍTULO V

Presupuesto, contratación, patrimonio, régimen económico y de control

Artículo 54. Contratación. 
1. El régimen de contratación del Consejo será el establecido para las Administraciones 

Públicas en la legislación de contratos del Sector Público.
2. El órgano de contratación es la Presidencia del Consejo, sin perjuicio de las 

competencias que pueda delegar.
El Pleno deberá autorizar previamente el gasto para los contratos y disposiciones 

superiores a treinta mil euros y para los contratos de carácter plurianual, sin perjuicio de 
lo establecido en la norma reguladora de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 
demás normas de desarrollo.

3. Cuando el procedimiento lo requiera, se constituirá una mesa designada por el 
órgano de contratación, que estará integrada por una Presidencia, al menos cuatro 
vocalías y una Secretaría que actuará con voz y voto. Entre las vocalías deberá figurar 
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obligatoriamente una persona del Área Jurídica del Consejo y otra en representación de 
la Intervención General de la Junta de Andalucía. 

4. En la designación de las personas titulares o suplentes de las mesas de contratación, 
se observarán las normas sobre el principio de paridad de género previsto en la normativa 
reguladora sobre igualdad de género en Andalucía.

Artículo 55. Patrimonio. 
1. El régimen de patrimonio del Consejo se ajustará a las previsiones de la legislación 

de patrimonio de las Administraciones Públicas.
2. El patrimonio del Consejo está integrado por los bienes y derechos que le sean 

adscritos o cedidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía o por otra Administración 
Pública, así como por todos aquellos bienes y derechos que adquiera o reciba por 
cualquier título.

Artículo 56. Recursos económicos. 
La financiación del Consejo se hará de conformidad con lo establecido en el artículo 17  

de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, con cargo, principalmente, a las asignaciones 
presupuestarias establecidas en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y a cualesquiera otras que pudiera recibir, de acuerdo con la normativa que le sea de 
aplicación. 

Artículo 57. Régimen presupuestario y control.
1. Corresponde al Consejo aprobar su anteproyecto de presupuesto, que se 

incorporará como sección al anteproyecto del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

2. El Consejo está sometido al régimen de presupuestos, intervención y contabilidad 
establecido por el Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por la Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio, así como a las 
demás determinaciones previstas al respecto en las disposiciones que las desarrollen.

3. Las funciones de control interno y contabilidad del Consejo corresponderán a la 
Intervención General, en los términos previstos por la normativa vigente.

Disposición adicional primera. Del Consejo de Participación Audiovisual de 
Andalucía.

El Consejo de Participación Audiovisual de Andalucía, órgano colegiado de naturaleza 
participativa, de carácter consultivo y asesor de la Administración de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con el artículo 12 de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, se adscribe al 
Consejo de Audiovisual de Andalucía.

Disposición adicional segunda. Complemento a ex miembros del Consejo Audiovisual 
de Andalucía. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.4 de la Ley 3/1991, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el personal 
funcionario de carrera que durante más de dos años continuados, o tres con interrupción, 
desempeñe la Presidencia del Consejo, el cargo de consejero o consejera o ejerza la 
Secretaría General, percibirá desde su reincorporación al servicio activo, y mientras 
se mantenga en esa situación, el complemento correspondiente a su grado personal 
incrementado en la cantidad necesaria para igualarlo al valor del complemento de destino 
que la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma fije anualmente para el cargo que 
hubiese desempeñado, sin que pueda exceder del fijado para las personas titulares de 
las direcciones generales de la Junta de Andalucía.
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1. Disposiciones generales
Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 26 de octubre de 2021, de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se convocan para el periodo 2021-2023 los incentivos para actuaciones 
de rehabilitación energética en edificios existentes en municipios del reto 
demográfico (Programa PREE 5000), acogidos al Real Decreto 691/2021, de 3 
de agosto.

Andalucía continúa avanzando en su proceso de transformación hacia un modelo 
energético más eficiente, descarbonizado y distribuido, basado en la eficiencia energética 
y las energías renovables. Desde el Gobierno de la Junta de Andalucía se busca acelerar 
dicho proceso para maximizar sus efectos tanto en el crecimiento económico como en 
el empleo y, para ello, resulta esencial dar un mayor impulso a la descarbonización y 
eficiencia de la generación y consumo de la energía eléctrica y térmica.

La edificación es un sector prioritario a la hora de mejorar sus condiciones energéticas, 
ya que permite por un lado mejorar la salud y el confort de las personas y por otro, reducir 
su factura energética y disminuir el consumo de energía y producción de emisiones 
de gases efecto invernadero en el conjunto de la sociedad. Asimismo, la rehabilitación 
energética de los edificios y viviendas contribuye a hacer frente al desafío demográfico 
en Andalucía, en cuanto a la situación de despoblación que presentan diversas zonas 
geográficas andaluzas, y contribuye al equilibrio territorial.

Mediante Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, se regulan las subvenciones a 
otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución 
del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de 
reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración 
y reto demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dichas 
ayudas se coordinan a nivel nacional por el Instituto para la Diversificación y Ahorro 
de la Energía (IDAE), adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, a través de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética en la 
que están representadas todas las comunidades autónomas, en un modelo basado en la 
colaboración entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas. 
Estas ayudas se financian con cargo al presupuesto de IDAE previa transferencia de 
la partida presupuestaria 23.50.420B.748 «AI IDAE. Para la promoción de energías 
renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia» de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021.

El referido real decreto contempla la concesión directa de las ayudas a las 
comunidades autónomas, de conformidad con los criterios de distribución establecidos 
en el mismo, así como la distribución resultante de los fondos previstos en su Anexo II 
para la financiación de las actuaciones subvencionables, correspondiendo a la comunidad 
autónoma de Andalucía un total de 5.463.470,00 euros, una vez descontado el 3,6 % del 
presupuesto en concepto de costes indirectos conforme a lo previsto en el artículo 7.2 
del citado real decreto. Estas ayudas contemplan las siguientes actuaciones: a) mejora 
de la eficiencia energética en la envolvente térmica, b) mejora de la eficiencia energética 
y uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, 
refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria, y c) mejora de la eficiencia energética 
de las instalaciones de iluminación.

Las referidas medidas son coherentes con el documento Directrices Energéticas de 
Andalucía, Horizonte 2030, que orientará la política en materia de fomento de las energías 
renovables, ahorro, eficiencia energética y desarrollo de las infraestructuras energéticas 
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en la comunidad autónoma en los próximos 10 años, para posibilitar una revolución verde 
que posicione a Andalucía como una región de referencia en la transición energética, 
siendo el citado documento base para la elaboración de la Estrategia Energética de 
Andalucía 2030, cuya formulación fue aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 23 de marzo de 2021. Entre las medidas que se contemplan, están la promoción de 
la rehabilitación energética de los edificios mediante intervenciones en la envolvente, las 
instalaciones de climatización y agua caliente sanitaria mediante el empleo de energías 
renovables, y la iluminación. 

Además, estas ayudas continúan la línea establecida en 2016 por la Junta de Andalucía 
para el impulso de una construcción sostenible mediante el Programa de Incentivos para 
el Desarrollo Energéticos Sostenible de Andalucía. 

Por tanto, la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior y la 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía, en su búsqueda 
de los mejores instrumentos de fomento, establecen, a través de la presente convocatoria, 
los requisitos para solicitar los incentivos de referencia, así como el procedimiento para 
tramitarlos al amparo de lo previsto en las bases reguladoras de referencia, de acuerdo 
con el marco regulatorio de administración electrónica, simplificación y racionalización de 
los procedimientos de concesión de subvenciones impulsados por la Administración de la 
Junta de Andalucía, así como la adopción de medidas tendentes a mejorar la calidad de 
sus servicios.

En su virtud, y al amparo de las competencias atribuidas en el artículo 3.2.q) de la 
Ley 4/2003, de 23 de septiembre de creación de la Agencia Andaluza de la Energía, el 
artículo 5.1.q) del Decreto 21/2005, de 1 de febrero, por el que se aprueban sus Estatutos, 
en relación con el artículo 115.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el periodo 2021-2023, en régimen de concurrencia no 

competitiva, los incentivos acogidos al Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el 
que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en 
edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios 
existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el 
Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración 
urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. La finalidad de estos incentivos es promover la realización de actuaciones previstas 
en el Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de 
reto demográfico (Programa PREE5000), incluido en el Programa de regeneración y reto 
demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

3. El destino y la finalidad de las actuaciones que se incentiven al amparo de la presente 
convocatoria deberán tener efecto sobre el consumo de energía y la sostenibilidad en el 
territorio de la comunidad autónoma de Andalucía. 

4. La presente convocatoria se rige, en todo aquello que no esté previsto en la misma, 
por lo dispuesto en el referido Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto.

Segundo. Actuaciones incentivables.
1. Serán incentivables las tipologías de actuaciones contempladas en el artículo 17 y 

en el Anexo IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, relacionadas a continuación, 
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con las características, alcance y requisitos que se establecen en las citadas bases 
reguladoras: 

a) Tipología de actuación 1: mejora de la eficiencia energética en la envolvente 
térmica.

b) Tipología de actuación 2: mejora de la eficiencia energética y uso de energías 
renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, 
ventilación y agua caliente sanitaria.

c) Tipología de actuación 3: mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación.

2. Las actuaciones incentivables incluidas en cada una de las tipologías enumeradas 
se llevarán a cabo en edificios para uno o varios de los siguientes usos: 

a) Edificios de vivienda unifamiliar.
b) Edificios de tipología residencial colectiva de vivienda.
c) Edificios de cualquier otro uso (administrativo, sanitario, docente, cultural, etc.) de 

los regulados por el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 
la Edificación (LOE). 

Asimismo, se podrán encuadrar en una de las siguientes opciones: 
- Opción A: incentivos destinados a intervenciones en edificios completos. 
- Opción B: incentivos destinados a intervenciones sobre una o varias viviendas o 

locales del mismo edificio, consideradas individualmente o como partes de un edificio.
3. Las actuaciones incentivables tendrán que realizarse necesariamente en edificios 

o viviendas que se encuentren ubicados en municipios de reto demográfico. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.4 del Real Decreto 691/2021, de 3 de 

agosto, se entenderá por municipios de reto demográfico los municipios de hasta 5.000 
habitantes y los municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus 
entidades singulares de población sean de hasta 5.000 habitantes.

4. No serán actuaciones incentivables las siguientes:
a) Las actuaciones no previstas en el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto.
b) Las actuaciones que no cumplan con los requisitos técnicos y condiciones, y 

finalidad del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto 
c) Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la fecha de registro de la solicitud de 

incentivo, en los términos previstos en el artículo 17.9 del Real Decreto 691/2021, de 3 de 
agosto.

d) Aquellas actuaciones que no cumplan con la finalidad de los programas de incentivos 
previstos en la convocatoria o con el destino, objetivo o requisitos de las actuaciones 
conforme a lo previsto en las bases reguladoras y en la presente convocatoria.

e) Las actuaciones que no cumplan con la normativa vigente que les sea de aplicación 
o que no cuenten con las preceptivas licencias o autorizaciones administrativas en el 
caso de que las mismas lo requieran.

5. El carácter incentivable de las actuaciones se comprobará en la fase de justificación 
del expediente, sin perjuicio de que cuando el carácter no incentivable de una actuación 
pueda desprenderse de la información recogida en la solicitud del incentivo, se dé 
audiencia al solicitante antes de desestimar por dicha causa.

Tercero. Destinatarios últimos de los incentivos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 del Real Decreto 691/2021, 

de 3 de agosto, los destinatarios últimos de los incentivos, que tendrán la calificación 
de personas o entidades beneficiarias a los efectos de la presente convocatoria, son los 
siguientes:

a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean 
propietarias de edificios existentes destinados a cualquier uso. 
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b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios 
de edificios residenciales de uso vivienda constituidas conforme a lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

c) Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios que reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el 
título constitutivo de Propiedad Horizontal. 

d) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios que 
acrediten dicha condición mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad que 
les otorgue facultad expresa para acometer las obras de reforma objeto de la actuación a 
incluir en el Programa. 

e) Las empresas de servicios energéticos (ESEs) o proveedores de servicios energéticos 
definidos en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la 
eficiencia energética, por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y 
por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo referente a auditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción 
de la eficiencia del suministro de energía. Para poder ser beneficiarias, estas empresas 
deberán actuar conforme al contrato que tengan establecido a tal fin con la propiedad y 
llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las tipologías de actuaciones recogidas 
en el resuelve segundo, debiendo acreditar su actuación como empresa de servicios 
energéticos y la inversión realizada. 

f) Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y el sector público institucional de cualesquiera 
administraciones públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

g) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de 
energía, según definición de la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad 
y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 
del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

2. Los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o las entidades locales 
equivalentes y las mancomunidades o agrupaciones de municipios españoles, cabildos y 
consejos insulares, las administraciones de las comunidades autónomas y cualesquiera 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 
referidas administraciones públicas podrán acceder a la condición de destinatarios últimos 
de los incentivos, para promover y gestionar la realización de actuaciones de rehabilitación 
energética, como representantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, propietarias de edificios que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo la ejecución de las correspondientes actuaciones subvencionables previstas 
en las bases reguladoras y en esta convocatoria, debiendo cumplirse, en todo caso, lo 
previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
En estos casos, deberá formalizarse un convenio por el que se designe a algunos de tales 
sujetos de derecho público como representantes y cesionarios del derecho de cobro de 
las anteriores agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, haciendo 
constar expresamente en el referido convenio los compromisos de la ejecución asumidos 
por cada una de las partes y el reparto del incentivo que realizará el representante una 
vez recibido.
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Cuarto. Plazo de presentación de las solicitudes 
El plazo de presentación de solicitudes de incentivos acogidos a la presente 

convocatoria comenzará a las 9:00 horas del día 26 de enero de 2022 y permanecerá 
abierto hasta que se declare su conclusión por resolución de la Dirección Gerencia de la 
Agencia Andaluza de la Energía y, en su defecto, el 31 de diciembre de 2023.

Quinto. Requisitos de las personas o entidades solicitantes de los incentivos.
1. Para ser persona o entidad beneficiaria de los incentivos se requiere:
a) Para todos los tipos de solicitante, tener residencia fiscal en España.
b) Además de lo anterior y en función del tipo de persona o entidad solicitante, deberán 

cumplirse los siguientes requisitos:
i. �Cuando se trate de personas físicas, bien a título individual, o bien pertenecientes 

a una comunidad o agrupación de propietarios de las previstas en las letras 
b) o c) del apartado primero del resuelve tercero, deberán poseer, además, 
la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros no 
comunitarios, deberán tener residencia legal en España.

ii. �En el caso de las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 
21 de julio, sobre propiedad horizontal, identificar el NIF de dicha comunidad. 

iii. �En el caso de entidades vinculadas o dependientes del sector público 
institucional de las administraciones públicas, identificar su condición y declarar 
su Administración de adscripción y si desarrolla o no actividad económica por la 
que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado.

iv. �Para las empresas de servicios energéticos (ESEs) o proveedores de servicios 
energéticos definidos en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, deberán 
estar debidamente acreditados como tal e inscritos en el listado de empresas 
de servicios energéticos que figura en la página web del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE). Para poder ser beneficiarias, estas 
empresas deberán actuar conforme al contrato que tengan establecido a tal 
fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas en alguna de las 
actuaciones incentivables, debiendo acreditar su actuación como empresa de 
servicios energéticos y la inversión realizada en la fase de justificación.

v. �Cuando se trate de personas jurídicas, deberán acreditar que se encuentran 
debidamente constituidas, conforme a la normativa que les resulte de aplicación.

vi. �Podrán acceder a la condición de beneficiarias, siempre que cumplan con 
lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los 
proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que 
motiva la concesión de la subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en 
la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro 
de la agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden 
a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo 
de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/3003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. No podrán obtener la condición de personas o entidades beneficiarias:
a) En las que concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, 

apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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b) Que tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho 
público de la Junta de Andalucía.

c) Que hayan sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

d) Que hayan sido sancionadas en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 85 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.

e) Que tengan condición de empresas en crisis, conforme a la definición que a estos 
efectos se realiza en el Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado y en las directrices comunitarias sobre 
ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis 
(Comunicación de la Comisión, 2014/C249/1, de 31 de julio de 2014).

f) Las empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una 
decisión previa de la Comisión Europea, bien por haberse declarado ayuda ilegal o 
incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las 
obligaciones que le vinieran atribuidas en la concesión.

Sexto. Cuantía de los incentivos y costes subvencionables.
1. La cuantía de los incentivos para cada una de las tipologías de actuaciones 

subvencionables será la establecida en el Anexo I del Real Decreto 691/2021, de 3 de 
agosto. 

2. El importe del incentivo será la suma de una ayuda base y de la ayuda adicional que 
pudiera corresponder, en su caso, en función del cumplimiento de los criterios sociales, 
de eficiencia energética y de actuación integrada y se determinará para cada una de las 
tipologías de actuación, según los porcentajes, procedimiento y criterios establecidos en 
los Anexos I y IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto.

3. Tendrán la consideración de actuaciones y gastos incentivables, aquellos definidos 
como elegibles en el Anexo IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto.

Séptimo. Solicitud de incentivo.
1. La solicitud de incentivo se ajustará al formulario que se apruebe mediante 

resolución de desarrollo de la presente convocatoria antes del inicio del plazo de 
presentación de las solicitudes y se presentará de forma exclusivamente electrónica 
ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a través de la dirección electrónica 
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es 

2. En el formulario de solicitud se consignará la tipología o tipologías de actuaciones 
para la que se solicita el incentivo, la descripción de las actuaciones incentivables, el 
coste total del proyecto, coste elegible incluyendo el desglose de partidas y la cuantía 
máxima del incentivo solicitado conforme al anexo IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de 
agosto de 2021. 

3. A la solicitud de incentivo se incorporarán las declaraciones responsables generales 
requeridas por las bases reguladoras y en la normativa de subvenciones. Asimismo, se 
incluirán las declaraciones responsables específicas requeridas en el Anexo III del Real 
Decreto 69/2021, de 3 de agosto, así como las siguientes declaraciones específicas:

a) Para todas las personas y entidades beneficiarias, declaración responsable de 
cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en 
el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 41 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

b) Para todas las personas y entidades beneficiarias, declaración responsable en la 
que se comprometa a cumplir y aportar toda la documentación necesaria para justificar 
el cumplimiento de lo indicado en el apartado 11 letra c) del artículo 17 del Real Decreto 
691/2021, de 3 de agosto, sobre gestión de residuos.

c) En el caso de personas o entidades que ejerzan actividad económica, declaración 
responsable sobre la consideración de microempresa, pequeña o mediana empresa 
conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014. Si se tratase de una persona o entidad que no ejerza actividad 
económica, se declarará igualmente esta circunstancia. 

d) En el caso de que los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o las 
entidades equivalentes y las mancomunidades o agrupaciones de municipios andaluces 
y cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes tanto de la administración local como autonómica, que actúen como 
representantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
propietarios de edificios, declaración responsable sobre este último extremo.

e) En el caso de entidades vinculadas o dependientes del sector público institucional 
de las administraciones públicas, declaración sobre su Administración de adscripción.

f) En el caso de que el solicitante sea una empresa de servicios energéticos, 
declaración responsable con el compromiso de actuación como tal, indicando los 
contenidos contractuales que se pretende aplicar a los usuarios.

La Agencia Andaluza de la Energía comprobará que las declaraciones responsables 
han sido debidamente cumplimentadas en el correspondiente formulario de solicitud y 
que la persona o entidad solicitante no ha hecho ninguna manifestación que no se ajuste 
a los términos de estas, quedando de esta manera acreditados los extremos contenidos 
en dichas declaraciones.

4. El presupuesto de la empresa o empresas que ejecutarán la actuación 
subvencionable previsto en el Anexo III del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto de 
2021 se incorporará por parte de la persona o entidad solicitante a la solicitud a través de 
los campos habilitados al efecto. La fecha de expedición de los referidos presupuestos se 
comprobará en la fase de justificación junto con el resto de los extremos relacionados con 
las ofertas de la actuación incentivable, y deberá ser posterior al 4 de agosto de 2021, 
fecha de publicación del citado real decreto. 

5. Las solicitudes de incentivos serán atendidas por riguroso orden de presentación 
hasta que se agote el presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.4 del 
Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto. En caso de agotamiento de dicho presupuesto, y 
siempre que no hubiese expirado la vigencia del programa, podrán seguir registrándose 
solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden de 
entrada, supeditadas a que pudiera liberarse presupuesto, o bien se incorpore nuevo 
presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista 
de reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no 
se valide su solicitud.

6. Los incentivos se otorgarán a aquellas solicitudes correspondientes a actuaciones 
que, habiéndose registrado en plazo, cumplan con las condiciones establecidas en el 
Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, y en la presente convocatoria.

Octavo. Consultas por medios electrónicos.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 123 del Texto Refundido de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 622/2019, 
de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos 
y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, así como en el Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 42 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

funcionamiento del sector público por medios electrónicos, la Agencia Andaluza de la 
Energía habilitará los medios electrónicos necesarios para realizar comprobaciones 
sustitutivas de la documentación conforme a lo previsto Anexo III del Real Decreto 
691/2021, de 3 de agosto, respecto de las circunstancias y requisitos que se relacionan a 
continuación:

a) La identidad de los solicitantes que sean personas físicas quedará acreditada a 
través del propio acto de la firma mediante su certificado de firma electrónica.

En el caso de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica la identidad 
de la persona representante y sus facultades de representación, así como la identidad 
y constitución de la entidad solicitante en la forma jurídica de que se trate, quedará 
acreditada a través del propio acto de la firma mediante el certificado electrónico 
cualificado de representante. 

Cuando el solicitante sea una entidad sin personalidad jurídica en la que concurra 
una pluralidad de interesados, la identidad de las personas físicas solicitantes o de las 
personas representantes se comprobará a través del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad de la plataforma de intermediación y supresión de los certificados en soporte 
papel (SCSP). 

b) Las circunstancias previstas en el artículo 13.2 apartados e) y g) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, 
a través de la consulta telemática a los organismos competentes de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de 
hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones y de no 
tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la 
Junta de Andalucía.

La presentación de la solicitud de incentivo conllevará la autorización a la Agencia 
Andaluza de la Energía para recabar telemáticamente la información de hallarse al 
corriente, conforme a lo establecido en el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. En el caso de entidades sin 
personalidad jurídica en las que concurran una pluralidad de personas o entidades 
beneficiarias, para la realización de estas consultas, se recabará el consentimiento 
expreso de las mismas a través del correspondiente anexo al formulario de solicitud de 
incentivo.

c) Las circunstancias previstas en los artículos 13.2, a) y h) y 20.9 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, a través de la consulta a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS), conforme a lo previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas, en relación con los siguientes extremos:

i. �No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de cohecho, 
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

ii. �No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo 
establezcan.

iii. �Sanciones firmes por infracciones muy graves, donde se especifique la 
subvención a la que se refiere, siempre que así se recoja expresamente en la 
sanción impuesta y durante el tiempo que así se establezca.

Los datos que consten en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en la fecha 
de consulta se incorporarán al expediente hasta la finalización del plazo máximo de 
resolución, una vez finalizado el cual habrá que realizar nuevamente dicha consulta.

d) La condición de entidad local o del sector público institucional de las administraciones 
públicas, a través de la consulta del Inventario de Entes Públicos.
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e) La condición de municipio con menos de 5.000 habitantes o de municipios 
no urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas sus entidades singulares de 
población sean de hasta 5.000 habitantes, se comprobará mediante consulta al listado 
de municipios de menos de 5.000 habitantes publicado por el Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía (IECA) o, en su defecto, el publicado en el Instituto Nacional 
de Estadística y el acceso a la publicación “Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas” 
del Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana o, en su caso, por los datos 
publicados por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE) en su página 
web.

f) En el caso de empresas de servicios energéticos (ESEs) o proveedores de servicios 
energéticos definidos en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, a través de la consulta 
del listado de empresas de servicios energéticos que figura en la página web del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE).

g) El artículo 17.11.a) y el apartado A. 1. d) del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, 
a través de la consulta a la sede electrónica del catastro de los datos del inmueble en el 
que se van a llevar a cabo las actuaciones, sobre el uso vivienda u otros usos, y el año de 
construcción.

2. La documentación acreditativa de los extremos previstos en las letras a) y b) solo 
tendrá que presentarse cuando se trate de entidad sin personalidad jurídica en la que 
concurran una pluralidad de interesados y exista oposición expresa o no se haya prestado 
el consentimiento a la consulta por medios electrónicos a través del correspondiente 
anexo a la solicitud de incentivo. 

3. En los casos de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
sin personalidad jurídica, estas deberán nombrar un representante de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que cumplimentará 
y presentará la solicitud de incentivo y sus anexos en nombre de la agrupación o entidad, 
interviniendo igualmente en la tramitación y justificación del expediente.

4. La persona representante de la entidad sin personalidad jurídica estará obligada a 
informar a las personas y/o entidades integrantes de dicha entidad de las prohibiciones 
para ser persona o entidad beneficiaria de los incentivos previstas en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en la presente convocatoria, así como de las 
consultas por los medios electrónicos previstas en esta respecto de las que pueden 
ejercer su derecho de oposición o las que requieran de su consentimiento expreso, en su 
caso. 

5. Cualquier otra información que obre en registros, estén publicados en páginas web 
o en sedes electrónicas de acceso público en virtud de su normativa de aplicación, podrá 
ser recabada directamente por parte de la Agencia Andaluza de la Energía a través de 
dichos medios. Las referidas consultas a través de medios electrónicos que realice la 
Agencia Andaluza de la Energía sustituirán a la aportación por parte de las personas y 
entidades solicitantes de los correspondientes documentos acreditativos de los extremos y 
circunstancias objeto de la consulta, previa información por parte de la Agencia Andaluza 
de la Energía sobre dicho extremo.

Noveno. Documentación a acompañar junto a la solicitud de incentivo.
La solicitud de incentivo deberá acompañarse de la documentación general establecida 

en el Anexo III.A del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, de la documentación que con 
carácter específico se establece en los apartados 2 a 9 del referido anexo, según el tipo 
de beneficiario previsto en cada uno de dichos apartados, así como de la documentación 
técnica que se establece en el Anexo IV.1 del referido real decreto. Junto a la anterior 
documentación, adicionalmente se adjuntará a la referida solicitud, para todos los tipos de 
solicitantes, la siguiente documentación:

a) Certificado de situación censal o equivalente expedido por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria mediante el que se acredite, como mínimo, el domicilio fiscal en 
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España. En el caso de personas o entidades que ejerzan actividad económica, deberán 
acreditar, además, las actividades económicas incluidas dentro de su objeto social. En 
el caso de personas empresarias autónomas, deberán acreditar, además, el alta en el 
Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

b) En el caso de consumidores que tengan concedido el bono social, para acogerse a 
la ayuda adicional por la concurrencia de criterio social, deberán aportar, además, factura 
del suministro de energía mediante la que se acredite la aplicación del bono social.

En el caso de que los solicitantes sean personas físicas, bien a título individual, bien 
pertenecientes a una comunidad o agrupación de propietarios, deberán adjuntar a la 
solicitud de incentivo, el DNI/NIF o documento expedido por la autoridad competente, 
acreditativo de la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo o Suiza. En el caso de extranjeros no 
comunitarios, deberán aportar el documento que acredite la residencia legal en España.

Décimo. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento.
El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de incentivos 

será la unidad directiva competente en materia de financiación, fomento y promoción de 
actuaciones energéticas de la Agencia Andaluza de la Energía y para la resolución del 
procedimiento de concesión y de los que, en su caso, se deriven del mismo, la persona 
titular de la Dirección Gerencia de esta entidad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
3.2.q) de la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, de creación de la Agencia Andaluza de 
la Energía y en el artículo 5.1.q) del Decreto 21/2005, de 1 de febrero, por el que se 
aprueban sus Estatutos.

Se requerirá autorización previa por parte del Consejo Rector de la Agencia Andaluza 
de la Energía cuando el importe del incentivo sea igual o superior a 450.000 euros. 

Decimoprimero. Procedimiento de tramitación.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud de incentivo. La notificación de la 
resolución del procedimiento del incentivo, así como cualquier otra notificación derivada 
de la tramitación de la solicitud, se realizará de forma electrónica a la persona o entidad 
solicitante, computándose los plazos desde dicha notificación.

El vencimiento del plazo máximo de resolución sin que se hubiese dictado y 
publicado la resolución expresa, legitima a la persona o entidad interesada para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión del incentivo. 

2. En caso de que concurriese alguna prohibición legal para ser persona o entidad 
beneficiaria o el incumplimiento o falta de subsanación de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras y en la presente convocatoria, se dictará la 
correspondiente resolución de desestimación o la declaración de desistimiento de la 
solicitud de incentivo, según corresponda. 

3. Las personas o entidades beneficiarias destinarán el importe íntegro de la ayuda 
que reciban al pago de las correspondientes actuaciones subvencionables. Cuando se 
trate de una agrupación de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, comunidad 
de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo las actuaciones objeto de 
incentivo, la persona representante repercutirá el coste de la actuación así como el 
importe del incentivo entre los integrantes de la misma, debiendo informar a dichos 
integrantes, así como a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de la parte de 
incentivo que se le atribuye a cada miembro, a efectos de lo dispuesto en el artículo 16.5 
del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto y de lo que establezca la normativa fiscal que 
resulte de aplicación. En caso de que alguno de los integrantes incurriese en una o varias 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en 
la presente convocatoria, no se atribuirá a dicho integrante la parte proporcional que le 
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corresponda del incentivo concedido, que se prorrateará entre los restantes, siempre que 
se mantenga el cumplimiento de los requisitos para acceder a la condición de beneficiaria 
por parte de la entidad de que se trate.

4. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 
en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimosegundo. Ejecución de los proyectos.
1. El plazo máximo para la ejecución de las inversiones objeto de incentivo será de 

dieciocho meses a contar desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión 
del incentivo.

2. La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las 
actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano competente en un plazo 
máximo de tres meses desde la finalización del plazo máximo concedido para la ejecución 
de las actuaciones.

3. Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las 
actuaciones cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, 
que hagan imposible el cumplimiento de las mismas, pese a haberse adoptado, por parte 
de las personas o entidades beneficiarias de los incentivos, las medidas técnicas y de 
planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen 
en su cómputo total los veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda o desde la fecha de notificación de la resolución de 
adjudicación del correspondiente contrato.

4. Cuando el importe del proyecto incentivable, para cualquiera de los conceptos de 
inversión o gasto en los que se incurra, supere las cuantías establecidas para el contrato 
menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la persona o entidad 
solicitante deberá solicitar, previamente a contraer el compromiso para la adquisición del 
bien o servicio incentivable, como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
fecha posterior a la publicación del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el citado 
real decreto.

En los casos en los que la persona o entidad beneficiaria posea políticas de compra, 
debidamente auditadas, mediante las cuales se asegure la adquisición de los bienes 
o servicios objeto de incentivo a precios de mercado, esta podrá ser sustitutiva de la 
solicitud de ofertas, siempre que quede acreditada la superación de las condiciones 
referidas anteriormente y quede constancia de dicha documentación justificativa sobre 
el proceso de contratación en la rendición de la cuenta justificativa de las inversiones 
realizadas. 

En los casos de entidades sometidas a la legislación de contratos del sector público, 
la petición de ofertas a diferentes proveedores podrá sustituirse por la resolución de 
adjudicación del correspondiente expediente de contratación.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, la persona o entidad beneficiaria no podrá subcontratar con terceros la 
realización de la actuación incentivada. No se considerará subcontratación cuando el 
objeto de la actuación no se espera que deba ser realizado personalmente por la persona 
o entidad beneficiaria, bien porque no constituya el objeto de su actividad, bien porque los 
elementos personales de la persona o entidad beneficiaria no hayan resultado esenciales 
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en la valoración de la actividad incentivada. Tampoco se considerará subcontratación la 
concertación con terceros de actuaciones que no constituyen el objeto de la actividad 
incentivada, sino un medio para lograrla. 

Se considerará subcontratación la realización de las actuaciones incentivables por 
parte de las empresas vinculadas o del mismo grupo de la empresa beneficiaria, no 
admitiéndose dicha posibilidad.

Decimotercero. Financiación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, 

a la comunidad autónoma de Andalucía, le corresponde para la presente convocatoria 
un crédito máximo ascendente a 5.463.470,00 euros, destinándose el 75 % de dicho 
presupuesto a la Opción A y el otro 25 % a la Opción B conforme a lo previsto en las 
bases reguladoras. El referido presupuesto será objeto de financiación con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, al estar el programa de 
incentivos aprobado por el Real Decreto 691/2021, de 3 de septiembre, incluido en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Durante los dos meses siguientes a la finalización de la vigencia de la presente 
convocatoria, si no se hubiera agotado alguna de las partidas destinadas a las actuaciones 
incentivables encuadradas en cualquiera de las opciones referidas en el apartado anterior, 
y otra tuviera lista de reserva, se podrá reasignar el presupuesto entre ambas opciones, 
siempre que dicha reasignación esté prevista en las instrucciones proporcionadas por el 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.

3. Se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución 
por anualidades e importes que establezca la normativa de aplicación.

Decimocuarto. Justificación de los incentivos para las actuaciones realizadas para las 
opciones A y B.

1. Una vez ejecutada la actuación incentivada, la persona o entidad beneficiaria 
presentará la documentación justificativa dentro del plazo máximo de tres meses desde 
la finalización del plazo máximo concedido para la ejecución de las actuaciones. 

La presentación de la justificación se realizará telemáticamente en la dirección 
www.agenciaandaluzadelaenergia.es, a través de la plataforma habilitada al efecto, 
por la persona o entidad beneficiaria mediante el correspondiente certificado de firma 
electrónica.

2. Para cada proyecto, se aportará la documentación justificativa relacionada en el 
apartado B del Anexo III del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, en los términos que 
se relacionan a continuación:

2.1 Para proyectos con un incentivo concedido inferior a 50.000 euros, se presentará 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, según lo previsto en el 
artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y conforme al modelo publicado por 
la Agencia Andaluza de la Energía en su página web, que será suscrita por la persona o 
entidad beneficiaria mediante su certificado de firma electrónica. Dicha cuenta justificativa 
deberá acompañarse de la siguiente información y documentación que formará parte 
integrante de la misma, y tendrá el siguiente alcance y contenido mínimo:

a) Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de 
la obra, en su caso, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica 
(tipología 1).

b) Certificado de la instalación térmica, suscrito por el instalador habilitado y el director 
de la instalación, cuando la participación de este último sea preceptiva registrado por el 
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órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo con el RITE, en el caso de las 
actuaciones sobre instalaciones térmicas (tipología 2).

c) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, 
suscrito por técnico competente, en el que se acredite la mejora mínima de 1 letra en 
su calificación energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono 
(kg CO2 /m2 año) y también se acredite una reducción del consumo de energía primaria 
no renovable del 30 % respecto a la situación de partida, registrado en el registro del 
órgano competente de la comunidad o ciudad autónoma.

En el caso de que el edificio sea de los comprendidos en el artículo 17.12.b) del Real 
Decreto 691/2021, de 3 de agosto, memoria justificativa donde se acredite una reducción 
del consumo de energía primaria no renovable del 30 % respecto a la situación de partida, 
suscrito por técnico competente.

d) Para las actuaciones incluidas en la Subtipología 2.3 «Sustitución de energía 
convencional por biomasa en las instalaciones térmicas», que incluyan aparatos de 
calefacción local o calderas de menos de 1MW y en el caso de que los equipos finalmente 
instalados no sean los mismos que se hicieron constar en la solicitud, deberá presentarse 
junto a la documentación requerida para justificar las actuaciones realizadas, para el 
equipo definitivamente instalado, una acreditación por parte del fabricante del equipo del 
cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el 
combustible que se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos 
en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 
de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión). 

e) Documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas licencias 
y autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera.

f) Memoria de la actuación, suscrita por la persona o entidad beneficiaria, justificativa 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión del incentivo, con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que incluirá la 
siguiente información y documentación:

1.º Declaraciones responsables de la persona o entidad beneficiaria sobre los 
siguientes extremos:

i. �Garantizando el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia de una 
contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, el 
cumplimiento de las normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad 
de oportunidades y no discriminación, aplicables a este tipo de actuaciones, 
de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y sobre desarrollo 
sostenible, y sobre la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas 
en el ámbito de gestión del proyecto objeto del incentivo, conforme al modelo que 
estará disponible en web de la Agencia Andaluza de la Energía.

ii. �Declaración responsable en la que se haga constar el cumplimiento de la 
normativa relativa a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones e 
instalaciones digitales, cuando a la actuación le resulte de aplicación lo dispuesto 
en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.

2.º Información acerca del cumplimiento de las condiciones de publicidad recogidas 
en el artículo 25 del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, que incluya fotografías y 
donde se muestre el cartel publicitario o señalización de la actuación. Incluirá asimismo, 
enlace al sitio de Internet de la persona o entidad beneficiaria del incentivo, en caso de 
que disponga de uno, donde esta informará al público del posible apoyo obtenido de los 
Fondos Next Generation o Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y/o, en 
su caso, del instrumento de la Unión Europea que corresponda, haciendo una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión Europea.
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3.º Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda 
concedida de acuerdo con la documentación presentada en la solicitud de la ayuda, 
emitido por organismo de control o entidad de control que cumpla los requisitos técnicos 
establecidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan 
los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio 
de su actividad o por entidad de control habilitada para el campo reglamentario de las 
instalaciones térmicas reguladas por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y el 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, en la especialidad o especialidades 
que mejor se adecuen a la naturaleza de la actuación

4.º En caso de que el número de cuenta bancaria consignado en la solicitud de 
incentivo haya cambiado, se indicará el nuevo número de cuenta bancaria que esté 
previamente dado de alta Registro de Cuentas de Terceros de la Tesorería General de la 
Junta de Andalucía.

5.º Se acompañará la memoria de la actuación de documento suscrito por un técnico 
titulado competente que haya intervenido en la redacción del proyecto o de dirección de 
la ejecución de la actuación, sobre el cumplimiento de las condiciones impuestas a las 
actuaciones subvencionables en el Anexo IV del Real Decreto 691/2021 de 3 de agosto, 
con indicación de las actividades realizadas y justificación de los resultados obtenidos, e 
incluirá fotografías de la situación del edificio después de las actuaciones y, en su caso, 
de los equipos e instalaciones principales finales objeto del incentivo, indicando así mismo 
la fecha de conclusión de las actuaciones.

6.º Documentación justificativa del cumplimiento de lo indicado en el apartado 11, 
letra c), del artículo 17, del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto mediante la aportación 
del proyecto o memoria técnica donde se incluya un estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición, así como del correspondiente plan de gestión de los residuos 
de construcción y demolición en el que se concrete cómo se aplicará, según lo regulado 
por el Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. La justificación de lo anterior se realizará de la forma 
siguiente: 

i. �Para la correcta acreditación del cumplimiento de la valorización del 70 % de 
los residuos de construcción y demolición (artículo 17.11.c), el adjudicatario 
presentará una memoria resumen donde se recoja la cantidad total de residuos 
generados, clasificados por códigos LER, y los certificados de los gestores de 
destino, donde se indique el porcentaje de valorización alcanzado en cada una de 
las instalaciones. Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta 
para consecución de este objetivo.

ii. �El cumplimiento del establecimiento de medidas para realizar una demolición 
selectiva se acreditará mediante los códigos LER incluidos en los certificados 
expedidos por los gestores como justificación de la entrega de los residuos 
generados. Estos códigos serán los correspondientes a las fracciones retiradas 
selectivamente, como por ejemplo 170101, 170102, 170201, 170202, 170203, 
170402, 170403 o 170405.

iii. �En el caso de que se valoricen residuos en la propia obra, el adjudicatario incluirá 
en la memoria resumen información sobre las cantidades valorizadas, por código 
LER y los medios utilizados (planta móvil, gestor, etc.).

iv. �En el caso de que se utilicen áridos reciclados procedentes de residuos, el 
adjudicatario incluirá en la memoria resumen la documentación que acredite la 
compra de estos materiales, en la que indicará la cantidad y el tipo de material.

v. �En caso de que se produzcan residuos de amianto, será necesario justificar 
su adecuado tratamiento a través de la notificación previa del traslado de los 
residuos de amianto desde el lugar de generación hasta el gestor de residuos y 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 49 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

los documentos de identificación de los traslados de residuos asociados a esos 
movimientos, en aplicación del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que 
se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.

g) Una memoria económica, suscrita por la persona o entidad beneficiaria o su 
representante, justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

1.º Relación clasificada y firmada por la persona o entidad beneficiaria de los pedidos 
y/o contratos en caso de que existan estos, relativos a las actuaciones realizadas, y 
copia de estos. En el caso de existir contratación pública, relación certificada y copia de 
los contratos suscritos por la entidad beneficiaria para la realización de las actuaciones 
objeto del incentivo, así como la dirección web del perfil del contratante donde figuren 
publicados los pliegos, anuncios de licitación y formalización de contratos, así como los 
acuerdos del órgano de contratación.

2.º Relación clasificada de las facturas, fechas de emisión y de pago, copia de 
dichas facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, referidos a 
la inversión elegible realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados 
e incorporados a la relación prevista en el párrafo anterior. Las facturas deberán ser 
detalladas y ser expedidas a nombre de la persona o entidad beneficiaria del incentivo, 
de manera que puedan identificarse los conceptos objeto de incentivo. Se exime de la 
obligación de presentar aquellas facturas que tengan un importe inferior a 3.000 euros.

En caso de que el incentivo se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

3.º Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o 
diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en 
su caso, el ingreso de incentivos, pagos a proveedores, etc.). Esta obligación no será de 
aplicación para solicitantes que sean personas físicas.

4.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad incentivada, con indicación del importe y su procedencia.

5.º Documentación justificativa de que dispone, previamente a contraer el compromiso 
para la adquisición del bien o servicio incentivable, como mínimo, de tres ofertas de 
diferentes proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en su caso, de una memoria 
que justifique razonablemente la elección del proveedor cuando la misma no haya recaído 
en la oferta económica más ventajosa o la concurrencia de alguno de los supuestos 
previstos en el resuelve decimosegundo, incluyendo lo dispuesto en dicho apartado para 
las entidades locales y el sector público institucional de las administraciones públicas, 
sometidos a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

6.º En el caso de entidades beneficiarias sometidas a la legislación de contratos del 
sector público, una lista de chequeo sobre el cumplimiento de la normativa de contratación 
pública que incluirá la relación de todas las obligaciones previstas en la citada normativa, 
cumplimentada por la entidad beneficiaria y suscrita por su representante legal conforme 
al modelo publicado en la web de la Agencia Andaluza de la Energía.

2.2. Para incentivos por importe igual o superior a 50.000 euros, se presentará cuenta 
justificativa con aportación de informe de persona auditora, según lo previsto en el artículo 
74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, conforme al modelo publicado por la Agencia Andaluza de la 
Energía en su página web, que será suscrita por la persona o entidad beneficiaria mediante 
su certificado de firma electrónica. Dicha cuenta justificativa deberá acompañarse de la 
siguiente información y documentación que formará parte integrante de la misma:

a) Certificado final de obra suscrito por el director de obra y director de ejecución de 
la obra, en su caso, en el caso de las actuaciones de mejora de la envolvente térmica 
(tipología 1).

b) Certificado de la instalación térmica, suscrito por el instalador habilitado y el director 
de la instalación, cuando la participación de este último sea preceptiva registrado por el 
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órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo con el RITE, en el caso de las 
actuaciones sobre instalaciones térmicas (tipología 2).

c) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, 
suscrito por técnico competente, en el que se acredite la mejora mínima de 1 letra en 
su calificación energética, medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg 
CO2/m2 año) y también se acredite una reducción del consumo de energía primaria no 
renovable del 30 % respecto a la situación de partida, registrado en el registro del órgano 
competente de la comunidad o ciudad autónoma.

En el caso de que el edificio sea de los comprendidos en el artículo 17.12.b) del Real 
Decreto 691/2021, de 3 de agosto, memoria justificativa donde se acredite una reducción 
del consumo de energía primaria no renovable del 30 % respecto a la situación de partida, 
suscrito por técnico competente.

d) Para las actuaciones incluidas en la Subtipología 2.3 “Sustitución de energía 
convencional por biomasa en las instalaciones térmicas”, que incluyan aparatos de 
calefacción local o calderas de menos de 1MW y en el caso de que los equipos finalmente 
instalados no sean los mismos que se hicieron constar en la solicitud, deberá presentarse 
junto a la documentación requerida para justificar las actuaciones realizadas, para el 
equipo definitivamente instalado, una acreditación por parte del fabricante del equipo del 
cumplimiento de los requisitos de eficiencia energética estacional y emisiones para el 
combustible que se vaya a utilizar, que no podrán ser menos exigentes que los definidos 
en el Reglamento de Ecodiseño en vigor (según corresponda, Reglamento (UE) 2015/1185 
de la Comisión o Reglamento (UE) 2015/1189 de la Comisión).

e) Documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas licencias 
y autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera. 

f) Informe de una persona auditora o empresa de auditoría inscrita como ejerciente en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), que deberá ajustarse al modelo que 
se publique mediante resolución de desarrollo de la presente convocatoria y a través del 
cual se llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa, que incluirá, como mínimo, el 
análisis y comprobación de los siguientes documentos e información:

1.º Revisión de la memoria de la actuación, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, así como de las declaraciones y documentos 
que forman parte integrante de la misma. Esta memoria de actuación tendrá el contenido 
y alcance previsto en el apartado 2.1.f) para la cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto.

2.º Revisión de la memoria económica abreviada, que incluya el estado representativo 
de la totalidad de los gastos e inversiones incurridos en la realización de las actividades 
subvencionadas, debidamente agrupados, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Incluirá, en su caso, una 
justificación de las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto considerado en la 
concesión del incentivo.

Además, revisará la relación y la copia de los pedidos y/o contratos relativos a las 
actuaciones realizadas, así como relación de las facturas, y de sus correspondientes 
justificantes bancarios de pago.

 Debe acreditar la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para todas 
las transacciones relacionadas.

Debe acreditar la legalidad del procedimiento de contratación de las actuaciones por 
parte de la persona o entidad beneficiara, así como que dispone de al menos tres ofertas 
de diferentes proveedores en los supuestos previstos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y de una memoria que justifique razonablemente la elección del 
proveedor cuando la misma no haya recaído en la oferta económica más ventajosa en los 
términos previstos en la presente convocatoria, y comprobará el cumplimiento del efecto 
incentivador en los términos previstos en las bases reguladoras. En el caso de entidades 
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sometidas a la legislación de contratos del sector público, lo anterior se traducirá en la 
cumplimentación por parte de estos de una lista de chequeo relativa al cumplimiento del 
procedimiento de contratación que sea de aplicación, según lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme al modelo publicado en la 
página web de la Agencia Andaluza de la Energía. Dicha lista de chequeo será suscrita 
por la persona o entidad beneficiaria y sellada y firmada por la persona auditora.

3.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada, con indicación del importe y su procedencia. Deberá acreditar la 
existencia o no de otras subvenciones o ayudas cobradas para la misma actuación o 
finalidad que la solicitada en el contexto del programa previsto en las bases reguladoras 
de cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional.

En aquellos casos en que la persona o entidad beneficiaria esté obligado a auditar 
sus cuentas anuales, esta misma persona auditora será la encargada de revisar la cuenta 
justificativa. En el resto de los casos, la persona auditora será designada por la persona 
o entidad beneficiaria del incentivo entre auditores o empresas de auditoría inscritas en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC). 

Se ha de formalizar y adjuntar a la cuenta justificativa un contrato entre la persona 
auditora y la persona o entidad beneficiaria del incentivo en el que figurarán, como 
mínimo, los siguientes extremos:

i. �Obligación de la persona o entidad beneficiaria de confeccionar y facilitar al 
auditor cuantos libros, registros y documentos le sean solicitados para efectuar la 
revisión.

ii. �Realizar la revisión y emitir un informe de acuerdo con las normas especiales 
reguladoras de la subvención y la resolución de concesión.

iii. �Sometimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre auditoría de cuentas 
en cuanto a independencia e incompatibilidad de la persona auditora.

iv. �Deber de confidencialidad del auditor de cuentas y del personal a su cargo y 
compromiso del persona o entidad beneficiaria de autorización de comunicación 
entre auditores.

v. �El informe a emitir por la persona auditora debe hacer mención expresa a los 
siguientes extremos de la revisión: objeto, naturaleza y alcance, resultado y fecha 
y firma.

Asimismo, se adjuntará a la cuenta justificativa la factura emitida por la persona 
auditora y justificante de su pago. 

3. La acreditación por parte de las personas o entidades beneficiarias de estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
será sustituida por la consulta telemática a los organismos competentes por parte de 
la Agencia Andaluza de la Energía. La presentación de la cuenta justificativa conlleva 
la autorización para la realización de dichas consultas. En el caso de entidades sin 
personalidad jurídica en las que concurran una pluralidad de personas o entidades 
beneficiarias, para la realización de estas consultas, se recabará el consentimiento 
expreso de las mismas a través del anexo al formulario de la solicitud de incentivo.

4. La documentación justificativa presentada deberá acreditar el cumplimiento del 
objeto de la actuación incentivada, y los costes incentivables deberán ajustarse a la 
distribución establecida en la resolución de concesión, sin perjuicio de que los importes 
de dichos costes puedan compensarse entre sí.

En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar se hubiera 
pagado solo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida 
del derecho a la percepción del incentivo correspondiente, se aplicará el principio de 
proporcionalidad.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 124.5 del Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en la normativa reguladora de 
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la administración electrónica, se admitirán copias digitalizadas por los interesados de la 
documentación que debe acompañar a la cuenta justificativa.

6. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, la Agencia Andaluza de la 
Energía podrá elaborar instrucciones de acreditación y justificación complementarias para 
los casos en los que la complejidad de la actuación o el importe elevado del incentivo así 
lo requieran. Asimismo, podrá recabar la información y documentación complementaria 
que sea necesaria para el correcto análisis de la justificación presentada, así como para 
la realización de las comprobaciones necesarias respecto del cumplimiento del destino o 
finalidad de las actuaciones incentivadas. A estos efectos, en el formulario de solicitud se 
requerirá la cumplimentación del número de teléfono y la dirección de correo electrónico.

Decimoquinto. Forma de pago.
1. El pago de los incentivos se realizará, previa justificación de la realización de la 

actuación incentivada, a la persona o entidad beneficiaria del mismo, de una sola vez 
por el importe total del incentivo en la cuenta bancaria facilitada por la persona o entidad 
beneficiaria a través del formulario correspondiente, que deberá estar dada de alta en el 
Registro de Cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

2. En el caso de que el persona o entidad beneficiaria sea una entidad local o el sector 
público institucional de las administraciones públicas, el abono del incentivo establecido 
en la resolución de concesión se efectuará en la cuenta bancaria de la que sea titular 
dicha entidad y que figure en el formulario de solicitud del incentivo. La referida cuenta 
deberá estar dada de alta en el Registro de Cuentas de Terceros de la Tesorería General 
de la Junta de Andalucía.

3. A efectos de pago del incentivo, en el caso de que el número de cuenta bancaria 
facilitado en el formulario correspondiente se hubiera modificado, el nuevo número de 
cuenta deberá incluirse en la cuenta justificativa establecida en el resuelve decimocuarto. 
En todo caso, la cuenta bancaria deberá estar dada de alta en el Registro de Cuentas de 
Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Decimosexto. Publicidad de los incentivos.
1. Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por este real decreto 

en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y en general en cualesquiera 
medios de difusión debe cumplir con los requisitos que figuren en el manual de imagen 
del programa de incentivos que estará disponible en la web del IDAE, en el que figurarán 
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía, 
conforme a las directrices en materia de publicidad que publique la Agencia Andaluza 
de la Energía en su página web; todo ello en los términos previstos en el artículo 18.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
así como lo previsto en el artículo 116.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. De igual modo, las instalaciones deberán 
estar señalizadas de acuerdo con lo que se indique en el manual o manuales de imagen 
del IDAE, así como en las directrices en materia de publicidad que establezca la Agencia 
Andaluza de la Energía. 

2. Además, la persona o entidad beneficiaria de las ayudas con financiación de la 
Unión Europea deben mencionar el origen de esta financiación y garantizar su visibilidad, 
incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de 
financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU», 
en particular cuando promuevan las actuaciones subvencionables y sus resultados, 
facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público, conforme a los referidos 
requisitos que figuren en el manual de imagen del programa que estará disponible en 
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la web del IDAE y en las directrices en materia de publicidad que publique la Agencia 
Andaluza de la Energía en su página web.

3. Asimismo, deberán cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, respecto a las obligaciones de 
publicidad de los incentivos conforme a lo previsto en las bases reguladoras y en la 
presente convocatoria.

Decimoséptimo. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quater del Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las personas o entidades 
beneficiarias podrán realizar la devolución voluntaria del ingreso recibido, debiendo para 
ello comunicarlo a la Agencia Andaluza de la Energía, a fin de que se confeccione la 
correspondiente carta de pago con la que podrán dirigirse a una entidad bancaria para 
la realizar la citada devolución. La carta de pago que se emita se corresponderá con una 
liquidación provisional a cuenta de la resolución definitiva que en su día se dicte.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar solicitud de compensación con reconocimiento de deuda, 
acompañada de petición expresa de certificado del órgano concedente de la subvención 
de la cantidad a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la documentación 
prevista en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente para acordar 
su otorgamiento.

Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro, las personas beneficiarias 
podrán presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de 
deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, acompañada de la documentación 
prevista en la normativa de aplicación.

Decimoctavo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 26 de octubre de 2021.- El Director Gerente, Francisco Javier Ramírez García.
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1. Disposiciones generales
Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Extracto de la Resolución de la Agencia Andaluza de la Energía por la que 
se convocan para el periodo 2021-2023 los incentivos para actuaciones 
de rehabilitación energética en edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), acogidos al Real Decreto 691/2021, de 3 
de agosto.

BDNS (identif.): 591581-591582

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el periodo 2021-2023, en régimen de concurrencia no competitiva, 

los incentivos para la realización de actuaciones de rehabilitación energética en edificios 
existentes, en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), acogidos al Real 
Decreto 691/2021, de 3 de agosto.

2. A la presente convocatoria le corresponde un crédito máximo de 5.463.470,00 euros, 
destinándose el 75% de dicho presupuesto a la opción A y el otro 25% a la opción B, 
conforme a lo previsto en las bases reguladoras. El referido presupuesto será objeto 
de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, al estar el programa de incentivos aprobado por el citado Real Decreto 691/2021, 
de 3 de septiembre, incluido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Segundo. Actuaciones incentivables.
1. Serán incentivables las tipologías de actuaciones contempladas en el artículo 17 y 

en el Anexo IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, relacionadas a continuación, 
con las características, alcance y requisitos que se establecen en las citadas bases 
reguladoras:

a) Tipología de actuación 1: mejora de la eficiencia energética en la envolvente térmica.
b) Tipología de actuación 2: mejora de la eficiencia energética y uso de energías 

renovables en las instalaciones térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, 
ventilación y agua caliente sanitaria.

c) Tipología de actuación 3: mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación.

2. Las actuaciones incentivables incluidas en cada una de las tipologías enumeradas 
se llevarán a cabo en edificios para uno o varios de los siguientes usos: 

a) Edificios de vivienda unifamiliar.
b) Edificios de tipología residencial colectiva de vivienda.
c) Edificios de cualquier otro uso (administrativo, sanitario, docente, cultural, etc.) de 

los regulados por el artículo 2.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 
la Edificación (LOE). 

Asimismo, se podrán encuadrar en una de las siguientes opciones:
- Opción A: incentivos destinados a intervenciones en edificios completos.
- Opción B: incentivos destinados a intervenciones sobre una o varias viviendas o 

locales del mismo edificio, consideradas individualmente o como partes de un edificio.
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3. Las actuaciones incentivables tendrán que realizarse necesariamente en edificios 
o viviendas que se encuentren ubicados en municipios de reto demográfico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.4 del Real Decreto 691/2021, de 
3 de agosto, se entenderá por municipios de reto demográfico los municipios de hasta 
5.000 habitantes y los municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes en los que todas 
sus entidades singulares de población sean de hasta 5.000 habitantes.

Tercero. Personas y entidades beneficiarias.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 del Real Decreto 691/2021, 

de 3 de agosto, los destinatarios últimos de los incentivos, que tendrán la calificación 
de personas o entidades beneficiarias a los efectos de la presente convocatoria, son los 
siguientes:

a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean 
propietarias de edificios existentes destinados a cualquier uso.

b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios 
de edificios residenciales de uso vivienda constituidas conforme a lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

c) Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios que reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el 
título constitutivo de Propiedad Horizontal. 

d) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios que 
acrediten dicha condición mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad que 
les otorgue facultad expresa para acometer las obras de reforma objeto de la actuación a 
incluir en el programa. 

e) Las empresas de servicios energéticos (ESEs) o proveedores de servicios 
energéticos definidos en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se 
transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la que se modifican las  
Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y  
2006/32/CE, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de 
servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. 
Para poder ser beneficiarias, estas empresas deberán actuar conforme al contrato que 
tengan establecido a tal fin con la propiedad y llevar a cabo las inversiones incluidas 
en alguna de las tipologías de actuaciones recogidas en el resuelve segundo, debiendo 
acreditar su actuación como empresa de servicios energéticos y la inversión realizada. 

f) Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del Régimen Local, y el sector público institucional de 
cualesquiera administraciones públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

g) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de 
energía, según definición de la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables, y de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad 
y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 
del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

2. Los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o las entidades locales 
equivalentes y las mancomunidades o agrupaciones de municipios españoles, cabildos y 
consejos insulares, las administraciones de las comunidades autónomas y cualesquiera 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 
referidas administraciones públicas podrán acceder a la condición de destinatarios últimos 
de los incentivos, para promover y gestionar la realización de actuaciones de rehabilitación 
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energética, como representantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, propietarias de edificios que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo la ejecución de las correspondientes actuaciones subvencionables previstas 
en las bases reguladoras y en esta convocatoria, debiendo cumplirse, en todo caso, lo 
previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
En estos casos, deberá formalizarse un convenio por el que se designe a algunos de tales 
sujetos de derecho público como representantes y cesionarios del derecho de cobro de 
las anteriores agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, haciendo 
constar expresamente en el referido convenio los compromisos de la ejecución asumidos 
por cada una de las partes y el reparto del incentivo que realizará el representante una 
vez recibido.

Cuarto. Solicitud de incentivo.
La solicitud de incentivo se ajustará al formulario que se apruebe mediante resolución 

de desarrollo de la presente convocatoria antes del inicio del plazo de presentación de 
las solicitudes y se presentará de forma exclusivamente electrónica ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía a través de la dirección electrónica
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes de los incentivos acogidos a la presente 

convocatoria comenzará a las 9:00 horas del día 26 de enero de 2022 y permanecerá 
abierto hasta que se declare su conclusión por resolución de la Dirección Gerencia de la 
Agencia Andaluza de la Energía y, en su defecto, el 31 de diciembre de 2023.

Sexto. Cuantía de los incentivos. 
1. La cuantía de los incentivos para cada una de las tipologías de actuaciones 

subvencionables será la establecida en el Anexo I del Real Decreto 691/2021, de 3 de 
agosto.

2. El importe del incentivo será la suma de una ayuda base y de la ayuda adicional que 
pudiera corresponder, en su caso, en función del cumplimiento de los criterios sociales, 
de eficiencia energética y de actuación integrada y se determinará para cada una de las 
tipologías de actuación, según los porcentajes, procedimiento y criterios establecidos en 
los Anexos I y IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto.

3. Tendrán la consideración de actuaciones y gastos incentivables, aquellos definidos 
como elegibles en el Anexo IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto.

Séptimo. Bases reguladoras.
Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a 

otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución 
del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto 
demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa a las comunidades 
autónomas.

Octavo. Otros datos.
El formulario para la solicitud de los incentivos acogidos a esta convocatoria 

se aprobará y publicará en el BOJA antes del inicio del plazo de presentación de las 
solicitudes de incentivos mediante resolución de desarrollo de la presente convocatoria. 

Sevilla, 26 de octubre de 2021.- El Director Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, 
Francisco Javier Ramírez García.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Salud y Familias

Acuerdo de 26 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución 
de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 
26 de octubre de 2021.

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, declaró la emergencia en salud 
pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del coronavirus 
COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en el párrafo 
anterior, el Gobierno de la Nación ha acordado declarar en sendas ocasiones el estado de 
alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, con fundamento en las circunstancias extraordinarias y que constituyen 
una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud.

En virtud del contexto referido en los anteriores párrafos, la Consejería de Salud y 
Familias lleva elaborando desde el mes de marzo de 2020 un informe semanal en el que 
se desglosan los datos principales sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía actualizado a la fecha de las diferentes sesiones del 
Consejo de Gobierno, siendo el último de ellos de fecha 26 de octubre de 2021.

Por todo ello, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la repercusión que para la ciudadanía andaluza tiene el buen funcionamiento 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, así como la evolución actual de la pandemia, 
se considera oportuno y conveniente que el informe referido sea conocido por parte del 
Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 
de octubre de 2021,

A C U E R D A

Tomar conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la 
evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 
26 de octubre de 2021.

Sevilla, 26 de octubre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

INFORME ALERTA COVID19

ANDALUCÍA

Servicio de Vigilancia y Salud Laboral.
26 octubre 2021

Salto

1 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Nota metodológica: La definición de caso confirmado ha sufrido cambios a lo largo del tiempo. Desde 

el 15 de marzo la definición de caso para la declaración epidemiológica incluye: casos hospitalizados y 

casos de cualquier gravedad no hospitalizados que pertenezcan a personal sanitario, sociosanitario así 

como otros servicios esenciales y grupos vulnerables. A partir del 12 de abril se incluyen en los datos 

de casos confirmados los casos confirmados por test rápidos. A partir del 25 de septiembre se incluyen 

también como caso confirmado con infección activa, los casos diagnosticados por test rápido de 

antígeno. Estos últimos casos se presentan en este informe junto a los casos confirmados por PCR 

como casos confirmados por pruebas diagnósticas de infección activa (PDIA).

Los datos presentados en este informe están en continua revisión y ciertas oscilaciones diarias pueden 

deberse a procesos de depuración y consolidación de datos.

RESUMEN

Se resumen las principales características de los casos de COVID19 a día 2021-10-26.

Provincia Confirmados Confirmado
PDIA

Confirmado
serología

Confirmados
fallecidos

Confirmados
recuperados

Almería 70985 70672 313 929 69475
Cádiz 113200 112809 391 1618 110585
Córdoba 72952 72457 495 1091 71435
Granada 110081 109245 836 1876 107341
Huelva 45985 45782 203 418 44870
Jaén 64756 64196 560 1090 63416
Málaga 157484 155595 1889 1989 153807
Sevilla 177578 176746 832 2321 173474
Total 813021 807502 5519 11332 794403

• La incidencia acumulada para la Comunidad Autonóma de Andalucía es de: 9605.17 casos por 

100.000 habitantes.

• La incidencia acumulada de casos confirmados PDIA en Andalucía es de: 9539.97 casos por 

100.000 habitantes.

• La incidencia acumulada en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico para la Comunidad 

Autonóma de Andalucía es de: 32.03 casos por 100.000 habitantes.

• La incidencia acumulada en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico de casos confirmados 

por PDIA en Andalucía es de: 32.02 casos por 100.000 habitantes.

• Se han notificado 11332 fallecimientos, siendo la letalidad del 1.39%.

2 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 60 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Incidencia acumulada en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico. Casos confirmados 
totales y confirmados PDIA:

Provincia Incidencia acumulada <14 días Incidencia acumulada PDIA <14
días

Almería 61.13 61.13
Cádiz 17.60 17.60
Córdoba 30.06 30.06
Granada 29.05 29.05
Huelva 52.81 52.61
Jaén 29.14 29.14
Málaga 40.27 40.27
Sevilla 20.94 20.94
Andalucía 32.03 32.02

Tabla resumen de casos confirmados hospitalizados:

Provincia Hospitalizados UCI Altas hospitalarias Altas hospitalarias
sin fallecimientos

Almería 4463 760 4044 3470
Cádiz 6720 688 5683 4477
Córdoba 5328 661 5181 4242
Granada 9196 1172 8649 7020
Huelva 2839 215 2527 2179
Jaén 5222 490 5177 4215
Málaga 10511 1013 9760 8043
Sevilla 12888 1255 11718 9726
Total 57167 6254 52739 43372

Tabla de casos confirmados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total Porcentaje
[0,5) 1 1 2 0.0
[5,15) 1 0 1 0.0
[15,25) 18 11 29 0.3
[25,35) 30 21 51 0.5
[35,45) 72 39 111 1.0
[45,55) 280 110 390 3.4
[55,65) 784 324 1108 9.8
[65,75) 1428 621 2049 18.1
[75,120) 3780 3808 7588 67.0
Total 6394 4935 11329 100.1

3 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tabla de casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios por provincia:

Provincia No
sanitario

en centro
sanitario

No
sanitario

en centro
sociosanit

ario

Sanitario
en centro
sanitario

Sanitario
en centro

sociosanit
ario

Sanitario
en otro
centro

Total Fallecidos Curados

Almería 76 154 875 188 131 1424 1 1417
Cádiz 181 237 1535 329 160 2442 6 2416
Córdoba 100 243 1047 342 48 1780 3 1739
Granada 389 601 2500 629 178 4297 7 4250
Huelva 70 91 580 102 42 885 0 853
Jaén 127 235 959 394 40 1755 5 1742
Málaga 368 436 2926 744 195 4669 2 4612
Sevilla 359 475 2486 636 186 4142 7 4072
Total 1670 2472 12908 3364 980 21394 31 21101

Tabla de casos confirmados por tipo de profesional sanitario o socio-sanitario:

Tipo de profesional n Porcentaje
NA 8001 37.4
Auxiliar de enfermería 3707 17.3
Enfermería 3462 16.2
Otros 3053 14.3
Medicina 2556 11.9
Celador/a 615 2.9
Total 21394 100.0

Tabla de casos confirmados institucionalizados y fallecidos institucionalizados:

Provincia Residencias de
mayores

Otro tipo de
institución

Fallecidos
Residencias de

mayores

Fallecidos Otro tipo
de institución

Almería 528 70 110 8
Cádiz 1255 93 320 5
Córdoba 1795 242 340 8
Granada 2118 470 396 30
Huelva 292 62 65 6
Jaén 1268 246 232 9
Málaga 1928 482 354 25
Sevilla 2473 370 446 24
Total 11657 2035 2263 115

Salto

4 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

INFORME EPIDEMIOLÓGICO DE CASOS CONFIRMADOS

Tablas y gráficos de casos confirmados de coronavirus COVID-19 a fecha:

2021-10-26 : 813021

5 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

6 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

8 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

En las curvas epidemiológicas basadas en la fecha de declaración deben tomarse como provisionales al 

menos los 3 últimos días por la posibilidad de aparición de nuevos casos con retraso de notificación 

desde el resultado microbiológico positivo.
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Salto
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TABLAS Y GRÁFICOS DE CASOS CONFIRMADOS

Curvas epidemiológicas de casos confirmados:

En las curvas epidemiológicas basadas en la fecha de declaración deben tomarse como provisionales al 

menos los 3 últimos días por la posibilidad de aparición de nuevos casos con retraso de notificación 

desde el resultado microbiológico positivo.
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En las curvas epidemiológicas basadas en la fecha de inicio de síntomas deben tomarse como 

provisionales al menos los 7 últimos días por la posibilidad de aparición de nuevos casos con retraso 

diagnóstico desde el inicio de síntomas.

Tabla de casos confirmados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 70985 8.7
Cádiz 113200 13.9
Córdoba 72952 9.0
Granada 110081 13.5
Huelva 45985 5.7
Jaén 64756 8.0
Málaga 157484 19.4
Sevilla 177578 21.8
Total 813021 100.0

Tabla de casos confirmados por distrito:

Distrito n Porcentaje
Sevilla 61643 7.6
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Distrito n Porcentaje
Málaga 61298 7.6
Metropolitano de Granada 55143 6.8
Costa del Sol 54517 6.7
Bahía de Cádiz-La Janda 42506 5.2
Sevilla Sur 39301 4.8
Granada 34445 4.2
Almería 33313 4.1
Aljarafe 30902 3.8
Jerez-Costa Noroeste 30307 3.7
Córdoba 30090 3.7
Sevilla Norte 29131 3.6
Huelva-Costa 27358 3.4
Córdoba Sur 26059 3.2
Poniente de Almería 23492 2.9
Jaén 21530 2.7
Jaén Norte 18478 2.3
Sevilla Este 16541 2.0
Campo de Gibraltar Oeste 16171 2.0
Jaen Nordeste 16073 2.0
Valle del Guadalhorce 14508 1.8
Condado-Campiña 14380 1.8
Levante-Alto Almanzora 14158 1.7
Sierra de Cádiz 12552 1.5
Axarquía 11518 1.4
Campo de Gibraltar Este 11194 1.4
Granada Sur 10510 1.3
Granada Nordeste 9820 1.2
Guadalquivir 9633 1.2
La Vega 9454 1.2
Jaén Sur 8651 1.1
Córdoba Norte 7127 0.9
Serranía 5986 0.7
Sierra de Huelva-Andévalo Central 4092 0.5
Instituciones Penitenciarias 2 0.0
Total 811883 100.0

Salto
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Tabla de casos confirmados por sexo:

Sexo n Porcentaje
Desconocido 38 0.0
Hombre 388036 47.7
Indeterminado 5 0.0
Mujer 424942 52.3
Total 813021 100.0

Gráficos de casos confirmados por grupo de edad y sexo:
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Tabla de casos confirmados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 12874 12223 25097
[5,15) 41304 40474 81778
[15,25) 68345 71656 140001
[25,35) 60542 64903 125445
[35,45) 58648 66060 124708
[45,55) 57547 65524 123071
[55,65) 43166 47021 90187
[65,75) 24736 25356 50092
[75,120) 20718 31612 52330
Total 387880 424829 812709

Porcentaje de confirmados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer
[0,5) 3.3 2.9
[5,15) 10.6 9.5
[15,25) 17.6 16.9
[25,35) 15.6 15.3
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Grupo de edad Hombre Mujer
[35,45) 15.1 15.5
[45,55) 14.8 15.4
[55,65) 11.1 11.1
[65,75) 6.4 6.0
[75,120) 5.3 7.4
Total 99.8 100.0

Tasas de incidencia x 100.000 habitantes por grupo de edad y sexo

Grupo de edad Hombre Mujer
[0,5) 6690.26 6732.06
[5,15) 8607.19 8924.02
[15,25) 14689.26 16386.68
[25,35) 11855.08 13103.59
[35,45) 8807.06 10076.50
[45,55) 8580.37 9732.12
[55,65) 7935.71 8274.95
[65,75) 6785.95 6215.68
[75,120) 7471.98 7507.31

Tabla de casos confirmados y edad media por sexo:

Sexo n Edad_media
Hombre 388036 38.12
Mujer 424942 39.61

Salto
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Tabla de casos confirmados por caso importado:

Caso importado n Porcentaje
No 806771 99.2
Si 3986 0.5
No procede 1871 0.2
– 393 0.0
Total 813021 99.9

Tabla de casos importados por país del caso:

País del caso n
* España 1219
No especificado 452
Marruecos 315
Portugal 259
Reino Unido 241
Francia 184
Gibraltar 138
Rumania 109
Argelia 100
Italia 87
Alemania 65
México 56
Africa 41
Países Bajos 40
Irlanda 36
Bélgica 31
Malta 30
Polonia 29
República Dominicana 29
Suiza 26
Estados Unidos de América 25
Turquía 25
Ucrania 23
Rusia 22
Senegal 22
Dinamarca 19
Bulgaria 18
República Checa 17
Emiratos Arabes Unidos 15
Brasil 14
Egipto 14
Francia Metropolitana 13
Colombia 12
Argentina 11
Bolivia 11
Cuba 10
Filipinas 10
Ecuador 9
Africa Norte 8
Bosnia-Herzegovina 8
Finlandia 8
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País del caso n
India 8
Suecia 8
Africa Oeste 7
Grecia 7
Paraguay 7
Armenia 6
Malí 6
Mauritania 6
Perú 6
Canadá 5
Honduras 5
Lituania 5
Nigeria 5
Chile 4
Costa Rica 4
Croacia 4
Georgia 4
Hungría 4
Namibia 4
Pakistán 4
Panamá 4
Yugoslavia 4
Andorra 3
Antillas Neerlandesas 3
Austria 3
Eslovaquia 3
Guinea 3
Serbia 3
Tanzania 3
Venezuela 3
China 2
Ghana 2
Guinea Ecuatorial 2
Irak 2
Líbano 2
Luxemburgo 2
Noruega 2
Uganda 2
Albania 1
America Latina y Caribe 1
Angola 1
Bangladesh 1
Bielorrusia 1
Costa de Marfil 1
El Salvador 1
Eslovenia 1
Estonia 1
Gambia 1
Guinea-Bissau 1
Islandia 1
Israel 1
Japón 1
Jordania 1
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País del caso n
Kenia 1
Mauricio 1
Mozambique 1
Nepal 1
Nicaragua 1
Níger 1
Polinesia Francesa 1
Seychelles 1
Siria 1
Sudafrica 1
Tailandia 1
Túnez 1
Uzbekistán 1
Total 3986

Tabla de casos confirmados por país de origen:

País de origen n Porcentaje
España 607164 74.68
-No Especificado- 140407 17.27
Marruecos 13493 1.66
Colombia 4961 0.61
Rumania 3906 0.48
Ecuador 3715 0.46
Argentina 3435 0.42
Venezuela 2757 0.34
Bolivia 2332 0.29
Reino Unido 2084 0.26
Paraguay 1792 0.22
NA 1768 0.22
Perú 1544 0.19
Italia 1365 0.17
Macedonia 1300 0.16
Ucrania 1270 0.16
Francia 1250 0.15
Nicaragua 1227 0.15
Brasil 1110 0.14
Senegal 971 0.12
Alemania 966 0.12
Honduras 963 0.12
Rusia 934 0.11
República Dominicana 820 0.10
Cuba 805 0.10
Argelia 508 0.06
China 504 0.06
Bulgaria 453 0.06
Malí 452 0.06
Bélgica 391 0.05
Chile 371 0.05
Uruguay 354 0.04
Países Bajos 350 0.04
México 347 0.04
Portugal 325 0.04
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País de origen n Porcentaje
Nigeria 313 0.04
El Salvador 308 0.04
Estados Unidos de América 298 0.04
Polonia 295 0.04
Pakistán 291 0.04
Filipinas 266 0.03
Suiza 258 0.03
Suecia 244 0.03
Lituania 199 0.02
Finlandia 188 0.02
Guinea 178 0.02
Guinea-Bissau 166 0.02
Irlanda 165 0.02
India 163 0.02
Siria 155 0.02
Ghana 154 0.02
Dinamarca 144 0.02
Guatemala 131 0.02
Georgia 122 0.02
Gambia 117 0.01
Costa de Marfil 106 0.01
Armenia 102 0.01
Sahara Occidental 101 0.01
Noruega 95 0.01
Moldavia 84 0.01
Hungría 82 0.01
Eslovenia 76 0.01
Guinea Ecuatorial 75 0.01
Mauritania 71 0.01
Bangladesh 68 0.01
Camerún 66 0.01
Irán 60 0.01
Bielorrusia 48 0.01
República Checa 48 0.01
Turquía 47 0.01
Costa Rica 46 0.01
Panamá 45 0.01
Eslovaquia 44 0.01
Líbano 44 0.01
Canadá 41 0.01
Egipto 37 0.00
Estonia 36 0.00
Albania 35 0.00
Etiopía 35 0.00
Grecia 32 0.00
Túnez 32 0.00
Afganistán 31 0.00
Austria 30 0.00
Africa del Sur 29 0.00
Kazajstán 29 0.00
Andorra 28 0.00
Australia 27 0.00
Jordania 26 0.00
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País de origen n Porcentaje
Letonia 26 0.00
Irak 25 0.00
Kenia 24 0.00
Croacia 22 0.00
Gibraltar 22 0.00
Japón 22 0.00
Burkina Fasso 21 0.00
Nepal 21 0.00
Israel 19 0.00
Palestina 19 0.00
Serbia 18 0.00
Vietnam 18 0.00
Angola 17 0.00
Congo 16 0.00
Bosnia-Herzegovina 15 0.00
Chipre 15 0.00
Sri Lanka 14 0.00
Sierra Leona 13 0.00
Arabia Saudita 12 0.00
Tailandia 12 0.00
Yemen 12 0.00
Yugoslavia 12 0.00
Azerbaiyán 11 0.00
Cabo Verde 11 0.00
Dominica 11 0.00
Haití 11 0.00
Luxemburgo 11 0.00
Pitcairn 10 0.00
Uzbekistán 10 0.00
Apátrida 9 0.00
Indonesia 9 0.00
RÛanda 9 0.00
Sudán 9 0.00
Benin 8 0.00
Emiratos Arabes Unidos 8 0.00
Martinica 8 0.00
Francia Metropolitana 7 0.00
República de Corea 7 0.00
Kuwait 6 0.00
Libia 6 0.00
Níger 6 0.00
Puerto Rico 6 0.00
Bahamas 5 0.00
Kirghizistan 5 0.00
Libéria 5 0.00
Macao 5 0.00
Mauricio 5 0.00
Mozambique 5 0.00
Nueva Zelanda 5 0.00
Omán 5 0.00
Qatar 5 0.00
Togo 5 0.00
Chad 4 0.00
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País de origen n Porcentaje
Eritrea 4 0.00
Granada 4 0.00
Hong-Kong 4 0.00
República Centroafricana 4 0.00
Singapur 4 0.00
Tanzania 4 0.00
Zimbabwe 4 0.00
Aruba 3 0.00
Belice 3 0.00
Islandia 3 0.00
Papua Nueva Guinea 3 0.00
Vanuatu 3 0.00
Anguila 2 0.00
Bhután 2 0.00
Fidji 2 0.00
Gabón 2 0.00
Guadalupe 2 0.00
Jamaica 2 0.00
Malta 2 0.00
Mónaco 2 0.00
Montenegro 2 0.00
Nueva Caledonia 2 0.00
Taiwán 2 0.00
Trinidad y Tobago 2 0.00
Uganda 2 0.00
Vaticano, Santa Sede 2 0.00
Zambia 2 0.00
Antártida 1 0.00
Bahrein 1 0.00
Bermudas 1 0.00
Brunei Darussalam 1 0.00
Comoras 1 0.00
Georgia Sur y las I. Sandwsdisch 1 0.00
Groenlandia 1 0.00
Isla Bouvert 1 0.00
Islas Vírgenes Británicas 1 0.00
Laos 1 0.00
Madagascar 1 0.00
Mayotte 1 0.00
Micronesia 1 0.00
Namibia 1 0.00
Naurú 1 0.00
Palau 1 0.00
Polinesia Francesa 1 0.00
República Pop. Democ. de Corea 1 0.00
Seychelles 1 0.00
Somalia 1 0.00
Suriname 1 0.00
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CARACTERÍSTICAS CLÍNICAS DE LOS CASOS

CONFIRMADOS

HOSPITALIZACIÓN:

• Se han notificado 57167 casos confirmados hospitalizados, lo que supone un 7.03% del total de 

casos confirmados.
Casos confirmados con

hospitalización
n Porcentaje

No 755854 93
Sí 57167 7
Total 813021 100

Tablas de casos hospitalizados acumulados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 4463 7.8
Cádiz 6720 11.8
Córdoba 5328 9.3
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Provincia n Porcentaje
Granada 9196 16.1
Huelva 2839 5.0
Jaén 5222 9.1
Málaga 10511 18.4
Sevilla 12888 22.5
Total 57167 100.0

Gráfico de casos confirmados hospitalizados acumulados por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos acumulados hospitalizados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 217 179 396
[5,15) 134 123 257
[15,25) 490 628 1118
[25,35) 1332 1504 2836
[35,45) 2902 2068 4970
[45,55) 5185 2982 8167
[55,65) 6613 4071 10684
[65,75) 6540 4409 10949
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Grupo de edad Hombre Mujer Total
[75,120) 8615 9168 17783
Total 32028 25132 57160

Gráfico de casos confirmados hospitalizados en activo por provincia:

Tabla de casos confirmados hospitalizados en activo por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 419 9.5
Cádiz 1037 23.4
Córdoba 147 3.3
Granada 547 12.4
Huelva 312 7.0
Jaén 45 1.0
Málaga 751 17.0
Sevilla 1170 26.4
Total 4428 100.0
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Gráfico de casos confirmados hospitalizados en activo por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos confirmados hospitalizados activos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 22 18 40
[5,15) 12 6 18
[15,25) 31 38 69
[25,35) 62 96 158
[35,45) 167 124 291
[45,55) 362 183 545
[55,65) 508 280 788
[65,75) 621 359 980
[75,120) 763 770 1533
Total 2548 1874 4422

Salto
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ESTANCIA EN UCI

• Se han notificado 6254 casos confirmados hospitalizados con estancia en UCI.

Gráfico de casos confirmados con estancia en UCI por provincia:

Tabla de casos confirmados con estancia en UCI por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 760 12.2
Cádiz 688 11.0
Córdoba 661 10.6
Granada 1172 18.7
Huelva 215 3.4
Jaén 490 7.8
Málaga 1013 16.2
Sevilla 1255 20.1
Total 6254 100.0
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Gráfico de casos confirmados con estancia UCI por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos con estancia en UCI por grupo edad y sexo

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 10 7 17
[5,15) 12 10 22
[15,25) 48 20 68
[25,35) 114 96 210
[35,45) 301 152 453
[45,55) 776 280 1056
[55,65) 1229 520 1749
[65,75) 1324 624 1948
[75,120) 486 245 731
Total 4300 1954 6254

Salto
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ALTAS HOSPITALARIAS DE CASOS CONFIRMADOS

Gráfico de altas hospitalarias por provincia:

Altas hospitalarias de casos confirmados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 4044 7.7
Cádiz 5683 10.8
Córdoba 5181 9.8
Granada 8649 16.4
Huelva 2527 4.8
Jaén 5177 9.8
Málaga 9760 18.5
Sevilla 11718 22.2
Total 52739 100.0
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Gráfico de casos confirmados con alta hospitalaria por grupo de edad y sexo:

Altas hospitalarias de casos confirmados por grupo edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 195 161 356
[5,15) 122 117 239
[15,25) 459 590 1049
[25,35) 1270 1408 2678
[35,45) 2735 1944 4679
[45,55) 4823 2799 7622
[55,65) 6105 3791 9896
[65,75) 5919 4050 9969
[75,120) 7852 8398 16250
Total 29480 23258 52738

Altas hospitalarias de casos confirmados excluyendo fallecidos por provincia

Provincia n Porcentaje
Almería 3470 8.0
Cádiz 4477 10.3
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Provincia n Porcentaje
Córdoba 4242 9.8
Granada 7020 16.2
Huelva 2179 5.0
Jaén 4215 9.7
Málaga 8043 18.5
Sevilla 9726 22.4
Total 43372 99.9

Altas hospitalarias de casos confirmados excluyendo fallecidos por grupo edad y sexo

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 195 160 355
[5,15) 122 117 239
[15,25) 443 582 1025
[25,35) 1251 1391 2642
[35,45) 2673 1911 4584
[45,55) 4579 2702 7281
[55,65) 5420 3507 8927
[65,75) 4631 3504 8135
[75,120) 4645 5538 10183
Total 23959 19412 43371

EVOLUCIÓN DE LOS CASOS CONFIRMADOS

Evolución n Porcentaje
Curación sin secuelas 790397 97.2
Defunción 11332 1.4
Provisional-Favorable 4441 0.5
Curación con secuelas 4006 0.5
Desconocido 2492 0.3
Provisional-Desfavorable 353 0.0
Total 813021 99.9

CASOS CONFIRMADOS RECUPERADOS

Provincia n
Almería 69475
Cádiz 110585
Córdoba 71435
Granada 107341
Huelva 44870
Jaén 63416
Málaga 153807
Sevilla 173474
Total 794403

Salto
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LETALIDAD

• Casos confirmados fallecidos: 11332

• Letalidad: 1.39 %

Gráfico de casos confirmados fallecidos por provincia

Tabla de casos confirmados fallecidos por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 929 8.2
Cádiz 1618 14.3
Córdoba 1091 9.6
Granada 1876 16.6
Huelva 418 3.7
Jaén 1090 9.6
Málaga 1989 17.6
Sevilla 2321 20.5
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Provincia n Porcentaje
Total 11332 100.1

Gráfico de casos confirmados fallecidos por grupo de edad y sexo

Tabla de casos confirmados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 1 1 2
[5,15) 1 0 1
[15,25) 18 11 29
[25,35) 30 21 51
[35,45) 72 39 111
[45,55) 280 110 390
[55,65) 784 324 1108
[65,75) 1428 621 2049
[75,120) 3780 3808 7588
Total 6394 4935 11329

Salto
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CASOS CONFIRMADOS INSTITUCIONALIZADOS

• Se han notificado 13692 casos confirmados institucionalizados.

Tabla de casos confirmados institucionalizados y fallecidos institucionalizados:

Provincia Residencias de
mayores

Otro tipo de
institución

Fallecidos
Residencias de

mayores

Fallecidos Otro tipo
de institución

Almería 528 70 110 8
Cádiz 1255 93 320 5
Córdoba 1795 242 340 8
Granada 2118 470 396 30
Huelva 292 62 65 6
Jaén 1268 246 232 9
Málaga 1928 482 354 25
Sevilla 2473 370 446 24
Total 11657 2035 2263 115
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Gráfico de casos confirmados institucionalizados por provincia:

Tabla de casos confirmados institucionalizados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 598 4.4
Cádiz 1348 9.8
Córdoba 2037 14.9
Granada 2588 18.9
Huelva 354 2.6
Jaén 1514 11.1
Málaga 2410 17.6
Sevilla 2843 20.8
Total 13692 100.1
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Gráfico de casos confirmados institucionalizados por grupo de edad y sexo:

Tabla casos institucionalizados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 7 2 9
[5,15) 18 22 40
[15,25) 154 72 226
[25,35) 150 97 247
[35,45) 212 125 337
[45,55) 263 183 446
[55,65) 425 341 766
[65,75) 752 773 1525
[75,120) 2607 7489 10096
Total 4588 9104 13692
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Gráfico de casos confirmados institucionalizados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos confirmados institucionalizados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[25,35) 0 1 1
[35,45) 6 1 7
[45,55) 7 4 11
[55,65) 42 26 68
[65,75) 115 66 181
[75,120) 756 1354 2110
Total 926 1452 2378

42 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 100 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Gráfico de casos confirmados institucionalizados fallecidos por provincia:

Tabla de casos confirmados institucionalizados fallecidos por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 118 5.0
Cádiz 325 13.7
Córdoba 348 14.6
Granada 426 17.9
Huelva 71 3.0
Jaén 241 10.1
Málaga 379 15.9
Sevilla 470 19.8
Total 2378 100.0

Salto
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CASOS CONFIRMADOS EN PROFESIONALES

SANITARIOS O SOCIO-SANITARIOS:

• Se han notificado 21394 casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios.

Tabla de casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios por provincia:

Provincia No
sanitario

en centro
sanitario

No
sanitario

en centro
sociosanit

ario

Sanitario
en centro
sanitario

Sanitario
en centro

sociosanit
ario

Sanitario
en otro
centro

Total Fallecidos Curados

Almería 76 154 875 188 131 1424 1 1417
Cádiz 181 237 1535 329 160 2442 6 2416
Córdoba 100 243 1047 342 48 1780 3 1739
Granada 389 601 2500 629 178 4297 7 4250
Huelva 70 91 580 102 42 885 0 853
Jaén 127 235 959 394 40 1755 5 1742
Málaga 368 436 2926 744 195 4669 2 4612
Sevilla 359 475 2486 636 186 4142 7 4072
Total 1670 2472 12908 3364 980 21394 31 21101

Tabla de casos confirmados por tipo de profesional:

Tipo de profesional n Porcentaje
NA 8001 37.4
Auxiliar de enfermería 3707 17.3
Enfermería 3462 16.2
Otros 3053 14.3
Medicina 2556 11.9
Celador/a 615 2.9
Total 21394 100.0
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Gráficos de casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios por provincia:
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Casos confirmados en profesionales sanitario o socio-sanitario por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 1424 6.7
Cádiz 2442 11.4
Córdoba 1780 8.3
Granada 4297 20.1
Huelva 885 4.1
Jaén 1755 8.2
Málaga 4669 21.8
Sevilla 4142 19.4
Total 21394 100.0

Salto
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MAPAS

MAPA: Casos confirmados por distrito :
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MAPA: Incidencia acumulada por distrito.

Provincia Distrito Casos Poblacion Incidencia_acumula
da

Granada Granada 34445 240363 14330.41
Granada Metropolitano de 

Granada
55143 432102 12761.57

Jaén Jaén 21530 196573 10952.67
Málaga Serranía 5986 54999 10883.83
Almería Almería 33313 306142 10881.55
Cádiz Sierra de Cádiz 12552 115574 10860.57
Sevilla Sevilla Norte 29131 278104 10474.86
Cádiz Campo de Gibraltar 

Este
11194 107766 10387.32

Jaén Jaén Norte 18478 182146 10144.61
Granada Granada Nordeste 9820 97710 10050.15
Córdoba Córdoba Sur 26059 260440 10005.76
Jaén Jaen Nordeste 16073 161758 9936.45
Cádiz Campo de Gibraltar 

Oeste
16171 165038 9798.35

Sevilla Sevilla Este 16541 169255 9772.83
Málaga Costa del Sol 54517 560785 9721.55
Málaga Málaga 61298 633521 9675.76
Jaén Jaén Sur 8651 90904 9516.63
Córdoba Córdoba Norte 7127 74944 9509.77
Huelva Huelva-Costa 27358 289548 9448.52
Málaga Valle del 14508 156298 9282.27
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Provincia Distrito Casos Poblacion Incidencia_acumula
da

Guadalhorce
Almería Levante-Alto 

Almanzora
14158 153184 9242.48

Córdoba Córdoba 30090 326039 9228.96
Huelva Condado-Campiña 14380 156231 9204.32
Sevilla Sevilla Sur 39301 428182 9178.57
Sevilla Sevilla 61643 691395 8915.74
Cádiz Jerez-Costa 

Noroeste
30307 342287 8854.27

Almería Poniente de Almería 23492 268619 8745.47
Málaga La Vega 9454 110176 8580.82
Cádiz Bahía de Cádiz-La 

Janda
42506 513384 8279.57

Sevilla Aljarafe 30902 390752 7908.34
Córdoba Guadalquivir 9633 123667 7789.47
Granada Granada Sur 10510 148993 7054.02
Málaga Axarquía 11518 170141 6769.68
Huelva Sierra de Huelva-

Andévalo Central
4092 67391 6072.03

Córdoba Instituciones 
Penitenciarias

2 NA NA

Tabla de casos por provincia e incidencia acumulada por 100.000 habitantes.

Provincia Casos Poblacion Incidencia_acumulada
Granada 110081 919168 11976.16
Jaén 64756 631381 10256.25
Almería 70985 727945 9751.42
Málaga 157484 1685920 9341.13
Córdoba 72952 785090 9292.18
Cádiz 113200 1244049 9099.32
Sevilla 177578 1957688 9070.80
Huelva 45985 513170 8960.97

Salto
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MAPA POR MUNICIPIO

Casos confirmados sin municipio: 5020

50 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 108 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tabla de casos por municipio e incidencia acumulada por 100.000 habitantes.

Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Abla 04001 106 1248 8493.59
Abrucena 04002 87 1183 7354.18
Adra 04003 2648 25412 10420.27
Albanchez 04004 22 687 3202.33
Alboloduy 04005 23 609 3776.68
Albox 04006 1278 12083 10576.84
Alcolea 04007 37 844 4383.89
Alcóntar 04008 19 514 3696.50
Alcudia de 
Monteagud

04009 1 138 724.64

Alhabia 04010 56 677 8271.79
Alhama de Almería 04011 371 3691 10051.48
Alicún 04012 15 201 7462.69
Almería 04013 22787 201322 11318.68
Almócita 04014 10 176 5681.82
Alsodux 04015 2 125 1600.00
Antas 04016 496 3315 14962.29
Arboleas 04017 260 4624 5622.84
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Armuña de 
Almanzora

04018 33 300 11000.00

Bacares 04019 68 250 27200.00
Bayárcal 04020 25 312 8012.82
Bayarque 04021 7 216 3240.74
Bédar 04022 36 984 3658.54
Beires 04023 5 120 4166.67
Benahadux 04024 497 4481 11091.27
Benitagla 04026 0 58 0.00
Benizalón 04027 3 262 1145.04
Bentarique 04028 16 240 6666.67
Berja 04029 814 12563 6479.34
Canjáyar 04030 43 1189 3616.48
Cantoria 04031 192 3365 5705.79
Carboneras 04032 908 8105 11202.96
Castro de Filabres 04033 1 120 833.33
Cóbdar 04034 18 178 10112.36
Cuevas del 
Almanzora

04035 1439 14455 9955.03

Chercos 04036 9 298 3020.13
Chirivel 04037 176 1489 11820.01
Dalías 04038 226 4066 5558.29
Enix 04041 13 514 2529.18
Felix 04043 31 636 4874.21
Fines 04044 166 2104 7889.73
Fiñana 04045 283 1984 14264.11
Fondón 04046 20 994 2012.07
Gádor 04047 248 3034 8174.03
Los Gallardos 04048 299 2902 10303.24
Garrucha 04049 838 9520 8802.52
Gérgal 04050 52 1080 4814.81
Huécija 04051 27 486 5555.56
Huércal de Almería 04052 1780 17917 9934.70
Huércal-Overa 04053 1663 19432 8558.05
Íllar 04054 69 405 17037.04
Instinción 04055 58 448 12946.43
Laroya 04056 0 198 0.00
Láujar de Andarax 04057 115 1527 7531.11
Líjar 04058 24 394 6091.37
Lubrín 04059 58 1449 4002.76
Lucainena de las 
Torres

04060 10 564 1773.05

Lúcar 04061 72 760 9473.68
Macael 04062 397 5480 7244.53
María 04063 118 1230 9593.50
Mojácar 04064 701 6778 10342.28
Nacimiento 04065 18 496 3629.03
Níjar 04066 3865 31666 12205.52
Ohanes 04067 23 558 4121.86
Olula de Castro 04068 1 191 523.56
Olula del Río 04069 569 6256 9095.27
Oria 04070 133 2239 5940.15
Padules 04071 32 414 7729.47
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Partaloa 04072 39 1035 3768.12
Paterna del Río 04073 10 365 2739.73
Pechina 04074 424 4103 10333.90
Pulpí 04075 1047 10358 10108.13
Purchena 04076 87 1664 5228.37
Rágol 04077 22 303 7260.73
Rioja 04078 123 1453 8465.24
Roquetas de Mar 04079 7974 98433 8100.94
Santa Cruz de 
Marchena

04080 14 199 7035.18

Santa Fe de 
Mondújar

04081 35 461 7592.19

Senés 04082 10 289 3460.21
Serón 04083 129 2033 6345.30
Sierro 04084 20 379 5277.04
Somontín 04085 19 443 4288.94
Sorbas 04086 158 2436 6486.04
Suflí 04087 3 196 1530.61
Tabernas 04088 298 3717 8017.22
Taberno 04089 41 974 4209.45
Tahal 04090 9 336 2678.57
Terque 04091 36 365 9863.01
Tíjola 04092 350 3548 9864.71
Turre 04093 358 3781 9468.39
Turrillas 04094 12 248 4838.71
Uleila del Campo 04095 27 822 3284.67
Urrácal 04096 30 350 8571.43
Velefique 04097 3 230 1304.35
Vélez-Blanco 04098 146 1874 7790.82
Vélez-Rubio 04099 690 6546 10540.79
Vera 04100 1978 16996 11638.03
Viator 04101 651 5978 10889.93
Vícar 04102 2376 26899 8833.04
Zurgena 04103 182 2956 6156.97
Las Tres Villas 04901 13 565 2300.88
El Ejido 04902 8006 83758 9558.49
La Mojonera 04903 896 9191 9748.67
Balanegra 04904 292 3105 9404.19
Alcalá de los 
Gazules

11001 377 5226 7213.93

Alcalá del Valle 11002 759 5043 15050.57
Algar 11003 177 1428 12394.96
Algeciras 11004 11943 123078 9703.60
Algodonales 11005 478 5506 8681.44
Arcos de la Frontera 11006 3307 30818 10730.74
Barbate 11007 2368 22556 10498.32
Los Barrios 11008 2162 23777 9092.82
Benaocaz 11009 45 673 6686.48
Bornos 11010 874 7654 11418.87
El Bosque 11011 181 2137 8469.82
Cádiz 11012 8888 115439 7699.30
Castellar de la 
Frontera

11013 299 3057 9780.83
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Conil de la Frontera 11014 2241 22775 9839.74
Chiclana de la 
Frontera

11015 6985 85150 8203.17

Chipiona 11016 1303 19246 6770.24
Espera 11017 448 3869 11579.22
El Gastor 11018 190 1729 10989.01
Grazalema 11019 217 2013 10779.93
Jerez de la Frontera 11020 19710 213105 9248.96
Jimena de la 
Frontera

11021 548 6707 8170.57

La Línea de la 
Concepción

11022 6923 63630 10880.09

Medina Sidonia 11023 793 11773 6735.75
Olvera 11024 809 8062 10034.73
Paterna de Rivera 11025 541 5453 9921.14
Prado del Rey 11026 517 5590 9248.66
El Puerto de Santa 
María

11027 7116 88703 8022.28

Puerto Real 11028 2999 41700 7191.85
Puerto Serrano 11029 1031 6942 14851.63
Rota 11030 1837 29282 6273.48
San Fernando 11031 8221 95001 8653.59
Sanlúcar de 
Barrameda

11032 6291 69205 9090.38

San Roque 11033 2998 31571 9496.06
Setenil de las 
Bodegas

11034 291 2741 10616.56

Tarifa 11035 1542 18183 8480.45
Torre Alháquime 11036 39 796 4899.50
Trebujena 11037 616 7016 8779.93
Ubrique 11038 1494 16605 8997.29
Vejer de la Frontera 11039 1049 12622 8310.89
Villaluenga del 
Rosario

11040 24 455 5274.73

Villamartín 11041 1526 12134 12576.23
Zahara 11042 44 1379 3190.72
Benalup-Casas 
Viejas

11901 664 6986 9504.72

San José del Valle 11902 404 4433 9113.47
San Martín del 
Tesorillo

11903 198 2801 7068.90

Adamuz 14001 308 4137 7445.01
Aguilar de la 
Frontera

14002 1458 13382 10895.23

Alcaracejos 14003 95 1470 6462.59
Almedinilla 14004 150 2370 6329.11
Almodóvar del Río 14005 703 7932 8862.83
Añora 14006 206 1530 13464.05
Baena 14007 1932 19045 10144.39
Belalcázar 14008 372 3235 11499.23
Belmez 14009 332 2921 11365.97
Benamejí 14010 733 4963 14769.29
Los Blázquez 14011 48 664 7228.92
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Bujalance 14012 652 7320 8907.10
Cabra 14013 1813 20347 8910.40
Cañete de las Torres 14014 202 2923 6910.71
Carcabuey 14015 131 2371 5525.09
Cardeña 14016 86 1471 5846.36
La Carlota 14017 984 14079 6989.13
El Carpio 14018 484 4363 11093.28
Castro del Río 14019 663 7767 8536.11
Conquista 14020 28 366 7650.27
Córdoba 14021 30079 326039 9225.58
Doña Mencía 14022 796 4615 17248.10
Dos Torres 14023 190 2394 7936.51
Encinas Reales 14024 169 2254 7497.78
Espejo 14025 209 3289 6354.52
Espiel 14026 130 2405 5405.41
Fernán-Núñez 14027 926 9651 9594.86
Fuente la Lancha 14028 16 342 4678.36
Fuente Obejuna 14029 297 4501 6598.53
Fuente Palmera 14030 610 9766 6246.16
Fuente-Tójar 14031 76 666 11411.41
La Granjuela 14032 65 439 14806.38
Guadalcázar 14033 78 1559 5003.21
El Guijo 14034 18 352 5113.64
Hinojosa del Duque 14035 664 6707 9900.10
Hornachuelos 14036 257 4480 5736.61
Iznájar 14037 262 4134 6337.69
Lucena 14038 5007 42733 11716.94
Luque 14039 334 2976 11223.12
Montalbán de 
Córdoba

14040 416 4467 9312.74

Montemayor 14041 374 3856 9699.17
Montilla 14042 2119 22739 9318.79
Montoro 14043 825 9293 8877.65
Monturque 14044 162 1943 8337.62
Moriles 14045 482 3701 13023.51
Nueva Carteya 14046 503 5341 9417.71
Obejo 14047 79 2008 3934.26
Palenciana 14048 151 1465 10307.17
Palma del Río 14049 1672 20928 7989.30
Pedro Abad 14050 426 2815 15133.21
Pedroche 14051 228 1482 15384.62
Peñarroya-
Pueblonuevo

14052 1308 10561 12385.19

Posadas 14053 490 7318 6695.82
Pozoblanco 14054 1640 17204 9532.67
Priego de Córdoba 14055 1901 22367 8499.13
Puente Genil 14056 3038 29943 10145.94
La Rambla 14057 608 7529 8075.44
Rute 14058 1110 9898 11214.39
San Sebastián de los
Ballesteros

14059 73 804 9079.60

Santaella 14060 382 4614 8279.15
Santa Eufemia 14061 93 743 12516.82
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Torrecampo 14062 101 1040 9711.54
Valenzuela 14063 52 1118 4651.16
Valsequillo 14064 51 348 14655.17
La Victoria 14065 121 2289 5286.15
Villa del Río 14066 742 7067 10499.50
Villafranca de 
Córdoba

14067 366 4860 7530.86

Villaharta 14068 40 621 6441.22
Villanueva de 
Córdoba

14069 786 8671 9064.70

Villanueva del Duque 14070 75 1448 5179.56
Villanueva del Rey 14071 106 1015 10443.35
Villaralto 14072 14 1118 1252.24
Villaviciosa de 
Córdoba

14073 142 3200 4437.50

El Viso 14074 178 2517 7071.91
Zuheros 14075 60 635 9448.82
Fuente Carreteros 14901 56 1148 4878.05
La Guijarrosa 14902 92 1379 6671.50
Agrón 18001 36 260 13846.15
Alamedilla 18002 88 569 15465.73
Albolote 18003 2431 18962 12820.38
Albondón 18004 20 712 2808.99
Albuñán 18005 37 409 9046.45
Albuñol 18006 604 7353 8214.33
Albuñuelas 18007 80 802 9975.06
Aldeire 18010 74 630 11746.03
Alfacar 18011 844 5488 15379.01
Algarinejo 18012 406 2467 16457.24
Alhama de Granada 18013 591 5867 10073.29
Alhendín 18014 1047 9509 11010.62
Alicún de Ortega 18015 30 471 6369.43
Almegíjar 18016 11 337 3264.09
Almuñécar 18017 1600 25927 6171.17
Alquife 18018 45 580 7758.62
Arenas del Rey 18020 63 653 9647.78
Armilla 18021 2971 24340 12206.24
Atarfe 18022 2376 18960 12531.65
Baza 18023 1897 20430 9285.36
Beas de Granada 18024 96 980 9795.92
Beas de Guadix 18025 28 329 8510.64
Benalúa 18027 415 3310 12537.76
Benalúa de las Villas 18028 120 1054 11385.20
Benamaurel 18029 163 2260 7212.39
Bérchules 18030 26 712 3651.69
Bubión 18032 25 298 8389.26
Busquístar 18033 56 279 20071.68
Cacín 18034 22 568 3873.24
Cádiar 18035 53 1465 3617.75
Cájar 18036 603 5205 11585.01
Calicasas 18037 61 638 9561.13
Campotéjar 18038 122 1229 9926.77
Caniles 18039 283 4021 7038.05
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Cáñar 18040 11 377 2917.77
Capileira 18042 42 563 7460.04
Carataunas 18043 0 201 0.00
Cástaras 18044 0 235 0.00
Castilléjar 18045 116 1321 8781.23
Castril 18046 162 2020 8019.80
Cenes de la Vega 18047 924 8153 11333.25
Cijuela 18048 455 3415 13323.57
Cogollos de Guadix 18049 71 642 11059.19
Cogollos de la Vega 18050 319 2007 15894.37
Colomera 18051 263 1302 20199.69
Cortes de Baza 18053 100 1844 5422.99
Cortes y Graena 18054 55 982 5600.81
Cúllar 18056 269 4091 6575.41
Cúllar Vega 18057 939 7547 12442.03
Chauchina 18059 981 5552 17669.31
Chimeneas 18061 147 1251 11750.60
Churriana de la Vega 18062 2041 15689 13009.11
Darro 18063 233 1634 14259.49
Dehesas de Guadix 18064 60 422 14218.01
Dehesas Viejas 18065 50 688 7267.44
Deifontes 18066 333 2600 12807.69
Diezma 18067 60 764 7853.40
Dílar 18068 169 2092 8078.39
Dólar 18069 46 628 7324.84
Dúdar 18070 17 327 5198.78
Dúrcal 18071 832 7111 11700.18
Escúzar 18072 115 791 14538.56
Ferreira 18074 11 301 3654.49
Fonelas 18076 110 978 11247.44
Fornes 18077 55 556 9892.09
Freila 18078 77 939 8200.21
Fuente Vaqueros 18079 769 4384 17541.06
Galera 18082 84 1071 7843.14
Gobernador 18083 7 229 3056.77
Gójar 18084 609 5909 10306.31
Gor 18085 34 744 4569.89
Gorafe 18086 20 383 5221.93
Granada 18087 33424 233648 14305.28
Guadahortuna 18088 166 1872 8867.52
Guadix 18089 2234 18436 12117.60
Gualchos 18093 463 5190 8921.00
Güéjar Sierra 18094 312 2857 10920.55
Güevéjar 18095 250 2640 9469.70
Huélago 18096 76 401 18952.62
Huéneja 18097 83 1170 7094.02
Huéscar 18098 872 7195 12119.53
Huétor de Santillán 18099 217 1882 11530.29
Huétor Tájar 18100 1375 10399 13222.43
Huétor Vega 18101 1574 12035 13078.52
Íllora 18102 1409 10065 13999.01
Ítrabo 18103 39 991 3935.42
Iznalloz 18105 832 5120 16250.00
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Játar 18106 53 623 8507.22
Jayena 18107 102 1052 9695.82
Jérez del 
Marquesado

18108 77 955 8062.83

Jete 18109 18 927 1941.75
Jun 18111 514 3853 13340.25
Juviles 18112 1 135 740.74
La Calahorra 18114 106 668 15868.26
Láchar 18115 519 3513 14773.70
Lanjarón 18116 209 3530 5920.68
Lanteira 18117 67 564 11879.43
Lecrín 18119 138 2156 6400.74
Lentegí 18120 18 333 5405.41
Lobras 18121 3 133 2255.64
Loja 18122 2810 20419 13761.69
Lugros 18123 19 310 6129.03
Lújar 18124 17 483 3519.67
La Malahá 18126 209 1784 11715.25
Maracena 18127 2870 22306 12866.49
Marchal 18128 29 414 7004.83
Moclín 18132 415 3622 11457.76
Molvízar 18133 164 2772 5916.31
Monachil 18134 910 8007 11365.06
Montefrío 18135 627 5313 11801.24
Montejícar 18136 240 2110 11374.41
Montillana 18137 138 1129 12223.21
Moraleda de 
Zafayona

18138 311 3117 9977.54

Motril 18140 4600 58460 7868.63
Murtas 18141 17 455 3736.26
Nigüelas 18143 116 1185 9789.03
Nívar 18144 110 1036 10617.76
Ogíjares 18145 1871 14348 13040.14
Orce 18146 86 1185 7257.38
Órgiva 18147 374 5784 6466.11
Otívar 18148 45 1011 4451.04
Villa de Otura 18149 737 6982 10555.71
Padul 18150 1133 8694 13031.98
Pampaneira 18151 13 317 4100.95
Pedro Martínez 18152 150 1138 13181.02
Peligros 18153 1885 11492 16402.71
La Peza 18154 87 1167 7455.01
Pinos Genil 18157 161 1490 10805.37
Pinos Puente 18158 1610 9894 16272.49
Píñar 18159 88 1103 7978.24
Polícar 18161 7 263 2661.60
Polopos 18162 77 1722 4471.54
Pórtugos 18163 36 368 9782.61
Puebla de Don 
Fadrique

18164 305 2238 13628.24

Pulianas 18165 806 5466 14745.70
Purullena 18167 279 2306 12098.87
Quéntar 18168 84 947 8870.12
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Rubite 18170 8 382 2094.24
Salar 18171 353 2621 13468.14
Salobreña 18173 679 12513 5426.36
Santa Cruz del 
Comercio

18174 79 531 14877.59

Santa Fe 18175 2098 15222 13782.68
Soportújar 18176 18 264 6818.18
Sorvilán 18177 40 527 7590.13
Torre-Cardela 18178 52 716 7262.57
Torvizcón 18179 31 625 4960.00
Trevélez 18180 62 736 8423.91
Turón 18181 6 232 2586.21
Ugíjar 18182 362 2517 14382.20
Válor 18183 26 677 3840.47
Vélez de Benaudalla 18184 174 2890 6020.76
Ventas de Huelma 18185 96 657 14611.87
Villanueva de las 
Torres

18187 33 562 5871.89

Villanueva Mesía 18188 252 2021 12469.07
Víznar 18189 109 993 10976.84
Zafarraya 18192 245 2120 11556.60
La Zubia 18193 2539 19330 13135.02
Zújar 18194 306 2544 12028.30
La Taha 18901 75 670 11194.03
El Valle 18902 68 907 7497.24
Nevada 18903 134 1072 12500.00
Alpujarra de la Sierra 18904 33 969 3405.57
Las Gabias 18905 2545 21543 11813.58
Los Guájares 18906 31 1053 2943.97
Valle del Zalabí 18907 188 2105 8931.12
Villamena 18908 122 934 13062.10
Morelábor 18909 62 572 10839.16
El Pinar 18910 38 865 4393.06
Vegas del Genil 18911 1235 11432 10803.01
Cuevas del Campo 18912 168 1744 9633.03
Zagra 18913 142 885 16045.20
Valderrubio 18914 281 2066 13601.16
Domingo Pérez de 
Granada

18915 104 878 11845.10

Torrenueva Costa 18916 122 2796 4363.38
Alájar 21001 34 759 4479.58
Aljaraque 21002 1643 21474 7651.11
El Almendro 21003 59 840 7023.81
Almonaster la Real 21004 87 1788 4865.77
Almonte 21005 2317 24507 9454.44
Alosno 21006 232 3933 5898.80
Aracena 21007 681 8255 8249.55
Aroche 21008 130 3054 4256.71
Arroyomolinos de 
León

21009 35 947 3695.88

Ayamonte 21010 2096 21104 9931.77
Beas 21011 360 4341 8293.02
Berrocal 21012 19 303 6270.63

59 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 117 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Bollullos Par del 
Condado

21013 1297 14387 9015.08

Bonares 21014 464 6060 7656.77
Cabezas Rubias 21015 52 706 7365.44
Cala 21016 36 1159 3106.13
Calañas 21017 243 2768 8778.90
El Campillo 21018 100 2024 4940.71
Campofrío 21019 22 713 3085.55
Cañaveral de León 21020 33 396 8333.33
Cartaya 21021 2056 20083 10237.51
Castaño del Robledo 21022 10 228 4385.96
El Cerro de Andévalo 21023 199 2327 8551.78
Corteconcepción 21024 46 536 8582.09
Cortegana 21025 291 4602 6323.34
Cortelazor 21026 17 299 5685.62
Cumbres de 
Enmedio

21027 1 51 1960.78

Cumbres de San 
Bartolomé

21028 13 376 3457.45

Cumbres Mayores 21029 136 1749 7775.87
Chucena 21030 203 2223 9131.80
Encinasola 21031 162 1310 12366.41
Escacena del Campo 21032 238 2287 10406.65
Fuenteheridos 21033 13 709 1833.57
Galaroza 21034 55 1382 3979.74
Gibraleón 21035 952 12737 7474.29
La Granada de Río-
Tinto

21036 5 243 2057.61

El Granado 21037 40 532 7518.80
Higuera de la Sierra 21038 70 1291 5422.15
Hinojales 21039 2 330 606.06
Hinojos 21040 266 3961 6715.48
Huelva 21041 12666 143837 8805.80
Isla Cristina 21042 3146 21393 14705.74
Jabugo 21043 89 2260 3938.05
Lepe 21044 3038 27880 10896.70
Linares de la Sierra 21045 11 262 4198.47
Lucena del Puerto 21046 367 3261 11254.22
Manzanilla 21047 144 2118 6798.87
Los Marines 21048 15 399 3759.40
Minas de Riotinto 21049 179 3812 4695.70
Moguer 21050 1999 21867 9141.63
La Nava 21051 9 258 3488.37
Nerva 21052 251 5169 4855.87
Niebla 21053 366 4116 8892.13
La Palma del 
Condado

21054 1438 10801 13313.58

Palos de la Frontera 21055 1052 11742 8959.29
Paterna del Campo 21056 211 3457 6103.56
Paymogo 21057 85 1162 7314.97
Puebla de Guzmán 21058 174 3092 5627.43
Puerto Moral 21059 5 278 1798.56
Punta Umbría 21060 1281 15355 8342.56
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Rociana del 
Condado

21061 673 7939 8477.14

Rosal de la Frontera 21062 80 1697 4714.20
San Bartolomé de la 
Torre

21063 378 3761 10050.52

San Juan del Puerto 21064 762 9411 8096.91
Sanlúcar de 
Guadiana

21065 35 403 8684.86

San Silvestre de 
Guzmán

21066 25 614 4071.66

Santa Ana la Real 21067 22 475 4631.58
Santa Bárbara de 
Casa

21068 46 1043 4410.35

Santa Olalla del Cala 21069 137 2022 6775.47
Trigueros 21070 546 7862 6944.80
Valdelarco 21071 4 231 1731.60
Valverde del Camino 21072 867 12750 6800.00
Villablanca 21073 286 2885 9913.34
Villalba del Alcor 21074 503 3366 14943.55
Villanueva de las 
Cruces

21075 20 387 5167.96

Villanueva de los 
Castillejos

21076 210 2825 7433.63

Villarrasa 21077 234 2211 10583.45
Zalamea la Real 21078 119 3054 3896.53
Zufre 21079 20 796 2512.56
La Zarza-Perrunal 21902 47 1253 3751.00
Albanchez de 
Mágina

23001 35 1011 3461.92

Alcalá la Real 23002 2323 21709 10700.63
Alcaudete 23003 756 10483 7211.68
Aldeaquemada 23004 76 476 15966.39
Andújar 23005 3075 36615 8398.20
Arjona 23006 447 5515 8105.17
Arjonilla 23007 208 3571 5824.70
Arquillos 23008 167 1722 9698.03
Baeza 23009 1725 15791 10923.94
Bailén 23010 2247 17548 12804.88
Baños de la Encina 23011 277 2576 10753.11
Beas de Segura 23012 583 5100 11431.37
Begíjar 23014 276 3009 9172.48
Bélmez de la 
Moraleda

23015 137 1569 8731.68

Benatae 23016 30 445 6741.57
Cabra del Santo 
Cristo

23017 144 1782 8080.81

Cambil 23018 339 2683 12635.11
Campillo de Arenas 23019 236 1751 13478.01
Canena 23020 135 1814 7442.12
Carboneros 23021 27 591 4568.53
La Carolina 23024 1174 15160 7744.06
Castellar 23025 531 3292 16130.01
Castillo de Locubín 23026 444 4049 10965.67
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Cazalilla 23027 122 803 15193.03
Cazorla 23028 613 7352 8337.87
Chiclana de Segura 23029 55 955 5759.16
Chilluévar 23030 106 1410 7517.73
Escañuela 23031 54 944 5720.34
Espeluy 23032 49 620 7903.23
Frailes 23033 242 1585 15268.14
Fuensanta de Martos 23034 259 3038 8525.35
Fuerte del Rey 23035 175 1355 12915.13
Génave 23037 40 590 6779.66
La Guardia de Jaén 23038 552 4983 11077.66
Guarromán 23039 343 2739 12522.82
Lahiguera 23040 164 1686 9727.16
Higuera de Calatrava 23041 43 614 7003.26
Hinojares 23042 20 373 5361.93
Hornos 23043 51 594 8585.86
Huelma 23044 560 5744 9749.30
Huesa 23045 399 2490 16024.10
Ibros 23046 240 2827 8489.56
La Iruela 23047 171 1879 9100.59
Iznatoraf 23048 82 942 8704.88
Jabalquinto 23049 195 2017 9667.82
Jaén 23050 11891 112757 10545.69
Jamilena 23051 350 3271 10700.09
Jimena 23052 141 1269 11111.11
Jódar 23053 1529 11634 13142.51
Larva 23054 42 474 8860.76
Linares 23055 6881 57353 11997.63
Lopera 23056 455 3652 12458.93
Lupión 23057 60 820 7317.07
Mancha Real 23058 1106 11328 9763.42
Marmolejo 23059 438 6763 6476.42
Martos 23060 2178 24343 8947.13
Mengíbar 23061 1233 9997 12333.70
Montizón 23062 108 1689 6394.32
Navas de San Juan 23063 510 4528 11263.25
Noalejo 23064 206 1932 10662.53
Orcera 23065 266 1791 14852.04
Peal de Becerro 23066 410 5240 7824.43
Pegalajar 23067 294 2875 10226.09
Porcuna 23069 475 6156 7716.05
Pozo Alcón 23070 562 4731 11879.10
Puente de Génave 23071 159 2159 7364.52
La Puerta de Segura 23072 221 2234 9892.57
Quesada 23073 572 5196 11008.47
Rus 23074 209 3531 5919.00
Sabiote 23075 387 3886 9958.83
Santa Elena 23076 62 890 6966.29
Santiago de 
Calatrava

23077 24 675 3555.56

Santisteban del 
Puerto

23079 473 4463 10598.25

Santo Tomé 23080 210 2129 9863.79
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Segura de la Sierra 23081 232 1803 12867.44
Siles 23082 123 2220 5540.54
Sorihuela del 
Guadalimar

23084 79 1098 7194.90

Torreblascopedro 23085 292 2508 11642.74
Torredelcampo 23086 2261 14142 15987.84
Torredonjimeno 23087 1380 13632 10123.24
Torreperogil 23088 750 7222 10384.93
Torres 23090 95 1372 6924.20
Torres de Albánchez 23091 33 770 4285.71
Úbeda 23092 2858 34329 8325.32
Valdepeñas de Jaén 23093 369 3679 10029.90
Vilches 23094 363 4409 8233.16
Villacarrillo 23095 1185 10673 11102.78
Villanueva de la 
Reina

23096 228 3038 7504.94

Villanueva del 
Arzobispo

23097 869 8078 10757.61

Villardompardo 23098 71 968 7334.71
Los Villares 23099 755 6020 12541.53
Villarrodrigo 23101 32 391 8184.14
Cárcheles 23901 83 1332 6231.23
Bedmar y Garcíez 23902 278 2633 10558.30
Villatorres 23903 374 4298 8701.72
Santiago-Pontones 23904 305 2911 10477.50
Arroyo del Ojanco 23905 308 2287 13467.42
Alameda 29001 668 5387 12400.22
Alcaucín 29002 148 2279 6494.08
Alfarnate 29003 109 1065 10234.74
Alfarnatejo 29004 32 364 8791.21
Algarrobo 29005 446 6556 6802.93
Algatocín 29006 74 814 9090.91
Alhaurín de la Torre 29007 3970 41170 9642.94
Alhaurín el Grande 29008 2328 25358 9180.53
Almáchar 29009 173 1817 9521.19
Almargen 29010 302 1947 15511.04
Almogía 29011 138 3792 3639.24
Álora 29012 1237 13112 9434.11
Alozaina 29013 140 2061 6792.82
Alpandeire 29014 18 263 6844.11
Antequera 29015 3482 41318 8427.32
Árchez 29016 20 385 5194.81
Archidona 29017 574 8168 7027.42
Ardales 29018 212 2506 8459.70
Arenas 29019 48 1177 4078.16
Arriate 29020 415 4082 10166.59
Atajate 29021 0 169 0.00
Benadalid 29022 3 233 1287.55
Benahavís 29023 485 7748 6259.68
Benalauría 29024 16 438 3652.97
Benalmádena 29025 6071 69144 8780.23
Benamargosa 29026 53 1535 3452.77
Benamocarra 29027 167 3046 5482.60
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Benaoján 29028 133 1453 9153.48
Benarrabá 29029 19 446 4260.09
El Borge 29030 81 922 8785.25
El Burgo 29031 91 1792 5078.12
Campillos 29032 739 8387 8811.26
Canillas de Aceituno 29033 46 1680 2738.10
Canillas de Albaida 29034 24 759 3162.06
Cañete la Real 29035 164 1633 10042.87
Carratraca 29036 34 740 4594.59
Cartajima 29037 15 242 6198.35
Cártama 29038 2378 26738 8893.71
Casabermeja 29039 282 3629 7770.74
Casarabonela 29040 129 2514 5131.26
Casares 29041 409 6883 5942.18
Coín 29042 2374 22673 10470.60
Colmenar 29043 249 3409 7304.19
Comares 29044 36 1330 2706.77
Cómpeta 29045 147 3967 3705.57
Cortes de la Frontera 29046 227 3065 7406.20
Cuevas Bajas 29047 66 1370 4817.52
Cuevas del Becerro 29048 386 1597 24170.32
Cuevas de San 
Marcos

29049 395 3601 10969.18

Cútar 29050 18 616 2922.08
Estepona 29051 7231 70228 10296.46
Faraján 29052 40 261 15325.67
Frigiliana 29053 117 3062 3821.03
Fuengirola 29054 6702 82837 8090.59
Fuente de Piedra 29055 165 2662 6198.35
Gaucín 29056 181 1589 11390.81
Genalguacil 29057 23 393 5852.42
Guaro 29058 189 2280 8289.47
Humilladero 29059 226 3297 6854.72
Igualeja 29060 47 752 6250.00
Istán 29061 130 1494 8701.47
Iznate 29062 27 907 2976.85
Jimera de Líbar 29063 24 379 6332.45
Jubrique 29064 33 523 6309.75
Júzcar 29065 9 214 4205.61
Macharaviaya 29066 9 513 1754.39
Málaga 29067 57318 578460 9908.72
Manilva 29068 1537 16439 9349.72
Marbella 29069 18710 147633 12673.32
Mijas 29070 7193 85397 8423.01
Moclinejo 29071 114 1251 9112.71
Mollina 29072 342 5276 6482.18
Monda 29073 274 2697 10159.44
Montejaque 29074 117 949 12328.77
Nerja 29075 1192 21144 5637.53
Ojén 29076 342 3816 8962.26
Parauta 29077 8 239 3347.28
Periana 29079 241 3089 7801.88
Pizarra 29080 848 9444 8979.25
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Pujerra 29081 4 308 1298.70
Rincón de la Victoria 29082 3401 48768 6973.84
Riogordo 29083 162 2723 5949.32
Ronda 29084 4001 33730 11861.84
Salares 29085 11 173 6358.38
Sayalonga 29086 101 1568 6441.33
Sedella 29087 10 576 1736.11
Sierra de Yeguas 29088 373 3318 11241.71
Teba 29089 518 3744 13835.47
Tolox 29090 126 2136 5898.88
Torrox 29091 750 17943 4179.90
Totalán 29092 27 737 3663.50
Valle de Abdalajís 29093 111 2502 4436.45
Vélez-Málaga 29094 6674 82365 8102.96
Villanueva de 
Algaidas

29095 205 4148 4942.14

Villanueva del 
Rosario

29096 256 3362 7614.52

Villanueva del 
Trabuco

29097 518 5308 9758.85

Villanueva de Tapia 29098 74 1460 5068.49
Viñuela 29099 78 2055 3795.62
Yunquera 29100 220 2869 7668.18
Torremolinos 29901 5611 69166 8112.37
Villanueva de la 
Concepción

29902 258 3288 7846.72

Montecorto 29903 34 586 5802.05
Serrato 29904 41 482 8506.22
Aguadulce 41001 130 2035 6388.21
Alanís 41002 143 1706 8382.18
Albaida del Aljarafe 41003 184 3201 5748.20
Alcalá de Guadaíra 41004 6524 75533 8637.28
Alcalá del Río 41005 1533 12186 12580.01
Alcolea del Río 41006 252 3347 7529.13
La Algaba 41007 2452 16503 14857.90
Algámitas 41008 198 1253 15802.08
Almadén de la Plata 41009 80 1307 6120.89
Almensilla 41010 353 6175 5716.60
Arahal 41011 2162 19533 11068.45
Aznalcázar 41012 413 4588 9001.74
Aznalcóllar 41013 297 6083 4882.46
Badolatosa 41014 344 3079 11172.46
Benacazón 41015 601 7222 8321.79
Bollullos de la 
Mitación

41016 687 10931 6284.88

Bormujos 41017 1777 22180 8011.72
Brenes 41018 1424 12501 11391.09
Burguillos 41019 652 6766 9636.42
Las Cabezas de San
Juan

41020 1536 16358 9389.90

Camas 41021 2472 27560 8969.52
La Campana 41022 627 5238 11970.22
Cantillana 41023 1679 10736 15638.97
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Carmona 41024 2756 28834 9558.16
Carrión de los 
Céspedes

41025 157 2547 6164.11

Casariche 41026 795 5429 14643.58
Castilblanco de los 
Arroyos

41027 416 4899 8491.53

Castilleja de Guzmán 41028 274 2833 9671.73
Castilleja de la 
Cuesta

41029 1189 17516 6788.08

Castilleja del Campo 41030 40 640 6250.00
El Castillo de las 
Guardas

41031 112 1468 7629.43

Cazalla de la Sierra 41032 321 4684 6853.12
Constantina 41033 499 5864 8509.55
Coria del Río 41034 2800 30908 9059.14
Coripe 41035 74 1238 5977.38
El Coronil 41036 272 4717 5766.38
Los Corrales 41037 403 3938 10233.62
Dos Hermanas 41038 12099 135050 8958.90
Écija 41039 3803 39893 9533.00
Espartinas 41040 976 15824 6167.85
Estepa 41041 1413 12497 11306.71
Fuentes de 
Andalucía

41042 690 7152 9647.65

El Garrobo 41043 88 782 11253.20
Gelves 41044 743 10193 7289.32
Gerena 41045 538 7674 7010.69
Gilena 41046 503 3727 13496.11
Gines 41047 1006 13428 7491.81
Guadalcanal 41048 143 2608 5483.13
Guillena 41049 1168 12903 9052.16
Herrera 41050 637 6464 9854.58
Huévar del Aljarafe 41051 198 3060 6470.59
Lantejuela 41052 388 3846 10088.40
Lebrija 41053 2407 27578 8727.97
Lora de Estepa 41054 79 873 9049.26
Lora del Río 41055 2017 18630 10826.62
La Luisiana 41056 374 4578 8169.51
El Madroño 41057 6 287 2090.59
Mairena del Alcor 41058 2031 23698 8570.34
Mairena del Aljarafe 41059 3685 46555 7915.37
Marchena 41060 1717 19329 8883.03
Marinaleda 41061 258 2592 9953.70
Martín de la Jara 41062 341 2665 12795.50
Los Molares 41063 442 3518 12563.96
Montellano 41064 839 7053 11895.65
Morón de la Frontera 41065 2014 27633 7288.39
Las Navas de la 
Concepción

41066 50 1542 3242.54

Olivares 41067 733 9466 7743.50
Osuna 41068 1531 17621 8688.50
Los Palacios y 
Villafranca

41069 3968 38548 10293.66
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Palomares del Río 41070 591 8843 6683.25
Paradas 41071 626 6857 9129.36
Pedrera 41072 700 5158 13571.15
El Pedroso 41073 125 2009 6222.00
Peñaflor 41074 271 3639 7447.10
Pilas 41075 1473 13952 10557.63
Pruna 41076 237 2605 9097.89
La Puebla de Cazalla 41077 748 10932 6842.30
La Puebla de los 
Infantes

41078 175 2980 5872.48

La Puebla del Río 41079 1001 11920 8397.65
El Real de la Jara 41080 60 1494 4016.06
La Rinconada 41081 4210 39062 10777.74
La Roda de 
Andalucía

41082 355 4175 8502.99

El Ronquillo 41083 108 1377 7843.14
El Rubio 41084 279 3369 8281.39
Salteras 41085 323 5564 5805.18
San Juan de 
Aznalfarache

41086 1984 21774 9111.78

Sanlúcar la Mayor 41087 907 13943 6505.06
San Nicolás del 
Puerto

41088 46 596 7718.12

Santiponce 41089 923 8538 10810.49
El Saucejo 41090 483 4235 11404.96
Sevilla 41091 61232 691395 8856.30
Tocina 41092 937 9486 9877.71
Tomares 41093 1808 25455 7102.73
Umbrete 41094 734 9000 8155.56
Utrera 41095 4624 50962 9073.43
Valencina de la 
Concepción

41096 572 7776 7355.97

Villamanrique de la 
Condesa

41097 365 4477 8152.78

Villanueva del Ariscal 41098 467 6591 7085.42
Villanueva del Río y 
Minas

41099 543 4847 11202.81

Villanueva de San 
Juan

41100 59 1090 5412.84

Villaverde del Río 41101 1103 7842 14065.29
El Viso del Alcor 41102 2352 19324 12171.39
Cañada Rosal 41901 231 3325 6947.37
Isla Mayor 41902 493 5825 8463.52
El Cuervo de Sevilla 41903 899 8656 10385.86
El Palmar de Troya 41904 333 2343 14212.55
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1. Disposiciones generales

Consejería de Salud y Familias

Acuerdo de 26 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se 
toma conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los 
efectos de la infección por Covid-19 en centros residenciales y en domicilios 
de Andalucía a fecha 26 de octubre de 2021.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone, en su artículo 19, que las personas 
mayores tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía una protección y 
una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento 
activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual, 
así como a acceder a una atención gerontológica adecuada, en el ámbito sanitario, social 
y asistencial.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía determina, en su artículo 22.3, 
que las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas 
e invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente 
como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales 
y preferentes. Asimismo, establece en su artículo 55.2, la competencia compartida en 
materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva 
que le atribuye el artículo 61, entre otras, la ordenación, planificación, determinación, 
regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y 
de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población y la 
ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la 
salud pública en todos los ámbitos.

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, ha declarado la emergencia 
en salud pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del 
coronavirus COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en los párrafos 
anteriores, el Gobierno de la Nación ha acordado declarar, en sendas ocasiones, el estado 
de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con fundamento en las circunstancias extraordinarias y 
que constituyen una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud.

La pandemia del COVID-19 sigue evolucionando y es necesario conocer los datos 
actualizados a fecha 26 de octubre sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los 
efectos del COVID-19 en los centros residenciales de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la repercusión que la enfermedad COVID-19 tiene en las personas mayores, así 
como en el sector económico de los centros residenciales de personas mayores, y de la 
vulnerabilidad de dicho colectivo, se considera oportuno y conveniente que dicho informe 
sea conocido por parte del Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 
de octubre de 2021,
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A C U E R D A

Tomar conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los 
efectos de la infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía 
a fecha 26 de octubre de 2021.

Sevilla, 26 de octubre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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Consejería de Salud y Familias                                    26/10/2021 
Dirección General Cuidados Sociosanitarios 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

 

1 
 

INFORME CENTROS RESIDENCIALES 
 
Desde el comienzo de la pandemia se ha habilitado una plataforma corporativa en la que las enfermeras 
gestoras de casos vienen registrando la situación de los centros de carácter sociosanitario.  
 

Nº de centros sobre los que se realiza seguimiento proactivo 1.107 

Nº de centros con casos confirmados 17 

Nº de centros con casos confirmados solo en residentes 1 

Nº de centros con casos confirmados solo en trabajadores 15 

Nº de centros con casos confirmados en residentes y trabajadores 1 

 
Los centros con casos confirmados de residentes suman 2 de 1.107, es decir, el 99,8% de 
centros se encuentra libre de COVID. A través de la política preventiva de realización de test y PCR al 
personal del sector se ha podido detectar centros en los que los residentes no se han visto afectados, y ha 
podido ser aislada la plantilla con casos positivos. 
 
Situación por Provincia 

 
 
 
 
 
 

                 Residentes  Trabajadores 
 En 

Aislamiento 
preventivo 

Con 
síntomas 

de 
sospecha 

 
Casos 

confirmados 

 
Confirmados 
Ingresados 

Con 
síntomas 

de 
sospecha 

 
Casos 

confirmados 

Almería 1 0 1 0 0 0 
Cádiz 0 0 0 0 0 0 
Córdoba 0 0 0 0 0 1 
Granada 0 0 0 0 0 2 
Huelva 0 0 4 0 0 3 
Jaén 0 0 0 0 1 2 
Málaga 22 5 0 0 5 7 
Sevilla 17 0 0 0 0 3 
Total   5 0  18 
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Consejería de Salud y Familias   26/10/2021 
Dirección General Cuidados Sociosanitarios 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

2 

Centros Medicalizados 

Ningún centro medicalizado. 

Centros de evacuación 

Provincia Centro de evacuación 

Almería Centro Residencial El Zapillo 04/11/20 

Cádiz 
Hospital de San Carlos 05/11/20 

HARE de Vejer 06/11/20 

Granada Centro de evacuación Doctor Oloriz 01/09/20 

Huelva Asociación Frater 29/10/20 

Jaén Centro de evacuación Doctor Sagaz 09/10/20 

Málaga Centro de evacuación Hospital Civil de Málaga 01/10/20 

Sevilla 

Centro de evacuación Hospital Vithas Nisa Sevilla 16/10/20 

Hotel Pirula 23/10/20 

HARE de Lebrija 05/11/20 

Pruebas diagnósticas 

Primera fase del 9 al 20 de abril, 2020 

Test realizados Positivos 

Residentes 49.766 761 

Trabajadores 33.595 266 

TOTAL 83.361 1.027 

Segunda fase del 21 de abril 30 de abril, 2020 

Test realizados Positivos 

Residentes 12.688 407 

Trabajadores 10.278 127 

TOTAL 22.966 534 
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Consejería de Salud y Familias   26/10/2021 
Dirección General Cuidados Sociosanitarios 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

3 

Test realizados Positivos 

Residentes 42.950 407

Trabajadores 32.797 126

TOTAL 75.747 533 

Test realizados en CEAR, centros de acogida, viviendas tuteladas 

Test realizados Positivos 

Residentes 7.141 140 

Trabajadores 9.269 62 

TOTAL 16.410 202 

Test realizados en servicio de ayuda a domicilio 

Test realizados Positivos 
TOTAL 22.457 124 
Test realizados en centros sociosanitarios para nuevos ingresos o vuelta de vacaciones de 

residentes y trabajadores (desde el 24 de julio hasta el 3 de septiembre) 
Test realizados Positivos 

Residentes 906 3
Trabajadores 2.738 7
TOTAL 3.644 10

Cuarta fase en residencias de mayores y discapacidad del 4 al 28 de septiembre, 2020 
Test realizados Positivos 

Residentes 21.084 189 
Trabajadores 12.484 38 
TOTAL 33.568 227 

PCR de Cribado en residencias de mayores y discapacidad 
a partir del 1 de septiembre, 2020 

Test realizados Positivos 
Residentes 10.620 696
Trabajadores 8.298 360
TOTAL 18.775 1.056 

Test de Antígenos en residencias de mayores y discapacidad 
a partir del 24 de septiembre, 2020 

Test realizados Positivos 
Residentes 125.043 4.102 
Trabajadores 560.701 4.163 
TOTAL 685.744 8.265 

Tercera fase del 15 al 24 de julio, 2020 

Total Pruebas 
diagnósticas 962.672 11.978 
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Consejería de Salud y Familias   26/10/2021 
Dirección General Cuidados Sociosanitarios 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

4 

Residencias con casos: 

Provincia Municipio Residencia 
Residentes 

casos 
confirmados 

Trabajadores 
casos 

confirmados 

Almería Roquetas de Mar 
Centro Residencial para 

Personas Mayores 
Mirasierra Aguadulce 

1 0 

Córdoba Córdoba Fundación Hogar RAIS 0 1 

Granada Algarinejo 
Centro Residencial para 

Personas Mayores Virgen 
de los Remedios 

0 1 

Granada Santa Fé Residencia de Mayores 
Virgen de la Paz 0 1 

Huelva Huelva FAISEM casa - hogar Las 
Marismas 0 1 

Huelva Villalba del Alcor Residencia de Personas 
Mayores San José 4 2 

Jaén Jaén Residencia para Personas 
Mayores Altos de Jontoya 0 1 

Jaén Villares, Los Residencia de Personas 
Mayores Edades 0 1 

Málaga Villanueva del 
Rosario 

Centro Residencial Virgen 
del Rosario 0 1 

Málaga Estepona 
Residencia de 

Pensionistas Validos -
Estepona 

0 1 

Málaga Fuengirola Centro Residencial para 
Personas Mayores Girasol 0 1 

Málaga Marbella Centro Residencial Aldea 
la Quinta Health Resort 0 1 

Málaga Coín NOVOCARE 0 1 

Málaga Málaga FUNDACIÓN AUTISMO 
SUR 0 1 

Málaga Málaga RESIMAR 0 1 

Sevilla Santiponce Centro Residencial la 
Milagrosa 0 1 

Sevilla Sevilla Centro residencial 
discapacidad ATUREM 0 2 
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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Orden de 25 de octubre de 2021, por la que se da publicidad al incremento 
de crédito disponible para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a Entidades Locales Andaluzas para el desarrollo 
de programas dirigidos a la comunidad gitana y a entidades privadas para 
programas de acción social, y se aprueba la redistribución de crédito 
presupuestario asignado a la convocatoria de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a Entidades Locales para la atención a personas 
inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas y sus familias y a entidades 
privadas para programas de acción social, en el ámbito de las competencias de 
esta Consejería para el ejercicio 2021.

Mediante Orden de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 31 de 
agosto de 2021 (BOJA núm. 170, de 3 de septiembre de 2021), se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas con 
discapacidad, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y 
garantía alimentaria de Andalucía, igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI, acción social, voluntariado, conciliación, participación ciudadana, investigación e 
innovación social, en el ámbito de la Consejería, para el ejercicio 2021, para las Líneas 
de subvenciones que en la misma se detallan, entre ellas la Línea 4. Subvenciones 
destinadas a Entidades Locales Andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos a 
la Comunidad Gitana, la Línea 6. Subvenciones a Entidades Locales para la atención a 
personas inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas y sus familias, y la Línea 11. 
Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social.

Para las Líneas 4 y 11 se destina el importe que a continuación se especifica, y con 
cargo a los créditos presupuestarios que asimismo se indican:

DENOMINACIÓN DE LA LÍNEA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS CUANTÍA MÁXIMA 
(en euros)

Línea 4. Subvenciones destinadas a 
Entidades Locales Andaluzas para el 
desarrollo de programas dirigidos a la 
Comunidad Gitana.

1600010000 G/31G/46502/00 01
1600180000G/31G/46002/00 S0083

204.449,00
105.162,00

Total: 309.611,00

Línea 11. Subvenciones a entidades 
privadas para programas de acción social.

1600010000 G/31G/48500/00 01
1600180000 G/31G/48500/00 S0689

2.370.866,98
1.000.000,00

Total: 3.370.866,98

No obstante, la referida Orden de 31 de agosto de 2021, recoge en su dispositivo 
«Vigesimoprimero. Créditos adicionales» que la presente convocatoria podrá ser ampliada 
con una cuantía adicional total de 466.389,00 euros en la Línea 4 y de 46.187,81 euros en 
la Línea 11, cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva 
convocatoria. La efectividad de esta cuantía adicional queda condicionada a la declaración 
de disponibilidad del crédito, previa aprobación de la modificación presupuestaria que 
proceda en un momento anterior, en cualquier caso, a la resolución de concesión de 
la subvención. La declaración de créditos disponibles, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, no implicará la apertura de un plazo para la presentación 
de nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para adoptar y notificar 
la resolución.

Una vez aprobado el crédito definitivo correspondiente a la convocatoria de estas 
líneas de subvenciones, con carácter previo a la emisión de las respectivas propuestas 
provisionales de resolución, procede la declaración del nuevo crédito disponible con 
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objeto de incrementar la dotación presupuestaria destinada a las solicitudes que reúnan 
los requisitos exigidos en la normativa aplicable.

Por otro lado, en los dispositivos Octavo y Decimotercero de la referida orden se 
distribuye el crédito disponible en atención a los ámbitos territoriales y funcionales de 
actuación correspondientes a las Líneas 6 y 11 respectivamente. 

Asimismo, en el punto 1 del dispositivo Primero se establece que dicha distribución 
podrá ser posteriormente modificada por parte del órgano que efectúa la convocatoria, 
en un acuerdo motivado adoptado con anterioridad al comienzo de la evaluación previa 
de las solicitudes presentadas, dándole difusión en los mismos medios de publicidad de 
aquélla.

A la vista del número de solicitudes recibidas que reúnen los requisitos para ser 
beneficiarias, se ha comprobado la existencia de un excedente de crédito en alguno 
de los ámbitos territoriales o funcionales de actuación, y una carencia en alguno de los 
restantes.

No habiéndose producido aún el comienzo de la evaluación previa de dichas 
solicitudes, se está en disposición de redistribuir el crédito inicialmente asignado, con el 
fin de dar cobertura al mayor número posible de solicitudes presentadas con el excedente 
de crédito existente respecto a la distribución inicial.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 106/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación, en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, en los dispositivos Primero, 
punto 1 y Vigesimoprimero de la Orden de 31 de agosto de 2021 y en el artículo 58.5 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

D I S P O N G O

Primero. Dar publicidad, con carácter previo a la resolución de concesión de las 
ayudas y en los mismos medios que la convocatoria, al incremento de crédito disponible 
por una cuantía adicional de 463.961,99 euros en la Línea 4 y de 42.003,41 euros en la 
Línea 11, en los importes y ámbitos que a continuación se detallan, imputándose el gasto 
exclusivamente al ejercicio presupuestario 2021, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni de publicación de la 
resolución correspondiente.

DENOMINACIÓN DE LA LÍNEA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS INCREMENTO DE 
CRÉDITO (en euros)

Línea 4. Subvenciones destinadas a Entidades 
Locales Andaluzas para el desarrollo de 
programas dirigidos a la Comunidad Gitana.

1600180000G/31G/46002/00 S0083 463.961,99

Línea 11. Subvenciones a entidades privadas 
para programas de acción social. 1600010000 G/31G/48500/00 01 42.003,41

Quedando de esta forma destinada una cuantía máxima de 773.572,99 euros a la 
Línea 4 y de 3.412.870,39 euros a la Línea 11.

Segundo. Modificar la distribución del crédito disponible por ámbito territorial 
y funcional de actuación efectuada mediante Orden de 31 de agosto de 2021 para la 
convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para las citadas 
Líneas 6 y 11 en el ejercicio 2021, quedando la distribución del siguiente modo:
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Línea 6. Subvenciones a Entidades Locales para la atención a personas inmigrantes 
y emigrantes temporeras andaluzas y sus familias. 

Se destinará una cuantía máxima de 1.088.452,00 euros, con la siguiente distribución 
territorial inicial y final, imputándose el gasto exclusivamente al ejercicio presupuestario 
2021:

Provincias Importe inicial
Almería 175.000,00 
Cádiz 35.000,00 
Córdoba 50.000,00 
Granada 167.900,00 
Huelva 93.552,00 
Jaén  309.000,00 
Málaga 173.000,00 
Sevilla  85.000,00 
TOTAL  1.088.452,00 

Provincias Importe modificado
Jaén  90.000,00 
Málaga - 90.000,00

Provincias Importe final
Almería 175.000,00 
Cádiz 35.000,00 
Córdoba  50.000,00 
Granada  167.900,00 
Huelva 93.552,00 
Jaén  399.000,00 
Málaga 83.000,00 
Sevilla  85.000,00 
TOTAL  1.088.452,00 

							        (Cifras en euros)

De acuerdo con lo indicado en las bases reguladoras, en virtud de las cuales se podrán 
determinar reglas específicas para cada actuación subvencionable, se reserva un crédito 
de 60.000 € en la provincia de Granada para la actuación subvencionable «Mantenimiento 
de albergues y servicios de acogida temporales en zonas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, donde se desarrollen campañas agrícolas o de temporada o en núcleos 
de ésta donde la especial afluencia de personas trabajadoras desplazadas no pueda 
ser atendida por los servicios de acogida normalizados, a través del sostenimiento de la 
actividad ordinaria de los mismos mediante la financiación de los gastos de personal y 
generales de funcionamiento vinculados a tal fin» 

Línea 11. Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social.
Se destinará una cuantía máxima de 3.412.870,39 euros, con la siguiente distribución 

territorial y funcional, inicial y final, imputándose el gasto exclusivamente al ejercicio 
presupuestario 2021:

Ámbito territorial provincial inicial Comunidad Gitana Personas Migrantes Personas sin hogar
Almería 28.896,55 215.024,85 70.143,53
Cádiz 52.361,18 79.849,95 173.768,84
Córdoba 17.590,49 83.250,34 63.715,24
Granada 68.631,87 137.566,40 167.976,55
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Ámbito territorial provincial inicial Comunidad Gitana Personas Migrantes Personas sin hogar
Huelva 15.969,81 102.176,98‬ 86.884,42
Jaén 26.115,63 88.037,76 86.884,42
Málaga 65.618,45 84.718,62 179.561,14
Sevilla 74.816,02 109.375,10 291.932,84
TOTAL 350.000,00 900.000,00 1.120.866,98

Importe modificado/ampliado 
por ámbito territorial provincial Comunidad Gitana Personas Migrantes Personas sin hogar

Almería (modificado) - 20.000 - 40.000 - 25.262,60
Huelva (ampliado) 0 42.003,41 0
Málaga (modificado) 0 0 85.262,60

Ámbito territorial provincial final Comunidad Gitana Personas Migrantes Personas sin hogar
Almería 8.896,55 175.024,85 44.880,93
Cádiz 52.361,18 79.849,95 173.768,84
Córdoba 17.590,49 83.250,34 63.715,24
Granada 68.631,87 137.566,40 167.976,55
Huelva 15.969,81 144.180,39‬ 86.884,42
Jaén 26.115,63 88.037,76 86.884,42
Málaga 65.618,45 84.718,62 264.823,74
Sevilla 74.816,02 109.375,10 291.932,84
TOTAL 330.000,00 902.003,41 1.180.866,98

(Cifras en euros) 

Ámbito territorial Autonómico
Ámbitos funcionales de actuación en el contexto del Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género
Ámbito 1. Actividades que fomenten la detección, sensibilización y prevención de la 
violencia de género en mujeres de etnia gitana, así como el diseño e implementación 
de acciones de sensibilización y prevención para hombres de etnia gitana. 

150.000,00

Ámbito 2. Acogida integral de mujeres sin hogar víctimas de violencia de género o en 
alto riesgo de serlo. 350.000,00

Ámbito 3. Programas de acogida integral a mujeres inmigrantes víctimas de violencia 
de género con especial atención a situaciones de trata con fines de explotación sexual 
y/o laboral.

500.000,00

TOTAL 1.000.000
(Cifras en euros)

Tercero. La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2021

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades

Orden de 25 de octubre de 2021, por la que se dispone la prórroga de mandato 
y el nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad de Cádiz, 
por el sector de representantes de los intereses sociales, propuestos por el 
Consejo de Gobierno de dicha Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.h) del Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en 
virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 21.2 del citado Texto Refundido, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Prorrogar el mandato a doña Rita Benítez Mota como miembro del Consejo 
Social de la Universidad de Cádiz, por el sector de representantes de los intereses 
sociales, a propuesta del Consejo de Gobierno de dicha Universidad. 

Artículo 2. Nombrar a doña Raquel Boy Prieto, doña María Isabel Grau Ortiz y doña 
Olga de la Pascua Ramírez, antigua alumna, como miembros del Consejo Social de 
la Universidad de Cádiz, por el sector de representantes de los intereses sociales, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de dicha Universidad. 

Artículo 3. La duración de los mandatos previstos en el artículo anterior se establece 
conforme a lo dispuesto en el artículo 21.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero. 

Artículo 4. La presente orden surtirá efectos desde la misma fecha de su firma.

Sevilla, 25 de octubre de 2021

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Transformación Económica, Industria, 

Conocimiento y Universidades
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la baremación definitiva y 
se modifica la Resolución de 9 de diciembre de 2020, por la que se aprobaron 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición de Técnico/a de Función Administrativa, opción Economía/Estadística, 
por el sistema de acceso libre, y por la que se nombra personal estatutario fijo a 
las personas aspirantes seleccionadas incluidas en la relación complementaria 
a la relación definitiva de aspirantes que superan el concurso-oposición en la 
categoría de Técnico/a de Función Administrativa, opción Economía/Estadística, 
por el sistema de acceso libre.

Mediante Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 240, de 15 de diciembre), se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técnico/a 
de Función Administrativa, opción Economía/Estadística, entre otras, por el sistema de 
acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas 
que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

Por su parte, mediante Resolución de 17 de agosto de 2021, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 161, de 23 de agosto), se aprueba 
la baremación provisional de los aspirantes que se citan y se inicia el plazo para presentar 
alegaciones en el proceso selectivo convocado por Resolución de 21 de noviembre de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a de Función Administrativa, opción Economía/Estadística, entre 
otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

En la citada resolución se establece un plazo de quince días hábiles para formular 
alegaciones contra la baremación provisional realizada, por lo que procede resolver sobre 
la baremación definitiva de los aspirantes afectados, modificándose las listas definitivas 
de personas aspirantes que no superan el concurso-oposición en orden a incluir en dicha 
lista las modificaciones derivadas de la baremación definitiva de estos expedientes, y 
acudir a la relación complementaria de personas aspirantes a las que, siguiendo a las que 
superan el concurso-oposición, se les nombra personal estatutario fijo.

De conformidad con lo anterior, resueltas por el respectivo Tribunal Calificador las 
alegaciones presentadas por las personas citadas a la baremación provisional aprobada 
por la referida Resolución de 17 de agosto de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 161, de 23 de agosto), se aprueba la 
baremación provisional de los aspirantes que se citan y se inicia el plazo para presentar 
alegaciones en el proceso selectivo convocado por Resolución de 21 de noviembre de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a de Función Administrativa, opción Economía/Estadística, entre 
otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y de acuerdo con lo establecido en las bases 10, 11, 12 y 13 del Anexo I de la Resolución 
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de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de 
las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía; y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 
209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar la lista definitiva de aspirantes que no superan el concurso-oposición 
de la categoría de Técnico/a de Función Administrativa, opción Economía/Estadística, por 
el sistema de acceso libre, aprobada por la Resolución de 9 de diciembre de 2020, de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 240, de 
15 de diciembre), por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de Técnico/a de Función Administrativa, 
opción Economía/Estadística, entre otras, por el sistema de acceso libre, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino, en orden a incluir en dicha lista las modificaciones 
derivadas de la baremación definitiva de los expedientes de las personas incluidas en 
la citada Resolución de 13 de agosto de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 160, de 20 de agosto), por la que se aprueba la 
baremación provisional de los aspirantes que se citan y se inicia el plazo para presentar 
alegaciones en el proceso selectivo convocado por Resolución de 21 de noviembre de 
2018, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a de Función Administrativa, opción Economía/Estadística, entre 
otras, dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo las modificaciones 
indicadas en el punto anterior, se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

Tercero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Técnico/a de 
Función Administrativa, opción Economía/Estadística, que se relacionan en el Anexo I 
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de esta resolución con expresión del centro de destino adjudicado, dado por finalizado 
el previo trámite de petición de centro de destino según lo establecido en la Resolución 
de 20 de abril de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 80, de 29 de abril), por la que se modifica la de 11 de febrero de 
2021, de esta Dirección General, por la que se nombra personal estatutario fijo en la 
categoría de Técnico/a de Función Administrativa, opción Economía/Estadística, por el 
sistema de acceso libre y se publica relación complementaria de personas aspirantes a 
las que, siguiendo a las que superan el concurso-oposición, se les requiere presentación 
de solicitudes de petición de centro de destino y se inicia el plazo para solicitar destino. 
La documentación prevista en la base 10.1 de la convocatoria será suscrita, en su caso, 
en el acto de toma de posesión.

De conformidad con lo establecido en la base general 12.1, las plazas ofertadas 
han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por las personas 
aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado por la 
puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base general 11.2, respecto a las personas aspirantes que participan por la reserva de 
plazas para personas con discapacidad.

Cuarto. De conformidad a lo establecido en la base general 13.2, el plazo de toma de 
posesión será de un mes improrrogable, contado a partir del día siguiente al de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Perderán los 
derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes, transcurrido 
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa justificada así apreciada 
por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO DEF. COD. DEST. DESTINO

JIMENEZ NAVARRETE, 
DOMINGO ***2645** - 94,884 3920

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REINA 
SOFIA

MOLINILLO LAMPARERO, 
FRANCISCO ***2285** - 100,136 2924

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
JEREZ DE LA FRONTERA

PEREZ SANCHEZ, 
ROBERTO EMILIANO ***5364** - 93,541 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE 

LA CRUZ

SERRANO MARTINEZ, 
MARINA EVA ***2043** - 76,899 5920

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JUAN 
RAMON JIMENEZ



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 139 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo a las 
personas aspirantes seleccionadas incluidas en la relación complementaria a 
la relación definitiva de aspirantes que superan el concurso-oposición en la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, Especialidad Dermatología 
Médico Quirúrgica y Venereología, por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 20 de septiembre de 2021 (BOJA 
núm. 186, de 27 de septiembre), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la baremación definitiva y se modifica la Resolución de 1 
de julio de 2020, por la que se aprobaron las listas definitivas de personas aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, Especialidad 
Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología, por el sistema de acceso libre, y por la 
que se publica relación complementaria de personas aspirantes a las que, siguiendo a 
las que superan el concurso-oposición, se les requiere presentación de solicitudes de 
petición de centro de destino y se inicia el plazo para solicitar destino y de acuerdo con 
lo dispuesto en las bases 12 y 13 del Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2018, 
(BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que 
han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, Especialidad Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología, 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino 
adjudicado, una vez finalizado el previo trámite de petición de centro de destino según lo 
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establecido en la citada Resolución de 20 de septiembre de 2021 (BOJA núm. 186, de 27 
de septiembre), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba la baremación definitiva y se modifica la Resolución de 1 de julio de 2020, 
por la que se aprobaron las listas definitivas de personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, Especialidad Dermatología 
Médico Quirúrgica y Venereología, por el sistema de acceso libre, y por la que se publica 
relación complementaria de personas aspirantes a las que, siguiendo a las que superan 
el concurso-oposición, se les requiere presentación de solicitudes de petición de centro 
de destino y se inicia el plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo establecido en la base 12.1 del anexo de las bases generales, 
las plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados 
por las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden 
determinado por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la 
base 12.2 para quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de 
lo establecido en la base 11.2 del anexo de las bases generales respecto a las personas 
aspirantes que participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del anexo de las bases 
generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contado a partir 
del día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas 
selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo 
causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE CUPO 
RESERVA

OPOS.+BAREMO 
DEF

COD. 
DEST. DESTINO

LÓPEZ NAVARRO, NORBERTO ***6862** L 117,562 2923 HOSPITAL PUNTA DE EUROPA
VALENZUELA SALAS, IGNACIO ***7214** L 118,674 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Universidad de Málaga, por la 
que se nombra Profesor Titular de Universidad de la misma a don José Carlos 
Sánchez Garrido.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 2 de 
junio de 2021 (BOE de 8 de junio de 2021), y de conformidad con las propuestas elevadas 
por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Profesor Titular 
de Universidad, de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden 
según las disposiciones vigentes, a:

Don José Carlos Sánchez Garrido en el Área de Conocimiento de Física Aplicada 
adscrita al Departamento de Física Aplicada II (plaza 018TUN21).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica 
de Universidades, podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 25 de octubre de 2021.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 26 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por la que se modifica la Resolución de 30 de julio de 
2021, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia.

El artículo segundo de la Resolución de 30 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Granada, vino a 
disponer la designación de los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en 
el Anexo II, conforme lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Existiendo causas que impiden la actuación de alguno de sus miembros, esta 
Delegación, en uso de las competencias atribuidas por los artículos 43 y 48.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V E

Nombrar como vocal suplente de la comisión de valoración del concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Granada 
a doña María Jesús Pérez Moreno dejando sin efecto el nombramiento de doña 
Carmen Jiménez Fernández. Esta sustitución viene motivada por la existencia de causa 
de abstención de la persona sustituida, conforme a lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Presidencia, Administración Pública e Interior, de conformidad con el artículo 115.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 4 
del Decreto 2/2019, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
en relación con los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 26 de octubre de 2021.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Hacienda y Financiación Europea

Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Hacienda y Financiación 
Europea, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente resolución, en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo único, apartado 3, del Decreto-ley 27/2020, 
de 22 de octubre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se adoptan diversas 
medidas como consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19). 

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que 
se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 22 de octubre de 2021.- El Viceconsejero, Roberto Ochoa Torres.
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A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Fondos Europeos-Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Verificación.
Código: 2987810.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-21.869,52 euros.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional/relacional: Ord. Económica/Pres. y Gest. Econ.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema de 
concurso de méritos, la cobertura del puesto de cargo intermedio de Jefe/a de 
Servicio Facultativo de Urología en el Hospital Universitario «Reina Sofía» de 
Córdoba.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021), incluyó la Jefatura 
de Servicio Facultativo dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de concurso de méritos, la cobertura del 
puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Urología en el Hospital 
Universitario «Reina Sofía» de Córdoba. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo I. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DEL 
PUESTO DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE UROLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

«REINA SOFÍA» DE CÓRDOBA

1. Identificación del puesto a cubrir.
1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Urología.
1.2. Ámbito: Hospitalario.
1.3. Grupo de clasificación estatutaria: Sanitario.
1.4. Grupo de escala de clasificación profesional: A1.
1.5. Nivel: 28.
1.6. Las retribuciones básicas y complementarias serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto convocado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión del título de Facultativo especialista de Urología para cuyo 
acceso se requiera estar en posesión de la titulación de Licenciado o Grado en Medicina 
y Cirugía

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional 

de Salud, bien como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
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establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La presentación de las solicitudes de participación se realizará utilizando la 

Ventanilla Electrónica de Profesionales (en adelante VEC), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas.

La solicitud de participación deberá formularse, a través de «la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales» alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
en la dirección electrónica
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/
cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
solicitud de participación.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2. Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud de participación, 
la documentación acreditativa de los requisitos de participación que se relacionan a 
continuación, a través de VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de aportación de requisitos.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2.1. Nacionalidad.
Se acreditará con el DNI, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.
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3.2.2. Titulación requerida para el acceso.
a) Formación académica.
Las titulaciones académicas se acreditarán con el título expedido por el Ministerio 

competente en materia de Educación o de la correspondiente Universidad. Se 
admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, acreditando el abono de los 
correspondientes derechos para su obtención. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español.

b) Formación especializada.
Se acreditará con el título de especialista en Ciencias de la Salud correspondiente, 

expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o 
homologación emitida por el citado Ministerio. Se admitirá la justificación acreditativa 
de haberlo solicitado, acreditando el abonando los correspondientes derechos para su 
obtención.

3.2.3. Estar previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud. 
Se acreditará mediante el nombramiento, en el que conste la diligencia de toma 

de posesión, o diligencia de la última toma de posesión, que acredite su condición de 
personal como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

3.2.4. Declaración responsable de no haber sido separada del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española.

3.2.5. Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales dependiente del 
Ministerio de Justicia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

3.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 
cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

3.2.7. La Acreditación de los méritos valorables alegados se realizará de acuerdo con 
el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente convocatoria

3.2.8 Proyecto de Gestión: Los candidatos deberán adjuntar junto al registro de la 
solicitud de inscripción un Proyecto de Gestión del servicio a cuya jefatura opta, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

3.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos, 
conforme dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la dirección 
electrónica habilitada, para lo cual prestará su conformidad para el alta en el servicio 
de notificaciones del sistema a disposición de las Consejerías y entidades de la Junta 
de Andalucía para la práctica de la notificación electrónica a través del canal destinado 
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a tal efecto «Notificaciones de la VEC del SAS», siendo responsabilidad exclusiva de 
la persona aspirante tanto los errores en la consignación como en el mantenimiento de 
los datos personales y del correo asociados al Buzón Electrónico de dicha dirección 
electrónica habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas.

Adicionalmente el órgano convocante enviará un aviso al dispositivo electrónico y/
o a la dirección de correo electrónico que la persona interesada haya comunicado, 
informándole de la puesta a disposición de una notificación en la dirección electrónica 
habilitada.

El correo electrónico que hayan hecho constar en la solicitud se considerará el 
único válido para la recepción de los avisos a que se refiere el párrafo anterior, siendo 
responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación de 
este como la falta de comunicación de cualquier cambio.

3.4. Las personas aspirantes que figuren en situación de activo en el Sistema 
de Información de Personal del Servicio Andaluz de Salud (GERHONTE), o en los 
distintos Sistema de Información de Personal de las Agencias Públicas empresariales, 
se acreditarán de oficio en la VEC, no siendo necesario, en este caso, presentar la 
certificación prevista en el apartado 3.2.3.

3.5. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 

Dirección Gerencia del Centro Sanitario y a la vista de la relación elevada por la 
Comisión de Selección, dictará Resolución aprobando la lista provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección, de conformidad 
con lo previsto en el punto 6 de las Bases de esta convocatoria, y será publicada en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y en los tablones 
de anuncios del Centro Sanitario. 

4.2. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el artícu- 
lo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, concediendo a las personas interesadas un plazo de cinco 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación para presentar alegaciones.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

4.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, que se publicará en los lugares señalados en el apartado 4.1.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las 
personas aspirantes la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que 
se convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en 
todos los derechos que puedan derivar de su participación en el procedimiento.
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5. Proceso selectivo.
5.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
5.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión 

5.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
La primera fase consistirá en una evaluación curricular y de las competencias 

profesionales que se determinen como imprescindibles para el desempeño del puesto 
de cargo intermedio convocado. Dicha evaluación se realizará mediante la valoración 
curricular, de los aspectos asistenciales, docentes, de investigación y de gestión, de 
acuerdo con el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente 
convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar es de 60 puntos. 
La Comisión de Selección rechazará aquellas candidaturas de profesionales que no 

alcancen la puntuación mínima de 45 puntos en la evaluación global del apartado y que 
no hubieran superado los 20 puntos en el apartado de méritos asistenciales.

En el caso de que ninguna de las candidaturas supere la puntuación mínima, la 
Comisión propondrá declarar desierta la convocatoria.

5.2.2. Proyecto de Gestión:
La segunda fase consistirá en la exposición y defensa ante la Comisión de Selección, 

por cada persona candidata que haya superado la primera fase, de su proyecto de gestión 
relacionado con el cargo al que opta.

Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión del 
Servicio a cuya jefatura opta, cuyo contenido deberá incluir necesariamente, todas las 
líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de 
responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad: 

a) Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

b) Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
c) La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
d) El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
e) Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
f) La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
g) Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
h) La gestión de la calidad y su acreditación.
i) Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
j) La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima que otorgar será de 40 puntos.
Este apartado se valorará entre 0 y 40 puntos mediante informe motivado de la 

comisión sobre el impacto que las líneas de actuación asistencial, docente, investigación 
e innovación, y gestión del área de responsabilidad puede suponer en relación con los 
resultados del servicio al que se opta.

Finalizada la exposición de las personas candidatas, la Comisión de Selección 
recabará informe motivado a los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría 
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y en su caso especialidad que hubieran asistido a la defensa pública del proyecto de 
gestión. Dichas valoraciones serán conservadas en sobre cerrado y custodiadas por 
el secretario hasta que por parte de la comisión se haya procedido a la evaluación del 
proyecto de gestión.

Una vez realizada la valoración del proyecto de gestión por la Comisión de Selección, 
esta incorporará la valoración otorgada a este por los profesionales adscritos a la Unidad, 
que se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios. 

a) La Comisión de Selección solo podrá integrar en la valoración las puntuaciones 
otorgadas por los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría y, en su 
caso, especialidad que hayan sido suficientemente motivadas.

b) La media de dichas puntuaciones se incorporará a la evaluación final que haga la 
Comisión de Selección, representando el 20% de la misma.

b.1. En el supuesto que la participación de los profesionales adscritos a la Unidad sea 
inferior a 5 profesionales o al 20% de los miembros de la misma categoría y, en su caso, 
especialidad, la Comisión de Selección no podrá incorporar dicha valoración al resultado 
final de la misma.

b.2. Excepcionalmente, en aquellos supuestos en que la participación sea igual o 
superior al 20% de los miembros de la misma categoría y, en su caso, especialidad, pero 
el número sea inferior a 5, el peso de la puntuación de la misma la evaluación final que 
haga la Comisión de Selección, representará el 10% de la misma.

6. Comisión de Selección:
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 132/2021, de 6 

de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario «Reina Sofía», de Córdoba.

6.1.2. Vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia.
6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 

gestión de los recursos humanos del centro sanitario, que actuará con voz pero sin voto.
6.2. Igualmente, la persona que ejerza la Presidencia designará a su suplente, a las 

personas suplentes para las Vocalías y para la Secretaría. La Junta de Personal, y en 
su caso la Junta Facultativa y la Sociedad Científica deberán también proponer a las 
personas a designar como suplentes. Las personas que se designen como suplentes 
deberán reunir los mismos requisitos que las personas titulares a las que sustituyan.

6.3. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión de Selección, así como sus 
suplentes, deberán estar en posesión de una titulación de igual o superior nivel académico 
que la exigida para el acceso al puesto convocado.

6.4. La Composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres, de forma que ninguno de los sexos esté representado 
en más del 60% ni menos del 40% de los miembros designados.

7. Nombramiento.
7.1. La Comisión de Selección elevará a la persona titular de la Dirección Gerencia del 

Centro Sanitario la propuesta de resolución provisional del concurso, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada una de las personas concursantes. 

7.2. La Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará resolución provisional, que será 
publicada en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y 
en los tablones de anuncios de dicho Centro.

7.3 Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, concediendo a los interesados un plazo de quince días 
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naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma para presentar 
alegaciones. 

7.4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
resolución definitiva del concurso y se procederá al nombramiento de la persona 
concursante que haya obtenido mayor puntuación, que se publicará en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

7.5. Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General competente en materia de Personal del SAS en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de 
su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

El recurso de alzada en vía administrativa deberá presentarse a través de medios 
electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía administrativa 
del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los 
documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

8. Funciones a desarrollar. 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 132/2021, de 6 de abril, la persona 

designada, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría, las 
funciones de planificación, ejecución y control de la actuación de los equipos de trabajo de 
carácter multiprofesional, para que desarrollen las actuaciones necesarias conducentes 
a la consecución de las metas, objetivos y resultados establecidos por la Consejería 
competente en materia de Salud, asignados al Servicio Andaluz de Salud a través del 
contrato programa previsto en las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma, o 
por los instrumentos que en cada momento lo sustituyan.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 105/1986, de 11 de junio, sobre 
ordenación de asistencia sanitaria especializada y órganos de dirección de los hospitales, 
la persona titular desarrollará, entre otras, las funciones, que de forma no exhaustiva se 
describen en el Anexo II de esta convocatoria.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1. La experiencia en el desempeño de Dirección de Unidades de Gestión Clínica 

(UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador 
de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público, se valorarán de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Para puestos de directores de UGC, Jefaturas de Servicio y Jefaturas de Bloque, 
hasta un máximo de 10 puntos: 2 puntos por año.

b) Para puestos de Jefaturas de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos; 2 puntos por año.
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La experiencia debe venir expresamente acreditada por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente y debe constar que ha superado las evaluaciones periódicas. 

1.2. Acreditación de competencias profesionales a través de esquemas de certificación 
de profesionales certificada por una entidad de certificación acreditada por un organismo 
de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación 
del Reglamento (CE) núm. 765/2008 que regula el funcionamiento de la acreditación 
en Europa, hasta un máximo de 10 puntos, se valoraran de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Nivel avanzado o equivalente: 5 puntos.
b) Nivel experto o equivalente: 7,5 puntos.
c) Nivel excelente o equivalente: 10 puntos. 
Se acreditarán mediante la presentación de los documentos que figuran a 

continuación:
a) Si la certificación es emitida por un órgano de la administración pública competente 

de la acreditación de competencias profesionales, certificación emitida por el órgano 
competente de la acreditación de competencias profesionales con indicación de las 
fechas de inicio y fin de vigencia y las categorías o, en su caso, especialidades a que se 
refiere.

b) Si la certificación es emitida por una entidad de derecho privado certificada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, certificación emitida por el titular de dicha 
entidad, a la que deberá acompañar la certificación emitida por el Organismo Nacional de 
Acreditación en la que conste el alcance de la acreditación y que esta comprende las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, se valoraran de acuerdo con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 75% y 85%, hasta un máximo de 
5 puntos.

b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 
puntos. 

Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.
1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 

desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección, se valoraran de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 65% y 70%, hasta un máximo de 
2,5 puntos.

b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 70%, hasta un máximo de 5 
puntos.

Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para 
tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. 
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Este apartado se valorar entre 0 y 10 puntos mediante informe motivado de la comisión 
sobre el impacto que dichas actuaciones suponen en relación con los resultados del 
servicio o unidad a la que se opta. 

1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, con nombramiento al efecto, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente 
o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud, 
se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios: 2 
puntos por año.

1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 2 puntos por año: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios, de acuerdo con los siguientes criterios: 0,5 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente la actividad que ha desempeñado como 
responsable de la misma.

2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por 

cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 
puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad 
correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos.

2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en 
programas contratos de investigación promovidos mediante convocatoria pública por el 
Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión Europea para la para 
la contratación laboral de personal investigador, Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, 
Miguel Servet, Nicolás Monarde, María Castellano y los derivados de convocatorias para 
la incorporación de investigadores posdoctorales a grupos de los centros sanitarios y de 
investigación del SNS, 5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
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2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 

a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
b) Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 

1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.
c) Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 

máximo de 5 puntos.
2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
b) Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
b) Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 

a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

c) Formación en investigación programas de investigación promovidos mediante 
convocatoria pública por el Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o 
de la Unión Europea para la para la contratación laboral de personal investigador, Juan 
Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet, Nicolás Monarde, María Castellano y 
los derivados de convocatorias para la incorporación de investigadores posdoctorales a 
grupos de los centros sanitarios y de investigación del SNS: 3 puntos.

3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 30 puntos. 
3.2.1. Publicaciones en revistas científicas.
Se valorarán, hasta un máximo de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

b) Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor con el 60% de la 
puntuación del FI, el tercer autor con el 40%; y el resto de autores con el 20% del FI. Se 
igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros 
autores han contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una 
publicación los mencionados en un índice de autores en el apéndice.

c) Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

3.2.2. Proyectos de investigación.
La participación en Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados 

por agencias públicas, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Como investigador/a principal en proyectos de carácter internacional o  Supranacional 
(Unión Europea u Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), 
promovidos o impulsados por el Gobierno de España o por consorcios internacionales 
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relacionados con la participación española en programas de cooperación tecnológica: 3 
puntos.

b) Como investigador/a principal en proyectos de carácter nacional promovidos o 
impulsados por el Gobierno de España: 1,5 puntos.

c) Como investigador/a principal en proyectos de carácter autonómico promovidos o 
impulsados por los gobiernos de las CC.AA.: 0,5 puntos.

d) La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.

3.2.3. Ensayos clínicos. 
La participación en Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): 

se valorarán, hasta un máximo de 4 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I y ensayos 

clínicos independientes: 1,5 puntos. 
b) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase II: 1 punto. 
c) Tendrá la consideración de investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I 

el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

d) La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.

3.2.3. Transferencia de tecnologías y conocimiento: 
Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En explotación: 5 puntos.
b) Solicitada y registrada: 1,5 puntos.
3.2.4. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
b) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

c) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

d) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

e) Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

f) Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

g) Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

3.2.5. Otros méritos.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
b) Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
c) Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
d) Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
e) Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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f) Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

f) Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

b) Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

4.2. Estudios de maestría y experto.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
b) Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
4.3. Actividades formativas.
Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
c) Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

ANEXO II

Además de las funciones asistenciales propias de su categoría profesional, la persona 
que desempeñe la jefatura de servicio facultativa tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los recursos materiales y económicos 
asignados a la unidad, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica, 
garantizando la adecuada atención sanitaria de la población del área hospitalaria a la que 
se encuentre adscrita la unidad y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

b) Participar en la toma de decisiones organizativas y del centro directivo al que estén 
adscritos, a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
hospital.

c) Proponer y planificar la consecución de los objetivos asistenciales, docentes y de 
investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica.

d) Evaluar la contribución de cada profesional que integre la unidad al desarrollo de 
los objetivos de la unidad así como del grado de consecución de los objetivos individuales 
que tengan establecidos los profesionales adscritos a la misma, a través de indicadores 
que midan la calidad, el rendimiento, o el logro de resultados.

e) Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad, mediante la 
dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño, prestando especial dedicación a los siguientes aspectos:

1.º Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del centro directivo, la 
organización funcional de la unidad, la organización y distribución de la jornada ordinaria 
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y complementaria de los profesionales, para el cumplimiento de los objetivos previstos en 
el correspondiente acuerdo de gestión clínica, de acuerdo con la normativa vigente.

2.º Proponer a la Dirección Gerencia, en el marco de la normativa vigente y dentro de 
la asignación presupuestaria de la Unidad, el número y la duración de los nombramientos 
por sustituciones, ausencias, licencias y permisos reglamentarios, incluido el plan de 
vacaciones anuales.

3.º Establecer un plan de formación personalizado que contemple las demandas 
y necesidades de los profesionales que integren la unidad, reforzando aquellas 
competencias que sean necesarias para el desarrollo de los procesos asistenciales de la 
unidad.

f) Proponer a la Dirección Gerencia las necesidades de adquisición de bienes y 
servicios para el ejercicio de las funciones de la unidad, de acuerdo con la normativa de 
aplicación y con la disponibilidad presupuestaria, así como participar en la elaboración de 
los informes técnicos correspondientes.

g) Gestionar los recursos económicos asignados a la unidad en el marco 
presupuestario establecido en el acuerdo de gestión clínica, con criterios de gestión 
eficiente de los recursos públicos.

h) Evaluar, de acuerdo con lo previsto en el epígrafe d) la contribución de cada 
profesional que integre la unidad al desarrollo de los objetivos de la unidad y decidir el 
reparto de los incentivos, de acuerdo con los criterios establecidos por los órganos de 
dirección del Servicio Andaluz de Salud.

i) Suscribir, de acuerdo con la Dirección Gerencia, acuerdos de colaboración con 
otros servicios o entidades que presten asistencia sanitaria, tanto de atención primaria 
como hospitalaria, en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

j) Participar, de acuerdo con la Dirección Gerencia, en el establecimiento de acuerdos 
de cooperación con los servicios sociales que contemplen la adecuada coordinación 
asistencial con la provisión de recursos residenciales y ocupacionales.

k) Dirigir y gestionar, dentro de su ámbito competencial el conjunto de procesos 
asistenciales de la unidad.

l) Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito de la investigación y la 
docencia, desarrolle la unidad.

m) Ostentar la representación de la unidad.
n) Garantizar la efectividad de la participación ciudadana en el ámbito de la unidad, 

a través de los mecanismos establecidos por la Consejería competente en materia de 
salud.

ñ) Gestionar las reclamaciones que realice la ciudadanía con relación a los dispositivos 
asistenciales adscritos a la unidad.

o) Proponer a la Dirección Gerencia cuantas medidas pudieran contribuir al mejor 
funcionamiento de la unidad.

p) Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Gerencia del Hospital o Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria correspondiente.

Sevilla, 22 de octubre de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema de 
concurso de méritos, la cobertura del puesto de cargo intermedio de Jefe/a de 
Servicio Facultativo de Medicina Intensiva en el Área de Gestión Sanitaria Jerez, 
Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021), incluyó la Jefatura 
de Servicio Facultativo dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este.

Por ello atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de concurso de méritos, la cobertura del 
puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Intensiva en el 
Área de Gestión Sanitaria Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo I.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021).



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 160 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DEL 
PUESTO DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE MEDICINA INTENSIVA EN EL AGS JEREZ, COSTA 

NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

1. Identificación del puesto a cubrir.
1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Intensiva.
1.2. Ámbito: Hospitalario.
1.3. Grupo de Clasificación estatutaria: Sanitario.
1.4. Grupo de escala de clasificación profesional: A1.
1.5. Nivel: 28.
1.6. Las retribuciones básicas y complementarias serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto convocado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión del título de Facultativo especialista de Medicina Intensiva 
para cuyo acceso se requiera estar en posesión de la titulación de Licenciado o Grado en 
Medicina.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional 

de Salud, bien como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 161 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto. 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La presentación de las solicitudes de participación se realizará utilizando la 

Ventanilla Electrónica de Profesionales (en adelante VEC), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas.

La solicitud de participación deberá formularse, a través de «la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales» alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud
«https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/»
en la dirección electrónica
«https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/»
cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
solicitud de participación.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2. Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud de participación, 
la documentación acreditativa de los requisitos de participación que se relacionan a 
continuación, a través de VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de aportación de requisitos.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2.1. Nacionalidad.
Se acreditará con el DNI, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.
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3.2.2. Titulación requerida para el acceso.
a) Formación Académica.
Las Titulaciones Académicas, se acreditarán con el Título expedido por el Ministerio 

competente en materia de Educación o de la correspondiente Universidad. Se 
admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, acreditando el abono de los 
correspondientes derechos para su obtención. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español.

b) Formación Especializada.
Se acreditará con el Título de especialista en Ciencias de la Salud correspondiente, 

expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o 
homologación emitida por el citado Ministerio. Se admitirá la justificación acreditativa 
de haberlo solicitado, acreditando el abonando los correspondientes derechos para su 
obtención.

3.2.3. Estar previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud 
Se acreditará mediante el nombramiento, en el que conste la diligencia de toma 

de posesión, o diligencia de la última toma de posesión, que acredite su condición de 
personal como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

3.2.4. Declaración responsable de no haber sido separada del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española.

3.2.5. Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales dependiente del 
Ministerio de Justicia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

3.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 
cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

3.2.7. La Acreditación de los méritos valorables alegados se realizará de acuerdo con 
el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente convocatoria

3.2.8 Proyecto de Gestión: Los candidatos deberán adjuntar junto al registro de la 
solicitud de inscripción un Proyecto de Gestión del servicio a cuya jefatura opta, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

3.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos, 
conforme dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la dirección 
electrónica habilitada, para lo cual prestará su conformidad para el alta en el servicio de 
notificaciones del sistema a disposición de las Consejerías y entidades de la Junta de 
Andalucía para la práctica de la notificación electrónica a través del canal destinado a tal 
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efecto «notificaciones de la VEC del SAS», siendo responsabilidad exclusiva de la persona 
aspirante tanto los errores en la consignación como en el mantenimiento de los datos 
personales y del correo asociados al Buzón Electrónico de dicha dirección electrónica 
habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas.

Adicionalmente el órgano convocante enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la 
dirección de correo electrónico que la persona interesada haya comunicado, informándole 
de la puesta a disposición de una notificación en la dirección electrónica habilitada.

El correo electrónico que hayan hecho constar en la solicitud se considerará el 
único válido para la recepción de los avisos a que se refiere el párrafo anterior, siendo 
responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación de 
este como la falta de comunicación de cualquier cambio.

3.4. Las personas aspirantes que figuren en situación de activo en el Sistema de 
Información de Personal del Servicio Andaluz de Salud (Gerhonte), o en los distintos 
Sistema de Información de Personal de las Agencias Públicas empresariales, se 
acreditarán de oficio en la VEC, no siendo necesario, en este caso, presentar la 
certificación prevista en el apartado 3.2.3.

3.5. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 

Dirección Gerencia del Centro Sanitario y a la vista de la relación elevada por la Comisión 
de Selección, dictará resolución aprobando la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección, de conformidad 
con lo previsto en el punto 6 de las bases de esta convocatoria, y será publicada en la 
página web del SAS(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y en los tablones 
de anuncios del Centro Sanitario. 

4.2. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, concediendo a las personas interesadas un plazo de 
cinco días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación para presentar alegaciones.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

4.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, que se publicará en los lugares señalados en el apartado 4.1.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las 
personas aspirantes la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que 
se convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en 
todos los derechos que puedan derivar de su participación en el procedimiento.

5. Proceso selectivo.
5.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos.
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5.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 
en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión 

5.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
La primera fase consistirá en una evaluación curricular y de las competencias 

profesionales que se determinen como imprescindibles para el desempeño del puesto 
de cargo intermedio convocado. Dicha evaluación se realizará mediante la valoración 
curricular, de los aspectos asistenciales, docentes, de investigación y de gestión, de 
acuerdo con el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente 
convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar es de 60 puntos. 
La Comisión de Selección rechazará aquellas candidaturas de profesionales que no 

alcancen la puntuación mínima de 45 puntos en la evaluación global del apartado y que 
no hubieran superado los 20 puntos en el apartado de méritos asistenciales.

En el caso de que ninguna de las candidaturas supere la puntuación mínima, la 
Comisión propondrá declarar desierta la convocatoria.

5.2.2. Proyecto de Gestión:
La segunda fase consistirá en la exposición y defensa ante la Comisión de Selección, 

por cada persona candidata que haya superado la primera fase, de su proyecto de gestión 
relacionado con el cargo al que opta.

Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión del 
Servicio a cuya jefatura opta, cuyo contenido deberá incluir necesariamente, todas las 
líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de 
responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad: 

a) Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

b) Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
c) La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
d) El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
e) Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
f) La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
g) Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
h) La gestión de la calidad y su acreditación.
i) Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
j) La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima que otorgar será de 40 puntos
Este apartado se valorará entre 0 y 40 puntos mediante informe motivado de la 

comisión sobre el impacto que las líneas de actuación asistencial, docente, investigación 
e innovación, y gestión del área de responsabilidad puede suponer en relación con los 
resultados del servicio al que se opta.

Finalizada la exposición de las personas candidatas, la Comisión de Selección 
recabará informe motivado a los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría 
y en su caso especialidad que hubieran asistido a la defensa pública del proyecto de 
gestión. Dichas valoraciones serán conservadas en sobre cerrado y custodiadas por 
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el secretario hasta que por parte de la comisión se haya procedido a la evaluación del 
proyecto de gestión

Una vez realizada la valoración del proyecto de gestión por la Comisión de Selección, 
esta incorporará la valoración otorgada a este por los profesionales adscritos a la Unidad, 
que se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios 

a) La Comisión de Selección solo podrá integrar en la valoración las puntuaciones 
otorgadas por los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría y, en su 
caso, especialidad que hayan sido suficientemente motivadas.

b) La media de dichas puntuaciones se incorporará a la evaluación final que haga la 
Comisión de Selección, representando el 20% de la misma.

b.1. �En el supuesto que la participación de los profesionales adscritos a la Unidad 
sea inferior a 5 profesionales o al 20% de los miembros de la misma categoría 
y, en su caso, especialidad, la Comisión de Selección no podrá incorporar dicha 
valoración al resultado final de la misma.

b.2. �Excepcionalmente, en aquellos supuestos en que la participación sea igual 
o superior al 20% de los miembros de la misma categoría y, en su caso, 
especialidad, pero el número sea inferior a 5, el peso de la puntuación de la 
misma la evaluación final que haga la Comisión de Selección, representará el 
10 % de la misma.

6. Comisión de selección:
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 132/2021, de 6 

de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección será la siguiente:

6.1.1. �Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección 
Gerencia del AGS Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cadiz

6.1.2. �Vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia
6.1.3. �La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 

la gestión de los recursos humanos del centro sanitario, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. Igualmente, la persona que ejerza la Presidencia designará a su suplente, a las 
personas suplentes para las Vocalías y para la Secretaría. La Junta de Personal, y en 
su caso la Junta Facultativa y la Sociedad Científica deberán también proponer a las 
personas a designar como suplentes. Las personas que se designen como suplentes 
deberán reunir los mismos requisitos que las personas titulares a las que sustituyan.

6.3 Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión de Selección, así como sus 
suplentes, deberán estar en posesión de una titulación de igual o superior nivel académico 
que la exigida para el acceso al puesto convocado.

6.4. La Composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres, de forma que ninguno de los sexos esté representado 
en más del 60% ni menos del 40% de los miembros designados.

7. Nombramiento:
7.1. La Comisión de Selección elevará a la persona titular de la Dirección Gerencia del 

Centro Sanitario la propuesta de resolución provisional del concurso, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada una de las personas concursantes. 

7.2. La Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará resolución provisional, que 
será publicada en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
y en los tablones de anuncios de dicho Centro.

7.3. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, concediendo a los interesados un plazo de quince días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma para presentar 
alegaciones. 

7.4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
resolución definitiva del concurso y se procederá al nombramiento de la persona 
concursante que haya obtenido mayor puntuación, que se publicará en la página web del 
SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
 y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General competente en materia de Personal del SAS en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de 
su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El recurso de alzada en vía administrativa deberá presentarse a través de medios 
electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía administrativa 
del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los 
documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

8. Funciones a desarrollar.
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 132/2021, de 6 de abril, la persona 

designada, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría, las 
funciones de planificación, ejecución y control de la actuación de los equipos de trabajo de 
carácter multiprofesional, para que desarrollen las actuaciones necesarias conducentes 
a la consecución de las metas, objetivos y resultados establecidos por la Consejería 
competente en materia de Salud, asignados al Servicio Andaluz de Salud a través del 
contrato programa previsto en las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma, o 
por los instrumentos que en cada momento lo sustituyan.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 105/1986, de 11 de junio, sobre 
ordenación de asistencia sanitaria especializada y órganos de dirección de los hospitales, 
la persona titular desarrollará, entre otras, las funciones, que de forma no exhaustiva se 
describen en el Anexo II de esta convocatoria.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1. La experiencia en el desempeño de Dirección de Unidades de Gestión Clínica 

(UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador 
de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público, se valorarán de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Para puestos de directores de UGC, Jefaturas de Servicio y Jefaturas de Bloque, 
hasta un máximo de 10 puntos: 2 puntos por año.
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b) Para puestos de Jefaturas de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos; 2 puntos por año.

La experiencia debe venir expresamente acreditada por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente y debe constar que ha superado las evaluaciones periódicas, 

1.2. Acreditación de competencias profesionales a través de esquemas de certificación 
de profesionales certificada por una entidad de certificación acreditada por un organismo 
de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación del 
Reglamento (CE) nº 765/2008 que regula el funcionamiento de la acreditación en Europa, 
hasta un máximo de 10 puntos, se valoraran de acuerdo con los siguientes criterios:

a) nivel avanzado o equivalente 5 puntos.
b) nivel experto o equivalente 7,5 puntos.
c) nivel excelente o equivalente 10 puntos.
Se acreditarán mediante la presentación de los documentos que figuran a 

continuación:
a) Si la certificación es emitida por un órgano de la administración pública competente 

de la acreditación de competencias profesionales, certificación emitida por el órgano 
competente de la acreditación de competencias profesionales con indicación de las 
fechas de inicio y fin de vigencia y las categorías o, en su caso, especialidades a que se 
refiere.

b) Si la certificación es emitida por una entidad de derecho privado certificada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, certificación emitida por el titular de dicha 
entidad, a la que deberá acompañar la certificación emitida por el Organismo Nacional de 
Acreditación en la que conste el alcance de la acreditación y que esta comprende las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, se valoraran de acuerdo con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 75% y 85%, hasta un máximo de 
5 puntos

b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 
puntos. 

Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.
1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 

desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección, se valoraran de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 65% y 70%, hasta un máximo de 
2,5 puntos.

b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 70%, hasta un máximo de 5 puntos.
Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para 

tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.
1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 

de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. 
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Este apartado se valorar entre 0 y 10 puntos mediante informe motivado de la comisión 
sobre el impacto que dichas actuaciones suponen en relación con los resultados del 
servicio o unidad a la que se opta.

1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, con nombramiento al efecto, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente 
o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud, 
se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios: 2 
puntos por año

1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 2 puntos por año: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos.

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios, de acuerdo con los siguientes criterios: 0,5 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos.

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos.

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente la actividad que ha desempeñado como 
responsable de la misma.

2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por 

cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad 
correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos.

2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en 
programas contratos de investigación promovidos mediante convocatoria pública por el 
Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión Europea para la para 
la contratación laboral de personal investigador, Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, 
Miguel Servet, Nicolas Monarde, Maria Castellano y los derivados de convocatorias para 
la incorporación de investigadores posdoctorales a grupos de los centros sanitarios y de 
investigación del SNS ,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 

a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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b) Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

c) Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
b) Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
b) Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 

a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

c) Formación en investigación programas de investigación promovidos mediante 
convocatoria pública por el Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o 
de la Unión Europea para la para la contratación laboral de personal investigador, Juan 
Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet, Nicolas Monarde, Maria Castellano y 
los derivados de convocatorias para la incorporación de investigadores posdoctorales a 
grupos de los centros sanitarios y de investigación del SNS: 3 puntos.

3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 30 puntos.
3.2.1. Publicaciones en revistas científicas.
Se valorarán, hasta un máximo de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

b) Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor con el 60% de la 
puntuación del FI, el tercer autor con el 40%; y el resto de autores con el 20% del FI. Se 
igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros 
autores han contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una 
publicación los mencionados en un índice de autores en el apéndice.

c) Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

3.2.2. Proyectos de investigación.
La participación en Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados 

por agencias públicas, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Como investigador/a principal en proyectos de carácter internacional o Supranacional 
(Unión Europea u Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos 
o impulsados por el Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con 
la participación española en programas de cooperación tecnológica 3 puntos.

b) Como investigador/a principal en proyectos de carácter nacional promovidos o 
impulsados por el Gobierno de España 1.5 puntos.
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c) Como investigador/a principal en proyectos de carácter autonómico promovidos o 
impulsados por los gobiernos de las CCAA 0.5 puntos.

d)La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.

3.2.3. Ensayos clínicos.
La participación en Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): 

se valorarán, hasta un máximo de 4 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I y ensayos 

clínicos independientes: 1,5 puntos 
b) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase II: 1 punto.
c) Tendrá la consideración de investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I el 

responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el responsable 
local cuando es unicéntrico.

d) La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.

3.2.3. Transferencia de tecnologías y conocimiento.
Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En explotación: 5 puntos.
b) Solicitada y registrada: 1,5 puntos.
3.2.4. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
b) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

c) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

d) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

e) Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

f) Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

g) Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

3.2.5. Otros méritos.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
b) Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
c) Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
d) Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
e) Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
f) Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
f) Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
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4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

b) Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

4.2. Estudios de maestría y experto.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
b) Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
4.3. Actividades formativas.
Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
c) Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

ANEXO II

Además de las funciones asistenciales propias de su categoría profesional, la persona 
que desempeñe la jefatura de servicio facultativa tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los recursos materiales y económicos 
asignados a la unidad, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica, 
garantizando la adecuada atención sanitaria de la población del área hospitalaria a la que 
se encuentre adscrita la unidad y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

b) Participar en la toma de decisiones organizativas y del centro directivo al que estén 
adscritos, a través de los mecanismos que se establezcan por la Gerencia de AGS.

c) Proponer y planificar la consecución de los objetivos asistenciales, docentes y de 
investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica.

d) Evaluar la contribución de cada profesional que integre la unidad al desarrollo de 
los objetivos de la unidad así como del grado de consecución de los objetivos individuales 
que tengan establecidos los profesionales adscritos a la misma, a través de indicadores 
que midan la calidad, el rendimiento, o el logro de resultados.

e) Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad, mediante la 
dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño, prestando especial dedicación a los siguientes aspectos:

1.º �Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del centro directivo, la 
organización funcional de la unidad, la organización y distribución de la jornada 
ordinaria y complementaria de los profesionales, para el cumplimiento de los 
objetivos previstos en el correspondiente acuerdo de gestión clínica, de acuerdo 
con la normativa vigente.

2.º �Proponer a la Dirección Gerencia, en el marco de la normativa vigente y 
dentro de la asignación presupuestaria de la Unidad, el número y la duración 
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de los nombramientos por sustituciones, ausencias, licencias y permisos 
reglamentarios, incluido el plan de vacaciones anuales.

3.º �Establecer un plan de formación personalizado que contemple las demandas y 
necesidades de los profesionales que integren la unidad, reforzando aquellas 
competencias que sean necesarias para el desarrollo de los procesos 
asistenciales de la unidad.

f) Proponer a la Dirección Gerencia las necesidades de adquisición de bienes y 
servicios para el ejercicio de las funciones de la unidad, de acuerdo con la normativa de 
aplicación y con la disponibilidad presupuestaria, así como participar en la elaboración de 
los informes técnicos correspondientes.

g) Gestionar los recursos económicos asignados a la unidad en el marco 
presupuestario establecido en el acuerdo de gestión clínica, con criterios de gestión 
eficiente de los recursos públicos.

h) Evaluar, de acuerdo con lo previsto en el epígrafe d) la contribución de cada 
profesional que integre la unidad al desarrollo de los objetivos de la unidad y decidir el 
reparto de los incentivos, de acuerdo con los criterios establecidos por los órganos de 
dirección del Servicio Andaluz de Salud.

i) Suscribir, de acuerdo con la Dirección Gerencia, acuerdos de colaboración con 
otros servicios o entidades que presten asistencia sanitaria, tanto de atención primaria 
como hospitalaria, en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

j) Participar, de acuerdo con la Dirección Gerencia, en el establecimiento de acuerdos 
de cooperación con los servicios sociales que contemplen la adecuada coordinación 
asistencial con la provisión de recursos residenciales y ocupacionales.

k) Dirigir y gestionar, dentro de su ámbito competencial el conjunto de procesos 
asistenciales de la unidad.

l) Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito de la investigación y la 
docencia, desarrolle la unidad.

m) Ostentar la representación de la unidad.
n) Garantizar la efectividad de la participación ciudadana en el ámbito de la unidad, a 

través de los mecanismos establecidos por la Consejería competente en materia de salud.
ñ) Gestionar las reclamaciones que realice la ciudadanía con relación a los dispositivos 

asistenciales adscritos a la unidad.
o) Proponer a la Dirección Gerencia cuantas medidas pudieran contribuir al mejor 

funcionamiento de la unidad.
p) Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Gerencia del Hospital o Gerencia 

del Área de Gestión Sanitaria correspondiente.

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema 
de concurso de méritos, la cobertura de siete puestos de cargo intermedio de 
Enfermero/a Supervisor/a en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021), incluyó el puesto de 
Enfermero/a Supervisor/a dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este.

Por ello atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de concurso de méritos, la cobertura de 
siete puestos de cargo intermedio de Enfermero/a Supervisor/a en el Hospital regional 
Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo I. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
SIETE PUESTOS DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, 
DE ENFERMERO/A SUPERVISOR/A EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 

DE MÁLAGA

1. Identificación de los puestos a cubrir.
1.1. Denominación: Enfermero/a Supervisor/a.
1.2. Ámbito: Hospitalario.
1.3. Grupo de Clasificación estatutaria: Sanitario.
1.4. Grupo de escala de clasificación profesional: A2.
1.5. Nivel: 22.
1.6. Las retribuciones básicas y complementarias serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto 070500.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional 

de Salud, bien como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
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podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La presentación de las solicitudes de participación se realizará utilizando la 

Ventanilla Electrónica de Profesionales (en adelante VEC), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas.

La solicitud de participación deberá formularse, a través de «la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales» alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
en la dirección electrónica
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/
cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
solicitud de participación, en la que se deberá indicar la Referencia correspondiente al 
puesto al que se opte de entre las detalladas en el Anexo III.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2. Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud de participación, 
la documentación acreditativa de los requisitos de participación que se relacionan a 
continuación, a través de VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de aportación de requisitos.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2.1. Nacionalidad.
Se acreditará con el DNI, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
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asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.

3.2.2. Titulación requerida para el acceso.
Formación académica.
Las titulaciones académicas, se acreditarán con el título expedido por el Ministerio 

competente en materia de Educación o de la correspondiente Universidad. Se 
admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, acreditando el abono de los 
correspondientes derechos para su obtención. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español.

3.2.3. Estar previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud.
Se acreditará mediante el nombramiento, en el que conste la diligencia de toma 

de posesión, o diligencia de la última toma de posesión, que acredite su condición de 
personal como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

3.2.4. Declaración responsable de no haber sido separada del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española.

3.2.5. Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales dependiente del 
Ministerio de Justicia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

3.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 
cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

3.2.7. La Acreditación de los méritos valorables alegados se realizará de acuerdo con 
el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente convocatoria

3.2.8 Proyecto de Gestión: Los candidatos deberán adjuntar junto al registro de la 
solicitud de inscripción un Proyecto de Gestión del servicio a cuya jefatura opta, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

3.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos, 
conforme dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la dirección 
electrónica habilitada, para lo cual prestará su conformidad para el alta en el servicio 
de notificaciones del sistema a disposición de las Consejerías y entidades de la Junta 
de Andalucía para la práctica de la notificación electrónica a través del canal destinado 
a tal efecto «Notificaciones de la VEC del SAS», siendo responsabilidad exclusiva de 
la persona aspirante tanto los errores en la consignación como en el mantenimiento de 
los datos personales y del correo asociados al Buzón Electrónico de dicha dirección 
electrónica habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas.
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Adicionalmente el órgano convocante enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o 
a la dirección de correo electrónico que la persona interesada haya comunicado, 
informándole de la puesta a disposición de una notificación en la dirección electrónica 
habilitada.

El correo electrónico que hayan hecho constar en la solicitud se considerará el 
único válido para la recepción de los avisos a que se refiere el párrafo anterior, siendo 
responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación de 
este como la falta de comunicación de cualquier cambio.

3.4. Las personas aspirantes que figuren en situación de activo en el Sistema 
de Información de Personal del Servicio Andaluz de Salud (GERHONTE), o en los 
distintos Sistema de Información de Personal de las Agencias Públicas Empresariales, 
se acreditarán de oficio en la VEC, no siendo necesario, en este caso, presentar la 
certificación prevista en el apartado 3.2.3.

3.5. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 

Dirección Gerencia del Centro Sanitario y a la vista de la relación elevada por la Comisión 
de Selección, dictará resolución aprobando la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección, de conformidad 
con lo previsto en el punto 6 de las Bases de esta convocatoria, y será publicada en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y en los tablones 
de anuncios del Centro Sanitario. 

4.2. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, concediendo a las personas interesadas un plazo de cinco 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación para presentar alegaciones.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

4.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, que se publicará en los lugares señalados en el apartado 4.1.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las 
personas aspirantes la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que 
se convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en 
todos los derechos que puedan derivar de su participación en el procedimiento.

5. Proceso selectivo.
5.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
5.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión 
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5.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
La primera fase consistirá en una evaluación curricular y de las competencias 

profesionales que se determinen como imprescindibles para el desempeño del puesto 
de cargo intermedio convocado. Dicha evaluación se realizará mediante la valoración 
curricular, de los aspectos asistenciales, docentes, de investigación y de gestión, de 
acuerdo con el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente 
convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar es de 60 puntos.
La Comisión de Selección rechazará aquellas candidaturas de profesionales que no 

alcancen la puntuación mínima de 45 puntos en la evaluación global del apartado y que 
no hubieran superado los 20 puntos en el apartado de méritos asistenciales.

En el caso de que ninguna de las candidaturas supere la puntuación mínima, la 
Comisión propondrá declarar desierta la convocatoria.

5.2.2. Proyecto de Gestión:
La segunda fase consistirá en la exposición y defensa ante la Comisión de Selección, 

por cada persona candidata que haya superado la primera fase, de su proyecto de gestión 
relacionado con el cargo al que opta.

Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión del 
Servicio a cuya jefatura opta, cuyo contenido deberá incluir necesariamente, todas las 
líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área 
de responsabilidad para la que participe de entre las detalladas en el Anexo III de la 
convocatoria.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad: 

a) Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

b) Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
c) La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
d) El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
e) Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
f) La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
g) Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
h) La gestión de la calidad y su acreditación.
i) Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
j) La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima que otorgar será de 40 puntos.
Este apartado se valorará entre 0 y 40 puntos mediante informe motivado de la 

comisión sobre el impacto que las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación 
e innovación, y gestión del área de responsabilidad puede suponer en relación con los 
resultados del servicio al que se opta.

Finalizada la exposición de las personas candidatas, la Comisión de Selección 
recabará informe motivado a los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría 
y en su caso especialidad que hubieran asistido a la defensa pública del proyecto de 
gestión. Dichas valoraciones serán conservadas en sobre cerrado y custodiadas por 
el secretario hasta que por parte de la comisión se haya procedido a la evaluación del 
proyecto de gestión.
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Una vez realizada la valoración del proyecto de gestión por la Comisión de Selección, 
esta incorporará la valoración otorgada a este por los profesionales adscritos a la Unidad, 
que se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) La Comisión de Selección solo podrá integrar en la valoración las puntuaciones 
otorgadas por los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría y, en su 
caso, especialidad que hayan sido suficientemente motivadas.

b) La media de dichas puntuaciones se incorporará a la evaluación final que haga la 
Comisión de Selección, representando el 20% de la misma.

b.1. En el supuesto que la participación de los profesionales adscritos a la Unidad sea 
inferior a 5 profesionales o al 20% de los miembros de la misma categoría y, en su caso, 
especialidad, la Comisión de Selección no podrá incorporar dicha valoración al resultado 
final de la misma.

b.2. Excepcionalmente, en aquellos supuestos en que la participación sea igual o 
superior al 20% de los miembros de la misma categoría y, en su caso, especialidad, pero 
el número sea inferior a 5, el peso de la puntuación de la misma la evaluación final que 
haga la Comisión de Selección, representará el 10 % de la misma.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 132/2021, de 6 

de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Regional Universitario de Málaga.

6.1.2. Vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia.
6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 

gestión de los recursos humanos del centro sanitario, que actuará con voz pero sin voto.
6.2. Igualmente, la persona que ejerza la Presidencia designará a su suplente, a las 

personas suplentes para las Vocalías y para la Secretaría. La Junta de Personal, y en 
su caso la Junta Facultativa y la Sociedad Científica deberán también proponer a las 
personas a designar como suplentes. Las personas que se designen como suplentes 
deberán reunir los mismos requisitos que las personas titulares a las que sustituyan.

6.3. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión de Selección, así como sus 
suplentes, deberán estar en posesión de una titulación de igual o superior nivel académico 
que la exigida para el acceso al puesto convocado.

6.4. La Composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres, de forma que ninguno de los sexos esté representado 
en más del 60% ni menos del 40% de los miembros designados.

7. Nombramiento.
7.1. La Comisión de Selección elevará a la persona titular de la Dirección Gerencia del 

Centro Sanitario la propuesta de resolución provisional del concurso, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada una de las personas concursantes. 

7.2. La Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará resolución provisional, que será 
publicada en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y 
en los tablones de anuncios de dicho Centro.

7.3. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, concediendo a los interesados un plazo de quince días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma para presentar 
alegaciones. 

7.4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
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resolución definitiva del concurso y se procederá al nombramiento de la persona 
concursante que haya obtenido mayor puntuación, que se publicará en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

7.5. Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General competente en materia de Personal del SAS en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de 
su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

El recurso de alzada en vía administrativa deberá presentarse a través de medios 
electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía administrativa 
del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los 
documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

8. Funciones a desarrollar. 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 132/2021, de 6 de abril la persona 

designada, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría, las 
funciones de planificación, ejecución y control de la actuación de los equipos de trabajo de 
carácter multiprofesional, para que desarrollen las actuaciones necesarias conducentes 
a la consecución de las metas, objetivos y resultados establecidos por la Consejería 
competente en materia de Salud, asignados al Servicio Andaluz de Salud a través del 
contrato programa previsto en las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma, o 
por los instrumentos que en cada momento lo sustituyan.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 105/1986 de 11 de junio, sobre 
ordenación de asistencia sanitaria especializada y órganos de dirección de los hospitales, 
la persona titular desarrollará, entre otras, las funciones, que de forma no exhaustiva se 
describen en el Anexo II de esta convocatoria.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1. La experiencia en el desempeño de Dirección de Unidades de Gestión Clínica 

(UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador 
de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público, se valorarán de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Para puestos de directores de UGC, Jefaturas de Servicio y Jefaturas de Bloque, 
hasta un máximo de 10 puntos: 2 puntos por año.

b) Para puestos de Jefaturas de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos; 2 puntos por año.

La experiencia debe venir expresamente acreditada por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente y debe constar que ha superado las evaluaciones periódicas. 

1.2. Acreditación de competencias profesionales a través de esquemas de certificación 
de profesionales certificada por una entidad de certificación acreditada por un organismo 
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de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación 
del Reglamento (CE) núm. 765/2008 que regula el funcionamiento de la acreditación 
en Europa, hasta un máximo de 10 puntos, se valoraran de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Nivel avanzado o equivalente: 5 puntos.
b) Nivel experto o equivalente: 7,5 puntos.
c) Nivel excelente o equivalente: 10 puntos. 
Se acreditarán mediante la presentación de los documentos que figuran a 

continuación:
a) Si la certificación es emitida por un órgano de la administración pública competente 

de la acreditación de competencias profesionales, certificación emitida por el órgano 
competente de la acreditación de competencias profesionales con indicación de las 
fechas de inicio y fin de vigencia y las categorías o, en su caso, especialidades a que se 
refiere.

b) Si la certificación es emitida por una entidad de derecho privado certificada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, certificación emitida por el titular de dicha 
entidad, a la que deberá acompañar la certificación emitida por el Organismo Nacional de 
Acreditación en la que conste el alcance de la acreditación y que esta comprende las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, se valoraran de acuerdo con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 75% y 85%, hasta un máximo de 
5 puntos.

b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 
puntos. 

Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.
1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 

desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección, se valoraran de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 65% y 70%, hasta un máximo de 
2,5 puntos.

b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 70%, hasta un máximo de 5 
puntos.

Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para 
tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. 

Este apartado se valorar entre 0 y 10 puntos mediante informe motivado de la comisión 
sobre el impacto que dichas actuaciones suponen en relación con los resultados del 
servicio o unidad a la que se opta. 

1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, con nombramiento al efecto, habiendo alcanzado los objetivos 
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planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente 
o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud, 
se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios: 2 
puntos por año.

1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 2 puntos por año: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios, de acuerdo con los siguientes criterios: 0,5 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente la actividad que ha desempeñado como 
responsable de la misma.

2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por 

cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 
puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad 
correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos.

2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en 
programas contratos de investigación promovidos mediante convocatoria pública por el 
Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión Europea para la para 
la contratación laboral de personal investigador, Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, 
Miguel Servet, Nicolás Monarde, María Castellano y los derivados de convocatorias para 
la incorporación de investigadores posdoctorales a grupos de los centros sanitarios y de 
investigación del SNS: 5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 

a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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b) Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

c) Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
b) Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
b) Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 

a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

c) Formación en investigación programas de investigación promovidos mediante 
convocatoria pública por el Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o 
de la Unión Europea para la para la contratación laboral de personal investigador, Juan 
Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet, Nicolás Monarde, María Castellano y 
los derivados de convocatorias para la incorporación de investigadores posdoctorales a 
grupos de los centros sanitarios y de investigación del SNS: 3 puntos.

3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 30 puntos. 
3.2.1. Publicaciones en revistas científicas.
Se valorarán, hasta un máximo de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

b) Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor con el 60% de la 
puntuación del FI, el tercer autor con el 40%; y el resto de autores con el 20% del FI. Se 
igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros 
autores han contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una 
publicación los mencionados en un índice de autores en el apéndice.

c) Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

3.2.2. Proyectos de investigación.
La participación en Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados 

por agencias públicas, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Como investigador/a principal en proyectos de carácter internacional o Supranacional 
(Unión Europea u Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), 
promovidos o impulsados por el Gobierno de España o por consorcios internacionales 
relacionados con la participación española en programas de cooperación tecnológica: 
3 puntos.

b) Como investigador/a principal en proyectos de carácter nacional promovidos o 
impulsados por el Gobierno de España: 1,5 puntos.
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c) Como investigador/a principal en proyectos de carácter autonómico promovidos o 
impulsados por los gobiernos de las CC.AA.: 0,5 puntos.

d) La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.

3.2.3. Ensayos clínicos: 
La participación en Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): 

se valorarán, hasta un máximo de 4 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I y ensayos 

clínicos independientes: 1,5 puntos. 
b) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase II: 1 punto. 
c) Tendrá la consideración de investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I 

el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

d) La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.

3.2.3. Transferencia de tecnologías y conocimiento: 
Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En explotación: 5 puntos.
b) Solicitada y registrada: 1,5 puntos.
3.2.4. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
b) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

c) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

d) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

e) Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

f) Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

g) Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

3.2.5. Otros méritos.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
b) Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
c) Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
d) Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
e) Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
f) Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
f) Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
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4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

b) Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

4.2. Estudios de maestría y experto.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
b) Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
4.3. Actividades formativas.
Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
c) Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

ANEXO II

Bajo la dependencia jerárquica de la Dirección Asistencial correspondiente, y, en su 
caso, bajo la dependencia orgánica y funcional de la dirección o jefatura del servicio o 
unidad, además de las funciones asistenciales propias de su categoría profesional, los 
cargos intermedios responsables de la gestión de los recursos humanos y materiales y de 
los servicios asistenciales de los dispositivos asistenciales a ellos adscritos, desarrollarán 
las siguientes funciones.

a) Impulsar la gestión de las actividades y procesos asistenciales, incorporando las 
actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de prevención de la 
enfermedad.

b) Organizar la atención a los pacientes que deban ser atendidos en la unidad.
c) Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de la atención, que se prestan en la 

unidad, proponiendo las medidas de mejora más adecuadas.
d) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 

la unidad.
e) Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico los productos sanitarios 

necesarios para la provisión de la atención a la población de la unidad.
f) Proponer a la Dirección o jefatura de la unidad o servicio cuantas medidas, iniciativas 

e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento de la unidad.
g) Cualesquiera otras funciones que en su ámbito funcional le sean atribuidas por 

Dirección o jefatura de la unidad o servicio.
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ANEXO III

RELACIÓN DE PUESTOS CONVOCADOS DE ENFERMEROS/AS SUPERVISOR/AS 
EN EL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA 

- Enfermero/a Supervisor/a	 Ref. 5167	 (Microbiología y Enfermedades Infecciosas)
- Enfermero/a Supervisor/a	 Ref. 5168	 (Radioterapia)
- Enfermero/a Supervisor/a	 Ref. 5169	 (Neonatología)
- Enfermero/a Supervisor/a	 Ref. 5170	 (UCI- 2 Puestos)
- Enfermero/a Supervisor/a	 Ref. 5171	 (Neurociencias/Neurocirugía)
- Enfermero/a Supervisor/a	 Ref. 5289	 (Consultas Externas Hospital Civil)

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema de 
concurso de méritos, la cobertura del puesto de cargo intermedio de Jefe/a de 
Servicio Facultativo de Anestesiología y Reanimación en el Área de Gestión 
Sanitaria Jerez-Costa Noroeste y Sierra de Cádiz. 

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021), incluyó la Jefatura 
de Servicio Facultativo dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este.

Por ello atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de concurso de méritos, la cobertura 
del puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Anestesiología y 
Reanimación en el Área de Gestión Sanitaria Jerez-Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo I. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DEL 
PUESTO DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL AGS 

JEREZ, COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

1. Identificación del puesto a cubrir.
1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Anestesiología y Reanimación.
1.2. Ámbito: Hospitalario.
1.3. Grupo de Clasificación estatutaria: Sanitario.
1.4. Grupo de escala de clasificación profesional: A1.
1.5. Nivel: 28.
1.6. Las retribuciones básicas y complementarias serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto convocado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión del título de Facultativo especialista de Anestesiología 
y Reanimación para cuyo acceso se requiera estar en posesión de la titulación de 
Licenciado o Grado en Medicina 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional 

de Salud, bien como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
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podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La presentación de las solicitudes de participación se realizará utilizando la 

Ventanilla Electrónica de Profesionales (en adelante VEC), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas.

La solicitud de participación deberá formularse, a través de «la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales» alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
en la dirección electrónica
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/
cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
solicitud de participación.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2. Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud de participación, 
la documentación acreditativa de los requisitos de participación que se relacionan a 
continuación, a través de VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de aportación de requisitos.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2.1. Nacionalidad.
Se acreditará con el DNI, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
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asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.

3.2.2. Titulación requerida para el acceso.
a) Formación académica.
Las titulaciones académicas, se acreditarán con el título expedido por el Ministerio 

competente en materia de Educación o de la correspondiente Universidad. Se 
admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, acreditando el abono de los 
correspondientes derechos para su obtención. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español.

b) Formación Especializada.
Se acreditará con el título de especialista en Ciencias de la Salud correspondiente, 

expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o 
homologación emitida por el citado Ministerio. Se admitirá la justificación acreditativa 
de haberlo solicitado, acreditando el abonando los correspondientes derechos para su 
obtención.

3.2.3. Estar previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud 
Se acreditará mediante el nombramiento, en el que conste la diligencia de toma 

de posesión, o diligencia de la última toma de posesión, que acredite su condición de 
personal como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

3.2.4. Declaración responsable de no haber sido separada del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española.

3.2.5. Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales dependiente del 
Ministerio de Justicia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

3.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 
cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

3.2.7. La Acreditación de los méritos valorables alegados se realizará de acuerdo con 
el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente convocatoria

3.2.8 Proyecto de Gestión: Los candidatos deberán adjuntar junto al registro de la 
solicitud de inscripción un Proyecto de Gestión del servicio a cuya jefatura opta, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

3.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos, 
conforme dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la dirección 
electrónica habilitada, para lo cual prestará su conformidad para el alta en el servicio 
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de notificaciones del sistema a disposición de las Consejerías y entidades de la Junta 
de Andalucía para la práctica de la notificación electrónica a través del canal destinado 
a tal efecto «Notificaciones de la VEC del SAS», siendo responsabilidad exclusiva de 
la persona aspirante tanto los errores en la consignación como en el mantenimiento de 
los datos personales y del correo asociados al Buzón Electrónico de dicha dirección 
electrónica habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas.

Adicionalmente el órgano convocante enviará un aviso al dispositivo electrónico y/
o a la dirección de correo electrónico que la persona interesada haya comunicado, 
informándole de la puesta a disposición de una notificación en la dirección electrónica 
habilitada.

El correo electrónico que hayan hecho constar en la solicitud se considerará el 
único válido para la recepción de los avisos a que se refiere el párrafo anterior, siendo 
responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación de 
este como la falta de comunicación de cualquier cambio.

3.4. Las personas aspirantes que figuren en situación de activo en el Sistema 
de Información de Personal del Servicio Andaluz de Salud (GERHONTE), o en los 
distintos Sistema de Información de Personal de las Agencias Públicas empresariales, 
se acreditarán de oficio en la VEC, no siendo necesario, en este caso, presentar la 
certificación prevista en el apartado 3.2.3.

3.5. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 

Dirección Gerencia del Centro Sanitario y a la vista de la relación elevada por la 
Comisión de Selección, dictará Resolución aprobando la lista provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección, de conformidad 
con lo previsto en el punto 6 de las bases de esta convocatoria, y será publicada en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y en los tablones 
de anuncios del Centro Sanitario. 

4.2. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, concediendo a las personas interesadas un plazo de cinco 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación para presentar alegaciones.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

4.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, que se publicará en los lugares señalados en el apartado 4.1.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las 
personas aspirantes la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que 
se convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en 
todos los derechos que puedan derivar de su participación en el procedimiento.
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5. Proceso selectivo.
5.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
5.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión 

5.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
La primera fase consistirá en una evaluación curricular y de las competencias 

profesionales que se determinen como imprescindibles para el desempeño del puesto 
de cargo intermedio convocado. Dicha evaluación se realizará mediante la valoración 
curricular, de los aspectos asistenciales, docentes, de investigación y de gestión, de 
acuerdo con el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente 
convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar es de 60 puntos. 
La Comisión de Selección rechazará aquellas candidaturas de profesionales que no 

alcancen la puntuación mínima de 45 puntos en la evaluación global del apartado y que 
no hubieran superado los 20 puntos en el apartado de méritos asistenciales.

En el caso de que ninguna de las candidaturas supere la puntuación mínima, la 
Comisión propondrá declarar desierta la convocatoria.

5.2.2. Proyecto de Gestión:
La segunda fase consistirá en la exposición y defensa ante la Comisión de Selección, 

por cada persona candidata que haya superado la primera fase, de su proyecto de gestión 
relacionado con el cargo al que opta.

Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión del 
Servicio a cuya jefatura opta, cuyo contenido deberá incluir necesariamente, todas las 
líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de 
responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad: 

a) Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

b) Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
c) La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
d) El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
e) Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
f) La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
g) Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
h) La gestión de la calidad y su acreditación.
i) Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
j) La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima que otorgar será de 40 puntos
Este apartado se valorará entre 0 y 40 puntos mediante informe motivado de la 

comisión sobre el impacto que las líneas de actuación asistencial, docente, investigación 
e innovación, y gestión del área de responsabilidad puede suponer en relación con los 
resultados del servicio al que se opta.

Finalizada la exposición de las personas candidatas, la Comisión de Selección 
recabará informe motivado a los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría 
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y en su caso especialidad que hubieran asistido a la defensa pública del proyecto de 
gestión. Dichas valoraciones serán conservadas en sobre cerrado y custodiadas por 
el secretario hasta que por parte de la comisión se haya procedido a la evaluación del 
proyecto de gestión

Una vez realizada la valoración del proyecto de gestión por la Comisión de Selección, 
esta incorporará la valoración otorgada a este por los profesionales adscritos a la Unidad, 
que se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La Comisión de Selección solo podrá integrar en la valoración las puntuaciones 
otorgadas por los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría y, en su 
caso, especialidad que hayan sido suficientemente motivadas.

b) La media de dichas puntuaciones se incorporará a la evaluación final que haga la 
Comisión de Selección, representando el 20% de la misma.

b.1. En el supuesto que la participación de los profesionales adscritos a la Unidad sea 
inferior a 5 profesionales o al 20% de los miembros de la misma categoría y, en su caso, 
especialidad, la Comisión de Selección no podrá incorporar dicha valoración al resultado 
final de la misma.

b.2. Excepcionalmente, en aquellos supuestos en que la participación sea igual o 
superior al 20% de los miembros de la misma categoría y, en su caso, especialidad, pero 
el número sea inferior a 5, el peso de la puntuación de la misma la evaluación final que 
haga la Comisión de Selección, representará el 10% de la misma.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 132/2021, de 6 

de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del AGS Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

6.1.2. Vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia.
6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 

gestión de los recursos humanos del centro sanitario, que actuará con voz pero sin voto.
6.2. Igualmente, la persona que ejerza la Presidencia designará a su suplente, a las 

personas suplentes para las Vocalías y para la Secretaría. La Junta de Personal, y en 
su caso la Junta Facultativa y la Sociedad Científica deberán también proponer a las 
personas a designar como suplentes. Las personas que se designen como suplentes 
deberán reunir los mismos requisitos que las personas titulares a las que sustituyan.

6.3. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión de Selección, así como sus 
suplentes, deberán estar en posesión de una titulación de igual o superior nivel académico 
que la exigida para el acceso al puesto convocado.

6.4. La Composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres, de forma que ninguno de los sexos esté representado 
en más del 60% ni menos del 40% de los miembros designados.

7. Nombramiento.
7.1. La Comisión de Selección elevará a la persona titular de la Dirección Gerencia del 

Centro Sanitario la propuesta de resolución provisional del concurso, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada una de las personas concursantes. 

7.2. La Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará resolución provisional, que será 
publicada en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y 
en los tablones de anuncios de dicho Centro.

7.3. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, concediendo a los interesados un plazo de quince días 
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naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma para presentar 
alegaciones. 

7.4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
resolución definitiva del concurso y se procederá al nombramiento de la persona 
concursante que haya obtenido mayor puntuación, que se publicará en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud) y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

7.5. Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General competente en materia de Personal del SAS en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de 
su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

El recurso de alzada en vía administrativa deberá presentarse a través de medios 
electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía administrativa 
del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los 
documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

8. Funciones a desarrollar: 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 132/2021, de 6 de abril, la persona 

designada, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría, las 
funciones de planificación, ejecución y control de la actuación de los equipos de trabajo de 
carácter multiprofesional, para que desarrollen las actuaciones necesarias conducentes 
a la consecución de las metas, objetivos y resultados establecidos por la Consejería 
competente en materia de Salud, asignados al Servicio Andaluz de Salud a través del 
contrato programa previsto en las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma, o 
por los instrumentos que en cada momento lo sustituyan.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 105/1986, de 11 de junio, sobre 
ordenación de asistencia sanitaria especializada y órganos de dirección de los hospitales, 
la persona titular desarrollará, entre otras, las funciones, que de forma no exhaustiva se 
describen en el Anexo II de esta convocatoria.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1. La experiencia en el desempeño de Dirección de Unidades de Gestión Clínica 

(UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador 
de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público, se valorarán de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Para puestos de directores de UGC, Jefaturas de Servicio y Jefaturas de Bloque, 
hasta un máximo de 10 puntos: 2 puntos por año.

b) Para puestos de Jefaturas de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos; 2 puntos por año.
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La experiencia debe venir expresamente acreditada por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente y debe constar que ha superado las evaluaciones periódicas. 

1.2. Acreditación de competencias profesionales a través de esquemas de certificación 
de profesionales certificada por una entidad de certificación acreditada por un organismo 
de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación 
del Reglamento (CE) núm. 765/2008 que regula el funcionamiento de la acreditación 
en Europa, hasta un máximo de 10 puntos, se valoraran de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Nivel avanzado o equivalente: 5 puntos.
b) Nivel experto o equivalente: 7,5 puntos.
c) Nivel excelente o equivalente: 10 puntos. 
Se acreditarán mediante la presentación de los documentos que figuran a 

continuación:
a) Si la certificación es emitida por un órgano de la administración pública competente 

de la acreditación de competencias profesionales, certificación emitida por el órgano 
competente de la acreditación de competencias profesionales con indicación de las 
fechas de inicio y fin de vigencia y las categorías o, en su caso, especialidades a que se 
refiere.

b) Si la certificación es emitida por una entidad de derecho privado certificada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, certificación emitida por el titular de dicha 
entidad, a la que deberá acompañar la certificación emitida por el Organismo Nacional de 
Acreditación en la que conste el alcance de la acreditación y que esta comprende las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, se valoraran de acuerdo con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 75% y 85%, hasta un máximo de 
5 puntos.

b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 
puntos. 

Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.
1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 

desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección, se valoraran de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 65% y 70%, hasta un máximo de 
2,5 puntos.

b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 70%, hasta un máximo de 5 
puntos.

Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para 
tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. 
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Este apartado se valorar entre 0 y 10 puntos mediante informe motivado de la comisión 
sobre el impacto que dichas actuaciones suponen en relación con los resultados del 
servicio o unidad a la que se opta. 

1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, con nombramiento al efecto, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente 
o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud, 
se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios: 2 
puntos por año

1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 2 puntos por año: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios, de acuerdo con los siguientes criterios: 0,5 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente la actividad que ha desempeñado como 
responsable de la misma.

2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por 

cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 
puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad 
correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos.

2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en 
programas contratos de investigación promovidos mediante convocatoria pública por el 
Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión Europea para la para 
la contratación laboral de personal investigador, Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, 
Miguel Servet, Nicolás Monarde, María Castellano y los derivados de convocatorias para 
la incorporación de investigadores posdoctorales a grupos de los centros sanitarios y de 
investigación del SNS ,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
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2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 

a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
b) Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 

1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.
c) Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 

máximo de 5 puntos.
2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
b) Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
b) Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 

a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

c) Formación en investigación programas de investigación promovidos mediante 
convocatoria pública por el Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o 
de la Unión Europea para la para la contratación laboral de personal investigador, Juan 
Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet, Nicolás Monarde, María Castellano y 
los derivados de convocatorias para la incorporación de investigadores posdoctorales a 
grupos de los centros sanitarios y de investigación del SNS: 3 puntos.

3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 30 puntos. 
3.2.1. Publicaciones en revistas científicas.
Se valorarán, hasta un máximo de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

b) Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor con el 60% de la 
puntuación del FI, el tercer autor con el 40%; y el resto de autores con el 20% del FI. Se 
igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros 
autores han contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una 
publicación los mencionados en un índice de autores en el apéndice.

c) Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

3.2.2. Proyectos de investigación.
La participación en proyectos de investigación con financiación competitiva financiados 

por agencias públicas, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Como investigador/a principal en proyectos de carácter internacional o Supranacional 
(Unión Europea u Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), 
promovidos o impulsados por el Gobierno de España o por consorcios internacionales 
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relacionados con la participación española en programas de cooperación tecnológica 3 
puntos.

b) Como investigador/a principal en proyectos de carácter nacional promovidos o 
impulsados por el Gobierno de España: 1.5 puntos.

c) Como investigador/a principal en proyectos de carácter autonómico promovidos o 
impulsados por los gobiernos de las CC.AA.: 0.5 puntos.

d) La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.

3.2.3. Ensayos clínicos: 
La participación en Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): 

se valorarán, hasta un máximo de 4 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I y ensayos 

clínicos independientes: 1,5 puntos. 
b) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase II: 1 punto 
c) Tendrá la consideración de investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I 

el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

d) La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.

3.2.3. Transferencia de tecnologías y conocimiento: 
Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En explotación: 5 puntos.
b) Solicitada y registrada: 1,5 puntos.
3.2.4. Gestión de la I+D+i: Hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
b) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

c) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

d) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

e) Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

f) Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

g) Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

3.2.5. Otros méritos.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
b) Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
c) Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
d) Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
e) Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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f) Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

f) Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

b) Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

4.2. Estudios de maestría y experto.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
b) Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
4.3. Actividades formativas.
Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
c) Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

ANEXO II

Además de las funciones asistenciales propias de su categoría profesional, la persona 
que desempeñe la jefatura de servicio facultativa tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los recursos materiales y económicos 
asignados a la unidad, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica, 
garantizando la adecuada atención sanitaria de la población del área hospitalaria a la que 
se encuentre adscrita la unidad y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

b) Participar en la toma de decisiones organizativas y del centro directivo al que estén 
adscritos, a través de los mecanismos que se establezcan por la Gerencia del AGS.

c) Proponer y planificar la consecución de los objetivos asistenciales, docentes y de 
investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica.

d) Evaluar la contribución de cada profesional que integre la unidad al desarrollo de 
los objetivos de la unidad así como del grado de consecución de los objetivos individuales 
que tengan establecidos los profesionales adscritos a la misma, a través de indicadores 
que midan la calidad, el rendimiento, o el logro de resultados.

e) Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad, mediante la 
dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño, prestando especial dedicación a los siguientes aspectos:

1.º Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del centro directivo, la 
organización funcional de la unidad, la organización y distribución de la jornada ordinaria 
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y complementaria de los profesionales, para el cumplimiento de los objetivos previstos en 
el correspondiente acuerdo de gestión clínica, de acuerdo con la normativa vigente.

2.º Proponer a la Dirección Gerencia, en el marco de la normativa vigente y dentro de 
la asignación presupuestaria de la Unidad, el número y la duración de los nombramientos 
por sustituciones, ausencias, licencias y permisos reglamentarios, incluido el plan de 
vacaciones anuales.

3.º Establecer un plan de formación personalizado que contemple las demandas 
y necesidades de los profesionales que integren la unidad, reforzando aquellas 
competencias que sean necesarias para el desarrollo de los procesos asistenciales de la 
unidad.

f) Proponer a la Dirección Gerencia las necesidades de adquisición de bienes y 
servicios para el ejercicio de las funciones de la unidad, de acuerdo con la normativa de 
aplicación y con la disponibilidad presupuestaria, así como participar en la elaboración de 
los informes técnicos correspondientes.

g) Gestionar los recursos económicos asignados a la unidad en el marco 
presupuestario establecido en el acuerdo de gestión clínica, con criterios de gestión 
eficiente de los recursos públicos.

h) Evaluar, de acuerdo con lo previsto en el epígrafe d) la contribución de cada 
profesional que integre la unidad al desarrollo de los objetivos de la unidad y decidir el 
reparto de los incentivos, de acuerdo con los criterios establecidos por los órganos de 
dirección del Servicio Andaluz de Salud.

i) Suscribir, de acuerdo con la Dirección Gerencia, acuerdos de colaboración con 
otros servicios o entidades que presten asistencia sanitaria, tanto de atención primaria 
como hospitalaria, en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

j) Participar, de acuerdo con la Dirección Gerencia, en el establecimiento de acuerdos 
de cooperación con los servicios sociales que contemplen la adecuada coordinación 
asistencial con la provisión de recursos residenciales y ocupacionales.

k) Dirigir y gestionar, dentro de su ámbito competencial el conjunto de procesos 
asistenciales de la unidad.

l) Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito de la investigación y la 
docencia, desarrolle la unidad.

m) Ostentar la representación de la unidad.
n) Garantizar la efectividad de la participación ciudadana en el ámbito de la unidad, 

a través de los mecanismos establecidos por la Consejería competente en materia de 
salud.

ñ) Gestionar las reclamaciones que realice la ciudadanía con relación a los dispositivos 
asistenciales adscritos a la unidad.

o) Proponer a la Dirección Gerencia cuantas medidas pudieran contribuir al mejor 
funcionamiento de la unidad.

p) Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Gerencia del Hospital o Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria correspondiente.

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca, mediante el sistema de 
concurso de méritos, la cobertura del puesto de cargo intermedio de Jefe/a de 
Servicio Facultativo de Medicina Interna en el Área de Gestión Sanitaria Jerez, 
Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021), incluyó la Jefatura 
de Servicio Facultativo dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este.

Por ello atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de concurso de méritos, la cobertura del 
puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna en el 
Área de Gestión Sanitaria Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo I.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 66, de 9 de abril de 2021).
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DEL 
PUESTO DE CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE JEFE/A  
DE SERVICIO FACULTATIVO DE MEDICINA INTERNA EN AGS JEREZ, COSTA 

NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ

1. Identificación del puesto a cubrir.
1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Medicina Interna.
1.2. Ámbito: Hospitalario.
1.3. Grupo de Clasificación estatutaria: Sanitario.
1.4. Grupo de escala de clasificación profesional: A1.
1.5. Nivel: 28.
1.6. Las retribuciones básicas y complementarias serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto convocado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión del título de Facultativo especialista de Medicina Ïnterna para 
cuyo acceso se requiera estar en posesión de la titulación de Licenciado o Grado en 
Medicina.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional 

de Salud, bien como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
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podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La presentación de las solicitudes de participación se realizará utilizando la 

Ventanilla Electrónica de Profesionales (en adelante VEC), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas.

La solicitud de participación deberá formularse, a través de «la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales» alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
en la dirección electrónica 
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/
cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
solicitud de participación.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2. Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud de participación, 
la documentación acreditativa de los requisitos de participación que se relacionan a 
continuación, a través de VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de aportación de requisitos.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

3.2.1. Nacionalidad.
Se acreditará con el DNI, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.
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3.2.2. Titulación requerida para el acceso.
a) Formación Académica.
Las Titulaciones Académicas, se acreditarán con el título expedido por el Ministerio 

competente en materia de Educación o de la correspondiente Universidad. Se 
admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, acreditando el abono de los 
correspondientes derechos para su obtención. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español.

b) Formación Especializada.
Se acreditará con el Título de especialista en Ciencias de la Salud correspondiente, 

expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o 
homologación emitida por el citado Ministerio. Se admitirá la justificación acreditativa 
de haberlo solicitado, acreditando el abonando los correspondientes derechos para su 
obtención.

3.2.3. Estar previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud.
Se acreditará mediante el nombramiento, en el que conste la diligencia de toma 

de posesión, o diligencia de la última toma de posesión, que acredite su condición de 
personal como personal estatutario fijo, personal funcionario de carrera o personal 
funcionario docente de la Universidad con plaza vinculada; bien como personal laboral 
fijo o indefinido, o personal profesor contratado doctor con vinculación clínica; o bien 
como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que su nombramiento 
temporal de interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por 
personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo.

3.2.4. Declaración responsable de no haber sido separada del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española.

3.2.5. Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales dependiente del 
Ministerio de Justicia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

3.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 
cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

3.2.7. La Acreditación de los méritos valorables alegados se realizará de acuerdo con 
el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente convocatoria

3.2.8 Proyecto de Gestión: Los candidatos deberán adjuntar junto al registro de la 
solicitud de inscripción un Proyecto de Gestión del servicio a cuya jefatura opta, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

3.3. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos, 
conforme dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la dirección 
electrónica habilitada, para lo cual prestará su conformidad para el alta en el servicio 
de notificaciones del sistema a disposición de las Consejerías y entidades de la Junta 
de Andalucía para la práctica de la notificación electrónica a través del canal destinado 
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a tal efecto «Notificaciones de la VEC del SAS», siendo responsabilidad exclusiva de 
la persona aspirante tanto los errores en la consignación como en el mantenimiento de 
los datos personales y del correo asociados al Buzón Electrónico de dicha dirección 
electrónica habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas.

Adicionalmente el órgano convocante enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o  
a la dirección de correo electrónico que la persona interesada haya comunicado, 
informándole de la puesta a disposición de una notificación en la dirección electrónica 
habilitada.

El correo electrónico que hayan hecho constar en la solicitud se considerará el 
único válido para la recepción de los avisos a que se refiere el párrafo anterior, siendo 
responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación de 
este como la falta de comunicación de cualquier cambio.

3.4. Las personas aspirantes que figuren en situación de activo en el Sistema de 
Información de Personal del Servicio Andaluz de Salud (Gerhonte), o en los distintos 
Sistema de Información de Personal de las Agencias Públicas empresariales, se 
acreditarán de oficio en la VEC, no siendo necesario, en este caso, presentar la 
certificación prevista en el apartado 3.2.3.

3.5. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Admisión de solicitudes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 

Dirección Gerencia del Centro Sanitario y a la vista de la relación elevada por la Comisión 
de Selección, dictará resolución aprobando la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección, de conformidad con 
lo previsto en el punto 6 de las Bases de esta convocatoria, y será publicada en la página 
web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
y en los tablones de anuncios del Centro Sanitario.

4.2. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, concediendo a las personas interesadas un plazo de 
cinco días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación para presentar alegaciones.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

4.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, que se publicará en los lugares señalados en el apartado 4.1.

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las 
personas aspirantes la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que 
se convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en 
todos los derechos que puedan derivar de su participación en el procedimiento.
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5. Proceso selectivo.
5.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
5.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión.

5.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
La primera fase consistirá en una evaluación curricular y de las competencias 

profesionales que se determinen como imprescindibles para el desempeño del puesto 
de cargo intermedio convocado. Dicha evaluación se realizará mediante la valoración 
curricular, de los aspectos asistenciales, docentes, de investigación y de gestión, de 
acuerdo con el baremo de méritos, contenidos en el Anexo I que regirán la presente 
convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar es de 60 puntos. 
La Comisión de Selección rechazará aquellas candidaturas de profesionales que no 

alcancen la puntuación mínima de 45 puntos en la evaluación global del apartado y que 
no hubieran superado los 20 puntos en el apartado de méritos asistenciales.

En el caso de que ninguna de las candidaturas supere la puntuación mínima, la 
Comisión propondrá declarar desierta la convocatoria.

5.2.2. Proyecto de Gestión:
La segunda fase consistirá en la exposición y defensa ante la Comisión de Selección, 

por cada persona candidata que haya superado la primera fase, de su proyecto de gestión 
relacionado con el cargo al que opta

Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión del 
Servicio a cuya jefatura opta, cuyo contenido deberá incluir necesariamente, todas las 
líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de 
responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad:

a) Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

b) Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
c) La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
d) El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
e) Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
f) La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
g) Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
h) La gestión de la calidad y su acreditación.
i) Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
j) La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima que otorgar será de 40 puntos
Este apartado se valorará entre 0 y 40 puntos mediante informe motivado de la 

comisión sobre el impacto que las líneas de actuación asistencial, docente, investigación 
e innovación, y gestión del área de responsabilidad puede suponer en relación con los 
resultados del servicio al que se opta.

Finalizada la exposición de las personas candidatas, la Comisión de Selección 
recabará informe motivado a los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría 
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y en su caso especialidad que hubieran asistido a la defensa pública del proyecto de 
gestión. Dichas valoraciones serán conservadas en sobre cerrado y custodiadas por 
el secretario hasta que por parte de la comisión se haya procedido a la evaluación del 
proyecto de gestión

Una vez realizada la valoración del proyecto de gestión por la Comisión de Selección, 
esta incorporará la valoración otorgada a este por los profesionales adscritos a la Unidad, 
que se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios 

a) La Comisión de Selección solo podrá integrar en la valoración las puntuaciones 
otorgadas por los profesionales adscritos a la Unidad de la misma categoría y, en su 
caso, especialidad que hayan sido suficientemente motivadas.

b) La media de dichas puntuaciones se incorporará a la evaluación final que haga la 
Comisión de Selección, representando el 20% de la misma.

b.1) En el supuesto que la participación de los profesionales adscritos a la Unidad sea 
inferior a 5 profesionales o al 20% de los miembros de la misma categoría y, en su caso, 
especialidad, la Comisión de Selección no podrá incorporar dicha valoración al resultado 
final de la misma.

b.2) Excepcionalmente, en aquellos supuestos en que la participación sea igual o 
superior al 20% de los miembros de la misma categoría y, en su caso, especialidad, pero 
el número sea inferior a 5, el peso de la puntuación de la misma la evaluación final que 
haga la Comisión de Selección, representará el 10% de la misma.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 132/2021, de 6 

de abril, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del AGS Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cadiz.

6.1.2. Vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia.
61.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 

gestión de los recursos humanos del centro sanitario, que actuará con voz pero sin voto.
6.2. Igualmente, la persona que ejerza la Presidencia designará a su suplente, a las 

personas suplentes para las Vocalías y para la Secretaría. La Junta de Personal, y en 
su caso la Junta Facultativa y la Sociedad Científica deberán también proponer a las 
personas a designar como suplentes. Las personas que se designen como suplentes 
deberán reunir los mismos requisitos que las personas titulares a las que sustituyan.

6.3. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión de Selección, así como sus 
suplentes, deberán estar en posesión de una titulación de igual o superior nivel académico 
que la exigida para el acceso al puesto convocado.

6.4. La Composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres, de forma que ninguno de los sexos esté representado 
en más del 60% ni menos del 40% de los miembros designados.

7. Nombramiento.
7.1. La Comisión de Selección elevará a la persona titular de la Dirección Gerencia del 

Centro Sanitario la propuesta de resolución provisional del concurso, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada una de las personas concursantes. 

7.2. La Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará resolución provisional, que 
será publicada en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
y en los tablones de anuncios de dicho Centro.

7.3. Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de acuerdo con el 
artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, concediendo a los interesados un plazo de quince días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma para presentar 
alegaciones.

7.4. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas las 
alegaciones, la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario dictará 
resolución definitiva del concurso y se procederá al nombramiento de la persona concursante 
que haya obtenido mayor puntuación, que se publicará en la página web del SAS
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud)
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.5. Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General competente en materia de Personal del S.A.S. en el plazo de un mes, conforme 
a lo establecido en los artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o, directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

El recurso de alzada en vía administrativa deberá presentarse a través de medios 
electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía administrativa 
del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los 
documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

8. Funciones a desarrollar.
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 132/2021, de 6 de abril, la persona 

designada, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su categoría, las 
funciones de planificación, ejecución y control de la actuación de los equipos de trabajo de 
carácter multiprofesional, para que desarrollen las actuaciones necesarias conducentes 
a la consecución de las metas, objetivos y resultados establecidos por la Consejería 
competente en materia de Salud, asignados al Servicio Andaluz de Salud a través del 
contrato programa previsto en las leyes del presupuesto de la Comunidad Autónoma, o 
por los instrumentos que en cada momento lo sustituyan.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 105/1986. de 11 de junio, sobre 
ordenación de asistencia sanitaria especializada y órganos de dirección de los hospitales, 
la persona titular desarrollará, entre otras, las funciones, que de forma no exhaustiva se 
describen en el Anexo II de esta convocatoria.

ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1. La experiencia en el desempeño de Dirección de Unidades de Gestión Clínica 

(UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador 
de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público, se valorarán de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Para puestos de directores de UGC, Jefaturas de Servicio y Jefaturas de Bloque, 
hasta un máximo de 10 puntos: 2 puntos por año.
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b) Para puestos de Jefaturas de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos; 2 puntos por año.

La experiencia debe venir expresamente acreditada por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente y debe constar que ha superado las evaluaciones periódicas, 

1.2. Acreditación de competencias profesionales a través de esquemas de certificación 
de profesionales certificada por una entidad de certificación acreditada por un organismo 
de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación del 
Reglamento (CE) nº 765/2008 que regula el funcionamiento de la acreditación en Europa, 
hasta un máximo de 10 puntos, se valoraran de acuerdo con los siguientes criterios:

a) nivel avanzado o equivalente 5 puntos.
b) nivel experto o equivalente 7,5 puntos.
c) nivel excelente o equivalente 10 puntos .
Se acreditarán mediante la presentación de los documentos que figuran a continuación:
a) Si la certificación es emitida por un órgano de la administración pública competente 

de la acreditación de competencias profesionales, certificación emitida por el órgano 
competente de la acreditación de competencias profesionales con indicación de las 
fechas de inicio y fin de vigencia y las categorías o, en su caso, especialidades a que se 
refiere.

b) Si la certificación es emitida por una entidad de derecho privado certificada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, certificación emitida por el titular de dicha 
entidad, a la que deberá acompañar la certificación emitida por el Organismo Nacional de 
Acreditación en la que conste el alcance de la acreditación y que esta comprende las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, se valoraran de acuerdo con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 75% y 85%, hasta un máximo de 
5 puntos.

b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos.
Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.
1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 

desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección, se valoraran de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 65% y 70%, hasta un máximo de 
2,5 puntos.

b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 70%, hasta un máximo de 5 puntos.
Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años y para 

tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.
1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 

de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen.

Este apartado se valorar entre 0 y 10 puntos mediante informe motivado de la comisión 
sobre el impacto que dichas actuaciones suponen en relación con los resultados del 
servicio o unidad a la que se opta.
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1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, con nombramiento al efecto, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente 
o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud, 
se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios: 2 
puntos por año.

1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 2 puntos por año: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos.

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios, de acuerdo con los siguientes criterios: 0,5 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos. 

Se acreditarán mediante la presentación de la certificación firmada por el Director 
Asistencial, y en la que conste expresamente la actividad que ha desempeñado como 
responsable de la misma.

2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por 

cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad 
correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo 
de 5 puntos.

2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en 
programas contratos de investigación promovidos mediante convocatoria pública por el 
Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión Europea para la para 
la contratación laboral de personal investigador, Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, 
Miguel Servet, Nicolas Monarde, Maria Castellano y los derivados de convocatorias para 
la incorporación de investigadores posdoctorales a grupos de los centros sanitarios y de 
investigación del SNS ,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 

a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
b) Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 

1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.
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c) Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
b) Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

3. Méritos científicos (máximo 30 puntos)
3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
b) Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 

a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

c) Formación en investigación programas de investigación promovidos mediante 
convocatoria pública por el Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o 
de la Unión Europea para la para la contratación laboral de personal investigador, Juan 
Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet, Nicolas Monarde, Maria Castellano y 
los derivados de convocatorias para la incorporación de investigadores posdoctorales a 
grupos de los centros sanitarios y de investigación del SNS: 3 puntos.

3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 30 puntos. 
3.2.1. Publicaciones en revistas científicas.
Se valorarán, hasta un máximo de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

b) Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor con el 60% de la 
puntuación del FI, el tercer autor con el 40%; y el resto de autores con el 20% del FI. Se 
igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros 
autores han contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una 
publicación los mencionados en un índice de autores en el apéndice.

c) Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

3.2.2. Proyectos de investigación.
La participación en Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados 

por agencias públicas, se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Como investigador/a principal en proyectos de carácter internacional o  Supranacional 
(Unión Europea u Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos 
o impulsados por el Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con 
la participación española en programas de cooperación tecnológica 3 puntos.

b) Como investigador/a principal en proyectos de carácter nacional promovidos o 
impulsados por el Gobierno de España 1.5 puntos.

c) Como investigador/a principal en proyectos de carácter autonómico promovidos o 
impulsados por los gobiernos de las CCAA 0.5 puntos

d)La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.
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3.2.3. Ensayos clínicos.
La participación en Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): 

se valorarán, hasta un máximo de 4 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I y ensayos 

clínicos independientes: 1,5 puntos.
b) Participación Como investigador/a principal en ensayos clínicos en fase II: 1 punto.
c) Tendrá la consideración de investigador/a principal en ensayos clínicos en fase I 

el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

d) La participación como investigador/a colaborador/a se valorará con el 25% de la 
puntuación asignada al investigador/a principal.

3.2.3. Transferencia de tecnologías y conocimiento:
Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En explotación: 5 puntos.
b) Solicitada y registrada: 1,5 puntos.
3.2.4. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
Se valorarán, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
b) Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

c) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

d) Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

e) Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

f) Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

g) Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

3.2.5. Otros méritos.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
b) Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
c) Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
d) Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
e) Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
f) Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
f) Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.

4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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b) Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

4.2. Estudios de maestría y experto.
Se valorarán, hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
b) Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
4.3. Actividades formativas.
Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:
a) En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
b) En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
c) Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

ANEXO II

Además de las funciones asistenciales propias de su categoría profesional, la persona 
que desempeñe la jefatura de servicio facultativa tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los recursos materiales y económicos 
asignados a la unidad, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica, 
garantizando la adecuada atención sanitaria de la población del área hospitalaria a la que 
se encuentre adscrita la unidad y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

b) Participar en la toma de decisiones organizativas y del centro directivo al que estén 
adscritos, a través de los mecanismos que se establezcan por la  Gerencia del AGS.

c) Proponer y planificar la consecución de los objetivos asistenciales, docentes y de 
investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica.

d) Evaluar la contribución de cada profesional que integre la unidad al desarrollo de 
los objetivos de la unidad así como del grado de consecución de los objetivos individuales 
que tengan establecidos los profesionales adscritos a la misma, a través de indicadores 
que midan la calidad, el rendimiento, o el logro de resultados.

e) Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad, mediante la 
dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño, prestando especial dedicación a los siguientes aspectos:

1.º Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del centro directivo, la 
organización funcional de la unidad, la organización y distribución de la jornada ordinaria 
y complementaria de los profesionales, para el cumplimiento de los objetivos previstos en 
el correspondiente acuerdo de gestión clínica, de acuerdo con la normativa vigente.

2.º Proponer a la Dirección Gerencia, en el marco de la normativa vigente y dentro de 
la asignación presupuestaria de la Unidad, el número y la duración de los nombramientos 
por sustituciones, ausencias, licencias y permisos reglamentarios, incluido el plan de 
vacaciones anuales.

3.º Establecer un plan de formación personalizado que contemple las demandas 
y necesidades de los profesionales que integren la unidad, reforzando aquellas 
competencias que sean necesarias para el desarrollo de los procesos asistenciales de la 
unidad.

f) Proponer a la Dirección Gerencia las necesidades de adquisición de bienes y 
servicios para el ejercicio de las funciones de la unidad, de acuerdo con la normativa de 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 214 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

aplicación y con la disponibilidad presupuestaria, así como participar en la elaboración de 
los informes técnicos correspondientes.

g) Gestionar los recursos económicos asignados a la unidad en el marco 
presupuestario establecido en el acuerdo de gestión clínica, con criterios de gestión 
eficiente de los recursos públicos.

h) Evaluar, de acuerdo con lo previsto en el epígrafe d) la contribución de cada 
profesional que integre la unidad al desarrollo de los objetivos de la unidad y decidir el 
reparto de los incentivos, de acuerdo con los criterios establecidos por los órganos de 
dirección del Servicio Andaluz de Salud.

i) Suscribir, de acuerdo con la Dirección Gerencia, acuerdos de colaboración con 
otros servicios o entidades que presten asistencia sanitaria, tanto de atención primaria 
como hospitalaria, en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

j) Participar, de acuerdo con la Dirección Gerencia, en el establecimiento de acuerdos 
de cooperación con los servicios sociales que contemplen la adecuada coordinación 
asistencial con la provisión de recursos residenciales y ocupacionales.

k) Dirigir y gestionar, dentro de su ámbito competencial el conjunto de procesos 
asistenciales de la unidad.

l) Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito de la investigación y la 
docencia, desarrolle la unidad.

m) Ostentar la representación de la unidad.
n) Garantizar la efectividad de la participación ciudadana en el ámbito de la unidad, a 

través de los mecanismos establecidos por la Consejería competente en materia de salud.
ñ) Gestionar las reclamaciones que realice la ciudadanía con relación a los dispositivos 

asistenciales adscritos a la unidad.
o) Proponer a la Dirección Gerencia cuantas medidas pudieran contribuir al mejor 

funcionamiento de la unidad.
p) Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Gerencia del Hospital o Gerencia 

del Área de Gestión Sanitaria correspondiente.

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 26 de octubre de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de contratos de Profesores 
Contratados Doctores.

Conforme a las normas contenidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Decreto Legislativo 
1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades; Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, 
de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y Real Decreto 898/85, 
de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones 
del mismo, el Primer Convenio Colectivo del personal Docente e Investigador con contrato 
laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA de 9 de mayo de 
2008; la Normativa para la regulación de los concursos de profesorado contratado doctor 
en la Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por 
el artículo 19.Uno.3.I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 (BOE de 4 de julio de 2018), y en el artículo 13.1 de la Ley 
6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2020 (BOE de 24 de enero de 2020), y una vez obtenida la autorización por 
Orden de 21 de septiembre de 2020, de la Consejería de Transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, según lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 7 de julio de 
2020, de la Universidad de Granada, por la que se publica la Oferta de Empleo Público 
(OEP) del personal docente e investigador para el año 2020 (BOJA de 10 de julio de 
2020), se convocan a concurso público las plazas relacionadas en el Anexo I, en los 
términos previstos en el artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, para la adjudicación de contratos de Profesores Contratados Doctores.

La cuantía de las diferencias de las contrataciones asciende a 94.563,17 euros, con 
cargo a las aplicaciones presupuestarias 130.00.01, 134.00.01, 120.05 y 160.00.04, 
del presupuesto de la Universidad de Granada para el año 2021, de acuerdo con las 
disposiciones presupuestarias.

1. Plazas.
Las relacionadas como Anexo I de la presente resolución.

2. Características y requisitos.
2.1. Tipo de contrato: Profesor Contratado Doctor, con contrato laboral indefinido. 
2.2. Edad: Haber cumplido 16 años y no superar la edad reglamentaria de jubilación.
2.3. Régimen de dedicación: Tiempo completo.
2.4. Horario: En jornada de mañana y/o tarde (a determinar por el Departamento).
2.5. Acreditación: Poseer informe favorable de su actividad docente e investigadora 

para Profesor Contratado Doctor, emitido por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza del Conocimiento.

2.6. Funciones: Las funciones serán tanto las docentes y de tutorías propias del 
ámbito del conocimiento al que pertenece la plaza convocada, siendo concretadas por el 
Departamento correspondiente, como la investigación.
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2.7. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía, publicado en el BOJA núm. 92, de 9 de mayo de 2008.

No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o se encuentren inhabilitados/as para el ejercicio de las funciones públicas o 
padezcan enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano para el desempeño de la labor docente e 
investigadora asignada en cada caso.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su inscripción 

en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOJA, a través de la Sede electrónica de la Universidad de Granada, 
https://sede.ugr.es, utilizando el procedimiento electrónico «Concursos a plazas docentes: 
Solicitud de admisión» disponible en dicha sede.

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación 
justificativa, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las 
Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación 
y consulta de los datos consignados en la inscripción, salvo que el solicitante desee 
presentar la documentación por manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta 
oposición deberán manifestarla en el apartado correspondiente de la solicitud en sede 
electrónica.

3.2. En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, además de la documentación requerida en el apartado 
anterior, deberá acompañarse la siguiente documentación:

1. �Justificante de haber abonado en Bankia en la cuenta abierta a 
nombre de Universidad de Granada. Pruebas selectivas C.C.C. ES05 
20383505366400012738 la cantidad de 30 euros en concepto de derechos. 
En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud. Este pago deberá efectuarse 
en el mismo plazo que se establezca para la presentación de solicitudes. 
Estarán exentas del pago de los precios públicos: 

- Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 
- �Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos 
para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado 
oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, 
en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional. 
La certificación relativa a la condición de demandante de empleo citada en el párrafo 
anterior se solicitará en las correspondientes Oficinas de Empleo, debiendo figurar 
en ella todos y cada uno de los requisitos citados en dicho párrafo. En cuanto a 
la acreditación de las rentas, se realizará con una declaración jurada o promesa 
escrita del solicitante, para lo que se podrá utilizar el modelo que se acompaña 
como Anexo II a esta convocatoria.Ambos documentos, certificación y declaración, 
deberán acompañar a la solicitud. 

- �Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, debiendo acompañar 
documentación que acredite tal condición. 
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- �Las familias numerosas, que tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la 
tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 
por 100 los que fueran de la categoría general. 

2. �Fotocopia del justificante de la evaluación positiva de la labor docente y de 
investigación para Profesor Contratado Doctor emitido por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o la Agencia Andaluza del Conocimiento. 

Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato pdf, a través de 
la sede electrónica.

3.3. En el caso de oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos 
consignados en la solicitud, además de la documentación requerida en el apartado 
anterior deberá acompañar la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI o pasaporte 
2. Certificado de discapacidad, si fuera el caso. 
3. Acreditación de la condición de familia numerosa, si fuera el caso. 
Los solicitantes deberán acompañar esta documentación en formato PDF, a través de 

la sede electrónica.
La no aportación de lo establecido en este apartado en el plazo de presentación de 

solicitudes o en el de subsanación a que se refiere la base 4.2, determinará la exclusión 
automática del/la solicitante en este procedimiento.

3.4. Los requisitos de participación de los/as aspirantes en el presente concurso 
deberán ostentarse a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

4. Lista de admitidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rectorado de la Universidad 

de Granada dictará resolución por la que se apruebe la lista provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión.

La citada resolución será publicada en la página web del Servicio de Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Granada. A partir del día siguiente a la fecha 
de publicación se contarán los plazos.

4.2. Contra la anterior resolución, los/as interesados/as dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para poder subsanar los 
defectos en que hayan podido incurrir.

Los solicitantes deberán presentar esta reclamación a través de la sede electrónica, 
utilizando el procedimiento «Concursos a plazas docentes: Reclamación a la relación 
provisional de admitidos/as y excluidos/as» disponible en dicha sede.

La resolución que apruebe definitivamente las listas de admitidos/as pondrá fin a 
la vía administrativa y, en consecuencia, quienes estén legitimados/as para ello podrán 
formular recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la citada resolución o potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dicte.

5. Comisiones de Evaluación.
5.1. La composición de las Comisiones de Evaluación, que figuran como Anexo III de 

esta convocatoria, se ajustará a lo dispuesto en la Normativa para la regulación de los 
concursos de plazas de Profesorado Contratado Doctor en la Universidad de Granada, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018. 

5.2. Las Comisiones deberán constituirse en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la publicación de la lista definitiva de candidatos/as admitidos/as a concurso.

Para ello, el/la Presidente/a de la Comisión, realizadas las consultas pertinentes 
con los restantes miembros de la misma, dictará resolución de convocatoria en la que 
se indicará lugar, día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada con una 
antelación mínima de 10 días naturales.
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5.3. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros 
titulares o de los/as suplentes que les sustituyan. Quienes no concurran al citado acto 
decaerán en sus derechos.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesario, al menos, la presencia 
de tres de sus miembros.

5.4. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos en el tablón 
de anuncios del Departamento al que pertenezca la plaza, así como en la página web del 
Servicio de PDI, los criterios para la valoración del concurso que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 121 de los Estatutos de la Universidad de Granada, respetarán 
los principios constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. Acto de presentación.
6.1.1. Acto de presentación. El/la Presidente/a de la Comisión de Evaluación deberá 

convocar, con una antelación mínima de diez días naturales, a los/as concursantes 
definitivamente admitidos/as, señalando día, hora y lugar del acto de presentación.

6.1.2. En el acto de presentación los/as aspirantes harán entrega de la siguiente 
documentación:

1. Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que se adecuará al perfil de la plaza. 
2. �Curriculum vitae, por quintuplicado, según los puntos que figuran como Anexo IV 

de esta convocatoria. 
3. �Un ejemplar, original o fotocopia, de los justificantes documentales de los méritos 

alegados. Asimismo, se acompañará una relación de toda la documentación que 
se entrega. 

La Comisión de Evaluación no podrá tener en cuenta aquellos méritos que siendo 
alegados en el currículum detallado no estén debidamente justificados.

6.1.3. Todos los méritos alegados por los/as concursantes deberán poseerse en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

6.1.4. En el acto de presentación el/la Presidenta de la Comisión de Evaluación 
indicará a los/as aspirantes el plazo de que disponen para examinar la documentación 
presentada por el resto de concursantes.

6.1.5. Igualmente, en dicho acto, se convocará a los/as aspirantes para la realización 
de las pruebas, señalando para ello el día, hora y lugar, según el orden de actuación 
de cada concursante, que se fijará en el sorteo público que a tal fin se celebre en este 
mismo acto.

6.1.6. Quienes que no concurran al acto de presentación decaerán en sus derechos a 
presentarse a las pruebas selectivas.

6.1.7. El/la Presidente/a de la Comisión de Evaluación velará para que las fechas de 
constitución de la Comisión y del acto de presentación se hagan públicas en el tablón de 
anuncios del Departamento al que corresponda la plaza.

6.2. Celebración de las pruebas y características de las pruebas.
6.2.1. El concurso constará de una prueba única con dos partes.
La primera parte consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de una 

hora y media, del currículum vitae y del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el concursante o la concursante durante un tiempo máximo de dos horas.

La segunda parte consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de una 
hora y media, del proyecto docente y del tema elegido libremente por el o la concursante 
de entre los presentados en su proyecto docente. El proyecto docente se corresponderá 
con una asignatura de carácter básico u obligatorio de Grado de las adscritas al área 
de conocimiento en el que se convoca la plaza, perteneciente a titulaciones oficiales 
impartidas por la Universidad de Granada, previamente determinada en la convocatoria. 
Dicho proyecto debe contemplar, al menos, la guía docente de la asignatura (programa, 
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propuesta de actividades y procedimientos de evaluación). Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el o la concursante durante un tiempo máximo de dos horas.

6.2.2. La propuesta de la Comisión de Evaluación incluirán una valoración 
individualizada de cada concursante, motivada y con asignación de puntuación numérica. 
La valoración del currículum vitae supondrá el 50% de la puntuación numérica del 
candidato.

6.2.3. El tiempo transcurrido entre la publicación de la lista definitiva de personas 
admitidas a concurso y la resolución de la Comisión de Evaluación no podrá exceder 
de cuatro meses. A efectos de cómputo de los plazos se excluirá el mes de agosto y los 
períodos vacacionales de navidad y semana santa, durante los cuales no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones.

7. De la propuesta de nombramiento.
7.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 122.2 de los Estatutos de la 

Universidad de Granada, la propuesta de nombramiento corresponde efectuarla a la 
Comisión de Selección de profesorado permanente, constituida conforme se indica en el 
artículo 122.1 de dichos Estatutos.

7.2. La Comisión de Selección propondrá el nombramiento en función de la 
propuesta de la Comisión de Evaluación. Cuando aprecie el incumplimiento de alguno 
de los requisitos exigidos en la legislación vigente y en estos Estatutos o cuando detecte 
errores materiales o formales, la Comisión de Selección remitirá un informe razonado a la 
Comisión de Evaluación para que, en el plazo máximo de quince días realice, en su caso, 
una nueva propuesta. Si la segunda propuesta no subsanara las deficiencias detectadas, 
la Comisión de Selección podrá acordar la no provisión del puesto objeto del contrato y su 
inmediata nueva convocatoria.

7.3. La resolución de la Comisión de Selección se hará pública en la página web del 
Servicio de Personal Docente e Investigador (serviciopdi.ugr.es), momento a partir del 
cual se contarán los plazos para la interposición de recurso de alzada. Así mismo, la 
resolución se publicará en el tablón de anuncios del Departamento correspondiente.

7.4. La comunicación del resultado del concurso a las personas aspirantes, 
seleccionadas o no, se entenderá practicada mediante la publicación en la página web 
del Servicio de Personal Docente e Investigador de la resolución de la Comisión de 
Selección. A tal fin las personas aspirantes deberán actuar con la diligencia razonable 
para estar al corriente del desarrollo del concurso y de la publicación en la página web 
oficial del resultado del mismo. La fecha en que se produce la exposición pública del 
resultado se hará constar en el anuncio de publicación de la resolución de la Comisión de 
Selección.

8. Recurso de alzada.
8.1. Contra la resolución de la Comisión de Selección formulando la propuesta de 

provisión de la plaza, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web 
del Servicio de Personal Docente e Investigador, ante la Rectora de la Universidad de 
Granada que resolverá una vez recabada la información necesaria.

8.2. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que 
recaiga resolución, se entenderá desestimado el recurso y quedará expedita la vía 
procedente.

8.3. La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de provisión o formalización del contrato, salvo que el Rectorado, mediante resolución 
expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación, o, aprecie en la fundamentación de la impugnación la existencia manifiesta 
de causa de nulidad de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con la 
persona propuesta, sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso tanto en vía 
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administrativa como jurisdiccional, llevará consigo la extinción de la relación contractual 
inicialmente propuesta, actuando como condición resolutoria de la misma.

9. Formalización de los contratos.
9.1. Realizadas las propuestas, el Rectorado extenderá los correspondientes contratos 

previa presentación por parte del/de la candidato/a de la documentación que le sea 
requerida a tal efecto. Los/as interesados/as tendrán un plazo máximo para ello de cinco 
días hábiles a contar desde la publicación de la propuesta de provisión. En el caso de 
no presentarse el/la interesado/a en el referido plazo a la firma del contrato, se entiende 
que renuncia a sus derechos, salvo casos de fuerza mayor, libremente apreciados por el 
Rectorado.

9.2. En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación del/de 
la aspirante seleccionado/a, podrá formalizarse la incorporación con el/la siguiente más 
valorado/a, si la Comisión no hubiese acordado que este/a candidato/a no se ajusta al 
perfil docente de la plaza o cuando no se adecue a las exigencias académicas de la 
misma.

10. Disposición final.
10.1. El concurso y posterior contratación se regirá por las normas de la presente 

convocatoria, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Real Decreto 898/1995, de 30 de 
abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario y posteriores modificaciones, en todo 
lo que no se oponga a la anterior ley; Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados 
por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía; 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Andaluzas de Universidades; I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía; Normativa para la regulación de los 
concursos de plazas de Profesorado Contratado Doctor en la Universidad de Granada, 
aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2018 y demás normas de carácter 
general que resulten de aplicación.

10.2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de la misma y de las 
actuaciones de la Comisión de Evaluación, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
en el plazo y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 26 de octubre de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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Anexo I: Relación de plazas del concurso público 

Código Departamento 
Ámbito de  

Conocimiento 
Perfil 

1/10/PCD/2122 
DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

DOCENCIA: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. INVESTIGACIÓN: 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 

2/10/PCD/2122 

DERECHO 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO Y 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

DERECHO 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO Y 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 

DOCENCIA: RELACIONES INTERNACIONALES. 
INVESTIGACIÓN: RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

3/10/PCD/2122 

DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN MUSICAL, 
PLÁSTICA Y 
CORPORAL 

DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN PLÁSTICA

DOCENCIA: ARTES VISUALES EN LA INFANCIA 
2º EDUCACIÓN INFANTIL. INVESTIGACIÓN: 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA, MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y CULTURA AUDIOVISUAL Y 
DIGITAL. 

4/10/PCD/2122 
DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 

DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 

DOCENCIA: DOCENCIA PROPIA DEL ÁREA 
SEGÚN EL POD CON ESPECIAL ATENCIÓN A LA 
ASIGNATURA OBLIGATORIA DIDÁCTICA DE 
LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES (II), GRADO 
EN EDUCACIÓN PRIMARIA. INVESTIGACIÓN: 
DIFICULTADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
DE LAS CIENCIAS DE LA VIDA Y SU DIDÁCTICA 
EN LA FORMACIÓN INICIAL DE PROFESORADO 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SU RELACIÓN CON 
EL DESARROLLO DEL LENGUAJE CIENTÍFICO. 

5/10/PCD/2122 ENFERMERÍA ENFERMERÍA 

DOCENCIA: ENFERMERÍA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA. INVESTIGACIÓN: GENÉTICA Y 
BIOMARCADORES DURANTE EL EMBARAZO Y 
SU REPERCUSIÓN MATERNO-FETAL. 

6/10/PCD/2122 
HISTORIA 
CONTEMPORÁNEA 

HISTORIA 
CONTEMPORÁNEA 

DOCENCIA: HISTORIA CONTEMPORÁNEA. 
INVESTIGACIÓN: HISTORIA DE LA PAZ, LA 
RESISTENCIA CIVIL Y LA ACCIÓN NO 
VIOLENTA. 

7/10/PCD/2122 HISTORIA DEL ARTE HISTORIA DEL ARTE 

DOCENCIA: DOCENCIA EN HISTORIA DEL ARTE 
MUSULMÁN. INVESTIGACIÓN: INVESTIGACIÓN 
EN EL PATRIMONIO ALMOHADE 
(ARQUITECTURA Y CIUDAD) EN LA PENÍNSULA 
IBÉRICA Y NORTE DE ÁFRICA Y SU HERENCIA 
EN EL MEDITERRÁNEO CON ESPECIAL 
INCIDENCIA EN EL MUDÉJAR PORTUGUÉS. 

8/10/PCD/2122 LENGUA ESPAÑOLA LENGUA ESPAÑOLA 

DOCENCIA: LENGUA A NIVEL 3 (ESPAÑOL) DEL 
GRADO DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. 
INVESTIGACIÓN: VARIACIÓN LINGÜÍSTICA Y 
ORALIDAD EN TEXTOS LITERARIOS DEL 
ESPAÑOL DEL SIGLO XVI: EDICIÓN DIGITAL Y 
CORPUS EN LÍNEA. 

9/10/PCD/2122 
MEDICINA 
PREVENTIVA Y SALUD 
PÚBLICA 

MEDICINA 
PREVENTIVA Y SALUD 
PÚBLICA 

DOCENCIA: LA PROPIA DEL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO EN MEDICINA PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA PARA EL GRADO EN 
NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA. 
INVESTIGACIÓN: EPIDEMIOLOGÍA AMBIENTAL. 
EXPOSICIÓN A METALES PESADOS Y OTROS 
CONTAMINANTES Y SU RELACIÓN CON 
ENFERMEDADES CRÓNICAS NO 
TRANSMISIBLES DE ALTO IMPACTO EN SALUD 
PÚBLICA. 

10/10/PCD/2122

PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 

PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 

DOCENCIA: TRATAMIENTO PSICOLÓGICO: 
FUNDAMENTOS Y TÉCNICAS EN EL GRADO DE 
PSICOLOGÍA. INVESTIGACIÓN: ABORDANDO EL 
TRANSTORNO DE ANSIEDAD SOCIAL DESDE UN 
ENFOQUE INTEGRAL: PROPUESTA DE UN 
MODELO ETIOLÓGICO, EVALUACIÓN POR 
DIMENSIONES Y NUEVA INTERVENCIÓN 
PSICOLÓGICA GRUPAL DESDE LA TERAPIA 
COGNITIVO CONDUCTUAL TRADICIONAL Y DE 
TERCERA GENERACIÓN. 
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Código Departamento 
Ámbito de  

Conocimiento 
Perfil 

11/10/PCD/2122 SOCIOLOGÍA SOCIOLOGÍA 

DOCENCIA: ESTRUCTURA SOCIAL. 
INVESTIGACIÓN: SOCIOLOGÍA DE LA 
EXCLUSIÓN/INCLUSIÓN SOCIAL. PROCESOS DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL EXTREMA: EL 
SINHOGARISMO EN LAS GRANDES CIUDADES. 

12/10/PCD/2122 PEDAGOGÍA 
TEORÍA E HISTORIA 
DE LA EDUCACIÓN 

DOCENCIA: PROGRAMAS PÚBLICOS DE 
POLÍTICAS SOCIALES. EL PAPEL DE LA 
EDUCACIÓN SOCIAL. INVESTIGACIÓN: 
POLÍTICAS COMPARADAS DE LA EDUCACIÓN 
SOCIAL EN LA UNIÓN EUROPEA. 

13/10/PCD/2122
TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN 

TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN 

DOCENCIA: TRADUCCIÓN MULTIMEDIA 
ALEMÁN. INVESTIGACIÓN: TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN / SUBTITULACIÓN PARA 
PERSONAS SORDAS (ALEMÁN-ESPAÑOL). 

  



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 223 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Anexo II: Declaración de rentas 

Declaración de carecer de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional 

 

D. / D.ª................................................................................................... 

con domicilio en ........................................................................................................ 

y con Documento Nacional de Identidad o pasaporte n.º ..................................... 

declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la exención de tasa por derechos de 
participación del proceso selectivo para cubrir plazas de Profesores Contratados en la 
Universidad de Granada, que carece de rentas superiores en cómputo mensual al Salario 
Mínimo Interprofesional. 

 

En ......................., a ......... de ................................ de ................... 

 

Fdo.: 
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Anexo III: Composición de las Comisiones de Selección 

Comisión de la plaza número 1/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

SECRETARIO TITULAR 
JUAN ANTONIO MALDONADO 
MOLINA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARÍA NIEVES MORENO VIDA 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

FRANCISCO VILA TIERNO 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

MÁLAGA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

OLIMPIA HERMOSILLA MOLINA
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

JAÉN 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

MIGUEL ÁNGEL ALMENDROS 
GONZÁLEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

NATALIA TOMÁS JIMÉNEZ 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

SOFÍA OLARTE ENCABO 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ISABEL VILLAR CAÑADA 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

JAÉN 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

SUSANA DE LA CASA QUESADA
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

JAÉN 

Comisión de la plaza número 2/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 
Y RELACIONES INTERNACIONALES 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR 
FRANCISCO JAVIER ROLDÁN 
BARBERO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

SECRETARIO TITULAR 
INMACULADA C. MARRERO 
ROCHA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

CATERINA GARCÍA SEGURA 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

POMPEU FABRA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

LEIRE MOURE PEÑÍN 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

PAÍS VASCO 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

RAFAEL GARCÍA PÉREZ 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

PABLO DE OLAVIDE 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

MANUEL LÓPEZ ESCUDERO 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

ANTONIO SEGURA SERRANO 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

IRENE RODRÍGUEZ MANZANO 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

SANTIAGO 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

TERESA MARÍA FAJARDO DEL 
CASTILLO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

JOSEP IBÁÑEZ MUÑOZ 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

POMPEU FABRA 
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Comisión de la plaza número 3/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN 
PLÁSTICA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR RICARDO MARÍN VIADEL CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

PILAR MANUELA SOTO 
SOLIER 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARÍA DOLORES ÁLVAREZ 
RODRÍGUEZ 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

ISABEL MORENO MONTORO
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

JAÉN 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

CARLOS ESCAÑO GONZÁLEZ
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

SEVILLA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

FÉLIX ZURITA ORTEGA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

PEDRO DAVID CHACÓN 
GORDILLO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

ROSARIO GUTIÉRREZ PÉREZ
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

MÁLAGA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

OLAIA FONTAL MERILLAS 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

VALLADOLID 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MOHAMED SAMIR ASSALEH 
ASSALEH 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

HUELVA 

Comisión de la plaza número 4/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR 
FRANCISCO JAVIER PERALES 
PALACIOS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

SECRETARIO TITULAR 
FRANCISCO GONZÁLEZ 
GARCÍA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

ANA RIVERO GARCÍA 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

SEVILLA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

LUIS RUIZ RODRÍGUEZ 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

ANA MARÍA ABRIL GALLEGO 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

JAÉN 

PRESIDENTE SUPLENTE ÁNGEL BLANCO LÓPEZ 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

MÁLAGA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

FRANCISCO JAVIER CARRILLO 
ROSÚA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

LUISA LÓPEZ BANET 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

MURCIA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA DEL PILAR JIMÉNEZ 
TEJADA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MARÍA RUT JIMÉNEZ LISO 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

ALMERÍA 
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Comisión de la plaza número 5/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de ENFERMERÍA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RAMOS CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD HUELVA 

SECRETARIO TITULAR
CONSUELO LOURDES DÍAZ 
RODRÍGUEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

INMACULADA GARCÍA 
GARCÍA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

MARÍA EUGENIA GIL GARCÍA
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

SEVILLA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

GERMÁN PRADOS GARCÍA 
PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

GRANADA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

JOSÉ SILES GONZÁLEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD ALICANTE 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

MARÍA DOLORES POZO 
CANO 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

GABRIEL AGUILERA 
MANRIQUE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

ALMERÍA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ISABEL MARÍA MORALES GIL
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

MÁLAGA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

JACOBO CAMBIL MARTÍN 
PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

GRANADA 

Comisión de la plaza número 6/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de HISTORIA CONTEMPORÁNEA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

MARIO LÓPEZ MARTÍNEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ALCÁZAR 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

RAFAEL QUIROSA-CHEYROU 
MUÑOZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

ALMERÍA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

PURIFICACIÓN UBRIC 
RABANEDA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

LUZ GÓMEZ GARCÍA 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE 
MADRID 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

CARMELO PÉREZ BELTRÁN CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

ANTONIO ORTEGA SANTOS 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

ENCARNACIÓN LEMUS LÓPEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD HUELVA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

IRENE COMINS MINGOL 
PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

JAUME I 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

ITZIAR RUIZ GIMÉNEZ 
PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

AUTÓNOMA DE 
MADRID 
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Comisión de la plaza número 7/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de HISTORIA DEL ARTE 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR 
RAFAEL JESÚS LÓPEZ-
GUZMÁN GUZMÁN 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

SECRETARIO TITULAR
JOSÉ MIGUEL PUERTA 
VÍLCHEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

ELENA DÍEZ JORGE 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

PILAR MOGOLLÓN CANO-
CORTÉS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

EXTREMADURA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

GLORIA ESPINOSA SPÍNOLA 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

ALMERÍA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

RODRIGO GUTIÉRREZ 
VIÑUALES 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

MIGUEL ÁNGEL SORROCHE 
CUERVA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

MARÍA LUISA BELLIDO GANT 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ALFREDO JOSÉ MORALES 
MARTÍNEZ 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

SEVILLA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MARÍA MARCOS COBALEDA 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

MÁLAGA 

Comisión de la plaza número 8/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de LENGUA ESPAÑOLA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR
AMBROSIO MIGUEL 
CALDERÓN CAMPOS 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

MARÍA FRANCISCA MEDINA 
MORALES 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

MARÍA TERESA GARCÍA 
GODOY 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

MARTA FERNÁNDEZ 
ALCAIDE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

SEVILLA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

VICENTE JOSÉ MARCET 
RODRÍGUEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

SALAMANCA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

ENRIQUE F. QUERO 
GUERVILLA 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

ANTONIO JOSÉ MANJÓN-
CABEZA CRUZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

ELISABETH MELGUIZO 
MORENO 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA DOLORES PONS 
RODRÍGUEZ 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD SEVILLA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

SANTIAGO DEL REY 
QUESADA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

SEVILLA 
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Comisión de la plaza número 9/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD 
PÚBLICA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR
AURORA BUENO 
CAVANILLAS 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO TITULAR
MARÍA ROCÍO OLMEDO 
REQUENA 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

JOSÉ JUAN JIMÉNEZ 
MOLEÓN 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

ANTONIO JOSÉ MOLINA DE 
LA TORRE 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

LEÓN 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

ELENA LOBO ESCOLAR 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

ZARAGOZA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

PABLO LARDELLI CLARET CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

ROCÍO BARRIOS 
RODRÍGUEZ 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

VIRGINIA ANA MARTÍNEZ 
RUIZ 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
INDEFINIDO 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

VICENTE MARTÍN SÁNCHEZ CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD LEÓN 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MANUELA GARCÍA DE LAS 
HERAS 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

MIGUEL HERNÁNDEZ

Comisión de la plaza número 10/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR JOSÉ OLIVARES RODRÍGUEZ 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

MURCIA 

SECRETARIO TITULAR HUMBELINA ROBLES ORTEGA 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

JOSÉ LUIS GRAÑA GÓMEZ 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 
MADRID 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

FRANCISCA LÓPEZ 
TORRECILLAS 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

MARINA MUÑOZ RIVAS 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE 
MADRID 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

MIGUEL ÁNGEL SIMÓN LÓPEZ 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

LA CORUÑA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

DÉBORA GODOY IZQUIERDO 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

ELISARDO BECOÑA IGLESIAS 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

SANTIAGO 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

AZUCENA GARCÍA PALACIOS 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

JAUME I 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

MARÍA DOLORES ZAMARRÓN 
CASSINELLO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE 
MADRID 
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Comisión de la plaza número 11/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de SOCIOLOGÍA 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro 

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

ANTONIO TRINIDAD 
REQUENA 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

NIEVES ORTEGA PÉREZ 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

JUAN LÓPEZ DOBLAS 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

MARÍA ROSARIO H. 
SÁNCHEZ MORALES 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

VERÓNICA DÍAZ MORENO 
PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

FRANCISCO ENTRENA 
DURÁN 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

MARÍA DOLORES MARTÍN-
LAGOS LÓPEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

ADOLFO JOSÉ TORRES 
RODRÍGUEZ 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

MARÍA VIOLANTE 
MARTÍNEZ QUINTANA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

ÁNGEL GABRIEL 
BELZUNEGUI ERASO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

ROVIRA Y VIRGILI 
(TARRAGONA) 

Comisión de la plaza número 12/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de TEORÍA E HISTORIA DE LA 
EDUCACIÓN 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE TITULAR
MIGUEL ANASTASIO PEREYRA-
GARCÍA CASTRO 

PROFESOR EMÉRITO GRANADA 

SECRETARIO TITULAR
MARÍA MAGDALENA JIMÉNEZ 
RAMÍREZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ 
FARACO 

CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

HUELVA 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

BELÉN ESPEJO VILLAR 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

SALAMANCA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

MARÍA MÓNICA TORRES 
SÁNCHEZ 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

JOSÉ ANTONIO CARIDE GÓMEZ 
CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 

SANTIAGO 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

ANTONIO LUZÓN TRUJILLO 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ VICIOSO 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

HUELVA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

VERÓNICA COBANO-DELGADO 
PALMA 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

SEVILLA 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

VICTORIA ROBLES SANJUÁN 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 
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Comisión de la plaza número 13/10/PCD/2122 de PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO del Área de TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo 
Universidad o Centro

de Investigación de 
pertenencia 

PRESIDENTE 
TITULAR 

CATALINA JIMÉNEZ HURTADO CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
TITULAR 

CRISTINA ÁLVAREZ DE 
MORALES MERCADO 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

VOCAL TITULAR 
PRIMERO 

JUAN MIGUEL CUARTERO 
OTAL 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

PABLO DE OLAVIDE 

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO 

MARÍA JOSÉ VARELA SALINAS
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

MÁLAGA 

VOCAL TITULAR 
TERCERO 

LINUS GÜNTER JUNG  
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 

PRESIDENTE 
SUPLENTE 

ENRIQUE F. QUERO GERVILLA CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD GRANADA 

SECRETARIO 
SUPLENTE 

LAURA CARLUCCI  
PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

GRANADA 

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO 

MANUEL DE LA CRUZ RECIO 
PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INDEFINIDO 

SALAMANCA 

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO 

ANA MEDINA REGUERA 
PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

PABLO DE OLAVIDE 

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO 

ESPERANZA MACARENA 
PRADAS MACÍAS 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

GRANADA 
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Anexo IV

Estructura del historial académico, docente e investigador

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento nacional de identidad: número, lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: fecha, localidad y provincia.
Residencia: provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de conocimiento actual:
Facultad o escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

2. Títulos académicos.
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la 

hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos
Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, Posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.).

5. Puestos asistenciales desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización (*).

6. Actividad docente desempeñada.
Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 

diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., Con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.
Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 

docentes, etc.

8. Actividad asistencial desempeñada (*).

9. Actividad investigadora desempeñada.
Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.

10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
públicas.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en contratos 
de investigación.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada , periodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.
Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.
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13. Publicaciones (artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.
1. Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI web of science». 
2. Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
3. Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).
Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad organizadora, 

carácter nacional o internacional.

16. Otras publicaciones.

17. Otros trabajos de investigación.

18. Patentes.
19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.

20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 
carácter académico e investigador.

21. Cursos y seminarios recibidos.
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Actividad en empresas y profesión libre.

23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.
Tipo, número y años a que corresponden.

24. Otros méritos docentes o de investigación.

25. Otros méritos.

(*) Sólo plazas vinculadas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Secretaría General para la Justicia, 
por la que se publica el Convenio entre el Consejo General del Poder Judicial, 
el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Universidad 
de Córdoba para la realización de prácticas externas en Juzgados y Tribunales.

Con fecha 24 de septiembre de 2021, se ha suscrito el Convenio entre el Consejo General 
del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Universidad de Córdoba para la realización de prácticas externas en Juzgados y 
Tribunales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, dicho Convenio fue publicado en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 249, de 18 de octubre de 2021. 

Asimismo, para general conocimiento y de acuerdo con el mencionado apartado 8 del 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de dicho convenio, 
que figura como anexo a esta resolución.

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Secretaria General, María José Torres Cuéllar.

A nexo  

Convenio entre el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la realización de 
prácticas externas en Juzgados y Tribunales.

En Madrid, firmado electrónicamente.

R E U N I D O S

El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Excmo. 
Sr. don Carlos Lesmes Serrano, nombrado según acuerdo (núm. 2) del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, de 9 de diciembre de 2013, mediante Real Decreto 979/2013, 
de 10 de diciembre, en ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 585 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

La Ministra de Justicia, doña María Pilar Llop Cuenca, nombrada mediante el Real 
Decreto 526/2021, de 10 de julio, y en uso de las competencias que le corresponden 
en virtud del artículo 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

El Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Excmo. Sr. 
don Juan Antonio Marín Lozano, en virtud de lo dispuesto en el Decreto del Presidente 
4/2019, de 21 de enero, y en el ejercicio de las facultades que le atribuyen los artículos 9.2 
y 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 
y el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

El Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba don José Carlos Gómez 
Villamandos, en nombre y representación de ésta, en virtud del Decreto 140/2018, de 3 
de julio, y actuando en función de las competencias que tiene asignadas de acuerdo con 
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el artículo 140.I de los Estatutos de la Universidad de Córdoba aprobados por Decreto 
212/2017, de 26 de diciembre.

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la representación 
legal que ostentan para suscribir el presente convenio y, a tal fin,

M A N I F I E S T A N

Primero. El Estado tiene competencia exclusiva en materia de Administración de 
Justicia de acuerdo con el artículo 149.1.5.ª de la Constitución Española.

Segundo. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo, 
según el artículo 122.2 de la Constitución Española, cuyas atribuciones vienen reguladas 
en los artículos 558 a 565 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Tercero. El artículo 435 y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
determina que la Oficina Judicial es la organización de carácter instrumental que sirve de 
soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional de juzgados y tribunales, correspondiendo la 
dirección de los servicios comunes procesales al Cuerpo de Letrados de la Administración 
de Justicia, funcionarios públicos que constituyen un Cuerpo Superior Jurídico, único, de 
carácter nacional, al servicio de la Administración de Justicia, dependiente del Ministerio 
de Justicia y que ejercen sus funciones con el carácter de autoridad, ostentando la 
dirección de la Oficina Judicial.

Cuarto. El Real Decreto 142/1997, de 31 de enero, sobre traspaso de funciones de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de 
provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración 
de Justicia establece en su anexo, apartado B), 1.a), que la adquisición y gestión de 
patrimonio mobiliario, inmobiliario y enseres para los órganos judiciales con sede en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, corresponde a la citada Comunidad. Además, 
el apartado C) del mismo Anexo establece en su punto 1, que se traspasan a esta 
Comunidad los bienes, derechos y obligaciones afectos al ejercicio de las funciones que 
asume la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. A su vez el Reglamento 1/2000, de los Órganos de Gobierno de Tribunales, 
aprobado por Acuerdo de 26 de julio de 2000, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, en su artículo 4.ñ) prescribe que las actividades ajenas a la función judicial en 
edificios judiciales o en sus dependencias no podrán llevarse a cabo sin el acuerdo de la 
Sala de Gobierno, el de la Administración a quien corresponda la titularidad del inmueble 
y el de las demás Administraciones con competencias concurrentes si las hubiere.

Sexto. El artículo 80 del Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que la 
Comunidad Autónoma tiene competencias compartidas en materia de administración de 
justicia, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, que incluyen 
cuantas competencias ejecutivas le atribuye el Título V del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y la legislación estatal. Asimismo, el artículo 1.f) del Decreto 98/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local dispone que compete a la misma las 
competencias en materia de Administración de Justicia recogidas en el Capítulo III 
del título V del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Entre dichas competencias se 
encuentran las relativas a la dirección, impulso y coordinación de la provisión de los 
medios necesarios, personales y materiales, para el funcionamiento de la Administración 
de Justicia en Andalucía, y la coordinación y planificación general de las competencias 
atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con tribunales, juzgados y 
fiscalías.
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Séptimo. Uno de los fines de la Universidad de Córdoba es el de la preparación 
académica y profesional de los distintos ámbitos y disciplinas de sus estudiantes y para 
dar cumplimiento a este objetivo, resulta de interés la organización de prácticas externas 
que completen los conocimientos adquiridos en las aulas.

Octavo. Las instituciones firmantes manifiestan su más amplia coincidencia en 
diversos fines de interés común, siendo uno de ellos el de la formación integral de 
alumnado universitario, a través de una formación que combine la teoría y la práctica.

Noveno. El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, desarrolla aspectos tales como 
los objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, requisitos, 
tutorías y contenidos de los convenios de cooperación educativa. Además, dicha 
regulación ha de promover la incorporación de estudiantes en prácticas en el ámbito de 
las administraciones públicas, impulsando la empleabilidad de los futuros profesionales, 
fomentando su capacidad de emprendimiento, creatividad e innovación y dando 
respuesta al compromiso con la transformación económica basada en la sociedad del 
conocimiento.

Décimo. El presente convenio se ajusta al modelo de Convenio Prácticum aprobado 
por la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial.

Undécimo. Es deseo de las instituciones firmantes la organización de prácticas 
externas en juzgados y tribunales en la forma que se detalla en la parte dispositiva de 
este convenio, por considerar que esta actividad puede resultar de gran interés para 
la formación de profesionales que en un futuro pudieran colaborar o dar servicio a la 
Administración de Justicia, lo que redundará en una mayor calidad de la misma.

Dicha colaboración se concreta en que el alumnado que cursa estudios en la 
Universidad de Córdoba pueda realizar prácticas externas en juzgados y tribunales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de conformidad con las siguientes, 

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto y compromisos de las partes.
Constituye el objeto del presente convenio la realización de prácticas externas 

curriculares y extracurriculares (en adelante, prácticas externas) por el alumnado 
matriculado en la asignatura de prácticas académicas, de estudios oficiales de grado o 
máster que imparte la Universidad de Córdoba y siempre de titulaciones relacionadas con 
profesiones de la Administración de Justicia, en los juzgados y tribunales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Por un lado, la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 
se compromete a permitir la realización de las prácticas externas objeto del presente 
convenio, así como a facilitar el acceso del alumnado a las sedes de los juzgados y 
tribunales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por otro lado, la Universidad de Córdoba se compromete a que la persona o personas 
que ejerza/n la tutoría de las prácticas en el órgano judicial pueda disfrutar de los 
siguientes derechos, en el marco de la normativa propia de la Universidad de Córdoba 
que sea de aplicación: 

a) Reconocimiento de su actividad colaboradora mediante documento acreditativo 
expedido por la Universidad de Córdoba que certifique su actividad como tutor/a de 
estudiantes en prácticas.
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b) Ser informada acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como 
del proyecto formativo y de las condiciones de su desarrollo.

c) Tener acceso a la Universidad para obtener la información y el apoyo necesarios 
en el cumplimiento de los fines propios de su función.

d) Disfrutar del acceso a bibliotecas, instalaciones deportivas o actividades culturales, 
entre otras.

La colaboración que prestan el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio 
de Justicia y la Comunidad Autónoma de Andalucía estará siempre supeditada a las 
necesidades y disponibilidad del juzgado o tribunal donde se realicen las prácticas 
externas, por lo que surgida tal necesidad o falta de disponibilidad, en su caso, el convenio 
quedará suspendido, en tanto persistan estas situaciones o, en su caso extinguido sin que 
sea preciso denuncia previa en este sentido y sin derecho a reclamación alguna por parte 
de la Universidad de Córdoba o concesión de indemnización o compensación a su favor. 

Asimismo, la Universidad se compromete, en función de su disponibilidad, a prestar 
su colaboración al Ministerio de Justicia y al Consejo General del Poder Judicial mediante 
la cesión de aulas, con ocasión de la celebración de pruebas correspondientes a los 
procesos selectivos para el ingreso o acceso de personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia y de acceso a las Carreras judicial y fiscal.

Las partes determinarán, de común acuerdo, el número de estudiantes que realizarán 
las prácticas en los juzgados y tribunales.

Segunda. Condiciones y requisitos generales de las prácticas.
1. Las prácticas externas se ajustarán en todo caso a la normativa vigente, y en 

especial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Cada alumno/a deberá suscribir al inicio de las prácticas el documento que se adjunta 
como Anexo I al presente convenio.

2. Se establecen dos modalidades de prácticas externas que pueden ser 
concurrentes:

a) Prácticas curriculares: Son las prácticas que tienen su origen en los diversos planes 
de estudios, que son obligatorias para obtener la titulación requerida.

b) Prácticas extracurriculares: Son aquellas que los estudiantes realizan con carácter 
voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo los mismos fines, no 
están incluidas en los planes de estudios sin perjuicio de su mención posterior en el 
Suplemento Europeo al Título.

3. El alumnado será propuesto por la persona que ejerza la Dirección de las prácticas 
externas de la Universidad de Córdoba.

4. Las prácticas externas del alumnado se ajustarán a las necesidades organizativas 
establecidas por la persona o personas que ejerce/n su tutoría donde se realicen las 
mismas, de tal modo que no se entorpezca el desempeño normal de sus funciones.

El acceso del alumnado a las actuaciones judiciales, se producirá en la medida que 
lo permita la situación del procedimiento, su declaración o no de secreto y quedando 
salvaguardado el deber de reserva o sigilo y preservada, en todo caso, la identidad de las 
personas implicadas o partes. 

Las prácticas externas tendrán la duración que determine la Universidad de Córdoba, 
realizándose en horario de mañana en los juzgados o tribunales, en ambos casos a 
establecer por la persona responsable de los mismos en función del mejor funcionamiento 
del órgano jurisdiccional.

En los supuestos de faltas reiteradas de puntualidad, asistencia, incorrecto 
comportamiento del alumnado o perturbación del normal funcionamiento del juzgado o 
tribunal, donde se realicen las prácticas externas, el Consejo General del Poder Judicial, 
el Ministerio de Justicia, la Comunidad Autónoma de Andalucía o los juzgados y tribunales 
afectados, podrán suspender de forma inmediata y cautelar dichas prácticas, poniéndolo 



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 237 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

en conocimiento de la Universidad, para que adopte las medidas que considere 
oportunas.

5. El Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía quedan exentos de cualquier responsabilidad respecto al 
alumnado del curso, cuyas prácticas externas son de carácter estrictamente académico. 
En ningún caso, se entenderá que entre las partes se establecen relaciones contractuales 
de clase mercantil, civil o laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la 
prestación laboral propia de puestos de trabajo cubriendo así necesidades ordinarias de 
la Administración de Justicia en detrimento de personal público al que le correspondería 
ocupar las plazas que tuviesen atribuidas el desempeño de esas funciones, en lugar 
de recibir una adecuada formación práctica, todo ello al no concurrir los requisitos que 
exigen las leyes. Como consecuencia de ello, el Consejo General del Poder Judicial, 
el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de Andalucía no están obligados a 
realizar contraprestación económica alguna.

La realización de las prácticas no se considerará mérito alguno para el acceso a la 
función pública, ni podrá computarse a efectos de antigüedad o de reconocimiento de 
servicios previos en el conjunto de las Administraciones Públicas.

Tercera. Cobertura de riesgos.
La contingencia de accidentes sufridos o que ocasione el alumnado durante la 

realización de las prácticas externas a que se refiere el presente convenio será asumida, 
exclusivamente, por la Universidad de Córdoba, en aquellos casos no cubiertos por el 
seguro escolar.

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los 
daños de cualquier tipo que pudiera ocasionar el alumnado participante en las prácticas 
externas, así como aquellos que pudiera padecer el mismo en caso de accidente, en los 
casos en los que no lo asuma el seguro escolar, durante todo el periodo de duración.

Cuarta. Condiciones específicas de las prácticas externas.
1. El alumnado estará obligado a:
a) Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por el juzgado o tribunal donde se 

realicen las prácticas externas.
b) Adoptar una actitud activa en las tareas que se le encomienden, inherentes a las 

líneas de formación para las que han sido seleccionados/as.
c) Mantener contacto con la persona o personas que ejercen la tutoría y con la 

persona que ejerce la Dirección de las prácticas externas, si se designan, en la forma en 
que se establezca.

d) Cumplir las normas de prevención de riesgos laborales.
e) Mantener el deber de secreto y confidencialidad en materia de medios, procesos 

o de aquellas actuaciones judiciales o administrativas de las que pudieran tener 
conocimiento por razón de las prácticas externas realizadas durante su estancia en el 
juzgado o tribunal donde se realicen, inclusive una vez finalizadas éstas, para lo cual 
deberá suscribir el anexo del presente convenio.

f) En caso de que esté establecido, entregar la memoria final en el plazo previsto a la 
persona que desempeñe la tutoría de la Universidad, a fin de poder superar las prácticas 
externas curriculares y la correspondiente mención favorable en las prácticas externas 
extracurriculares.

2. Los/las estudiantes que realicen las prácticas no llevarán a cabo ninguna de las 
funciones atribuidas en los artículos 476, 477 y 478 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
a los Cuerpos Generales al servicio de la Administración de Justicia.

3. El alumnado tiene derecho a:
a) Desarrollar la actividad en que consistan las prácticas y en el horario estipulado.
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b) Obtener una certificación final del desarrollo de su actividad y del nivel de 
aprovechamiento alcanzado.

c) Obtener permiso para acudir a las convocatorias de evaluación que le afecten.
4. El juzgado o tribunal donde se realicen las prácticas externas, nombrará a la persona 

o personas que ejercerá/n la tutoría de las mismas, que podrá recaer en Magistrado/a, 
Juez/a o Letrado/a de la Administración de Justicia. La persona designada para realizar la 
tutoría debe obtener la declaración de compatibilidad con carácter previo al ejercicio de la 
actividad. La misión de estas personas será:

a) Fijar el plan de trabajo del alumnado.
b) Orientar al mismo en sus dudas y dificultades.
c) Evaluar la actividad del/la alumna/o mediante un informe.
Se podrá establecer una tutoría mixta desempeñada por Juez/a o Magistrado/a y 

Letrado/a de la Administración de Justicia.
5. El alumnado que finalice el periodo establecido de prácticas externas, recibirá un 

certificado expedido por el juzgado o tribunal, donde consten las horas realizadas, la 
naturaleza de las actividades llevadas a cabo y el nivel alcanzado según la persona o 
personas que ejerzan la tutoría de las mismas.

La Universidad de Córdoba emitirá un documento acreditativo a la persona o personas 
que ejerza/n la tutoría que lo soliciten, por la colaboración prestada en el programa de 
prácticas externas.

Quinta. Protección de datos.
Todos los afectados por el presente convenio vendrán obligados por las disposiciones 

y exigencias establecidas por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y demás disposiciones vigentes sobre la materia.

Sexta. Financiación.
El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación 

económica para ninguna de las partes.
En relación con las obligaciones contempladas en la disposición adicional quinta del 

Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones 
públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, dado que todavía 
no se ha producido el desarrollo reglamentario para su efectiva aplicación, las partes se 
comprometen a firmar una adenda en la que se contemplen las obligaciones que asumirían 
para dar cumplimiento a la normativa de desarrollo del citado real decreto-ley.

Séptima. Difusión.
Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones de aplicación en materia de 

publicidad y transparencia en relación con la suscripción del presente convenio, la 
Universidad de Córdoba se compromete a destacar en su Memoria anual y en cuantas 
acciones realice para difusión de las actividades objeto de este convenio, la colaboración 
prestada por el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y los tribunales y juzgados afectados.

Octava. Comisión de Seguimiento y Control.
1. Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de lo 

establecido en el presente convenio, se crea una Comisión de Seguimiento paritaria 
integrada por dos miembros designados por cada una de las instituciones firmantes y un/a 
representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
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que forma parte de la representación del Ministerio de Justicia en la citada comisión. La 
comisión se reunirá al menos una vez al año y cuando lo determinen las partes.

En el seno de la comisión de seguimiento se podrá pactar acuerdos respecto a la 
ejecución y contenido de la formación, en desarrollo del Plan Bolonia, siempre que no 
afecte al contenido mínimo y esencial del convenio, sin necesidad de que posteriormente 
se incluyan como anexos del convenio.

2. La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones 
y vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula el 
funcionamiento de los órganos colegiados.

Novena. Efectos y modificación del convenio.
1. El presente convenio tendrá una duración de cuatro años naturales y producirá 

efectos, una vez inscrito en el registro electrónico estatal de órganos e instrumentos de 
cooperación del sector público estatal en los términos del artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y asimismo será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Será prorrogable a su término mediante acuerdo expreso por igual periodo, que 
deberá formalizarse con un mes de antelación a la expiración del convenio.

Asimismo, cualquiera de las partes firmantes podrá proceder a su denuncia expresa 
con un plazo mínimo de tres meses a la fecha en que se pretenda su expiración.

2. Las partes firmantes podrán modificar los términos del presente convenio en 
cualquier momento, de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda al mismo.

Décima. Causas de extinción.
1. Los convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 

su objeto o por incurrir en causa de resolución.
2. El presente convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes causas:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 

del mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 

de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 

un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión de Seguimiento y control de la ejecución del convenio y a las demás partes 
firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes.
3. Desde la fecha del acuerdo de resolución del convenio o de la notificación de 

la voluntad de extinción, en los términos de la presente cláusula, la colaboración se 
mantendrá, en todo caso, y continuarán hasta su finalización las actividades de prácticas 
iniciadas con anterioridad a la fecha de referencia, siempre condicionado a lo establecido 
en el cuarto párrafo de la cláusula primera del presente convenio.

Undécima. Naturaleza del convenio y resolución de controversias.
El presente convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al amparo de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución, 
resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las 
partes de manera amistosa en el seno de la comisión prevista en la cláusula octava.

Al tener naturaleza administrativa, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las partes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Y, de conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que legalmente 
corresponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las Instituciones que 
representan, suscriben electrónicamente el presente convenio.

El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Carlos 
Lesmes Serrano. La Ministra de Justicia, María Pilar Llop Cuenca. El Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, Juan Antonio Marín Lozano. El Rector de la Universidad de Córdoba, José Carlos 
Gómez Villamandos.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 1 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Centro 
Español de Solidaridad de Jerez (C.E.S. Jerez).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Centro Español de Solidaridad 
de Jerez (C.E.S. Jerez), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 17.6.2021 tuvo entrada en la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local escrito de la fundación para la inscripción de la modificación 
estatutaria adoptada por su patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la redacción del artículo 19, relativo a 
las reuniones del patronato y convocatorias, incluyendo la realización de las mismas por 
medios telemáticos.

Tercero. Al expediente se ha aportado la copia autorizada de la escritura pública 
otorgada el 18.5.2021 ante el Notario don Javier Manrique Plaza, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 1.856 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del patronato de 
26.4.2021, relativo a la modificación de estatutos, no existiendo prohibición expresa por 
parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por 
el patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como en el Reglamento 
de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de 
Andalucía.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 30 
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del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

La Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Centro Español 
de Solidaridad de Jerez (C.E.S. Jerez) en el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
formalizados en escritura pública otorgada el 18.5.2021 ante el Notario don Javier 
Manrique Plaza, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1.856 de su 
protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 1 de septiembre de 2021.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Acuerdo de 7 de septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se 
otorga la concesión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual radiofónico de ámbito local al Ayuntamiento de La Zubia (Granada). 
(PP. 2659/2021).

La Ley 10/2018, de 9 de octubre, Audiovisual de Andalucía, llevó a cabo una regulación 
integral de la actividad audiovisual en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Capítulo I 
del Título V regula el servicio público audiovisual en Andalucía, y contempla la prestación 
del servicio público local de comunicación audiovisual, entre otros.

El Decreto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifusión Sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte de los 
concesionarios, fue derogado parcialmente por la Ley 10/2018, de 9 octubre, manteniendo 
su vigencia los artículos 29 y 30, así como de los apartados 1 a 4 de los artículos 17 y 31.

El Real Decreto 964/2006, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Plan 
técnico nacional de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, establece las características técnicas de las emisoras correspondientes a las 
Corporaciones Locales.

Al amparo del régimen jurídico citado, por el Ayuntamiento de La Zubia (Granada) 
se ha solicitado la concesión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual radiofónico de ámbito local, acompañada de la documentación exigida en el 
artículo 29 del citado Decreto 174/2002, de 11 de junio.

Por la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior se ha 
incorporado la reserva provisional de frecuencia y las restantes características técnicas 
que ha de cumplir la emisora, conforme a los requisitos previstos en el artículo 30 del 
referido Decreto 174/2002, de 11 de junio.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior, de conformidad con el artículo 14.1.b) de la Ley 10/2018, de 9 de octubre, 
Audiovisual de Andalucía, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión 
del día 7 de septiembre de 2021,

A C U E R D A

Primero. Otorgar la concesión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual radiofónico de ámbito local al Ayuntamiento de La Zubia (Granada).

Segundo. La frecuencia y características autorizadas a la emisora se indican en el anexo 
al presente acuerdo y tienen el carácter de reserva provisional, hasta tanto no se aprueben 
definitivamente, en aplicación del procedimiento previsto en la normativa vigente.

Tercero. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual se otorga 
por un plazo de quince años, a contar desde la notificación del presente acuerdo, y 
las sucesivas renovaciones serán automáticas, por periodos iguales, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
General de la Comunicación Audiovisual, de conformidad con lo que se disponga en el 
correspondiente reglamento.
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Cuarto. El otorgamiento de la concesión, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, se formalizará por la suscripción del correspondiente documento 
administrativo.

Quinto. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior la ejecución de los actos derivados del presente acuerdo.

Contra el presente acuerdo cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos de este orden jurisdiccional, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de septiembre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

A N E X O

Provincia Municipio F(MHz) Longitud Latitud Cota Hefx p.r.a. P D

Granada La Zubia 105.7 03ºW35’07’’ 37ºN07’15’’ 741 37,5 50 M ND

Leyenda de las características técnicas:

F(MHz): 	 Frecuencia de emisión, en megahercios.
Longitud:	 Longitud geográfica genérica del emplazamiento del transmisor (datum ETRS89). 
Latitud: 	 Latitud geográfica genérica del emplazamiento del transmisor (datum ETRS89).
Cota: 	 Altitud genérica del emplazamiento del transmisor sobre el nivel del mar, en metros.
Hefx: 	 Altura efectiva máxima de la antena sobre el nivel medio del terreno entre 3 y 15 km, en metros. 
p.r.a.: 	 Potencia radiada aparente máxima, en vatios.
P: 	 Polarización de la emisión; horizontal (H), vertical (V), mixta (M).
D: 	 Diagrama de radiación de la antena en el plano horizontal; directiva (D), no directiva (ND).
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3. Otras disposiciones
Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 19 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se concede autorización administrativa previa 
y autorización administrativa de construcción a instalación eléctrica de alta 
tensión. (PP. 3086/2021).

Expediente: AT-13975/19.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 1 de marzo de 2019, Red Eléctrica de España, S.A.U. (en adelante 
REE), presenta solicitud de autorización administrativa y autorización de construcción, 
así como autorización ambiental unificada del Proyecto de Modificación de la Línea aérea 
de transporte de energía eléctrica, s/c a 220 kV El Zumajo Puerto Real y reestructuración 
de la entrada en la subestación Puerto Real.

Segundo. Con fecha 12 de marzo de 2019 se remite oficio de requerimiento de 
documentación que se reitera el 17 de mayo de 2019, y que finalmente es respondida 
por REE el 4 de junio de 2019, aportando informe de no necesidad de informe de 
compatibilidad urbanística municipal, conforme a lo indicado en los artículos 17 y 
30.4.a) del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula el procedimiento de 
autorización ambiental unificada, emitido por la entonces Delegación Territorial en Cádiz 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Tercero. Consta en el expediente, informe favorable de la Delegación Territorial en 
Cádiz de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de fecha de 22 de noviembre 
de 2019, conforme al artículo 32.2 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, aportado por REE.

Cuarto. Con fecha de 4 de diciembre de 2019, se remite a la Delegación Territorial 
de Desarrollo Sostenible, documentación presentada por REE, conforme al artículo 32 
del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, para solicitud de otorgamiento de Autorización Ambiental Unificada conforme a 
lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el proyecto de referencia.

Quinto. Con fecha 13 de abril de 2021, se recibe desde la Delegación Territorial de 
Desarrollo Sostenible, informe de compatibilidad con la legislación medio ambiental 
favorable, así como el contenido ambiental para incluir en el anuncio de información 
pública.

Sexto. Con fecha 17 de mayo de 2021 se recibe informe de la Subdirección General 
de Energía Eléctrica- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en 
el que se informa favorablemente el proyecto pretendido a los efectos previstos en el 
artículo 35.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el artículo 114 del Real Decreto 
1955/2000.

Séptimo. Se han cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo establecido 
en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
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se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 
24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento del Decreto 9/2011, 
de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos 
Administrativos de Industria y Energía:

Se han tramitado separatas para los organismos siguientes: 
- Diputación Provincial de Cádiz.
- Consorcio de Agua de la Zona Gaditana.
- Edistribución Redes Digitales, S.L.
- Endesa Generación, S.A.
- Enagás, S.A.
- Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.
- Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.
- Ayuntamiento de Conil de la Frontera.
- Ayuntamiento de Puerto Real.
- �Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 

Cultura y Patrimonio Histórico (Servicio de Carreteras).
No habiéndose pronunciado ninguno de los organismos de manera desfavorable y 

habiéndose aceptado por REE los condicionados impuestos por los que los han emitido.
Se ha tramitado la información pública mediante los anuncios BOJA número 102, 

lunes 31 de mayo de 2021 y BOP de Cádiz núm. 76, de 26 de abril de 2021, por un plazo 
de 30 días, no habiéndose recibido alegaciones en dicho periodo.

Octavo. Con fecha 23 de julio de 2021, finalizados los trámites de consultas e 
información pública, se da traslado del resultado de las mismas a la Delegación Territorial 
de Desarrollo Sostenible en Cádiz y, conforme a lo establecido en el artículo 32 del 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, 
se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 
emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se le solicita inicien 
los trámites para la emisión del Dictamen y posterior Informe con el contenido indicado 
por el artículo 25 del citado anterior Decreto.

Noveno. Finalmente con fecha 8 de octubre de 2021, desde la Delegación Territorial 
de Desarrollo Sostenible en Cádiz, se recibe informe favorable, a los efectos previstos en 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, a la Autorización 
Ambiental Unificada solicitada por REE, para el proyecto de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar la presente 
resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3.º de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del 
Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por Decreto 
122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y 
con lo previsto en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Dirección General de 
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Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competencias en materia 
en materia de autorizaciones de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación 
del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Conceder autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción, a Red Eléctrica de España, S.A.U., para la construcción de la instalación 
cuyas principales características serán: 

Características fundamentales:
Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U.
Domicilio: La Moraleja, Alcobendas, 28109 Madrid, Paseo Conde de los Gaitanes 

núm. 177.
Emplazamiento de la instalación: Lineal entre Zona los Parralejos y Subestación de 

Puerto Real. 
Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera, Conil de la Frontera, Chiclana 

de la Frontera y Puerto Real.
Finalidad de la instalación: Refuerzo de la red mallada de transporte.

Proyecto de ejecución modificación de la línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 220 kV simple circuito El Zumajo-Puerto Real y modificación circuitos 220 kV Dos 
Hermanas-Puerto Real, Algeciras-Puerto Real y Gazules-Puerto Real. (AT-13975/19).

L/220kV El Zumajo-Puerto Real:
- Sistema: Corriente alterna trifásica.
- Frecuencia: 50 Hz.
- Tensión nominal: 220 kV.
- Tensión más elevada de la red: 245 kV.
- Origen de la línea de alta tensión: El Zumajo.
- Final de la línea de alta tensión: Puerto Real.
- Temperatura máxima de servicio del conductor: 85º C.
- Capacidad térmica de transporte por circuito:

	Verano: 785/circuito.
	 Invierno: 869/circuito.

- Núm. de circuitos:
	 1 (Simple circuito): S.E. El Zumajo- T-224.
	 2 (Doble circuito): T-224 – S.E. Puerto Real.
- Núm. de conductores por fase: 2.
- Tipo de conductor: Conductor AL/AW Condor.
- Núm. de cables compuesto tierra-óptico.
	 1: S.E. El Zumajo- T-224.
 	 2: T-224 – S.E. Puerto Real.
- Tipo de cable compuesto tierra-óptico: OPGW-TIPO1-17kA-15.3
- Aislamiento: Bastón de goma silicona
- Apoyos: Torres metálicas de celosía
- Cimentaciones: Zapatas individuales
- Puestas a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.
- Longitud:
  Simple Circuito: 37,948 km.
  Doble Circuito: 2,052 km.
  Total: 40,000 km.
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En el tramo de doble circuito se compacta con la línea Dos Hermanas Puerto Real 
que mantiene las características del sistema (frecuencia, tensión nominal, tensión 
más elevada de la red), núm. de conductores por fase, tipo de conductor, aislamiento, 
temperatura de servicio del conductor (85º) y Capacidad de Transporte, instalándose el 
primer nuevo apoyo 224, bajo la traza de la línea existente. 

Para poder ejecutar el resto de la modificación será necesario desmontar el actual 
circuito en el tramo comprendido entre el apoyo 224 proyectado hasta la SE de Puerto 
Real. Dicho tramo tiene una longitud de 2052 m; los apoyos a desmontar son: el apoyo 
de simple circuito 224, y los apoyos de doble circuito, actualmente compartidos con el 
circuito 220kV Algeciras-Puerto Real, 6A, 5A, 4A, 3A y 2A.

L/220kV Algeciras-Puerto Real: 
Mantiene las características del sistema (frecuencia, tensión nominal, tensión 

más elevada de la red), núm. de conductores por fase, tipo de conductor, aislamiento, 
temperatura de servicio del conductor (85º) y Capacidad de Transporte:

- Origen de la modificación de la línea de alta tensión: T-225 (nuevo bajo traza).
- Final de la línea de alta tensión: Puerto Real.
- Núm. de circuitos:
  1 (Simple circuito): T-225 – T-222.
  2 (Doble circuito): T-222 – S.E. Puerto Real.
- Núm. de conductores por fase: 1.
- Tipo de conductor: Conductor AL/AW Condor.
- Núm. de cables compuesto tierra-óptico.
  1 : T-225 – T-222.
  2 : T-222 – S.E. Puerto Real.
- Tipo de cable compuesto tierra-óptico: OPGW-TIPO1-17kA-15.3.
- Aislamiento: Bastón de goma silicona.
- Apoyos: Torres metálicas de celosía.
- Cimentaciones: Zapatas individuales.
- Puestas a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.
- Longitud:
  Simple Circuito: 1,106 km.
  Doble Circuito: 0,794 km.
  Total: 1,900 km.

Para poder ejecutar el resto de la modificación será necesario desmontar el actual 
circuito en el tramo comprendido entre el apoyo 225 proyectado hasta la SE de Puerto 
Real. Dicho tramo tiene una longitud de 1796 m; los apoyos a desmontar son los de doble 
circuito, actualmente compartidos con el circuito 220 kV Dos Hermanas-Puerto Real, 6A, 
5A, 4A, 3A y 2A.

L/220kV Gazules–Puerto Real: 
Mantiene las características del sistema (frecuencia, tensión nominal, tensión 

más elevada de la red), núm. de conductores por fase, tipo de conductor, aislamiento, 
temperatura de servicio del conductor (85º) y Capacidad de Transporte:

- Origen de la modificación de la línea de alta tensión: T-222 (nuevo bajo traza)
- Final de la línea de alta tensión: Puerto Real
- Núm. de circuitos:
  2 (Doble circuito): T-222-S.E. Puerto Real.
- Núm. de conductores por fase: 1.
- Tipo de conductor: Conductor AL/AW Rail.
- Núm. de cables compuesto tierra-óptico.
  2 : T-222-S.E. Puerto Real.
- Tipo de cable compuesto tierra-óptico: OPGW-TIPO1-17kA-15.3
- Aislamiento: Bastón de goma silicona.
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- Apoyos: Torres metálicas de celosía.
- Cimentaciones: Zapatas individuales.
- Puestas a tierra: Anillos cerrados de acero descarburado.
- Longitud total: 0,794 km.

Para poder ejecutar el resto de la modificación será necesario desmontar este circuito 
en el tramo desde el apoyo 222 nuevo instalado hasta la SE de Puerto Real, una longitud 
de 794 m, eliminando los actuales apoyos de SC 2, 3, y 4 y cable subterráneo que conecta 
el apoyo 2 con el pórtico de la SE de Puerto Real (73 m de longitud aproximada).

- Provincias afectadas por el proyecto completo:
Cádiz (Términos Municipales de Chiclana de la Frontera, Véjer de la Frontera, Conil 

de la Frontera y Puerto Real) 41,9 km
La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, 

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece, y sin 
perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente fueran preceptivas, y las 
especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las 
variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de cinco años contados a partir de la presente 
Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente resolución por parte de esta Delegación de Gobierno en lo que se refiere 
al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras 
a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la 
autorización de explotación.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de 
los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas 
de servicio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al titular de la 
instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. En particular, el titular de la instalación 
deberá cumplir el condicionado expuesto en el informe de la Delegación Territorial en 
Cádiz de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible relativa 
a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada para el proyecto de «Modificación del 
trazado de la futura línea 220 kV, El Zumajo-Puerto Real y reestructuración de la entrada 
en la subestación Puerto Real de la línea 220 kV Algeciras-Puerto Real, línea 220 kV 
Gazules-Puerto Real y línea 220 kV Dos Hermanas-Puerto Real», promovido por Red 
Eléctrica de España, S.A.U., en los términos municipales de Puerto Real, Chiclana de La 
Frontera, Conil de la Frontera y Vejer de la Frontera (Cádiz). (expediente: AAU/CA/049/19).
de fecha 8.10.2021 cuyo contenido íntegro puede consultarse en la siguiente dirección:
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

6. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.

7. Esta resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución se 
produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos o 
empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
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8. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento 
en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

9. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, acordará la 
anulación de la autorización, con todas las consecuencias de orden administrativo y civil 
que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

10. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz, así como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Notifíquese la presente resolución al titular, a los organismos a los que se 
les ha realizado consultas, a la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Cádiz, 
así como a la Dirección General de Energía de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea y a la Subdirección General de Energía Eléctrica-Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea en el plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Cádiz, 19 de octubre de 2021.- La Delegada del Gobierno, Ana Mestre García.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 21 de octubre de 2021, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se da cumplimiento a lo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Granada, en el procedimiento ordinario número 1434/2021.

De conformidad con lo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, por oficio dictado en el 
procedimiento ordinario número 1434/2021, seguido a instancia de doña María Romina 
Gómez Pedraza, contra la Resolución de este Instituto de 21 de noviembre de 2020, 
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución de 
11 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción de 
Medio Ambiente, de la Administración General de la Junta de Andalucía (C2.2003), para 
estabilización de empleo temporal, en cumplimiento del Decreto 406/2019, de 5 de marzo, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en relación con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el ejercicio 
de la competencia delegada por la Orden de 4 de febrero de 2020 (BOJA núm. 29, de 12 
de febrero),

R E S U E L V O

Primero. Emplazar a las personas interesadas en dicho procedimiento para que se 
personen como demandadas, si a su derecho conviene, en los autos citados ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días, a contar desde la publicación de esta resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, mediante abogado y procurador, o solo abogado con 
poder al efecto. De personarse con posterioridad al plazo indicado, se les tendrá por parte para 
los trámites no precluidos y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notificaciones de clase alguna.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, una 
vez conste en el mismo la publicación mencionada en el número anterior.

Sevilla, 21 de octubre de 2021.- La Directora, María del Mar Caraza Cristín.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales para la comunidad, durante la huelga general del sector 
público de Andalucía, del día 28 de octubre de 2021 mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Por las organizaciones sindicales Confederación General del Trabajo de Andalucía (CGT-A), y 
Unión de sindicatos de Trabajadoras y Trabajadores en Andalucía (Ustea), ha sido convocada 
Huelga General que afectará a todas las actividades laborales y funcionariales desempeñadas 
por las personas trabajadoras y empleadas públicas de las empresas y organismos públicos 
establecidos dentro del ámbito geográfico y jurídico de la comunidad Autónoma de Andalucía, 
desde las 00:00 horas y hasta las 24:00 horas del día 28 de octubre de 2021.

En esta resolución se establecen servicios mínimos respecto de servicios esenciales 
prestados por personal laboral en el ámbito territorial y jurídico de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y en el marco de sus competencias.

El derecho a la huelga de los trabajadores y trabajadoras para la defensa de sus 
intereses está reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto 
que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal 
ley actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
en cuyo art. 10, 2º párrafo, se establece que cuando la huelga se declare en empresas 
encargadas de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida 
e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad 
gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

Se procede a la regulación conjunta de los servicios mínimos, mediante una única 
Resolución por razones de economía procedimental.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de su Estatuto de Autonomía, es 
competente para la determinación de los servicios mínimos de las huelgas que tienen lugar 
en Andalucía, siendo su Consejo de Gobierno el órgano colegiado que tiene atribuida esa 
facultad, aunque en relación a los ámbitos subjetivo y objetivo, personal y actividades, 
afectados por esta Orden de fijación de servicios mínimos, se hace constar que, en 
primer lugar, según Acuerdo del Consejo de Gobierno de Andalucía de 26 de noviembre 
de 2002 (BOJA núm. 2, 3.1.2003), la fijación de los servicios mínimos a establecer para 
garantizar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad en el sector 
sanitario corresponde a la Consejería de Salud y Familias; y, en segundo lugar, que la 
atribución competencial en el resto de sectores corresponde a la Consejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo, tal como viene sucediendo y como se reconoció en el 
segundo párrafo del preámbulo del citado Acuerdo de 26 de noviembre de 2002.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 
15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
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supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

La convocatoria de huelga afecta al personal por cuenta ajena que presta servicios 
esenciales en las Administraciones Públicas, quedando fuera de la regulación de esta 
resolución el personal funcionario, así como el personal adscrito a la administración pública 
estatal, siendo los siguientes sectores de producción o prestacionales los considerados 
esenciales y necesitados de establecimiento de servicios mínimos:

1. Las empresas públicas de abastecimiento y saneamiento de aguas prestan el 
servicio de suministro de agua a todos los municipios del territorio andaluz, debiendo 
quedar garantizada la salud de los ciudadanos y la defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios.

2. Las empresas y organismos públicos de recogida y tratamiento de residuos sólidos 
mantienen la salubridad y defienden el medio ambiente en los municipios andaluces. 
Tales servicios garantizan la protección de la salud y el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado (arts. 43 y 45 CE, respectivamente).

3. El personal laboral de la Junta de Andalucía presta servicios públicos que se 
consideran esenciales para la comunidad, como son entre otros, los servicios de carácter 
administrativo que garantizan el ejercicio de derechos de la ciudadanos, como ocurre con 
los servicios de atención a la ciudadanía; la atención a las personas con discapacidad y 
a las personas mayores; o la promoción de un sistema de bienestar social. Se tienen en 
cuenta los servicios prestados por algunas Consejerías y centros dependientes de las 
mismas, como los prestados por centros de menores, centros de atención a personas 
drogodependientes, centros residenciales para personas mayores y centros de atención 
a personas con discapacidad, justificándose en los específicos servicios que prestan 
a los ciudadanos, en especial a los colectivos más vulnerables socialmente, y en las 
características que los mismos presentan. Todos esos servicios esenciales garantizan 
el ejercicio de derechos fundamentales ya citados o protegen bienes considerados 
principios rectores de la política social y económica, como la protección de la familia y de 
los menores (art. 39 CE), o la promoción de la cultura (art. 44 CE).

4. El personal laboral de las Corporaciones Locales de Andalucía realizan servicios 
esenciales para la ciudadanía, como pueden ser la prevención y extinción de incendios, 
protección civil, la salubridad pública, alumbrado público, o cementerio y servicios 
funerarios.

5. Las empresas y medios de comunicación social públicos, radio y televisión 
garantizan el derecho a comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier 
medio de difusión, derecho fundamental previsto en el art. 20.1.d) CE. Por ello, se 
considera necesario asegurar la producción y emisión de los espacios informativos 
necesarios que garanticen la cobertura mínima que requiere el derecho a la información. 

El carácter público de los medios de comunicación afectados por esta convocatoria 
de huelga, hacen necesario garantizar la información de carácter local, que no pueda 
tener adecuada difusión por medios privados. 

6. Las empresas públicas de servicios de transporte interurbano y/o urbano de viajeros 
facilitan el ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en el 
artículo 19 de la Constitución.

Con fecha 18 de octubre se solicita mediante correo electrónico las propuestas de 
servicios mínimos a las partes afectadas y la intercomunicación entre todos por la misma vía.

Las propuestas de servicios mínimos que han sido aportadas por las distintas 
Consejerías de la Junta de Andalucía, se han planteado en los mismos o similares términos 
que en huelgas generales anteriormente convocadas, y han sido puestas en conocimiento 
de las organizaciones sindicales convocantes y al resto de partes afectadas. H emos de 
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señalar que en los casos en que el establecimiento de servicios mínimos venga referido 
a la plantilla que presta sus servicios en día festivo, se ha tenido en cuenta la propuesta 
realizada por la Consejería o Administración competente en razón de la materia. Al ser la 
huelga convocada para un día laborable, no supone el 100% de los efectivos asignados 
al servicio en cuestión. 

Por parte de la organización sindical convocante Confederación General de 
Trabajadores de Andalucía (CGT-A), «se proponen como servicios esenciales, los 
servicios cuya interrupción ponga en peligro la vida o las condiciones normales de 
existencia de toda o parte de la población española conforme a la doctrina emanada de 
la OIT y al espíritu de la Constitución Española, permitiendo al mayor número posible de 
personas trabajadoras ejercer el derecho, sin generar sacrificios desproporcionados para 
la sociedad (...)» 

La Unión de sindicatos de Trabajadoras y Trabajadores en Andalucía (Ustea) aporta 
una detallada propuesta de servicios mínimos.

Conforme a lo anterior, los servicios mínimos que deben mantenerse durante 
la jornada de huelga del día 28 de octubre son los que constan en el anexo de esta 
resolución, todo ello conforme a lo que disponen las normas aplicables, artículo 28.2 de 
la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, 
párrafo 2.º del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías (modificado por el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero y por 
Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre); el Decreto 100/2019, de 12 de febrero 
y Decreto 115/2020, de 8 de septiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. y del Decreto 226/2020, de 29 
de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el anexo de esta resolución 
para regular la situación de huelga que afecta al personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas, empresas e instituciones públicas, que prestan servicios 
públicos esenciales en Andalucía, la cual se llevará a efectos durante el día 28 de octubre 
de 2021, comenzando a las 00:00 horas y finalizando a las 24:00 horas de dicho día.

No obstante, en las empresas que tengan varios turnos de trabajo, la regulación 
será aplicable desde el primer turno aunque empiece antes de las 00:00 horas del 28 
de octubre, hasta la paralización del último turno aunque se prolongue después de las 
24:00 horas del 28 de octubre. En las empresas que solo tengan un turno de trabajo, que 
comience antes de las 00:00 horas del 28 de octubre, la regulación es aplicable desde la 
hora de comienzo de la actividad laboral y hasta el día 28 de octubre en la hora en que 
concluya la misma.

Durante la jornada del día 27 de octubre igualmente la regulación se aplicará a 
los trabajadores que cesen en su actividad laboral cuya prestación profesional esté 
relacionada con la producción de productos, bienes, servicios y distribución que deban 
tener efectos inmediatos durante el día 28 de octubre de 2021.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.
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Tercero. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos que 
la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 37/2021 DGTBL)

1. Personal de las empresas de abastecimiento y saneamiento de aguas:
El personal de servicios mínimos será el imprescindible para garantizar la continuidad 

del servicio, y nunca superior al que ordinariamente prestan el servicio en día festivo. 
2. Personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía:
Los servicios mínimos que deberán garantizarse, en tanto no estén cubiertos por 

funcionarios, serán, por turnos, los siguientes:
2.1. Centros dependientes de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación:
Centros de Atención a Menores:

- 30% del personal de educador.
- 1 persona en cocina.

Centros Residenciales para personas mayores:
- 30% del personal de cocina y oficios.
- 30% del persona de enfermería.
- 20% del personal de limpieza y lavandería.

Centro de Atención a personas con discapacidad:
- 2 del personal de cocina.
- 1 del personal de enfermería.
- 50% del personal cuidador de educación especial.
- 33% del personal de limpieza y lavandería.

Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía:
- El personal que habitualmente presta servicio en un día festivo.

2.2. Centros dependientes de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible:

Dispositivo de Prevención y Extinción de Incendios Forestales:
- Emisoras de CEDEFOS, Bases Brica, Centros COP y COR: 1 persona en cada turno.
- �Brigadas dispuestas para cubrir el medio aéreo posicionadas en las Bases BRICA 

de Granada, Málaga y Sevilla.
Centro de Investigación y Formación Pesquera y Acuícola «Agua del Pino», de 

Cartaya (Huelva):
- 1 persona de mantenimiento.

Centro de Investigación y Formación Pesquera y Acuícola “El Toruño”, de El Puerto 
de Santa María (Cádiz):

- 1 persona de mantenimiento.
- �1 persona en cada una de las presas de Andalucía de titularidad pública y siempre 

que no sea coincidente con un funcionario/a.
2.3. Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local:
Servicios de Apoyo a la Justicia:

- El personal que habitualmente presta servicio en un día festivo.
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Representantes de la entidad pública de justicia juvenil.
- El personal que habitualmente presta servicio en un día festivo.

Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses: Auxiliares de autopsia: El personal 
imprescindible para atender autopsias cuyo retraso pueda suponer pérdida de pruebas 
en la investigación médico legal en casos de muerte violenta o sospechosas de 
criminalidad. 

2.4. Centros dependientes de la Consejería de Educación y Deporte:
1.º Escuelas Infantiles.

- El Director o Directora del centro.
- �1 Auxiliar de cocina o 1 Personal asistente en restauración: una persona en 

cocina.
2.º Residencias Escolares.

- 1 Monitor o Monitora de Residencias en el turno de noche.
- �Se mantendrán los servicios precisos de cocina y comedor para la atención 

adecuada de los residentes, nunca superior al 33% de los habituales, salvo que 
dicho porcentaje sea inferior a la unidad.

3.º Centros Específicos de Educación Especial.
- 1 Educador o Educadora.
- �1 Personal Técnico de Integración Social (antiguo Monitor o Monitora de 

Educación Especial).
- �Se mantendrán los servicios de cocina y comedor para la atención adecuada del 

alumnado, nunca superior al 33% de los habituales, salvo que dicho porcentaje 
sea inferior a la unidad.

3. Personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales:
Los servicios a garantizar por el personal laboral, y siempre que no hayan sido 

cubiertos por el personal funcionario, serán los siguientes:
- Protección civil, prevención y extinción de incendios.
- Protección de la salubridad pública.
- Cementerio y servicios funerarios.
- Prestación de los servicios sociales y de reinserción social.
- Suministro y mantenimiento de alumbrados públicos y semáforos.
- Vigilancia y mantenimiento de pasos a nivel.
- Portería, vigilancia y mantenimiento de estaciones de autobuses.
- Mantenimiento de servicios operativos.
En estos supuestos, y siempre que su interrupción o la no atención de los 

incidentes que se puedan producir, pudieran ocasionar daños a los bienes y derechos 
constitucionalmente protegidos, y en particular a la vida, la salud e integridad física, 
deberán ser atendidos por el personal imprescindible y sin superar en ningún caso los 
efectivos que prestan servicio en día festivo. 

4. Personal de los medios de comunicación, radio y televisión, de empresas públicas 
en el ámbito andaluz:

Los servicios mínimos a garantizar serán los de la producción y emisión de la 
programación informativa relevante, de carácter local, en formato reducido, entendiendo 
por tales los Boletines Informativos y Diarios en radio y los Avances Informativos y Diarios 
en televisión, que permita en todo caso difundir las declaraciones o comunicaciones 
oficiales de interés público, con el personal estrictamente necesario para ello. 

5. Personal de las empresas que prestan el servicio de transporte interurbano y/o 
urbano de viajeros: 

5.1. Transporte interurbano de viajeros, prestados por empresas públicas:
Tanto para los servicios de interurbano de medio y largo recorrido, así como para el 

servicio de transporte metropolitano se garantizarán un 25% de los servicios prestados 
en situación de normalidad. 
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5.2. Transporte urbano de viajeros, prestados por empresas públicas:
Se garantizará el 25% de la totalidad de los servicios (prestados por el conjunto de los 

medios de transporte urbano que existan) en situación de normalidad durante las horas 
puntas y el mantenimiento de un autobús o tranvía por línea el resto de las horas. Los 
autobuses o tranvías que se encuentren en recorrido a la hora de comienzo de la huelga 
continuarán dicho recorrido hasta la cabeza de línea más próxima, debiendo quedar 
el mismo, una vez llegada dicha cabeza de línea, en el lugar que se le indique por la 
dirección de la empresa, a fin de evitar en todo momento perjuicios a la circulación viaria 
y seguridad de los usuarios.

5.3. El personal imprescindible para el mantenimiento de los servicios esenciales 
mencionados.



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 259 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 18 de octubre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz y se emplazan a 
los terceros interesados en el procedimiento abreviado 265/2021.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Cádiz en el procedimiento abreviado 265/2021, originado por recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la entidad Destilaciones Bordas Chinchurreta, S.A., contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución dictada en fecha 18 de noviembre de 2020, por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se declaró el desistimiento de la solicitud 
para la concesión de un incentivo dirigido a la creación de empleo estable 8, se ordena 
al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la 
remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el 
procedimiento para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que admitida la demanda, el Secretario 
Judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguientes a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley que regule el Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Al amparo del artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la notificación se hará por 
medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado al darse los presupuestos 
contemplados en el citado artículo.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
número 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 
29 de abril de 2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad 
Destilaciones Bordas Chinchurreta, S.A., al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Cádiz.



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 260 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 92/2021, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 18 de octubre de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Córdoba y se emplazan 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 172/2021.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Córdoba en el procedimiento abreviado 172/2021, originado por recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la entidad Talleres Enpeca, S.L., contra 
la Resolución dictada en fecha 29 de abril de 2021, por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
la Resolución del mismo organismo de fecha 9 de diciembre de 2020, que denegó la 
solicitud de incentivos para la creación de empleo estable, se ordena al Servicio Andaluz 
de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que admitida la demanda, el Secretario 
Judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguientes a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
número 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 
29 de abril de 2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad Talleres 
Enpeca, S.L., al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Córdoba.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 172/2021, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
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oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Hacienda y Financiación Europea

Decreto 243/2021, de 26 de octubre, por el que se acepta la afectación por 
mutación demanial externa, acordada por el Ayuntamiento de Cádiz, a favor de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de varios inmuebles ubicados en las 
parcelas 4 y 5 de la UE EX 19 «Depósitos de Tabacos», en Avda. de Marconi, 
núm. 16, de dicha localidad, con destino a la Ciudad de la Justicia y se adscribe 
a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

El Ayuntamiento de Cádiz ha acordado, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
la afectación por mutación demanial externa de varios inmuebles ubicados en las parcelas 
4 y 5 de la UE EX 19 «Depósitos de Tabacos», en Avda. de Marconi, núm. 16, de dicha 
localidad, con destino a la Ciudad de la Justicia, por el tiempo en que sea destinado a 
dicho uso.

La Consejería competente en materia de justicia ha mostrado su conformidad con la 
referida afectación por mutación demanial externa, en los términos que se establecen en 
el presente decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Financiación Europea, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 26 de octubre de 2021,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80 y concordantes de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta 
la afectación por mutación demanial externa, acordada por el Ayuntamiento de Cádiz, de 
varios inmuebles ubicados en las parcelas 4 y 5 de la UE EX 19 «Depósitos de Tabacos», 
en Avda. de Marconi, núm. 16, de dicha localidad, con destino a la Ciudad de la Justicia, 
por el tiempo en que sea destinado a dicho uso.

Los inmuebles constan inscritos en el Registro de la Propiedad núm. Uno de Cádiz, al 
tomo1862, libro 804, folio 68, con números de fincas 43.032, 43.034 y 43.036, y al tomo 
1772, libro 714, folio 88 y núm. de finca 40.188.

Se ubican dentro de las referencias catastrales: 4637216QA4443F0001JW y 
4637217QA4443F0001EW.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la afectación por mutación demanial externa, de los 
inmuebles descritos en el apartado primero, que se adscriben a la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local.

Tercero. Por la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, a través de la 
Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la 
efectividad de cuanto dispone el presente decreto.

Sevilla, 26 de octubre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda y Financiación Europea



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 264 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de Hacienda y Financiación Europea

Decreto 244/2021, de 26 de octubre, por el que se acepta la cesión gratuita de 
la propiedad, por el Ayuntamiento de La Puebla de Guzmán (Huelva), a favor de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, del inmueble sito en la calle Calvario, 
número 37, de dicha localidad, con destino a sede de la Oficina Comarcal 
Agraria, y se adscribe a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera (AGAPA).

Por el Pleno del Ayuntamiento de La Puebla de Guzmán (Huelva) se ha acordado 
la transmisión de la propiedad, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del 
inmueble sito en la calle Calvario, número 37, de dicha localidad, con destino a sede de la 
Oficina Comarcal Agraria (OCA).

Por la Consejería competente en materia de agricultura se ha manifestado el interés 
en la aceptación de la cesión de la propiedad de la citada parcela para su adscripción a 
la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía y albergar la sede de la Oficina 
Comarcal Agraria (OCA).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Financiación Europea, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 26 de 
octubre de 2021,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80 y concordantes de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
acepta la transmisión de la propiedad, acordada por el Ayuntamiento de La Puebla de 
Guzmán (Huelva), del inmueble sito en la calle Calvario, número 37, de dicha localidad, 
con destino a sede de la Oficina Comarcal Agraria (OCA).

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Valverde del Camino (Huelva), al 
tomo 693, libro 58, folio 31, con el número de finca 4770.

Referencia catastral: 4347401PB5644N0001XM. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.4 de la Ley 7/1999, de 
29 de septiembre, de Bienes de Entidades Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la 
propiedad se formalizará en escritura pública o documento administrativo y se inscribirá 
en el Registro de la Propiedad correspondiente. 

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la transmisión de la propiedad del inmueble descrito en el 
apartado primero, que se adscribe a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera (AGAPA) 
con destino a sede de Oficina Comarcal Agraria (OCA).

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, a través de la Dirección 
General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente decreto.

Sevilla, 26 de octubre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda y Financiación Europea
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3. Otras disposiciones
Consejería de Hacienda y Financiación Europea

Resolución de 20 de octubre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se dispone la publicación del fallo de la Sentencia de 5 de junio de 2020, 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, dentro del 
Procedimiento Ordinario 153/2018.

En fecha 5 de junio de 2020, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, dictó sentencia 
dentro del Procedimiento Ordinario 153/2018, seguido contra el Acuerdo de 16 de enero 
de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se afecta por mutación demanial externa 
al Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) los tramos de las vías pecuarias «Cañada Real del 
Pajarero», tramo 1, subtramo A, y tramo 2, subtramo B, y «Cañada Real de Morón», tramo 
2, subtramo A, del término municipal de Utrera, por un plazo de 50 años, con destino a 
camino público local, publicado en el BOJA núm. 15, de 22 de enero de 2018.

El fallo de la sentencia recoge lo siguiente: «Estimar el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la Federación de Ecologistas en Acción-Sevilla, 
representado por la Procuradora doña María Dolores Bernal Gutiérrez, contra el Acuerdo 
de 16 de enero de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se afecta por mutación 
demanial externa al Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) los tramos de las vías pecuarias 
“Cañada Real del Pajarero”, tramo 1, subtramo A, y tramo 2, subtramo B, y “Cañada Real 
de Morón”, tramo 2, subtramo A, del término municipal de Utrera, por un plazo de 50 
años, con destino a camino público local, publicado en el BOJA núm. 15, de 22 de enero 
de 2018, que se anula por no resultar ajustado a Derecho». 

Con fecha 13 de octubre de 2020, se emite decreto de firmeza de la referida sentencia.

Vistos los artículos 118 de la Constitución Española; 17, apartado 2, de la Ley 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial; 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; el artículo 20.1, apartado b), de la Orden de 20 
de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en órganos 
directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales,

HE RESUELTO

Disponer la publicación en BOJA del fallo de la sentencia firme dictada el 5 de junio 
de 2020, dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, dentro del Procedimiento 
Ordinario núm. 153/2018.

Sevilla, 20 de octubre de 2021.- La Secretaria General Técnica, María Rodríguez Barcia.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Resolución de 21 de octubre de 2021, del Instituto Andaluz del Deporte, por 
la que se convocan exámenes para la obtención de títulos para el gobierno de 
embarcaciones de recreo.

Los artículos 72.1 y 48.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuyen a la 
Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de deporte y formación y de 
las titulaciones en actividades de recreo. El traspaso de funciones y servicios del Estado 
en materia de enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deportivas se hizo efectivo 
mediante el Real Decreto 1405/1995, de 4 de agosto.

De conformidad con el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, y el Decreto 102/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 
Deporte, se dispone la adscripción a la Consejería del Instituto Andaluz del Deporte como 
servicio administrativo con gestión diferenciada, dependiente de la Dirección General de 
Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo.

La regulación de las competencias, estructura y funcionamiento del Instituto Andaluz 
del Deporte se encuentra en el Decreto 48/2013, de 16 de abril, según el cual corresponden 
a este órgano la gestión y control de las condiciones y pruebas para la obtención de 
títulos para el gobierno de las embarcaciones de recreo y motos náuticas, la expedición 
de títulos y tarjetas de identidad marítima, y la comprobación y vigilancia de los requisitos 
y condiciones de los centros de formación de enseñanzas náutico-deportivas.

La Orden de 2 de julio de 2009, por la que se regulan los exámenes para la obtención 
de títulos náuticos que habilitan para el gobierno de embarcaciones de recreo y motos 
náuticas, las pruebas para la obtención de dichos títulos y los requisitos de los centros 
de formación de enseñanzas náutico-deportivas, establece la regulación, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de las condiciones de obtención de los títulos 
náuticos que habilitan para el gobierno de embarcaciones de recreo, de las pruebas para 
la obtención de dichos títulos, y de la habilitación para el gobierno de las embarcaciones a 
vela. La citada orden dispone que las pruebas de cada una de las titulaciones de gobierno 
de las embarcaciones de recreo se convocarán ordinariamente, con periodicidad anual, 
mediante Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz del Deporte, delegándose en 
esta las competencias en materia de enseñanzas náutico-deportivas previstas en las 
referida orden.

Por todo lo anteriormente expuesto, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el año 2022 los exámenes teóricos para la obtención de 
las titulaciones siguientes para el gobierno de embarcaciones de recreo: Patrón de 
Navegación Básica (en adelante PNB), Patrón de Embarcaciones de Recreo (en adelante 
PER), Patrón de Yate (en adelante PY) y Capitán de Yate (en adelante CY), y aprobar las 
siguientes bases que han de regir la presente convocatoria.

Base primera. Requisitos de los aspirantes.
1. Los aspirantes que se presenten a la convocatoria de exámenes de las titulaciones 

para el gobierno de embarcaciones de recreo deberán reunir los siguientes requisitos:
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a) Tener cumplidos dieciocho años de edad en el momento en el que realice las 
pruebas para la obtención de la titulación. Sin perjuicio del requisito general de mayoría 
de edad, los menores de edad que hayan cumplido dieciséis años en el momento de 
la realización de las pruebas podrán presentarse a la convocatoria de examen de los 
títulos de Patrón de Navegación Básica siempre que dejen constancia por escrito del 
consentimiento de sus padres o tutores.

b) Estar en posesión, en el momento de finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes, de la titulación de PER para acceder a la convocatoria para la obtención del 
título de PY.

c) Estar en posesión, en el momento de finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes, de la titulación de PY para acceder a la convocatoria para la obtención del 
título de CY.

Base segunda. Tasas por derechos de examen.
1. Como requisito previo a la solicitud de admisión a examen para la obtención 

del titulo, se deberá pagar la tasa correspondiente por los derechos de examen en la 
cuantía establecida en las normas vigentes. Su abono se realizará en cualquier Entidad 
colaboradora de la Junta de Andalucía, mediante el modelo 046 o bien, telemáticamente 
a través de las pasarelas para el pago que facilita la página web de la Consejería de 
Hacienda y Financiación Europea a la que se puede acceder también a través de la 
página web del Instituto Andaluz del Deporte (en adelante IAD):
ht tps:// juntadeandalucia.es/organismos/educacionydepor te/areas/formacion- 
investigacion-medicina/paginas/instituto-andaluz-deporte.html

En el caso de realizar el pago telemático, el interesado podrá acogerse a la bonificación 
sobre la tasa por la utilización de medios electrónicos para su presentación y pago según 
el artículo 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales y administrativas en su nueva redacción dada por la disposición final quinta de 
la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2019.

El Instituto Andaluz del Deporte comprobará de oficio que las tasas han sido 
abonadas; no obstante, podrá ser requerido el «ejemplar para la Administración» del 
juego autocopiativo 046 si se advirtiera cualquier circunstancia que hiciera necesaria 
su comprobación, sin perjuicio de lo previsto en la base tercera para las solicitudes de 
admisión a examen de personas aspirantes que opten por formalizar su solicitud sin 
certificado digital.

2. Las tasas se devengan en virtud de lo establecido en la Ley 9/1996, de 26 de 
diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, 
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades 
de Derecho Público, que crea la tasa por derechos de examen para la obtención de 
los títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo. Los importes de las tasas de 
derecho a examen, expedición de títulos y renovación serán los establecidos en la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía que sea aprobada para el año 
2022.

3. En ningún caso el abono de las tasas de examen supondrá la sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud para participar en los exámenes. La 
falta de pago de la tasa en el plazo de inscripción establecido para la solicitud no será 
susceptible de subsanación y determinará la exclusión del aspirante.

4. Procederá la devolución de las tasas, sin que quepa su aplicación a convocatorias 
futuras, en los siguientes casos:

a) El abono de la tasa y la presentación de la solicitud para participar en los exámenes 
fuera del plazo establecido en la presente convocatoria.

b) Cuando la persona admitida no se presentara a los exámenes por razones de 
enfermedad debidamente justificada. En este caso, la solicitud de devolución deberá 
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presentarse en el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquel en el que el examen tuvo lugar.

c) Cuando la persona aspirante aparezca excluida en las listas definitivas de admisión 
por causa que no le sea imputable.

Base tercera. Solicitudes de admisión.
1. Las solicitudes para la participación en las pruebas para la obtención de los distintos 

títulos náuticos se dirigirán a la persona titular del Instituto Andaluz del Deporte y deberán 
presentarse, preferentemente por registro telemático mediante la cumplimentación del 
modelo que se encuentra disponible en la página web del Instituto Andaluz del Deporte: 
ht tps:// juntadeandalucia.es/organismos/educacionydepor te/areas/formacion- 
investigacion-medicina/paginas/instituto-andaluz-deporte.html
sin perjuicio de lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y las normas y medidas 
establecidas por la situación derivada de COVID-19.

2. En el caso de que la persona aspirante fuera menor de edad, adjuntará una 
autorización de sus padres o tutores.

3. Las solicitudes se podrán realizar con o sin certificado digital.
Para formalizar la solicitud con certificado digital, las personas interesadas deberán 

disponer de un certificado digital expedido por una entidad de certificación reconocida por 
la Administración de la Junta de Andalucía. Igualmente, se podrán utilizar los sistemas 
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad para personas 
físicas, en los términos de los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de que 
la persona aspirante pretenda formalizar su solicitud de inscripción sin certificado digital, 
una vez cumplimentada la solicitud en la página web del Instituto Andaluz del Deporte, 
deberá imprimirse y presentarse, junto con el resguardo acreditativo del pago de la tasa 
de examen (modelo 046), en los términos de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, preferentemente en los registros del Instituto Andaluz del 
Deporte y los registros administrativos de las Delegaciones Territoriales de Educación y 
Deporte de la Junta Andalucía.

4. La ciudadanía dispondrá en el Instituto Andaluz del Deporte y en las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Educación y Deporte de los medios suficientes para 
la presentación telemática de la solicitud, y de todos los trámites que lleva implícitos la 
presente convocatoria.

5. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al Instituto Andaluz 
del Deporte para efectuar las verificaciones necesarias que permitan comprobar la 
autenticidad de los datos relativos a su identidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3 del Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la 
fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento 
en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se 
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

Base cuarta. Admisión y subsanación de solicitudes.
1. Las solicitudes podrán presentarse a partir del día 10 de enero de 2022.
2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para cada convocatoria según 

lo dispuesto en la base quinta, la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
del Deporte dictará Resolución declarando aprobada la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Dicha resolución se 
hará pública en los tablones de anuncios del Instituto Andaluz del Deporte y en la página 
web del Instituto Andaluz del Deporte.
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3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo 
establecido en la presente convocatoria, las que adolezcan de vicios no subsanables y 
aquellas otras cuyas tasas no hayan sido abonadas dentro del plazo de inscripción.

4. Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de 10 días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, para presentar, si lo estiman, reclamaciones al listado 
provisional de admitidos y excluidos, que se podrán realizar en los mismos términos que 
lo dispuesto para las solicitudes de admisión en la base tercera.

5. Las solicitudes solo tendrán validez para la convocatoria solicitada. La no 
presentación a examen, salvo por causa grave y debidamente justificada a juicio del 
Tribunal, no dará lugar al cambio de matrícula para una próxima convocatoria, ni a la 
devolución de los derechos de examen abonados.

6. Contra la resolución anterior, los aspirantes podrán interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz del Deporte en 
el plazo de un mes, o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos a partir del día siguiente a su publicación en los tablones 
de anuncios del Instituto Andaluz del Deporte y en la página web del Instituto Andaluz del 
Deporte.

7. En cualquier fase del procedimiento los órganos administrativos del IAD o el Tribunal 
Calificador Único podrán requerir los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria.

Base quinta. Calendario de exámenes y material, documentos y útiles necesarios.
1. Los exámenes se celebrarán en las fechas y lugares siguientes: 
Primera convocatoria:
Plazo de inscripción: Hasta el 11 de febrero de 2022.

TÍTULO CIUDAD DE EXAMEN FECHA DE EXAMEN
Capitán de Yate Málaga, Sevilla y Cádiz 26 de marzo de 2022
Patrón de Yate Málaga, Sevilla y Cádiz 26 de marzo de 2022
Patrón de Embarcaciones de Recreo Málaga, Sevilla y Cádiz 26 de marzo de 2022
Patrón de Navegación Básica Málaga, Sevilla y Cádiz 26 de marzo de 2022

Segunda convocatoria:
Plazo de inscripción: Hasta el 29 de abril de 2022.

TÍTULO CIUDAD DE EXAMEN FECHA DE EXAMEN
Capitán de Yate Málaga, Sevilla y Cádiz 11 de junio de 2022
Patrón de Yate Málaga, Sevilla y Cádiz 11 de junio de 2022
Patrón de Embarcaciones de Recreo Málaga, Sevilla y Cádiz 11 de junio de 2022
Patrón de Navegación Básica Málaga, Sevilla y Cádiz 11 de junio de 2022

Tercera Convocatoria:
Plazo de inscripción: Hasta el 23 de septiembre de 2022.

TÍTULO CIUDAD DE EXAMEN FECHA DE EXAMEN
Capitán de Yate Málaga, Sevilla y Cádiz 5 de noviembre de 2022
Patrón de Yate Málaga, Sevilla y Cádiz 5 de noviembre de 2022
Patrón de Embarcaciones de Recreo Málaga, Sevilla y Cádiz 5 de noviembre de 2022
Patrón de Navegación Básica Málaga, Sevilla y Cádiz 5 de noviembre de 2022

Los lugares exactos donde se realizarán los exámenes serán informados con la 
suficiente antelacion en la pagina web del Instituto Andaluz del Deporte: 
ht tps:// juntadeandalucia.es/organismos/educacionydepor te/areas/formacion- 
investigacion-medicina/paginas/instituto-andaluz-deporte.html
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2. Los exámenes teóricos se celebrarán en las provincias y fechas señaladas 
anteriormente siempre que el número de candidatos lo justifique. Las informaciones que 
afecten a la convocatoria de cada examen se harán públicas a través de la página web 
del Instituto Andaluz del Deporte.

3. Las inscripciones para cada convocatoria se efectuarán por riguroso orden 
cronológico de registro. En caso de que el número de solicitudes para un determinado 
examen supere el aforo del aula, el Instituto Andaluz del Deporte podrá adoptar las 
medidas organizativas que considere necesarias.

4. La realización del examen se adecuará a los contenidos y criterios de evaluación 
establecidos en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por el que se regulan las 
titulaciones náuticas para el gobierno de embarcaciones de recreo.

5. La persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz del Deporte podrá cambiar 
los lugares, fechas y horarios de examen planificados, así como suspender la realización 
de los mismos mediante resolución motivada, que habrá de publicarse en los mismos 
lugares establecidos en la base cuarta de la presente convocatoria.

6. Todas las personas que se presenten a estos exámenes, sea cual sea la titulación 
a la que se presenten, deberán ir provistos en el momento de la celebración de los 
exámenes del siguiente material:

- Lápiz 2 HB.
- Goma de borrar.
- Bolígrafo azul o negro.
Para la realización de los exámenes correspondientes a las titulaciones que se indican 

a continuación, las personas aspirantes deben ir provistas además del siguiente material 
técnico:

Capitán de Yate (CY) Módulo de Navegación:
- Tablas náuticas y/o Calculadora científica no programable.
- Almanaque náutico del año en curso.

Patrón de Yate (PY) Módulo de Navegación:
- Calculadora científica no programable
- Cartabón, escuadra, regla, transportador de ángulos y compás

Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER):
- Calculadora científica no programable
- Cartabón, escuadra, regla, transportador de ángulos y compás

Todos los aspirantes deberán observar las disposiciones vigentes en materia de 
protección interpersonal, así como las normas y medidas establecidas por las autoridades 
sanitarias derivadas de la situación originada por el COVID-19.

7. El Tribunal Calificador Único facilitará a cada aspirante un ejemplar en facsímil de la 
carta del Estrecho para la realización de los ejercicios de navegación.

Base sexta. Tribunal Calificador Único.
Se constituye un Tribunal Calificador Único para todos los exámenes de la presente 

convocatoria, que estará constituido por los siguientes miembros:

Tribunal titular Tribunal suplente
Presidente D. Jose Miguel Segura Ferrazzano Presidenta D.ª Isabel Ortega Vaquero

Vicepresidente D. Juan Luis Guerra Ceballos Vicepresidente D. Juan David Pérez Chamarro
Secretario D. Jerónimo Pérez Vidarte Secretaria D. Juan Luis Frutos Gallego

Vocal 1 D. Antonio José Villalba Fernández Vocal 1 D. Rafael Castillo Vega
Vocal 2 D. Domingo José Muñoz Aguado Vocal 2 D.ª María Teófila Campos Casado



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 271 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Vocal 3 D.ª M.ª de los Ángeles Lara 
Sánchez Vocal 3 D.ª Trinidad Nicolás Gil

Vocal 4 D.ª Inmaculada Díaz Campello Vocal 4 D.ª Mónica Montosa Alba
Vocal 5 D. Carlos Cano Ortigosa Vocal 5 D. Manuel Pedrosa Jiménez
Vocal 6 D. Salvador Navas Rueda Vocal 6 D. José Manuel Márquez Alcaide

Base séptima. Desarrollo de las pruebas.
1. Durante el desarrollo de las pruebas no se permitirá al aspirante tener en su poder 

teléfonos móviles o cualquier otro soporte de información (calculadora programable, PDA 
o similares).

2. Se efectuará un solo llamamiento para cada ejercicio y en el momento de acceder 
al aula del examen el aspirante deberá acreditar su identidad. En caso de presentarse 
con un documento distinto al utilizó en su inscripción, deberá indicarlo en el momento del 
llamamiento. Para su identificación, la persona aspirante deberá presentar la siguiente 
documentación:

a) Los aspirantes con nacionalidad española pueden presentar el Documento Nacional 
de Identidad (DNI), el Permiso de Conducción o el pasaporte.

b) Los aspirantes con nacionalidad de cualquiera de los países pertenecientes a la 
Unión Europea, deben presentar el Certificado del Registro de Ciudadanos de la Unión 
Europea donde conste el NIE, así como el Documento Nacional de Identidad de su país 
de origen o el pasaporte con el que realizaron la inscripción en el citado Registro.

c) Los aspirantes con nacionalidad de un país no pertenecientes a la UE, deben 
presentar la Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE) junto con el pasaporte original y en 
vigor.

En cualquier momento los miembros del Tribunal Calificador Único o el personal 
colaborador podrán requerir a los aspirantes que acrediten su identidad.

3. Una vez concluidas todas las pruebas teóricas para la obtención de las 
correspondientes titulaciones, el Tribunal Calificador Único remitirá al IAD la propuesta de 
las calificaciones del examen teórico, haciéndose pública en los lugares establecidos en 
la base cuarta.

4. Los aspirantes podrán presentar alegaciones ante el Tribunal Calificador Único en 
el plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
en los mismos términos que lo dispuesto para las solicitudes de admisión en la base 
tercera.

5. Transcurrido el plazo referido anteriormente, el Tribunal Único resolverá 
motivadamente sobre las alegaciones presentadas y remitirá al Instituto Andaluz del 
Deporte las calificaciones definitivas de los exámenes teóricos para cada una de las 
titulaciones.

6. La persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz del Deporte dictará resolución 
con las calificaciones definitivas de cada una de las titulaciones, que se harán públicas 
en los lugares establecidos en la base cuarta y tendrán el carácter de notificación a las 
personas interesadas.

7. Contra la resolución anterior los aspirantes podrán interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz del Deporte en 
el plazo de un mes, o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos a partir del día siguiente a su publicación en los tablones 
de anuncios del Instituto Andaluz del Deporte y en la página web del Instituto Andaluz del 
Deporte.

Base octava. Solicitud de expedición de títulos.
1. Las personas interesadas solicitarán la expedición de la titulación mediante el 

modelo disponible en la página web del Instituto Andaluz del Deporte y lo presentarán 
preferentemente en el Registro del Instituto Andaluz del Deporte, de las Delegaciones 
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Territoriales de la Consejería de Educación y Deporte o por los medios previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, acompañando la solicitud de la siguiente 
documentación:

a) Resguardo «Ejemplar para la Administración» del abono de la tasa en el impreso 
multicopia 046.

b) Certificado de Aptitud Psicofísica, expedido por un Centro de Reconocimiento de 
Conductores (CRC), que acredite el cumplimiento de los requisitos de aptitud psicofísica 
exigidos por la normativa estatal para el gobierno de embarcaciones de recreo. El 
informe de aptitud psicofísica deberá estar en vigor y aportarse por el interesado. No 
será necesario la realización de un nuevo reconocimiento para aquellos ciudadanos que 
acrediten que no han pasado más de dos años desde la fecha de obtención o renovación 
de su permiso de conducir vehículos terrestres a motor en vigor, para ello presentarán 
una copia del citado permiso. No obstante lo anterior será necesaria una revisión ocular 
a los efectos de diferenciar los colores, especialmente el verde y el rojo, que deberá 
realizarse en un CRC. En todo caso, si se produjera una modificación de las condiciones 
psicofísicas de forma que ésta pudiera afectar a las condiciones para el gobierno de 
las embarcaciones de recreo, el interesado lo pondrá de manifiesto y deberá aportar un 
nuevo informe de aptitud psicofísica en el plazo de tres meses.

Segundo. Contra la presente resolución se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular del Instituto Andaluz del Deporte en el plazo de un mes, 
o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
ambos plazos a partir del día siguiente a su publicación conforme a lo establecido en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 21 de octubre de 2021.- La Directora, Leticia López Sanromán.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se aprueba y da publicidad al formulario de solicitud 
previsto en el Decreto 145/2018, de 17 de julio, por el que se regula la 
comercialización en origen de los productos pesqueros en Andalucía.

El Decreto 145/2018, de 17 de julio (BOJA núm. 141, de 23.7.2018), por el que se regula la 
comercialización en origen de los productos pesqueros en Andalucía, tiene por objeto la 
regulación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la comercialización 
en origen de los productos pesqueros procedentes de la actividad profesional pesquera, 
entendiendo como productos pesqueros los procedentes de la pesca extractiva, el 
marisqueo, de la acuicultura y de la producción y recolección de algas y argazos o 
arribazones, de origen marino.

En relación con la obligación que establece el artículo 26 del Decreto 145/2018, de 17 
de julio, de que las lonjas, los centros de expedición asociados a lonja y los establecimientos 
autorizados que vayan a realizar la actividad de primera venta de productos pesqueros 
deban disponer de una autorización otorgada por la Dirección General competente en 
materia de pesca y acuicultura marina, se recoge en el artículo 27 que la solicitud se 
ajustará al modelo establecido en el anexo.

Con la entrada en vigor del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta 
de Andalucía se hace necesario actualizar el modelo de solicitud de actividad de primera 
venta de productos pesqueros. 

Por lo expuesto, y en uso de las competencias que me vienen atribuidas por la 
legislación vigente,

R E S U E L V O

Primero. Aprobación del formulario. 
1. Aprobar y dar publicidad al modelo normalizado (Código de Procedimiento 12348 

del Registro de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía) de solicitud de 
actividad de primera venta de productos pesqueros en Andalucía que se adjunta a la 
presente resolución.

2. Asimismo, el citado formulario para la solicitud de actividad de primera venta de 
productos pesqueros en Andalucía publicado en la presente resolución se podrá obtener 
en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Junta de Andalucía, en la siguiente 
dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/12348/como-solicitar.html

Segundo. Efectos. 
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2021.- El Director General, José Manuel Martínez Malia.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible

SOLICITUD

ACTIVIDAD DE PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS PESQUEROS
(Código procedimiento: 12348)

OPCIONES DE SOLICITUD
SOLICITUD.
CAMBIO DE TITULAR.
CAMBIO DE DOMICILIO INDUSTRIAL.
RENUNCIA.

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO PARA LA PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS PESQUEROS
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:
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2. NOTIFICACIÓN

2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. TIPO DE ACTIVIDAD 
Primera venta de productos pesqueros en lonja.

Primera venta de productos procedentes del marisqueo en centro de expedición asociado a lonja. 

Primera venta de productos pesqueros procedentes del marisqueo a pie o inmersión.

Primera venta de productos pesqueros procedentes de almadraba.

Primera venta de productos pesqueros congelados, transformados o estabilizados a bordo o en tierra de algunas de las
formas recogidas en el artículo 30.D) del reglamento (UE) nº 1379/2013, de 11 de diciembre de 2013.

Primera venta de productos de la acuicultura.

Primera venta de algas y argazos o arribazones.
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4. DECLARACIONES 
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que:

El establecimiento en el que se desarrollará la actividad de primera venta dispone de: 

Equipos informáticos suficientes y adecuados para la cumplimentación, emisión y transmisión electrónica, en los
plazos requeridos, de los documentos vinculados a la comercialización en origen de los productos pesqueros que se
establecen en el decreto por el que se regula la comercialización en origen de los productos pesqueros.
Sistemas de pesaje para los productos pesqueros aprobados por la autoridad competente (no es necesario para
productos pesqueros para los que no sea obligatorio cumplimentar nota de venta).

El establecimiento en el que se va a desarrollar la primera venta dispone de la autorización sanitaria de funcionamiento de
industrias alimentarias (en el caso de que sea obligatorio).

El inmueble portuario dispone de la concesión / autorización de ocupación otorgada por la autoridad portuaria competente.

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

6. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la titularidad del inmueble en el que se efectuará la primera venta de los productos
pesqueros.

Y en el caso de presentación por representante:
Documento que acredite dicha representación.

Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 5:
Copia del DNI/NIE de la persona solicitante.
Copia del DNI/NIE de la persona representante.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4
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7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA que, previo los trámites oportunos, le sea concedido lo solicitado.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071
Sevilla y dirección electrónica dgpa.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.cagpds@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para Gestión de solicitudes. Control del
cumplimiento de la Política Pesquera Común en lo relativo a la comercialización, en el tratamiento denominado
"COMERCIALIZACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público
(RGPD: 6.1.e), y en Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura
Marina.

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165686.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una

de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al domicilio

de notificación.
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo

electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la
notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. 

De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al
órgano gestor del procedimiento. 
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

- Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo
electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que
se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

3. TIPO DE ACTIVIDAD
- PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS PESQUEROS EN LONJA:
Primera venta de productos pesqueros por los titulares y concesionarios de lonja.

- PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS PROCEDENTES DEL MARISQUEO EN CENTRO DE EXPEDICIÓN ASOCIADO A LONJA:
Primera venta de productos procedentes de la actividad marisquera desde embarcación, a pie o en inmersión, por los titulares y
concesionarios de centros de expedición asociados a lonja.

- PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS PESQUEROS PROCEDENTES DEL MARISQUEO A PIE O INMERSIÓN:
Primera venta de productos procedentes de la actividad marisquera que se desarrolla a pie o en inmersión, en un establecimiento
distinto a lonja o centro de expedición asociado a lonja.

- PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS PESQUEROS PROCEDENTES DE ALMADRABA:
Primera venta de productos procedentes de la pesca con arte de almadraba en un establecimiento distinto a lonja.

- PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS PESQUEROS CONGELADOS, TRANSFORMADOS O ESTABILIZADOS A BORDO O EN TIERRA DE
ALGUNAS DE LAS FORMAS RECOGIDAS EN EL ARTÍCULO 30.D) DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1379/2013, DD 11 DE DICIEMBRE DE 2013: 
Primera venta de estos productos en establecimiento distinto a lonja y centro de expedición asociado a lonja.

- PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA:
Primera venta de productos de acuicultura en establecimiento distinto a lonja, centro de expedición asociado a lonja o centro de
producción.

- PRIMERA VENTA DE ALGAS Y ARGAZOS O ARRIBAZONES:
Solicitud de autorización de primera venta de algas y argazos en establecimiento distinto a lonja y centro de producción. 

4. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente en el caso que desee  a oponerse a la consulta de los datos señalados. 

6. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
En el caso de que se haya opuesto, o en su caso, no haya prestado su consentimiento expreso para la consulta de algún dato, debe
marcar y aportar la documentación requerida.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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3. Otras disposiciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 14 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se abre un periodo de información 
pública del expediente que se cita, en el término municipal de Coín (Málaga). 
(PP. 3009/2021).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero  
de 2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-67273.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía 

en relación al expediente que se está tramitando sobre el proyecto de declaración 
de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación (SAFO) de 
vivienda unifamiliar aislada y construcciones auxiliares usadas como almacén, 
ubicado en Partido Los LLanos, polígono 36, parcela 184, con las referencias 
catastrales 29042A036001840000XY y 001802600UF45G0001EX, en el término  
municipal de Coín.

Promovido por: María José García Guzmán en representación de José Antonio Robles 
Martín.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
publica por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas, sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, calle Hilera, 17, planta baja –Servicio de Dominio Público 
Hidráulico– 29071 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo 
días festivos, previa cita.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

Málaga, 14 de octubre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 13 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un período de información pública 
sobre expediente de autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, 
en el término municipal de Níjar (Almería). (PP. 3066/2021).

Acuerdo de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Almería, por la que 
se abre un período de información pública sobre expediente de autorización ambiental 
unificada del «Proyecto para Modificación sustancial de planta de gestión intermedia de 
residuos no peligrosos, residuos peligrosos y centro CAT», en el término municipal de 
Níjar (Almería), con número de expediente: AAU/AL/0019/21.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente.

Expediente: AAU/AL/0019/21.
Denominación de la actividad: Proyecto para Modificación sustancial de planta de 

gestión intermedia de residuos no peligrosos, residuos peligrosos y centro CAT.
Término municipal: Carretera de Níjar-San José, s/n, polígono 208, parcela 185.
Localización de la actividad: Níjar (Almería).
Procedimiento: a efectos de la referida autorización ambiental unificada, la 

correspondiente evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en aquella.

 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, 
núm. 8, 6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días 
festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
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registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,  
o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Almería, 13 de octubre de 2021.- La Delegada, Raquel Espín Crespo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 20 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Huelva, por el que se somete al trámite de información pública el 
procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Huelva por el que se abre 
un periodo de información pública sobre el procedimiento de revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada de la granja avícola de cría y engorde de pollos Broilers, ubicada en 
el término municipal de Villablanca (Huelva), cuyo titular es Pollos Hermanos Díaz, S.L.

De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 16 del R.D. 815/2013, del 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de Desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
en virtud de la competencia atribuida en el artículo 5 del Decreto 5/2012, de 17 de 
enero, por el que se regula la Autorización Ambiental Integrada, así como el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
revisión de la Autorización Ambiental Integrada relativo a:

Expediente: AAI/HU/081/RV2.
Denominación: Revisión de la Autorización Ambiental Integrada en base a:
- Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la 

que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, publicada en el Diario 
Oficial de la Unión Europea de 21.2.2017.

Emplazamiento: Finca Matapiojos, Polígono 1, Parcela 21, Villablanca.
Término municipal: Villablanca (Huelva).
Promotor: Pollos Hermanos Díaz, S.L.
Sujeción del proyecto a EIA estatal o transfronteriza: No.
Órgano competente para dictar resolución: Titular de la Delegación Territorial de 

Desarrollo Sostenible en Huelva.
Órganos a los que se van a realizar consultas: 

- Ayuntamiento de Villablanca: 30 días.
Naturaleza jurídica de la resolución: Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url: 
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http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en calle Sanlúcar de 
Barrameda, 3, de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Huelva, 20 de octubre de 2021.- El Delegado, José Enrique Borrallo Romero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 8 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Jaén, por el que se abre un período de información pública 
sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de Linares (Jaén). 
(PP. 2961/2021).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia 
atribuida el art. 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
autorización ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo a:

Expediente: AAU/JA/0044/21. 
Con la denominación: «Proyecto de riego C.R. Las Rozas».
Término municipal de: Linares (Jaén).
Promovido por: Comunidad de Regantes Las Rozas.
En el procedimiento de autorización ambiental unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
pública por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible 
servicios/participación/todos-documentos.html
en el supuesto de querer ejercer el derecho a la consulta presencial, se facilita el siguiente 
teléfono 953 362 047 para concertar una cita previa (sólo para aquellos que no están 
obligados a relacionarse por medios electrónicos).

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
bien en cualquier registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, 8 de octubre de 2021.- La Delegada, María José Lara Serrano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 19 de octubre de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla en el recurso P.A. núm. 208/21 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 208/21 interpuesto por doña Esther Sánchez Escobar contra la Resolución de 
25 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
8.3.2022, a las 10:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
208/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 19 de octubre de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 19 de octubre 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 325/21 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 325/21 interpuesto por doña Eva María López Aguilar contra la Resolución de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 5.7.2022, 
a las 10:20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
325/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 19 de octubre de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Resolución de 21 de octubre de 2021, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se dispone la publicación de la encomienda de gestión que se cita.

La Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio ha encomendado 
a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, mediante Resolución de 7 de 
octubre de 2021, la realización de tareas de apoyo técnico a la Dirección Facultativa de 
la obra: «Autovía A-334 del Almanzora. Tramo: Enlace de La Concepción-Enlace de la 
Autovía del Mediterráneo A-7 (Almería)».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, procede la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía del documento de formalización de la citada encomienda de gestión, 
cuyo texto figura a continuación.

Sevilla, 21 de octubre de 2021.- El Director General, Enrique Manuel Catalina Carmona.

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, POR LA QUE SE ENCOMIENDA A LA ENTIDAD 
INSTRUMENTAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA (AOPJA), LA REALIZACIÓN DE TAREAS DE APOYO TÉCNICO A 
LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA: «AUTOVÍA A-334 DEL ALMANZORA. TRAMO: 
ENLACE DE LA CONCEPCIÓN-ENLACE DE LA AUTOVÍA DEL MEDITERRÁNEO A-7 

(ALMERÍA)». EXPTE.: 2020-773283 (CLAVE 01-AL-1840-0.0-0.0-ON)

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 107/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, le corresponde, con carácter general, 
a la Dirección General de Infraestructuras la planificación, gestión y desarrollo de las 
competencias en materia de carreteras y demás infraestructuras viarias.

Y en particular, le corresponde, entre otras funciones, la construcción, conservación y 
explotación de las carreteras y otras infraestructuras viarias competencia de la Comunidad 
Autónoma.

Dentro de este ámbito competencial resulta necesario llevar a cabo tareas de apoyo 
técnico a la Dirección Facultativa de las obras contratadas por la Dirección General 
de Infraestructura: «Autovía A-334 del Almanzora. Tramo: Enlace de La Concepción- 
Enlace de la Autovía del Mediterráneo A-7 (Almería)», clave: 01-AL-1840-0.0-0.0-ON, 
considerándose oportuno que, por razones de eficacia, especialidad y operatividad, sea 
la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía (en adelante, AOPJA), adscrita a 
la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, la que desarrolle 
esta actuación de carácter técnico.

Dada la relevancia y alcance de la actuación a desarrollar y considerando que la misma 
se encuentra dentro de los cometidos que en desarrollo y gestión de sus actividades 
pueden ser encomendadas por las distintas Consejerías a sus entidades instrumentales, 
vista la Memoria Justificativa que consta en el expediente relativo a la encomienda de 
gestión de referencia elaborada por esta Dirección General de Infraestructuras, teniendo 
en cuenta razones de eficacia y al no poseer en estos momentos los medios técnicos 
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idóneos para su desempeño, y de conformidad con lo establecido en el artículo 105 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería

R E S U E L V E

Primero. Encomendar a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía (AOPJA), 
adscrita a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, la 
realización de tareas de apoyo técnico y material necesario a la Dirección Facultativa de 
las obras contratadas por la Dirección General de Infraestructura: «Autovía A-334 del 
Almanzora. Tramo: Enlace de La Concepción-Enlace de la Autovía del Mediterráneo A-7 
(Almería)», clave: 01-AL-1840-0.0-0.0-ON, conforme a las instrucciones de dicha Dirección 
General.

Segundo. La naturaleza de esta encomienda tiene carácter administrativo sin que 
suponga en ningún caso cesión de titularidad ni competencias, y se desarrollará con 
medios materiales y humanos propios de la Agencia, lo que supone un presupuesto 
estimado de cero euros, según consta en el Acuerdo de 23 de septiembre de 2021, por el 
que se ordena el inicio del presente expediente.

Tercero. El contenido de esta Encomienda será la realización de tareas de apoyo 
técnico a la Dirección Facultativa de las obras contratadas por la Dirección General de 
Infraestructura: «Autovía A-334 del Almanzora. Tramo: Enlace de La Concepción- Enlace 
de la Autovía del Mediterráneo A-7 (Almería)», clave: 01-AL-1840-0.0-0.0-ON. Dichos 
trabajos deberán ser desempeñados por personal que ostente el título de Ingeniero/a de 
Caminos Canales y Puertos, que preste servicios en la AOPJA, con experiencia en tareas 
de estas características y que sea designado a tal efecto, quien deberá llevar a cabo este 
encargo bajo las directrices del Director Facultativo de las obras, quien ejercerá también 
las funciones de Director de Actuación de la presente encomienda.

El Director Facultativo de las obras fue nombrado por Resolución de la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de fecha 30 de agosto de 2021, 
recayendo dicho cargo y la responsabilidad correspondiente en la persona titular del 
Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de Almería.

El Director Facultativo ejercerá sus facultades conforme a los artículos 237 a 246 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, asistido por el equipo 
técnico correspondiente al contrato de servicios adjudicado por Resolución de 30 de 
abril de 2021 de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio de Almería. 

Sin embargo, teniendo en cuenta el alcance y volumen de los trabajos de la Asistencia 
Técnica contratada para una obra de estas magnitudes, que requiere una disponibilidad 
total del Director Facultativo de las obras, en aras de asegurar un adecuado servicio de 
Dirección Facultativa, resulta aconsejable el apoyo técnico de un profesional competente 
y debidamente cualificado que permita atender completamente a los requerimientos que 
procedan desde la Asistencia Técnica contratada y del propio equipo de obra.

De forma abreviada, estas funciones de apoyo técnico a la Dirección Facultativa serán 
las siguientes:

Supervisar cualquier anexo al Plan de Seguridad y Salud que redacte el Coordinador 
de Seguridad y Salud de las obras, previamente a la propuesta del Director Facultativo de 
las obras al Órgano de Contratación para su aprobación.

Estudiar y validar el Programa de Trabajos presentado por la empresa contratista de 
las obras, revisado inicialmente por la Asistencia Técnica, para que el Director de las 
Obras proponga su aprobación al Órgano de Contratación.
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Supervisar el Esquema Director de Calidad, redactado por el equipo de la Asistencia 
Técnica, previamente a su aprobación por el Director de las Obras.

Supervisar diferentes propuestas al Director de las Obras, elaboradas por el equipo de 
la Asistencia Técnica contratada, referidas a diversos temas o incidencias, tales como:

1. Aprobación de los materiales, maquinaria y medios auxiliares que el contratista 
pretenda utilizar para la ejecución de las obras.

2. Expedientes de reposición de Servicios Afectados.
3. Instrucciones al contratista para que las obras se ejecuten con estricta sujeción a 

las estipulaciones contenidas en los documentos contractuales.
4. Certificaciones y abonos a cuenta.
5. Posible solicitud de autorización del Órgano de Contratación para el inicio del 

expediente de modificación del contrato.
6. Posible suspensión total o parcial de la obra.
7. Instrucciones necesarias al contratista cuando las obras no se encuentren en 

estado de ser recibidas.
8. Acta de medición general de las obras que da pie a la tramitación de la certificación 

final de las obras.
9. Informe sobre el estado de las mismas para proceder a la devolución de la 

garantía.
10. Proyecto de Liquidación de las Obras.
11. Cualesquiera informes encargados por el Órgano de Contratación.
La ejecución de las actuaciones encomendadas se realizará de conformidad con las 

normas e Instrucciones que emita la Dirección General de Infraestructuras.

Cuarto. El plazo de duración de la encomienda será la suma del plazo de ejecución 
restante de la obra y del plazo de garantía de 12 meses de la misma, a contar desde 
el día siguiente al del acto formal de recepción o conformidad. La Dirección General 
de Infraestructuras podrá dar por finalizada esta encomienda con anterioridad a dicho 
plazo, tanto por finalización del mismo como por pérdida del objeto del contrato de obras 
asociado o bien porque los resultados con las Administraciones y terceros afectados 
hagan inviable la culminación del contrato de obra propuesto o por cambio de finalidad.

Quinto. Designar Director de Actuación a la persona titular del Servicio de Carreteras 
de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 
quien tendrá funciones de inspección general del encargo, coordinación entre las 
distintas instancias interesadas, así como de evaluación y control del cumplimiento de 
los objetivos de la presente encomienda. El Director de Actuación emitirá informes de 
evaluación de la encomienda, al menos trimestralmente y señalará si se están cumpliendo 
las prescripciones ordenadas y, en su caso, propondrá la finalización anticipada de la 
encomienda en caso de finalización o incumplimiento de las instrucciones acordadas.

Sexto. La presente encomienda surtirá efectos desde el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Sevilla, a 7 de octubre de 2021.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, P.D. (Orden de 11 de junio de 2019, BOJA núm. 113, de 
14.6.2019), el Viceconsejero de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. 
Fdo. Mario Muñoz-Atanet Sánchez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Resolución de 25 de octubre de 2021, de la Secretaría General de Innovación 
Cultural y Museos, por la que se acuerda la apertura del trámite de información 
pública del proyecto de orden por la que se establecen las bases reguladoras, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión del Premio de Textos 
Teatrales Miguel Romero Esteo para Jóvenes Autores y Autoras de Andalucía.

El artículo 45.1.b) y c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, regula el procedimiento de elaboración de los reglamentos, 
disponiendo en la letra b) que a lo largo del proceso de elaboración de los reglamentos  
deberán recabarse cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar 
el acierto y la legalidad de la disposición, y la letra c) del citado precepto establece un 
trámite de audiencia a la ciudadanía para las disposiciones que afecten a sus derechos e 
intereses legítimos, bien directamente, bien a través de las organizaciones y asociaciones 
reconocidas por la ley que las agrupen o representen y cuyos fines guarden relación 
directa con el objeto de la disposición.

Asimismo, el artículo 133.2  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que cuando la norma 
afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente 
publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los 
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades. Podrá también recabarse directamente la opinión de las 
organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto.

Por su parte, el apartado tercero del citado artículo 133, dispone que «La consulta, 
audiencia e información pública reguladas en este artículo deberán realizarse de forma tal 
que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella 
tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá ponerse a su disposición 
los documentos necesarios, que serán claros y concisos, y reunir toda la información 
precisa para poder pronunciarse sobre la materia».

El proyecto de orden  por la que se establecen las bases reguladoras, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la concesión del Premio de Textos Teatrales Miguel 
Romero Esteo para Jóvenes Autores y Autoras de Andalucía tiene  como objeto 
incentivar la creación de textos teatrales por parte de las personas jóvenes de Andalucía, 
considerando que la escritura dramática favorece el tejido profesional de las artes 
escénicas y contribuye al acceso de la ciudadanía a los bienes culturales. Los textos 
teatrales reflejan los valores y características de la sociedad andaluza, de un determinado 
momento histórico, y significan una oportunidad para reflexionar sobre la situación actual 
de nuestra comunidad. Promover la creación teatral significa también prestar atención 
a los distintos lenguajes contemporáneos. El teatro es lugar de encuentro de ideas, de 
sentimientos, de personas de distintas generaciones y de colectivos diferentes.

La repercusión que con respecto a la ciudadanía andaluza va a desplegar el presente 
proyecto hace conveniente que el texto se someta a la mayor difusión posible, al objeto 
de que la ciudadanía , personalmente  o a través de organizaciones y asociaciones que la 
representen, lo conozca y pueda realizar las observaciones que estime oportunas sobre 
su contenido.

De conformidad con lo expuesto anteriormente, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 43.5 y 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, así como en el artículo 133.2 
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y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  a efectos de garantizar un mayor acierto en la 
confección final del texto que pretende aprobarse para que el mismo cuente con una 
amplia participación del sector al que va dirigida la norma, y atendiendo el correspondiente 
mandato del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Someter el proyecto de orden por la que se establecen las bases 
reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión del Premio de 
Textos Teatrales Miguel Romero Esteo para Jóvenes Autores y Autoras de Andalucía al 
trámite de información pública, durante el plazo de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto de orden quedará expuesto, durante dicho plazo, para 
general conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Junta de Andalucía mediante el punto de 
acceso identificado con la expresión «Participación pública en proyectos normativos»: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html
así como en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, dentro del 
apartado información jurídica, documentos sometidos a información pública, al que se 
puede acceder a través del siguiente enlace:
ht tps: //www.juntadeandalucia.es/servicios/par t ic ipacion/todos-documentos/
detalle/227981.html

b) En formato papel, en la sede de la Secretaría General de Innovación Cultural y 
Museos de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico (Servicio de Planificación), sita 
en calle Santa María la Blanca, s/n, Palacio de Altamira, 41004 Sevilla, en horario de 9:00 
a 14:00 horas.

Tercero. Las aportaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán 
dirigirse a la Secretaría General de Innovación Cultural y Museos (indicando el Número 
de Identificación Fiscal y el nombre y apellidos de las personas físicas y en el caso de las 
personas jurídicas, su denominación y CIF) y se presentarán:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico:
informacionpublica.sgicym.ccph@juntadeandalucia.es

b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Secretaria General, Mar Sánchez Estrella.
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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 26 de octubre de 2021, de la Universidad de Málaga, por la que 
se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado núm. 776/2019, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga se tramita 
recurso contencioso-administrativo núm. 776/2019, promovido por don Francisco José 
Martín Rando contra Resolución de la Universidad de Málaga, de 30 de mayo de 2019, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 16 de 
enero de 2019 por la que se establecía la valoración definitiva de méritos de la bolsa de 
trabajo de Técnico Auxiliar STOEM-Mantenimiento de la Universidad de Málaga.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.1.98), 
este Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento recurso contencioso-
administrativo núm. 776/2019.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía, 
al objeto de emplazar a los posibles interesados, para que, si lo estimaren conveniente a 
sus intereses, puedan comparecer y personarse en el citado procedimiento y Juzgado, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Málaga, 26 de octubre de 2021.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 17 de julio de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Málaga, dimanante de autos núm. 263/2016. (PP. 2347/2021).

NIG: 2906742C20160005566.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 263/2016. Negociado: B.
Sobre: Obligaciones.
De: Comunidad Propietarios Aparcamiento San Cristóbal.
Procurador: Sr. Pablo Jesús Torres Ojeda.
Letrado: Sra. Flor Carrasco Gómez.
Contra: Polupus Alba, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 263/2016 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Trece de Málaga a instancia de Comunidad Propietarios Aparcamiento 
San Cristóbal contra Polupus Alba, S.L., sobre obligaciones, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 112 /18

En Málaga, a 28 de mayo de 2018.

Vistos por don Adolfo Emilio Ruiz Aranda, Magistrado-Juez adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia núm. Trece de Málaga y su partido judicial, los autos de Juicio Verbal 
núm. 263/16 seguidos ante este Juzgado a instancia de la Comunidad de Propietarios 
Aparcamiento San Cristóbal, representada por el Procurador Sr. Torres Ojeda y asistida 
por la Letrada Sra. Carrasco Gómez contra la entidad Populus Alba, S.L., declarada en 
situación de rebeldía procesal, se ha dictado la presente resolución sobre la base de los 
siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Torres Ojeda, en nombre 
y representación de la Comunidad de Propietarios Aparcamiento San Cristóbal contra la 
entidad Populus Alba, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone a la 
parte actora la cantidad de tres mil trescientos cincuenta y tres euros con setenta y un 
céntimos de euro (3.353,71 €) más los intereses legales devengados desde la fecha de 
interposición de la demanda. 

Se condena a la demandada al pago de las costas causadas.
Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es 

firme y que cabe recurso de apelación, previo cumplimiento de los requisitos legalmente 
previstos, que se interpondrá ante este Juzgado en el plazo de 20 días contados desde el 
día siguiente al de su notificación y a sustanciar ante la Audiencia Provincial.

Llévese esta sentencia al Libro de su clase dejando testimonio suficiente en los 
autos.
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Así por esta mi sentencia juzgando definitivamente en esta instancia, la pronuncio, 
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Polupus Alba, 
S.L., extiendo y firmo la presente en Málaga, a diecisiete de julio de dos mil dieciocho.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por el que se notifican los actos administrativos 
correspondientes a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de 
Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a las personas interesadas de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de Andalucía, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro, podrán comparecer las personas 
interesadas, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a esta publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horas de 9:00 
a 14:00, ante la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, sita en 
Plaza Nueva, núm. 4. 2.ª planta,  41071 Sevilla.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Acto Notificado DNI/NIE/NIF Titular Signatura

Notificación del acuerdo de inicio para cancelación de oficio B93016707 C.I.AN-297021-3

Notificación resolución cancelación oficio y parte B19642750 C.I.AN-186615-3

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Ana María García López.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Anuncio de 20 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Córdoba, por el que se notifican los actos administrativos correspondientes 
a expedientes con incidencias en el Registro de Turismo de Andalucía que a 
continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a las personas interesadas de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de Andalucía, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrá comparecer la persona 
interesada, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, en cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, ante el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Turismo de 
Córdoba, sito en Avda. Gran Capitán, 12, planta baja, 14071 Córdoba, concertando cita 
previa:

- Titular: 30486866K 
- Número de registro: VFT/CO/01207.
- Acto notificado: Resolución cancelación.

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su 
notificación/publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas.

Córdoba, 20 de octubre de 2021.- El Delegado, Ángel Luis Pimentel López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 15 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, de información pública para autorización administrativa previa 
y autorización ambiental unificada de instalación eléctrica. (PP. 3031/2021).

De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, con lo establecido 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, y con el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento 
del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención 
y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y 
de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido 
del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
se somete a información pública el expediente incoado en esta Delegación del Gobierno 
en Cádiz, con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Mitralex Energía, S.L.
Domicilio: Urb. Guadalmina Baja, calle 5, núm. 173 bis, San Pedro de Alcántara, C.P. 

29670, Marbella (Málaga).
Emplazamiento de la instalación: Los Barrios, polígono 8, parcelas 29, 30 y 19. 
Términos municipales afectados: Los Barrios (Cádiz).
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica.

Características fundamentales:

Planta solar «Mitralex Costa de la Luz» de 49,9 MWp de potencia (AT-14411/20).

Generador fotovoltaico.
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor monofila con 

1 módulo en vertical.
• 85.296 módulos fotovoltaicos de 585 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 

de módulos dirigidos hacia 9 centros de potencia de 5.000 kVA y 1 centro de potencia de 
2.500 kVA

Centros de potencia:
• 9 centros de potencia de 5.000 kVA y 1 centro de potencia de 2.500 kVA , formado 

por transformador y protecciones.
• 256 inversores string de 175 kVA y 2 inversores string de 100 kVA de potencia 

máxima.

Red de Media Tensión.
• La instalación de media tensión la componen cada uno de los conjuntos inversor/

transformador y los circuitos de alimentación en media tensión soterrada en 45 kV que 
enlaza los conjuntos con el centro de seccionamiento.

• Centro de seccionamiento de tensión nominal de 45 kV en el que se instalarán las 
celdas de MT y el equipamiento correspondiente a servicios auxiliares, incluyendo el 
transformador de SS.AA.
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Red de Media Tensión desde Centros de Potencia hasta Centro de Seccionamiento 
45 kV.

LMT1.
• Origen: TX3.
• Final: CS.
• Subterráneo.
• Tipo de cable: RHZ1-2OL 26/45 kV AL.

LMT2.
• Origen: TX5.
• Final: CS.
• Subterráneo.
• Tipo de cable: RHZ1-2OL 26/45 kV AL.

LMT3.
• Origen: TX7.
• Final: CS.
• Subterráneo.
• Tipo de cable: RHZ1-2OL 26/45 kV AL.

LMT4.
• Origen: TX10.
• Final: CS.
• Subterráneo.
• Tipo de cable: RHZ1-2OL 26/45 kV AL.

Infraestructura de Evacuación.
Línea soterrada de 45 kV desde el centro de seccionamiento hasta la futura «SE Cerro 

Cabello 30-45 /220 kV».
• Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea.
• Tensión: 45 kV.
• Longitud: 2,610 km.
• Tipo Conductor: RHZ1-2OL 26/45 kV 1x630 AL.
• Número de circuitos: 2.
• Número de cables: 3 unipolares por circuito.

Ocupación de vías pecuarias:

Vías Pecuarias afectadas Término municipal

Vereda de Higuerón Los Barrios

Cordel del Puerto de las Tres Cruces a San Roque Los Barrios

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno en Cádiz, 
sito en Plaza Asdrúbal, 6 –Edificio Junta de Andalucía–, 11008 Cádiz, y formularse las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del siguiente a 
la publicación del presente anuncio.

La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra expuesta en 
el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/servicios/participacion/ 
todos-documentos.html

Cádiz, 15 de octubre de 2021.- La Delegada del Gobierno, Ana Mestre García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 14 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se somete a información pública, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada y Autorización Administrativa de la 
instalación eléctrica del expediente que se cita. (PP. 3134/2021).

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental y los artículos 19 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada; se somete al trámite de información 
pública la petición de Autorización Ambiental Unificada y Autorización Administrativa Previa 
correspondiente a la instalación eléctrica Expte. 13.903AT, AAU-GR-005-21, E-4405, que a 
continuación se indica:

Peticionario: Energía Eólica Barranco del Agua, S.L., con domicilio en Granada, calle 
Marqués de Mondéjar, 20, bajo, C.P. 18005 y CIF: B19636877.

Emplazamiento: Términos municipales de Albuñuelas, Villamena, Padul, Alhendín y 
Escúzar (Granada).

Características: Parque Eólico Barranco del Agua I y línea de Evacuación de 30 kV. 

El parque eólico Barranco del Agua I de 27 MW de potencia está formado por 11 
aerogeneradores de 2,5 MW, uno de ellos autolimitado a 2 MW, y sus correspondientes 
centros de transformación de interior (0,69/30 kV) y una potencia de 2750 kVA, 3 líneas de 
interconexión de 30 kV entre aerogeneradores de unos 5.667 m de longitud total estimada, 
Red de tierras interior del parque y Centro de Seccionamiento y Control del Parque de 
30 kV. El aerogenerador instalado es el modelo Vensys/Goldwind 121/2500 (GW 2,5 MW) 
con rotor de diámetro 121 m, en el que la turbina y la góndola están montadas en la parte 
superior de una torre tubular de acero de 90 metros de altura.

La línea eléctrica evacuación de 30 kV tendrá una longitud aproximada de 12.820 
metros. Su trazado parte del Centro de Seccionamiento situado en las proximidades 
del parque eólico «Barranco del Agua I» y discurre en dirección NO atravesando los 
municipios de Albuñuelas, Padul, Alhendín y Escúzar, hasta la Subestación Colectora que 
comparte con el parque eólico «Barranco del Agua II» situada en el Cerro de Parapanda 
de Escúzar. Será mayoritariamente aérea (12.780 m aproximadamente), con dos tramos 
en subterráneo: el que la conectará al C.S. del parque eólico y el que la unirá con la barra 
MT, de la futura subestación «Barranco del Agua», de 20 m aprox. cada uno.

Presupuesto: 28.524.534,78 €.
Finalidad: Producción de energía de origen eólico.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en el portal de la transparencia LinkPúblico: 
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos
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o para aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente con la administración en 
esta Delegación, sita en C/ Joaquina Egüaras, 2, previa cita en el teléfono 955 063 910 o 
en el email: buzonweb.sac.cefta@juntadeandalucia.es y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, más 
20 días para presentar alegaciones a las cafecciones a vías pecuarias Vereda del Ramal 
de Albuñuelas, Realenga Vereda de Albuñuelas, Cordel del Camino Itrabeño y Cañada 
Real de Granada a Almuñécar, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 14 de octubre de 2021.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 21 de octubre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: 47343949J.
Expediente: 41/0302/2021/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 21 de octubre de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones 
laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla 
de la Cartuja, C.P. 41092, Sevilla. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de 
interposición de recursos, se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento 
del contenido íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 2364/2021/S/DGT/123.
Interesado: Y7086630E.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla 
de la Cartuja, C.P. 41092, Sevilla. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de 
interposición de recursos, se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento 
del contenido íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 2156/2021/S/DGT/99.
Interesado: Galicia Outsourcing, S.L. - (B70594858).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de industria.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el acto administrativo que a 
continuación se relaciona, y habiendo sido el intento infructuoso, en virtud de lo dispuesto en  
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado, 
haciéndole saber que contra el mismo podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a esta publicación. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Expediente: Sancionador 95/IND/2020.
Interesado: B93640753.
Acto que se notifica: Resolución de caducidad.
Extracto del contenido: Infracción normativa de industria.
Plazo de interposición del recurso: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio.

Almería, 25 de octubre de 2021.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la mencionada Ley 39/2015 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 31 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Córdoba, por el que se somete al trámite de participación 
pública la modificación del Plan de Restauración que se cita, ubicada en el término 
municipal de Benamejí (Córdoba). (PP. 2590/2021).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, se encuentra sometido al trámite de información 
pública el expediente de autorización de la modificación del Plan de Restauración de los 
terrenos afectados por la explotación de recursos de la sección A), denominada El Campillo, 
núm. 1.261, ubicada en el término municipal de Benamejí (Córdoba).

Solicitud de autorización del Plan de Restauración: 25 de junio de 2019.
Autoridades competentes: Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.
Propuesta de resolución del Plan de Restauración: Aprobado con fecha 22 de julio de 2021.
Plazo de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
Lugar de exposición: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba. 
Departamento de Minas, C/ Tomás de Aquino, s/n, planta primera.

Medios para la información: Documental, previa cita a través del teléfono 955 063 910 
y a través del Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía.

Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los artículos 82 y 83 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Lo que se hace público a fin de que quienes tengan la condición de interesados 
puedan personarse en el expediente del Plan de Restauración dentro del plazo de 30 días 
contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, 
conforme a lo prescrito en la normativa citada.

Córdoba, 31 de agosto de 2021.- La Secretaria General Provincial de Empleo, Trabajo 
Autónomo y Recursos Comunes, María del Carmen Martínez Garvín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 14 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Sevilla, por el que se notifican las resoluciones del procedimiento 
extraordinario de admisión en centros docentes públicos y privados concertados 
para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, programas de 
cualificación profesional inicial y bachillerato.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/20215, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la 
previa publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación 
preceptiva en el Boletín Oficial del Estado, del siguiente acto administrativo.

Tras la publicación de la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos 
para el curso escolar 2021/2022, se ha presentado contra la misma «reclamación 
administrativa» o «recurso de alzada» en los siguientes procedimientos administrativos, 
notificándose las respectivas resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de 
Educación en Sevilla en cada uno de dichos procedimientos.

Núm. Expediente DNI/NIE Fecha Resolución

2021/17/44 45657416R 30/08/2021

2021/17/49 45592520B 25/08/2021

2021/16/98 26801521N 21/07/2021

2021/16/98 28791742C 21/07/2021

2021/17/121 77588592R 21/07/2021

2021/17/121 44211881Q 21/07/2021

2021/17/121 28807667Y 21/07/2021

2021/17/121 77808485Z 21/07/2021

2021/17/121 29606543T 21/07/2021

2021/17/121 53347491A 21/07/2021

2021/17/126 53771757B 03/09/2021

2021/17/126 Y6309821S 03/09/2021

2021/17/43 29786850X 30/08/2021

2021/17/43 28601442E 30/08/2021

2021/17/100 28750071W 03/09/2021

2021/17/100 52318215T 03/09/2021

2021/17/100 48990138T 03/09/2021

2021/17/100 28642613T 03/09/2021

2021/17/100 30687280J 03/09/2021

2021/17/100 29497161Y 03/09/2021

2021/17/127 77809658Z 09/09/2021

2021/17/127 Y7874525Y 09/09/2021

2021/17/127 30225182P 09/09/2021

2021/17/127 28491376B 09/09/2021

2021/17/127 28772813C 09/09/2021
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Núm. Expediente DNI/NIE Fecha Resolución

2021/16/149 30831319A 26/07/2021

2021/16/149 48808911J 26/07/2021

2021/17/40 28817368R 09/09/2021

2021/17/50 30237728L 10/09/2021

2021/17/50 48511367C 10/09/2021

2021/16/92 28706458C 02/09/2021

2021/16/92 28799617Y 02/09/2021

2021/17/120 14321999Z 10/09/2021

2021/17/120 75898904P 10/09/2021

2021/17/120 74856174Y 10/09/2021

2021/17/120 53351674T 10/09/2021

2021/17/120 44218199D 10/09/2021

2021/17/134 45296502A 07/09/2021

2021/17/134 28906807Q 07/09/2021

2021/17/134 75427811R 07/09/2021

2021/17/89 77805117G 10/09/2021

2021/16/146 14315940G 25/08/2021

Para conocer el contenido íntegro del acto notificado podrán comparecer los 
interesados e interesadas en el plazo de diez días en la Delegación Territorial de 
Educación en Sevilla, dependencias situadas en Ronda del Tamarguillo, s/n, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas. Transcurrido dicho plazo, o tras su comparecencia, si ésta 
tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo de dos meses para interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la sala competente de TSJA, conforme a lo preceptuado 
en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisprudencia Contenciosa-Administrativa.

Sevilla,  14 de octubre de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Educación y Deporte

Anuncio de 18 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Sevilla, por el que se notifican las resoluciones del procedimiento 
extraordinario de admisión en centros docentes públicos y privados concertados 
para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, programas de 
cualificación profesional inicial y bachillerato.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/20215, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la 
previa publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación 
preceptiva en el Boletín Oficial del Estado, del siguiente acto administrativo:

Tras la finalización del procedimiento ordinario de admisión para el curso escolar 
2021/2022, se han presentado las solicitudes de «reagrupación de hermanos», 
notificándose las respectivas resoluciones dictadas por la Delegación Territorial de 
Educación en Sevilla.

DNI/NIE Fecha Resolución
28833641J 27/07/2021
X8965697K 06/09/2021
44601881M 21/09/2021
47346339B 23/09/2021
X8532503D 23/09/2021
52268183Q 23/09/2021
49031339P 27/09/2021
X3305462V 27/09/2021
52255699K 27/09/2021
45652166H 29/09/2021
Y6037323K 30/09/2021

Para conocer el contenido íntegro del acto notificado podrán comparecer los 
interesados e interesadas en el plazo de diez días en la Delegación Territorial de 
Educación en Sevilla, dependencias situadas en Ronda del Tamarguillo, s/n, en horario 
de 9 a 14 horas. Transcurrido dicho plazo, o tras su comparecencia, si ésta tuviera lugar, 
comenzará a computarse el plazo de un mes para interponer Recurso de Alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Educación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 18 de octubre de 2021.- La Delegada, María José Eslava Nieto.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 13 de octubre de 2021, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de notificación en procedimiento de Mantenimiento del Sistema 
de Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 13 de octubre de 2021.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2021.

Identificación del acto a notificar: Trámite de subsanación y mejora del período 2021.
Plazo: 10 días contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto 

para subsanar la falta. 
Acceso al texto íntegro: Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía: en las Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: En la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n.

Lín. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 28226463N 0108000424

2 74805256X 0108000682

3 77345004Y 0108000707

4 14614806P 0108000739

5 27257959S 0108000869

6 26497818R 0108000932

7 29261522W 0108002836

8 24220591G 0108003916

9 45717120C 0108005461
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Lín. NIF NÚM. EXPEDIENTE

10 44034840Y 0108005466

11 50603951H 0108005825

12 23256063G 0108006428

13 01467207Z 0108006733

14 30707902G 0108006905

15 23219158Z 0108006913

16 52511873K 0108007266

17 77810782B 0108007406

18 53365912R 0108007944

19 75706492Z 0108008141

20 44255541E 0108008380

21 27252057R 0108009015

22 28934174J 0108009373

23 75336275M 0108009429

24 24816155Y 0108009630

25 24276421J 0108009678

26 74819938H 0108009715

27 30000084B 0108009903

28 30045902J 0108009905

29 26439303K 0108009997

30 26480637R 0108010003

31 26463123J 0108010015

32 26487236E 0108010016

33 53713710Q 0108010111
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 18 de octubre de 2021, de la Dirección General de Planificación 
y Recursos Hídricos, de notificación de procedimiento de concesión de aguas 
reguladas Río Guadalhorce, en el término municipal de Cártama (Málaga).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación al interesado, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la oficina de la Subdirección General de Gestión del Dominio 
Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, sito en el Paseo de la Farola, núm. 12, de Málaga. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Comunidad de Regantes Acequia de Labradores. 
Expediente referencia Aguacero: 2020ZRG000249MA.
Acto notificado: Petición de documentación. 
Plazo: Conceder al interesado un plazo de quince días, a contar desde el día siguiente 

a la publicación del presente anuncio, para que formule las alegaciones o aporte 
los documentos que estime oportunos.

Sevilla, 18 de octubre de 2021.- El Director General, Fernando Delgado Ramos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas 
acuerdo de cambio de instructor relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de aguas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Yeguada Trafalgar, S.L.
NIF/CIF: B11600004.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-1161/21.
Identificación del acto a notificar: Providencia de cambio de responsable de la 

instructor en el procedimiento, de fecha 15.9.21.

Cádiz, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de Calidad Agroalimentaria y Pesquera en Andalucía que 
se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los  acto/s que 
se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des interesada/
s que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF/CIF: 15.512.280-E.
Expediente: JA/447/2021
Fecha acto notificado: 13.10.2021.
Acto notificado: Propuesta de resolución del procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta 

propuesta de resolución.

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La  presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada acto 
administrativo relativo a determinado procedimiento sancionador incoado en 
materia de sanidad animal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en 
el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

ANEXO

NIF: 26.492.506-W.
Expediente: JA/958/2021.
Fecha acto notificado: 13.9.2021.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de inicio.

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de pesca que se cita/n.

En virtud de lo  dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los  acto/s que 
se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesada/s 
que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio  para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: 75.103.112-Q.
Expediente: JA/771/2021.
Fecha acto notificado: 20.9.2021.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la 
publicación de este acto.

Jaén,  25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La  presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que 
se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s 
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: X8811846V.
Expediente: JA/661/2021.
Fecha acto notificado: 16.9.2021.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de inicio. 

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que 
se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s 
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF/CIF: Y6422116R.
Expediente: JA/462/2021.
Fecha acto notificado: 8.10.2021.
Acto notificado: Propuesta de resolución del procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta 

propuesta de resolución. 

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que 
se cita/n.

En virtud de lo  dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s  
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: 26.231.331-S.
Expediente: JA/655/2021.
Fecha acto notificado: 13.9.2021.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de inicio. 

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La  presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada el 
acto administrativo relativo al procedimiento que se cita.

En virtud de lo  dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figuran en el anexo el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en el Departamento 
de Medidas de Acompañamiento de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado el día de la publicación del 
presente anuncio.

A N E X O

Interesado: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.
NIF/CIF: 25938489D.
Expediente: 6026228/15 M:10 OP:10.1.7.
Acto notificado: Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de 

Mercados DGADM/SGCIA/SAMA/30/08/2021, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición recaída en  la Resolución  de 21.5.2019, de no admisión de 
caducidad del compromiso relativo a la solicitud inicial de ayuda o de participación 
en el régimen de ayudas a la Medida 10: Agroambiente y Clima,  Operación 10.1.7. 
Sistemas sostenibles de olivar, campaña 2015. Expediente: 6026228/2015.

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La  presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de sanidad animal que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s  
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: 25.994.441-W. 
Expediente: JA/1033/2021.
Fecha acto notificado: 10.9.2021.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

acuerdo de inicio. 

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifican a la/s persona/s interesada/s  
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de sanidad vegetal que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s  
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: 26.460.353-A.
Expediente: JA/673/2021.
Fecha acto notificado: 14.9.2021.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la 
publicación de este acto.

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de protección de los animales que se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin efecto la notificación 
en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s que se indica/n, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des interesada/s que figuran en 
el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: 75.007.956-B.
Expediente: JA/527/2021.
Fecha acto notificado: 4.10.2021.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plaza alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este 

trámite de audiencia.

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Jaén, por el que se notifica a la/s persona/s interesada/s 
actos administrativos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en Andalucía que 
se cita/n.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho/s expediente/s del/los acto/s 
que se indica/n, por el presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/des 
interesada/s que figuran en el anexo el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del/los mencionado/s acto/s se encuentra/n a su disposición en la 
Sección de Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en 
Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

NIF: 26.245.754-A.
Expediente: JA/188/2021.
Fecha acto notificado: 1.10.2021.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la 
publicación de este acto.

Jaén, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 22 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica a la persona interesada 
acto relacionado con el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada, que figura en el anexo adjunto, el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 22 de octubre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Baja en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Costa de 

Málaga (Estepona) comunica Resolución de baja en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía, al amparo del artículo 9 del Decreto 14/2006, de 18 de 
enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Plazo: Un mes desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Recursos: Recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible.
Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Costa de Málaga (Estepona), sita 

en Camino de las Mesas, s/n, C.P. 29680 Estepona (Málaga).
DNI: 74788977S.
Expediente: 051MA00168.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 22 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica a la persona interesada 
acto relacionado con el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo adjunto, el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 22 de octubre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Baja en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.
Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Costa de 

Málaga (Estepona) comunica Resolución de baja en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía, al amparo del artículo 9 del Decreto 14/2006, de 18 de 
enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Plazo: Un mes desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Recursos: Recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible.
Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Costa de Málaga (Estepona), sita 

en Camino de las Mesas, s/n, C.P. 29680 Estepona (Málaga).
DNI: 77457112N.
Expediente: 051MA01080.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura, ganadería y pesca.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las resoluciones y liquidaciones formuladas en 
los expedientes sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo previsto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, e intentadas, sin efecto, las notificaciones personales en los domicilios que 
constan en dichos expedientes, se publican los presentes anuncios para que sirvan 
de notificaciones de los mismos; significándoles que en el plazo de un mes quedan de 
manifiesto los expedientes, en la Sección de Sanciones de esta Delegación Territorial 
de Málaga, Avda. de la Aurora, 47, planta 5.ª, puerta 7, pudiendo formular recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera 
firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente resolución, sin que 
haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en 
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los 
plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere 
firmeza hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran 
firmeza hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en 
periodo voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la 
fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en 
la Caja General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda, Industria 
y Energía de Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso 
normalizado 048.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía en vía de apremio.
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NIF: 25063999W.
Expediente: MA/398/21.
Sanción: Multa de 1.040,80 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 25 de octubre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y del art. 41 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, siendo esta previa y complementaria a 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 329 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura, ganaderia y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución formulada en el expediente sancionador 
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de 
lo previsto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, la notificación 
personal en el domicilio que consta en dicho expediente, se publica el presente anuncio, 
para que sirva de notificación del mismo; significándoles que en el plazo de un mes, queda 
de manifiesto el expediente, en la Sección de Sanciones de esta Delegación Territorial de 
Málaga, Avda. de la Aurora, 47, planta 5.ª, puerta 7; pudiendo formular recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

NIF: 08915301H.
Expediente: MA/842/21.
Acto notificado: Resolución de pago voluntario.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: 74925555L.
Expediente: MA/1065/21.
Acto notificado: Resolución de pago voluntario.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 25 de octubre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y del art. 41 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, siendo esta previa y complementaria a 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, PescA 
 y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución de baja en REGA.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo adjunto el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 25 de octubre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»

A N E X O 

Procedimiento: Baja de la inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Costa 
de Málaga (Estepona) comunica la baja de la inscripción en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía, al amparo del artículo 9 del Decreto 
14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

Plazo: Un mes desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Recursos: Recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible.
Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Costa de Málaga (Estepona), sita 

en Camino de las Mesas, s/n, C.P. 29680, Estepona (Málaga).

DNI: 74788977S.
Expediente: 051MA00168.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura, ganadería y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que constan en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial de Málaga, Avda. de la Aurora 47, planta 5.ª, puerta 7.

NIF: Y6978244N.
Expediente: MA/1364/21.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento administrativo.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este acuerdo de iniciación.

Málaga, 25 de octubre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y del art. 41 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, siendo esta previa y complementaria a 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura, ganadería y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones formuladas en el expediente 
sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en 
cumplimiento de lo previsto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, se publica el 
presente anuncio, para que sirva de notificación del mismo; significándoles que en el 
plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en la Sección de Sanciones de esta 
Delegación de Málaga, Avda. de la Aurora 47, planta 5.ª, puerta 7, pudiendo formular 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

NIF: 53584080Z.
Expediente: MA/313/21.
Acto notificado: Suspensión judicial de las actuaciones. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 25 de octubre de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y del art. 41 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, siendo esta previa y complementaria a 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 26 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos en expedientes 
sancionadores.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en 
esta Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Cádiz por presuntas infracciones 
a la normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A los efectos de 
notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta que no ha sido 
posible la notificación en el último domicilio de los interesados, ignorándose su actual 
paradero, la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible ha resuelto la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que se indican a continuación 
significándoles que tales providencias quedarán de manifiesto para los interesados en 
la Sección de Informes y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta, Edificio Junta de 
Andalucía, Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del 
acto notificado, se indican a continuación.

Acuerdo de iniciación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor del 
expte.

Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor. 
Trámite de audiencia: 10 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Imposición de multa coercitiva: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

NÚM. EXPEDIENTE IDENTIF. 
INTERESADO ACTO A NOTIFICAR

CA/2004/1504/AG.MA/ENP 25963557F OCTAVA MULTA COERCITIVA

CA/2017/794/AG.MA/COS B11921640 REQUERIMIENTO PREVIO A LA EJECUCIÓN FORZOSA

CA/2017/912/AG.MA/COS 49190817G NOVENA MULTA COERCITIVA

CA/2019/388/AG.MA/VP 75795314A REQUERIMIENTO PREVIO A LA EJECUCIÓN FORZOSA

CA/2019/611/AG.MA/VP 75902226H SEGUNDA MULTA COERCITIVA

CA/2020/117/P.A/PA B11428497 PRIMERA MULTA COERCITIVA

CA/2020/232/AG.MA/PA 52290925B REQUERIMIENTO PREVIO A LA EJECUCIÓN FORZOSA

CA/2020/232/AG.MA/PA 75734110D REQUERIMIENTO PREVIO A LA EJECUCIÓN FORZOSA

CA/2020/232/AG.MA/PA 75802521H REQUERIMIENTO PREVIO A LA EJECUCIÓN FORZOSA

CA/0838/2020 Y1023708S RESOLUCIÓN ARCHIVO

CA/0972/2020 75765521W ARCHIVO DE ACTUACIONES

CA/1215/2020 02287175D RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/1432/2020 80065669R RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 334 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

NÚM. EXPEDIENTE IDENTIF. 
INTERESADO ACTO A NOTIFICAR

CA/0103/2021 75953948J RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0149/2021 03895935B RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0154/2021 47755776W RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0156/2021 72190607R RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0162/2021 28301375J RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0227/2021 31675921E RESOLUCIÓN DEFINITIVA

CA/0261/2021 47504526G RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0267/2021 74936774Z RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0281/2021 15455643B RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0333/2021 53170152V RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0341/2021 24898632M RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0379/2021 75898458E ACUERDO DE INICIO

CA/0601/2021 X9554526G RESOLUCIÓN TERMINACIÓN

CA/0653/2021 72695842H ACUERDO DE INICIO

CA/0665/2021 52291468W ACUERDO DE INICIO

CA/0672/2021 44060880X ACUERDO DE INICIO

CA/0683/2021 25587530F ACUERDO DE INICIO

CA/0695/2021 27343066E ACUERDO DE INICIO

CA/0701/2021 22751703B ACUERDO DE INICIO

CA/0717/2021 75120055P ACUERDO DE INICIO

CA/0801/2021 44048239L RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0806/2021 45657619C RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/0851/2021 75894945M ACUERDO DE INICIO

CA/0853/2021 46874986C ACUERDO DE INICIO

CA/0973/2021 47343397J ACUERDO DE INICIO

CA/0985/2021 47961276C ACUERDO DE INICIO

CA/1201/2021 22598294N ACUERDO DE INICIO

CA/1210/2021 52693674F ACUERDO DE INICIO

CA/1229/2021 74994290F ACUERDO DE INICIO

CA/1250/2021 29782320B ACUERDO DE INICIO

CA/1253/2021 48886786X ACUERDO DE INICIO

CA/1253/2021 48886786X RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN

CA/1306/2021 32063957W ACUERDO DE INICIO

CA/1307/2021 X6269973N ACUERDO DE INICIO

CA/1315/2021 50873385F ACUERDO DE INICIO

CA/1327/2021 31722946N TRAMITE DE AUDIENCIA

CA/1383/2021 X3722525K ACUERDO DE INICIO

CA/1385/2021 75964002Q ACUERDO DE INICIO

CA/1389/2021 31608458H ACUERDO DE INICIO

CA/1395/2021 53273754G ACUERDO DE INICIO

CA/1398/2021 X5779569Z ACUERDO DE INICIO

CA/1430/2021 27293689A ACUERDO DE INICIO

CA/1432/2021 14256384H ACUERDO DE INICIO

CA/1435/2021 X3722525K ACUERDO DE INICIO
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NÚM. EXPEDIENTE IDENTIF. 
INTERESADO ACTO A NOTIFICAR

CA/1454/2021 48967061S ACUERDO DE INICIO

CA/1513/2021 08695377C ACUERDO DE INICIO

CA/1526/2021 25732421K ACUERDO DE INICIO

CA/1542/2021 X5365267B ACUERDO DE INICIO

CA/1549/2021 X2778286R ACUERDO DE INICIO

CA/1596/2021 48991990N ACUERDO DE INICIO

CA/1654/2021 49523646T ACUERDO DE INICIO

RL-5-2021/2019-17 75898848K NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN EN EL EXPEDIENTE DE 
RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD AMBIENTAL

Cádiz, 26 de octubre de 2021.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 20 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, por el que se comunica el archivo de la inscripción inicial 
en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos de las 
industrias que se citan.

A los efectos del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente se comunica a 
las industrias que se citan el archivo de las solicitudes presentadas en el Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), comprobado previamente 
la no presentación de la documentación solicitada (Diego Hernández Tamayo) o el 
desistimiento (Frío Valfat, S.L.).

Para consultar los expedientes pueden dirigirse a la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en Ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 
9:00 a 14:00 horas.

Titular/Empresa: Diego Hernández Tamayo.
Último domicilio industrial conocido: Calle Escritor Juan López, 5, 3.º izquierda.
Trámite que se archiva: Inscripción inicial en el RGSEAA.

Titular/Empresa: Frío Valfat, S.L.
Último domicilio industrial conocido: Calle Mamparra, 14, Adra.
Trámite que se archiva: Inscripción inicial en el RGSEAA.

Almería, 20 de octubre de 2021.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 20 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, por el que se comunica baja y cancelación de la inscripción 
en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
(RGSEAA) de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente se comunica a las 
industrias que se citan la cancelación de la inscripción en el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), comprobado previamente por el control 
oficial el cese de la actividad.

Para consultar los expedientes pueden dirigirse a la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en Ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 
9 a 14 horas.

Titular/Empresa: S.C.A. Grupo Marsamo.
Número RGSEAA que se da de baja: 21.25822/AL.
Último domicilio industrial conocido: Paraje Loma del Boque, 103, Las Norias de 

Daza-El Ejido.

Titular/Empresa: Encarna Ibáñez Carretero.
Número RGSEAA que se da de baja: 21.31434/AL
Último domicilio industrial conocido: Calle Aluminio, 1, Polígono industrial Ciudad del 

Transporte-La Mojonera.

Almería, 20 de octubre de 2021.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, por el que se comunica baja y cancelación de la inscripción 
en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos 
(RGSEAA) de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente se comunica a las 
industrias que se citan la cancelación de la inscripción en el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), comprobado previamente por el control 
oficial el cese de la actividad.

Para consultar los expedientes pueden dirigirse a la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en Ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 
9 a 14 horas.

Titular/Empresa: Compras Unidas, S.A.
Número RGSEAA que se da de baja: 20.42820/AL.
Último domicilio industrial conocido: Calle Cristaleros 20, Nave 2, Carretera de Alicún 

km 3,7-Roquetas de Mar.

Titular/Empresa: Compras Unidas, S.A.
Número RGSEAA que se da de baja: 27.2294/AL.
Último domicilio industrial conocido: Calle Cristaleros, 20, Nave 20, Carretera de 

Alicún km 3,7-Roquetas de Mar

Almería, 25 de octubre de 2021.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Cádiz, por el que se publica la notificación de los requerimientos a 
los que intentada la misma no ha sido posible practicarla en los procedimientos 
de solicitud de inscripción básica en el Registro de Mediación Familiar.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos a las personas 
interesadas, abajo relacionadas, relativo a los procedimientos de solicitudes de inscripción 
básica en el Registro de Mediación Familiar, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado/a: 48891537T.
Expediente: 330-2021-00000074-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a esta publicación 
para subsanar el requerimiento, para conocimiento del contenido íntegro de dicho acto, 
podrá ejercer sus derechos dirigiéndose a la Delegación Territorial de Salud y Familias, 
sita en Avenida María Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz.

Cádiz, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Cádiz, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
Maria Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz, se encuentran a su disposición la propuesta 
de resolución de los expedientes sancionadores que se les instruye; significándoles que 
disponen de un plazo de 10 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones que estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE

76650258K COV 0426 20 CA Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Propuesta resolución de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Cádiz, por el que se notifican resoluciones de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
María Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz, se encuentran a su disposición la resoluciones 
de los expedientes sancionadores que se les instruye; significándoles que el plazo para 
la interposición del recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

DNI/NIE NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 

48894499H COV 0048 20 CA Intento infructuoso de notificación

49035612A COV 5802 20 CA Intento infructuoso de notificación

77191205P COV 5799 20 CA Intento infructuoso de notificación

75774410J EM11/0201/2020 Intento infructuoso de notificación

75923483T EM11/0261/2020 Intento infructuoso de notificación

04633805H EM11/0266/2020 Intento infructuoso de notificación

32086353L EM11/0269/2020 Intento infructuoso de notificación

53587109F EM11/0270/2020 Intento infructuoso de notificación

32084484J EM11/0271/2020 Intento infructuoso de notificación

77495571S EM11/0275/2020 Intento infructuoso de notificación

Y0276279V EM11/0098/2020 Intento infructuoso de notificación

31662505S EM11/0096/2020 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Resoluciones de expedientes sancionadores de la Delegación Territorial 
de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de las 
Resoluciones de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se 
establece en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 14 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publican actos administrativos en materia de 
parejas de hecho.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, se hace público el presente anuncio.

Interesada: AN 440065.
Expediente: 387-2019-3468.
Trámite que se notifica: Resolución de inscripción en el Registro de Parejas de 

Hecho. 

Si en su condición de interesado desea conocer el estado de la tramitación del 
procedimiento o retirar copia del mismo, podrá ejercer sus derechos dirigiendose a la 
siguiente dirección de correo electrónico: familias.hu.csalud@juntadeandalucia.es, en el 
plazo de un mes a contar desde el dia siguiente al de esta publicación. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, ante la Consejera de Salud y Familias directamente o a través de 
esta Delegación Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sita 
en Avda. Innovación, s/n, Edificio Arena 1, 41020 Sevilla, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 14 de octubre de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 20 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publican actos administrativos en materia de 
familia numerosa.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los actos administrativos a las personas 
interesadas, abajo relacionadas, relativo a los procedimientos de solicitudes de título de 
familia numerosa, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado/a: 75551687E.
Expediente: 395-2021-00029248-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: 29630018S.
Expediente: 395-2021-00028228-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: Y0862599K.
Expediente: 395-2021-00028412-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Interesado/a: Y7371285Y.
Expediente: 395-2021-00029550-1.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación Familia Numerosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a esta publicación 
para subsanar el requerimiento, para conocimiento del contenido íntegro de dicho acto, 
podrá ejercer sus derechos dirigiéndose a la siguiente dirección de correo electrónico: 
familias.hu.csalud@juntadeandalucia.es 

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación.

Huelva, 20 de octubre de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 21 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publican actos administrativos en materia de 
parejas de hecho.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, se hace público el presente anuncio.

Interesada: Y 6142291 V.
Expediente: 387-2021-6142.
Trámite que se notifica: Resolución de desistimiento de inscripción en el Registro de 

Parejas de Hecho.

Si en su condición de interesado desea conocer el estado de la tramitación del 
procedimiento o retirar copia del mismo, podrá ejercer sus derechos dirigiéndose a la 
siguiente dirección de correo electrónico: familias.hu.csalud@juntadeandalucia.es, en el 
plazo de un mes a contar desde el dia siguiente al de esta publicación. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, ante la Consejera de Salud y Familias directamente o a través de 
esta Delegación Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sita 
en Avda. Innovación, s/n, Edificio Arena 1, 41020 Sevilla, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 21 de octubre de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 22 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en lod artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, 
concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

Acuerdo de inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime conveniente.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

INTERESADO EXPEDIENTE 
NÚM.

TRÁMITE 
NOTIFICADO

ACTO DEFINITIVO EN 
VÍA ADMINISTRATIVA

CASINO LA UNIÓN S21-724/2021 ACUERDO INICIO NO
48917599A S21-727/2021 ACUERDO INICIO NO
EL TABLA S21-728/2021 ACUERDO INICIO NO

30215489K S21-736/2021 ACUERDO INICIO NO
29548275Z S21-745/2021 ACUERDO INICIO NO
49087260Q S21-746/2021 ACUERDO INICIO NO
49282786L S21-747/2021 ACUERDO INICIO NO
44220118L S21-749/2021 ACUERDO INICIO NO
Y6395657S S21-753/2021 ACUERDO INICIO NO
Y5849082 S21-754/2021 ACUERDO INICIO NO

44237637N S21-756/2021 ACUERDO INICIO NO
X9688020Y S21-1067/2021 ACUERDO INICIO NO

X69062376G S21-1068/2021 ACUERDO INICIO NO
OFICINA FARMACIA NÚM. 17 

MANZANILLA S21-1074/2021 ACUERDO INICIO NO

X9087690E S21-1092/2021 ACUERDO INICIO NO
49728011X S21-1110/2021 ACUERDO INICIO NO
Y0478132E S21-1111/2021 ACUERDO INICIO NO
49061436K S21-1128/2021 ACUERDO INICIO NO
21015539W S21-1130/2021 ACUERDO INICIO NO
Y3980597R S21-1130/2021 ACUERDO INICIO NO
54553453Y S21-1140/2021 ACUERDO INICIO NO
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INTERESADO EXPEDIENTE 
NÚM.

TRÁMITE 
NOTIFICADO

ACTO DEFINITIVO EN 
VÍA ADMINISTRATIVA

30228926A S21-1143/2021 ACUERDO INICIO NO
48942816N S21-1148/2021 ACUERDO INICIO NO
48927437C S21-1151/2021 ACUERDO INICIO NO
48914105M S21-1152/2021 ACUERDO INICIO NO
49083197R S21-1156/2021 ACUERDO INICIO NO
48910056G S21-1164/2021 ACUERDO INICIO NO
29606347B S21-1166/2021 ACUERDO INICIO NO
48942781T S21-1168/2021 ACUERDO INICIO NO
30235951J S21-1175/2021 ACUERDO INICIO NO
53599854X S21-1176/2021 ACUERDO INICIO NO
29620056N S21-1181/2021 ACUERDO INICIO NO
30223119S S21-1185/2021 ACUERDO INICIO NO
49056275N S21-1191/2021 ACUERDO INICIO NO
49090335D S21-991/2021 PROPUESTA NO
48910212E S21-321/2021 RESOLUCIÓN NO
X556817N S21-366/2021 RESOLUCIÓN NO
29790645X S21-454/2021 RESOLUCIÓN NO
28743074C S21-520/2021 RESOLUCIÓN NO
49080350Y S21-544/2021 RESOLUCIÓN NO
47564199S S21-576/2021 RESOLUCIÓN NO
X5929809H S21-596/2021 RESOLUCIÓN NO
29616076B S21-716/2021 RESOLUCIÓN NO
X9118138H S21-713/2021 RESOLUCIÓN NO
X8375883L S21-807/2021 RESOLUCIÓN NO
X3990665G S21-879/2021 RESOLUCIÓN NO
29612300F S21-893/2021 RESOLUCIÓN NO
48911727L S21-894/2021 RESOLUCIÓN NO
49726008P S21-901/2021 RESOLUCIÓN NO
54793513S S21-906/2021 RESOLUCIÓN NO
49081593F S21-907/2021 RESOLUCIÓN NO
29752505G S21-908/2021 RESOLUCIÓN NO
28869961Q S21-909/2021 RESOLUCIÓN NO
55130754F S21-910/2021 RESOLUCIÓN NO
49118501T S21-911/2021 RESOLUCIÓN NO
77933011H S21-916/2021 RESOLUCIÓN NO
29627693J S21-918/2021 RESOLUCIÓN NO
49548043V S21-926/2021 RESOLUCIÓN NO
Y5555033H S21-928/2021 RESOLUCIÓN NO
Y4467149B S21-930/2021 RESOLUCIÓN NO
29623836C S21-933/2021 RESOLUCIÓN NO
44247053K S21-937/2021 RESOLUCIÓN NO
Y5791106L S21-938/2021 RESOLUCIÓN NO
28906926C S21-940/2021 RESOLUCIÓN NO
49119819F S21-942/2021 RESOLUCIÓN NO
Y6686629Z S21-944/2021 RESOLUCIÓN NO
29565323L S21-946/2021 RESOLUCIÓN NO
29621885R S21-950/2021 RESOLUCIÓN NO
Y4920765K S21-955/2021 RESOLUCIÓN NO
78137434V S21-962/2021 RESOLUCIÓN NO
Y4087920Y S21-964/2021 RESOLUCIÓN NO
28820769K S21-969/2021 RESOLUCIÓN NO
48931421W S21-970/2021 RESOLUCIÓN NO
49111619H S21-971/2021 RESOLUCIÓN NO
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INTERESADO EXPEDIENTE 
NÚM.

TRÁMITE 
NOTIFICADO

ACTO DEFINITIVO EN 
VÍA ADMINISTRATIVA

Y1504377F S21-973/2021 RESOLUCIÓN NO
Y1425740F S21-983/2021 RESOLUCIÓN NO
Y5791246K S21-986/2021 RESOLUCIÓN NO
X9724830Q S21-989/2021 RESOLUCIÓN NO
49064854 S21-1009/2021 RESOLUCIÓN NO

Y8538911Z S21-1012/2021 RESOLUCIÓN NO
77850345Z S21-1018/2021 RESOLUCIÓN NO
X6450888D S21-1019/2021 RESOLUCIÓN NO
45156642Y S21-1043/2021 RESOLUCIÓN NO
49064577B S21-1044/2021 RESOLUCIÓN NO

Huelva, 22 de octubre de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 209 - Viernes, 29 de octubre de 2021
página 348 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Resolución de 22 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, por la que se hace pública la relación 
de solicitantes de reconocimiento de dependencia a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados 
diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento de dependencia.

NÚM. EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO DNI CONTENIDO DEL ACTO

SISAAD01-11/1658603/2021-00 452-2021-00006182-4 55172977W NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/3471437/2010-52 453-2021-00007325-4 31593457JÑ NOTIF DEPENDENCIA

SISAAD01-11/512298/2017-41 452-2021-00007258-4 40268374C NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/3414948/2010-28 453-2021-00005894-4 31565827Y NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/980089/2008-84 453-2021-00006399-4 31415161J NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/3131145/2010-05 453-2021-00006402-4 32092523W NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/18064/2007-78 453-2021-0006406-4 31308521R NOTIF DEPENDENCIA

SISAAD01-11/153421/2015-64 452-2021-00007101-4 31627051G NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/3399969/2010-47 452-2021-00006425-4 31631397A NOTIF DEPENDENCIA

SISAAD01-11/1621914/2021-74 452-2021-00006360-4 55411363Q NOTIF DEPENDENCIA

SISAAD01-11/1054947/2019-72 452-2021-00006260-4 75781329D NOTIF DEPENDENCIA

SISAAD01-11/959281/2018-48 452-2021-00006507-4 41383598C NOTIF DEPENDENCIA

SISAAD01-11/1135373/2019-85 452-2021-00007535-4 54258860C NOTIF DEPENDENCIA

SISAAD01-11/1158700/2019-35 452-2021-00006816-4 32035688T NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/18064/2007-78 453-2021-00006406-4 31308521R NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/3131145/2010-05 453-2021-00006402-4 32092523W NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/980089/2008-84 453-2021-00006399-4 31415161J NOTIF DEPENDENCIA

SAAD01-11/3414948/2010-28 453-2021-00005894-4 31565827Y NOTIF DEPENDENCIA

SISAAD01-11/255320/2016-16 453-2021-00007083-4 77203744N NOTIF DEPENDENCIA

Cádiz, 22 de octubre de 2021.- La Delegada, Ana Fidalgo Campaña.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, por el que se hace pública la relación 
de solicitantes de reconocimiento de dependencia a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y/o actos administrativos.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que 
han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al procedimiento 
de dependencia.

NÚM. EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO DNI CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/600733/2008-86 453-2021-00006075-1 45006545F NOTIFICACIÓN DE DEPENDENCIA

SAAD01-11/1169646/2008-27 453-2021-00000959-4 31656206H NOTIFICACIÓN DE DEPENDENCIA

Cádiz, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, Ana Fidalgo Campaña.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se hace 
público el Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Granada adoptado en la sesión de 26 de mayo de 2021 sobre 
la Innovación del PGOU-AP NNSS de Aldeire para la Ampliación del Sistema 
General de Equipamientos-Cementerio, promovida por el Ayuntamiento de 
Aldeire (Granada).

Expte. 00081/A/2.
A N T E C E D E N T E S

Para general conocimiento se informa que en la sesión de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Granada, celebrada con fecha de 26 de 
mayo de 2021, se aprobó definitivamente la Innovación del PGOU-AP NNSS de Aldeire 
para la Ampliación del Sistema General de Equipamientos–Cementerio, a reserva de 
subsanación de deficiencias.

Mediante escrito con fecha de registro de entrada en la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Granada de 13 de agosto de 
2021, el Ayuntamiento de Aldeire (Granada) presentó documentación para la subsanación 
de las deficiencias indicadas por la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Granada en su Acuerdo de fecha de 26 de mayo de 2021.

Con fecha de 13 de septiembre de 2021 se emitió informe por los Servicios Técnicos 
de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio en 
Granada, en virtud del cual se señalaba que se considera subsanado el Acuerdo de la 
Comisión.

Por todo ello, tras haberse procedido previamente a la inscripción y depósito del 
instrumento urbanístico de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, con 
fecha de 20 de octubre de 2021 (núm. 8571), y en el Registro Municipal del Ayuntamiento 
de Aldeire (Granada), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y la disposición 
adicional quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se procede a realizar la presente publicación, incluyendo en el 
Anexo I el Acuerdo Aprobatorio de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Granada en su sesión de 26 de mayo de 2021; en el Anexo II la Normativa 
Urbanística y en el Anexo III Planos de Ordenación.

ANEXO I

Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Granada adoptado en la sesión con fecha de 26 de mayo de 2021 sobre la Innovación del 
PGOU-AP NN.SS. de Aldeire para la Ampliación del sistema general de Equipamientos-
Cementerio, promovida por el Ayuntamiento de Aldeire (Granada).

Examinado el expediente, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se 
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establece el Reglamento del Planeamiento Urbanístico, así como al Decreto 36/2014, de 
11 de febrero, que regula el ejercicio de competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo (en relación con el 
artículo 12 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, sobre reestructuración de 
Consejerías).

Vistos los informes emitidos por los servicios técnicos de esta Delegación Territorial 
y los de las legislaciones sectoriales de aplicación, y conforme a las facultades atribuidas 
por el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía, la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Granada

A C U E R D A

Primero. En los términos del artículo 33.2.b) de la LOUA, la aprobación definitiva a 
reserva de simple subsanación de deficiencias, supeditando su registro y publicación 
al cumplimiento de la misma, la «Innovación del PGOUAP NNSS de Aldeire para la 
Ampliación del Sistema General de Equipamientos-Cementerio» y el Estudio Ambiental 
Estratégico, presentados por el Ayuntamiento en la Delegación Territorial para aprobación 
definitiva y aprobados por el Pleno del Ayuntamiento con fechas 2 de abril de 2019 y 5 de 
noviembre de 2020.

Segundo. Debiéndose subsanar el siguiente punto:
- Debe aportarse la planimetría modificada que corresponda con el plano «O.3. 

Ordenación física, alineaciones y rasantes» del planeamiento vigente (NNSS).

Tercero. Este Acuerdo se notificará al Ayuntamiento de Aldeire (Granada).

Cuarto. Una vez subsanada la deficiencia establecida en el punto 2.º, se procederá al 
Registro y Publicación de la Innovación y del Estudio Ambiental Estratégico.

Quinto. Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.3 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero (BOJA núm. 35, de 20 de febrero), por su naturaleza de 
disposición administrativa de carácter general, solo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, que corresponda según la competencia territorial prevista en el artículo 14 
de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio; y todo 
ello sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

ANEXO II

III. Normativa urbanística.
III.1. Condiciones urbanísticas.
Será de aplicación lo previsto en el capítulo X de las Normas Particulares para el Suelo 

Urbano. Ordenanzas de las NN.SS., referente a «Edificación: Condiciones Particulares 
del Uso Equipamiento de Terciario, Institucional y Equipamiento Comunitario».

III.2. Condicionantes ambientales.
En este apartado se incluyen los distintos requerimientos y recomendaciones extraídas 

de los informes recibidos al documento urbanístico durante su tramitación y que se 
entienden aplicables a la casuística que nos ocupa; en concreto los referentes al Servicio 
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de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas y a la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir:

- Todos los documentos que se elaboren en desarrollo de la presente Innovación 
deberán ser informados por la Administración Hidráulica Andaluza (art. 42 de la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas).

- Con carácter previo a la ejecución de obras de urbanización o edificación, el 
titular de la actividad deberá disponer de autorización previa del organismo de cuenca 
(Confederación Hidrográfica del Guadalquivir) de acuerdo con el artículo 78 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

- Con carácter previo al otorgamiento de licencias de uso u ocupación, se debe 
garantizar la depuración de las aguas residuales y contar con la autorización de vertidos 
acorde al volumen de aguas residuales generadas y a su carga contaminante.

- El saneamiento se ejecutará a través de redes separativas para la recogida de aguas 
pluviales y residuales.

- Deberán cumplirse los usos establecidos para las zonas de servidumbre de cauces 
públicos incluidos en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Así mismo, se deberá respetar la zona de servidumbre establecida en el art. 6 del 
mismo texto legal.

- Los posibles usos previstos en los terrenos situados en zona de flujo preferente o 
zona inundable de cauces públicos deberán cumplir los usos de la legislación actual en 
cuanto a las limitaciones y condiciones previstas en los artículos 9 bis.9.ter del RDPH, 
según cada caso.

- En las figuras de planeamiento urbanístico se deberá tener en cuenta lo previsto 
en el artículo 99.bis.5 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, en cuanto a las precepciones adecuadas 
para no provocar afección a los recursos hídricos en las zonas protegidas incluidas en 
el artículo 99.bis.2.a), b) y d), así como los perímetros de protección asociados a dichas 
zonas.

- Asimismo, en los desarrollos urbanísticos en general se deberá dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 126.ter.7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
(RDPH), aprobado por Real Decreto 849/86, de 11 de abril, incluyendo sistemas de 
drenaje sostenible que mitiguen el riesgo de inundación.

- Se deberá cumplir lo establecido por el artículo 78 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico para las zonas de policía afectadas por la Innovación solicitada.

- El Ayuntamiento de Aldeire deberá contar con el correspondiente título administrativo 
para el uso privativo de aguas, debiendo respetar la dotación recogida por la Instrucción 
de Planificación Hidrológica.

- No se podrá realizar vertido alguno al Dominio Público Hidráulico sin la autorización 
previa de este organismo de cuenca.

- Se deberá cumplir con todos los condicionantes que se incluyan, en su caso, dentro 
de la autorización de vertido que se resuelva o se haya resuelto favorablemente en favor 
del Ayuntamiento de Aldeire.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 22 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructura y Ordenación del Territorio en Málaga, de notificación de 
expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: MA-01288/2021 Matrícula: 8282BTW Nif/Cif: 45719052C Co Postal: 18120 Municipio: 
ALHAMA DE GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 27 de Abril de 2021 Normas 
Infringidas: 141.25 Y 140.1 LOTT LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 29071 Málaga, 
lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente, se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación

Málaga, 22 de octubre de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 22 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructura y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre notificación de 
resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-00234/2021 Matrícula: 1956FKP Nif/Cif: B92353366 Co Postal: 
29196 Municipio: CAMPANILLAS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 21 de Diciembre 
de 2020 Normas Infringidas: 140.23 LOTT LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el artículo 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
contra las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de 
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, 18, 29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Málaga, 22 de octubre de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se notifica 
acto administrativo relativo al expediente de expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 
de Málaga.

Clave: 2-MA-1625, «Acondicionamiento de la carretera A-387. Tramo: Alhaurín el 
Grande-Puerto de los Pescadores».

Municipio: Alhaurín El Grande.
Núm. Finca: 51.
Interesado: DNI ****2690S, Carmen Clemente Pérez.
Acto: Requerimiento de acreditación de titularidad de finca.
Fecha: 23 de septiembre de 2021.

Málaga, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante 
a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 22 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, sobre la resolución 
recaída en un procedimiento de descalificación de una vivienda protegida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto, a 
notificar la resolución emitida por la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio de Sevilla, de la Junta de Andalucía, con fecha 6 de octubre 
de 2021, por la que se tiene por desistida la solicitud presentada y se declara concluso 
el procedimiento de descalificación de la vivienda de protección oficial iniciado por Vela 
Pino, Concepción con NIF****2397*, y con número de expediente 41-DS-00-0140/21.

Previa acreditación de su identidad, podrá comparecer en las dependencias del 
Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada Delegación Territorial, 
Plaza de San Andrés, núm. 2, Sevilla, para la notificación del texto íntegro. Contra la 
mencionada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de dicha ley. 

Sevilla, 22 de octubre de 2021.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y Museos, por el que se notifica trámite de audiencia a las entidades que 
se indican a continuación, en el procedimiento de elaboración del Anteproyecto 
de Ley Andaluza del Flamenco.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la notificación, sin que 
se haya podido practicar, a las entidades que se indican a continuación, en el trámite 
de audiencia del Anteproyecto de Ley Andaluza del Flamenco, otorgado en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se comunica que dicho proyecto se puede consultar 
de la siguiente forma:

a) En formato digital, en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de 
Andalucía, dentro del apartado de Información Jurídica, Normativas en trámite de audiencia 
e información pública. Se puede acceder al mismo a través del siguiente enlace:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html

b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de Innovación Cultural y 
Museos, sita en la calle Levíes, 17, 41004 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente de la 
publicación del presente anuncio, para formular las alegaciones y observaciones que 
estimen oportunas.

Relación de entidades a los que intentada la notificación no se ha podido practicar:
- Asociación Andaluza de Empresarios del Flamenco (ASAEF).
- Asociación Cultural de Salas de Conciertos de Andalucía (CREADI).
- Asociación de Empresas de Artes Escénicas de Andalucía (ACTA).
- Asociación de las Artes Escénicas de Andalucía (ARESAN).

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- La Directora General, Pía Halcón Bejarano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Delegación Territorial de Cultura y 
Patrimonio Histórico en Almería, por el que se somete a información pública el 
procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, de la 
Iglesia Parroquial de Santa María de Sorbas, en Almería.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, de la Iglesia Parroquial de Santa María de Sorbas, en Amería, y atendiendo 
al estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período de 
información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de 
diciembre), y el artículo 12.1 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, aprobado por el Decreto 19/1995, de 7 de febrero (BOJA núm. 43, 
de 17 de marzo).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto por plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos 
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y alegar y presentar 
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico de 
Almería, Departamento de  Protección del Patrimonio Histórico, C/ Paseo de la Caridad, 
núm. 125, 3.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 25 de octubre de 2021.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 27 de septiembre de 2021, del Ayuntamiento de Ronda, de 
aprobación inicial de la Innovación con carácter de Modificación Puntual de 
Elementos del PGOU de Ronda que se cita. (PP. 2840/2021).

Visto el Expediente de Innovación con carácter de Modificación Puntual de Elementos 
del PGOU de Ronda «Para la creación de un sistema general de aparcamientos en el 
barrio de San Francisco», de conformidad con los informes técnicos y jurídicos emitidos 
por los Servicios Técnicos municipales, se propone al Pleno Corporativo la adopción del 
siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente el Expediente de Innovación con carácter de 
Modificación Puntual de Elementos del PGOU de Ronda «Para la creación de un sistema 
general de aparcamientos en el barrio de San Francisco», en los términos en él contenido 
y conforme a la documentación obrante en el expediente.

Segundo. Someter el citado Expediente de Modificación de Elementos del Plan 
General de Ordenación Urbanística, y en concreto el instrumento de planeamiento, el 
estudio ambiental estratégico, y un resumen no técnico de dicho estudio a información 
pública por plazo de cuarenta y cinco días, mediante anuncio que se insertará en el 
Boletín Oficial de la de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial Provincia, en uno de los 
diarios de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con el 
fin de que cualquier entidad o persona interesada pueda examinar dicha documentación y 
presentar las alegaciones que estime conveniente.

Tercero. Requerir, en su caso, los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos 
de los órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados, 
previstos legalmente como preceptivos, y específicamente, los señalados en el informe 
de los Servicios Técnicos municipales emitido al efecto

Ronda, 27 de septiembre de 2021.- La Alcaldesa, M.ª Paz Fernández Lobato.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 14 de octubre de 2021, del Ayuntamiento de Ubrique, de bases para 
cubrir dos plazas de Policía Local, a través de oposición libre, correspondientes 
a la Oferta Pública de Empleo 2021. (PP. 2998/2021).

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en fecha 23.7.2021, se 
aprobaron las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de dos plazas de 
Policía Local del Ayuntamiento de Ubrique, a través de oposición libre, correspondientes 
a la Oferta Pública de Empleo de 2021, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz núm. 155, de 13 de agosto de 2021. 

Dichas bases fueron posteriormente modificadas, por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local adoptado en fecha 17 de septiembre de 2021, y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 192, de 6 de octubre de 2021. 

El plazo para presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al que aparezca el anuncio de la presente convocatoria publicado en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Ubrique, 14 de octubre de 2021.- La Alcaldesa, Isabel Gómez García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Otras entidades públicas

Anuncio de 19 de octubre de 2021, de la Junta de Compensación UE Sector 
R1 a) La Sabina del PGOU de Bollullos de la Mitación, de convocatoria para 
asamblea general extraordinaria. (PP. 3119/2021).

Convocatoria con fecha 19 de octubre de 2021 para la asamblea general extraordinaria 
de la de la Unidad de Ejecución del Sector R1 a) «La Sabina» del PGOU de Bollullos de la 
Mitación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tengo el honor de convocar a todos sus integrantes a la Asamblea General 
Extraordinaria, que se celebrará en la Casa de la Cultura de Bollullos de la Mitación 
(C/ Huelva, núm. 1-A) el próximo miércoles, 3 de noviembre, a las 17:00 horas, en primera 
convocatoria (o media hora después de la primera y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria), para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente 

Orden del día

1. �Designación de nuevo representante de Coral Homes, S.L., en el cargo de Presidente 
del Consejo Rector.

2. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior.
3. Informe del Presidente.
4. �Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales correspondientes al 

ejercicio 2020.
5. Aprobación, en su caso, del presupuesto de gastos para el ejercicio 2022.
6. �Establecimiento, en su caso, de una derrama para atender los gastos de 

funcionamiento de la Junta.
7. �Delegación, en su caso, en el Presidente y el Secretario para la ejecución y 

elevación a público de cuantos acuerdos sean adoptados en la presente Asamblea 
General.

8. Ruegos y preguntas.

Se le informa de que tiene a su disposición en el domicilio social de la entidad la 
documentación que sirve de soporte a las deliberaciones de los diversos puntos del orden 
del día.

Sevilla, 19 de octubre de 2021.- El Presidente del Consejo Rector, David José Rumbao Real.


